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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRA TIVO 

Sección Primera 
Se hace saber. para .;onocimiento de los recurren

tes don Lazar Saya y otros, que fonnulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo; recurso al que 
ha correspondido el número 1/183/1995, de la Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, se acordó, 
mediante proveído de fecha 26 de enero de 1995, 
la notificación del- anterior, de fecha 19 de abril 
de 1995, cuyo tenor literal es el siguiente: «Requié
rase a los recurrentes para que en el plazo de diez 
dias se persone con Abogado y Procurador o úni
camente Abogado con poder que acredite su repre
sentación, o bien lo solicite de oficio y acreditación 
de haber efectuado al órgano administrativo autor 
del acto impugnado, con carácter previo, la comu
nicación a que se refiere el articulo 110.3 de la 
Ley de Régimen Juridico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, previniéndole que, de no vericarlo, se orde
nará el archivo de las actuaciones», haciéndose cons
tar que el presente recurso queda archivado pro
visionalmente; no obstante, se admitirán a trámite 
todos aquellos escritos que se presenten antes del 
plazo de un año, transcurrido el cual y confonne 
se detennina en el artículo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confinnándose el archivo 
mediante auto que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en los artícu
los 269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, 19 de abril de 1995.-28.110. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/560/1994.-Don AHMED LAHIL contra reso-
lución del Ministerio del Interior de fecha 
11-11-1993, sobre expulsión del territorio na
cional. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de abril de 1995.-El Secreta
rio.-31,438-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/575/l994.-Doña ROSA MARIA contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
24-9-1993, sobre denegación de la condición de 
refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de abril de 1995.-EI Secreta
rio.-31,441-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2,416/1994.-Don TRAORE MAGNAN contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de mayo de 1995.-El Secreta
rio.-3 L424-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Khyar Mohamed Lemine, que fonnulado recur
so contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 29-9-1994, 
sobre inadmisión a trámite de solicitud de derecho 
de asilo en España, recurso al que ha correspondido 
el número 1/2.61911994, de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, s'e acordó, mediante proveído 
de fecha 14-2-1995.la notificación del anterior, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Diligencia de ordena
ción. Dada cuenta, con los anteriores escritos y 
documentos regístrese. fónnese rollo. Antes de su 
admisión a trámite, líbrense oficios a los Colegios 
de Abogados y Procuradores de esta capital. a fm 
de que sean designados Abogado y Procurador de 
los del tumo de oficio. habida cuenta de la solicitud 
del recurrente de justicia gratuita, y verificado, se 
acordara. Sigue la finna del Secretarim, haci~ndose 
constar que el presente recurso queda archivado 

provisionalmente, no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y confonne 
se determina en el articulo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y conflrmándose el archivo 
mediante auto que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 3 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-31,431-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento dt;, la recurrente 
don Capitán Cirpaci, que fonnulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre inadmisión a trá
mite solicitud de derecho de asilo en España; recurso 
al que ha correspondido el númerQ 1/2.949/1994, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
acordó, mediante proveído de fecha 21 de febrero 
de 1995, la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: ~Providencia. Dada cuenta; 
por recibido escrito de don Capitán Cirpaci, regís
trese. Al amparo de lo previsto en el artículo 57.3 
de la Ley jurisdiccional y antes de proveer sobre 
trámite del recurso contencioso-administrativo que 
se solicita, requiérase a dicha parte para que en 
el plazo de diez días designe Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en las presentes actua
ciones, previniéndole que, de no verificarlo, se orde
nará el archivo de las actuaciones. Siguen las firmas. 
Rubricados», haciéndose constar que el presente 
recurso queda archivado provisionalmente; no obs
tante, se admitirán a trámite todos aquellos escritos 
que se presenten antes del plazo de un año, trans
currido el cual y confonne se determina en el artícu
lo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará que 
el procedimiento se ha detenido por culpa del inte
resado. declarándose caducada la instancia y con
finnándose el archivo mediante auto que se dictará 
en los términos previstos en el párrafo 4 del artícu~ 
lo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso. de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en los articu
los 269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, 3 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-31.434-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de la recurrente 
don Stefcno Borisou, que formulado recurso con
tencioso-administratlvo contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre denegación de la 
solicitud de derecho de asilo en España; recurso 
al que ha correspondido el número 1/2.573/1994. 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
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cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
acordó, mediante proveído de fecha 1 de febrero 
de 1995, la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Diligencia de ordenación. 
Dada cuenta; con los anteriores escritos y docu
mentos regístrese, fórmese rollo. Antes de su admi
sión a trámite. líbrese oficios a los Colegios de Abo
gados y Procuradores de esta capital, a fin de que 
sean designados Abogado y Procurador de los del 
turno de oficio. habida cuenta de la solicitud del 
recurrente de justicia gratuita, y verificado, se acor
dará. Sigue la finna del Secretario», haciéndose cons
tar que el presente recurso queda archivado pro
visionalmente; no obstante, se admitirán a trámite 
todos aquellos escritos que se presenten antes del 
plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley jurisdic
cionaL se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confirmándose el archivo 
mediante auto que se dictara en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en los artícu
los 269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. -

Madrid, 3 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-31.427-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2!21111995.-CEDONOSA CERAMICA 
DOMINGUEZ DEL NOROESTE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 9-2-1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de abril de 1995.-EI Secreta
rio.-31.426-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/225/l995.-COMPAÑIA MERCANTIL CAR· 
GAS y ESTIBAS, SOCIEDAD ANONIMA con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC), de fecha 9-2-1995, RG. 
8110192 Y R.S. 286192.-28.135·E. 

21224/ I 995.-RAFOLS RAVENTOS. SOCIEDAD 
LIMITADA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
23·2·1995.-28.136·E. 

2/219/l995.-Don PEDRO VICTOR ALVAREZ 
ROQUER contra resolución del Ministerio Eco
nómico Administrativo Central (TEAC), de fecha 
25-1-1995, dictada en expediente administrativo 
R.O. 7304/93, RS. 1029/93, referente a IRPF 
del ejercicio de 1986.-28.150-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de abril de 1995.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/242/l995.-Don FERNANDO ALVAREZ BAL· 
BUENA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de 22-3-1995, R. G. 
4.053/94. R. S. 457/94. 

Lo que se 'anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de abril de 1995.-EI Secreta
rio.-31.432-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/245/l995.-MONIGRA. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de 23-2-1995, R. G. 
9.252/94. R. S. 454/94. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de abril de 1995.-El Secreta· 
rio.-31.430·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/252/l995.-PURlFICACION y FlLTRACION. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
8·2'1995. R. G. 7.788/93. R. S. 1.113/93. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de abril de 1995.-EI Secreta
rio.-31.428-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fOrmulado recurso contencioso-administrativ9 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/255/l995.-Don DOMINGO UTRERA GON· 
ZALEZ y otro contra resolución del Ministerio 
de EconoDÚa y Hacienda (TEAC) de 22-2-1995, 
R. G. 7.181/93. R. S. 980/93. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de abril de 1995.-El Secreta-
rio.-31.425-E. / 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/263/1995.-Don VICENTE BALDO ALE
MANY contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 21·7-1994, 
sobre I.G.T.E.-31.422-E. 

2/262/l995.-PRlDESA PROYECfOS E INSTA· 
LACIONES DE DESALACION. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
8·3·1995. R.G. 5735/93. R.S. 313/4.-31.423·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de abril de 1 995.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/265/ 1995.-Don EDUARDO SOLER PEIX con· 
tra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de 22-2-1995, R. G. 
6.764/93. R. S. 42/94. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de abril de 1995.-El Secreta
rio.-31.420-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/272/l995.-Don FEDERICO ALCOVER VELA 
y otra contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de 22-2-1995, R. G. 
8.618/93, R. S. 1.324/93. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de abril de 1995.-EI Secreta
rio.-31AI9-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/457 !I995.-Don JUAN VARILLAS VARILLAS 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas. sobre solicitl.ld de recono
cimiento de compatibilidad.-28.0SS-E. 

3/449!1995.-Don EUSEBIO ALFAGEME GON
ZALEZ y otro contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, sobre dene
gación de compatibilidad de actividad en sus dos 
puestos de trabajo.-28.057-E. 

3/477!1995.-Don JOSE MARIA GONZALEZ 
ALVAREZ contra resolucion del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre reconoci
miento de indemnización por daños y perjuiicos 
originados por ejecución de act9 impugna
do.-28.059. 

3/284/1995.-Don GUMERSINDO VIEIRA FER
NANDEZ contra resolución de 8-3-1994 del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre concur
so.-28.061-E. 

3/471/199S.-Doña CARMEN COSTAS AYALA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre denegación de com
patibilidad.-28.063-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60. 64 Y 66. en relación con los '29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 19 de_abril de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse _ derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos' contra los 
actos reseñados. a los 9,!le han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/435!1995.-Don PASCUAL MUÑOZ RODRI
GUEZ contra resolución del Ministeriao de Jus
ticia. sobre abono de remuneraciones correspon
dientes al complemento de destino.-28.028-E. 
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3/434/1995.-Doña LOURDES MINTEGUIA 
ZAFRILLA contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre abono de las cantidades corres
pondientes por el concepto de complemento de 
destino.-28.030-E. 

3/433/199S.-Doña MARIA JOSE GONZALEZ 
DE LINARES ATANC'E contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre abono de las remu
neraciones correspondientes al complemento de 
destino.-28.032-E. 

3/132/1995.-DE AHORROS SINDICATO 
LIBRE CORREOS, TELECOMUNICACIO
NES Y CAJA POSTAL contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre creación de comisión de salud en cada mesa 
sectorial.-28.0S2-E. 

3/438/1995.-Doña MARIA DOLORES LOZANO 
SERRANO contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre complemento de deslÍ
no.-28.060-E. 

3/437!1995.-Doña PILAR JlMENEZ GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
abono de complemento de destino.-28.062-E. 

3/436!1995.-Doña PILAR GENIQUE MARTIN 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
complemento de destino.-28.064-t. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de abril de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección; 

3/51O!l995.-Doña MARIA JOSEFA ALONSO 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre concurso de trasla
dos.-31.493-E. 

3/5 15/1995.-Doña MERCEDES TEJERO 
CARRASCO contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre complemento de desli
no.-31.494-E. 

3/S09/l995.-Doña MARIA JOSEFA NIETO 
SANCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre suspensión de 
funciones de periodo de quince días.-31.496-E. 

3/508!1995.-Don ANTONIO SANTAEUGENIA 
PUJOL contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre denegación de 
compatibilidad para ejercer la actividad en el sec
tor público de funcionario de carrera.-3IA97-E. 

3/505/1995.-Doña MARGARITA VICENS 
OBRADOR contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre remuneraciones correspondientes 
al complemento de destino.-31.S04-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de mayo de 1 99S ...... EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/507!1995.-Don MANUEL LUIS GOMAR 
LOPEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre desestimación 
de la solicitud de compatibilidad de activida
des.-3I.S00-E. 

3/506/1995.-Don ANTONIO FERNAN
DEZ-MARrOTE MORALES contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre nom
bramiento de funciones en practicas del Cuerpo 
de Enseñanza Secundaria a aspirantes seleccio
nados.-3I.S02-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de mayo de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de· esta Sección: 

3/519!1995.-Don AQUILINO LOUSA RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre incompatibili
dad del puesto de trabajo.-31.462-E. 

3/535!1995.-Don JUAN SANCHEZ PEREZ con
tra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, sobre solicitud de compatibi
lidad para actividad privada.-31.46S-E. 

3/536!1995.-Don GINES LOCUBlCHE PELE
GRIN contra- resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre denegación de 
solicitud de compatibilidad de activi
dad.-31 A68-E. 

3/532!1995.-Don FRANCISCO JOSE PONTE 
CERV1GON contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones PUblicas, sobre incom
patibilidad de los puestos de trabajo del mismo 
como Médico.-31A72-E. 

3/S37/1995.-Doña RAQUEL MANCEBO MAR
TIN contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre complemento de destino.-31.473-E. 

3/531/1995.-Don JOSE NIMO BERNAL contra 
resolución del Ministerio de Justicia, sobre abono 
de cantidad como productividad.-31.474-E. 

3/530!l995.-Don JOSE BRUGUERA ESPASA 
contra resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
complemento de destino.-31A7S-E. 

3/528!1995.-Don JESUS ANGEL GALVEZ 
MORALEDA contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre nombramiento de 
funcionarios en practicas del Cuerpo de Profe
sOres de Enseñanza Secundaria.-3IA76-E. 

3/534!1995.-Doña MARIA BERTA QUERO 
PUEYO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre'complemento de destino.-3IA77-E. 

3/526/ I 995.-Doña MARIA GELABERT COMAS 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre solicitud de recono
cimiento de compatibilidad.-31A79-E. 

3/525/ I 995.-Don RAMON HERNANDEZ RUM
BO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre concurso de traslados.-3IA81-E. 

3/523!1995.-Doña CRISTINA IGLESIAS MOU
RIZ contra resolución del Ministerio de Educa-
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ción y Ciencia, sobre concurso general d~ tras
lados de 14-1O-1993.-31.483-E. 

3/520/1995.-Doña MARIA PAl;LA ALONSO 
ALONSO contre! resolución de! Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre concurso de trasla
dos.-31.485-E. 

Lo que se anuncia panl que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de mayo de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derech·:>'> de los 
actos adroinistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persom .... 4ue "e rt.~acionan 
a continuación se han fOilmiktuo reCuL:;OS conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseitados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esra Sección: 

3/140/ 1995.-Don JULIO CESAR LOPEZ A;{A~I· 
ZABE contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones PUblicas, sobre nombramiento de 
funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración del Estado.-3 L487-E. 

3/267!l995.-Don GUMERSINDO VIEIRA FER
NANDEZ contra resolución de 25-1-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre con
curso de méritos.-31.488-E. 

3/271/1995.-Don VICENTE SANTA OLAYA 
GARCIA contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. sobre concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo.-3l.460-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, cón arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de mayo de 1995.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

4/219/ 1995.-B AND F VOICE PRÚDUCfIONS. 
SOCIEDAD LIMITADA y otros contra dene
gación por silencio administrativo del Ministerio 
de Obras PUblicas, Transportes y Medio Ambien
te, a la resolución expresa de 15-3-1995. sobre 
responsabilidad patrimonial de la Administración 
del Estado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-JI.439·B. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/425!1995.-Doña MILAGROS ARANDA ABA
DlA contra resolución de 24-2-1995 del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre equivalencia 
con formación profesional de segundo gra
dO.-31.446-E. 

4/426/1995.-TECNICAS MEDlOAMBIETALES 
AGRlCOLAS. SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución de fecha 8-2-1995 del Ministerio de 
Industria y Energía, sobre revocación parcial de 
suhvención.-31.448-E. 

4/427!l995.-Don VICENTE MUÑOZ OLIVER 
y otros contra resolución de 18-1-1995 del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, sobre Orden 
de 8-7-1993, ayuda a trabajadores de Adua
nas.-31.450-E. 

4/429!l995.--CENTRO INICIATIVAS FORMA
CION AGRARIA. SOCIEDAD ANONIMA 
contra Orden del ~hor Ministro de 12-4 (pu
blicada en el \I801etín Oficial del Estado)O de 
21-4-1995) del Ministerio de Educación y Ciencia. 
sobre modificación de concierto educati
vO.-31.452·E. 

1 el que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de mayo dI! 1995.-La Secrl!taria. 

Secdón Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resefiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4!737!l994.-00n ARlZA BEKKAY HAOVARI 
contra resolución de i 3-4-1994 del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre denegación de la con
cesión de nacionalidad.-31.436-E. 

4/400/1995.-Don CHEH CHENG LEI contra 
resolución de 14-9-1994 del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre denegación de nacionalidad espa
ñola.-31.440-E. 

4/41211995.-Don ANTONIO GARCIA VIU con
tra resolución de 3-2-1995 dictada por el Minis
terio de Defensa, sobre calificación de apoyo logís
tico de' vivienda.-31.442-E. 

4/414/1995.-00n MANUEL PARAMO TRASEI
RA contra resolución de 6-2-1995 del Ministerio 
de Defensa., sobre calificación como de apoyo 
logístico de la vivienda que ocupa.-31.444-E. 

4/431/1995.-DAVlD DAVlS DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución de 
3-3-1995 del Ministerio de Industria y Energía. 
sobre subvención.-31.455-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemanctados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 9 de mayo de 1995.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de -los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas y entidad que 
. se relacionan a continuación se han tormulado 

recursos contencioso-administrativos contra lo!! 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/841/1994.-00n ANTONIO CLEMENTE CAL
VO contra resolución de 13-7-1994 del Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre responsabilidad patri
monial del Estado.-31.437-E. 

4/437/1995.-PLUS ULlRA. COMPAÑIA ANO· 
NIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS contra 
resolución de 7-2-1995 del Ministerio de Trabdjo 
y Seguridad Social, sobre solicitud de subven
ción.-31.456-E. 

4/441/1995.-Doña CARMEN TORRES ROSE
LLO contra resolución de 1 1-1-1995 de:! Minis
terio de Defensa, sobre viviendas sociales del 
Ministerio de Defensa.-·31.457-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y -1-0 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de mayo de 1995.-La Secremria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos dr: los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenlmiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuacion se han formulado recursos conten
cioso-administnltivos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/589/1995.-00n ANDRES LLOREf SOLER 
contra resolución del Ministerio de Defwsa. sobre
pase a la situación de reserva activa.-28.178-t;: 

5!584!l995.-00n MANUEL FEREZ BERNAL 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
declaración de inutilidad fisica.-28.180-E. 

5/519/1995.-Don RODOLFO JAVIER OIAZ 
MONTES contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso al empleo inmedia
to.-28.181~E, 

5/394/ 1995.-Don ARGIMIRO SANCHEZ ESTE
VEZ contra resolución del Ministerio de Asuntos 
Sociales. sobre concurso de provisión de puestos 
de trabajo.-28.183-E. 

5/464!l995.-00n GlJILLERMO MATE MAR-
11N contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre revisión clasificación pasiva. - 2 8. 184-E. 

5/369!l995.-00n RAFAEL CUADRADO DEL 
ARCO contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre pase a situación de reserva activa por 
pérdida de aptitudes psicofisicas.-28.186-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos_ 

Madrid. 18 de abril de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse d~rechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
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5/572/1995.-Don GERARDO SIERRA ALBA 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
cubrir vacantes.-28.154-E. 

5/463/1995.-Don JUAN CALLAO SOSPEDRA 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
reconocimiento de empleo de CoroneL-28.156-E. 

5/692/1 995.-Don GREGORlO GIL DE ROZAS 
HERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, sobre suspensión de 
empleo y sueldo.-28.160-E. 

5/814/1995.-Don DOMINGO ALBELA RUlZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre complemento especifico.-28.162-E. 

5/543/1 995.-Don MOl SES SERRANO MARTI
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre baja Centro Militar Docente de Forma
ci6n.-28.164-E. 

5/793/1 995.-00n EUSEBIO MARTINEZ MON
TAL VO contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo, sobre pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Gestión.-28.16S-E. 

5/764/1995.-00n JOSE LUIS ROORlGUEZ 
MUR contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sobre baja en el Cuerpo.-28.I 69-E. 

5/774/1995.-Don MARIO MENOEZ FORNA
GUERRA y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre abono de los complementos 
de destino y específico de acuerdo con el puesto 
de trabajo desempeñado.-28.171.-E. 

5/759/1995.-Don JOSE CAMPILLO PALOMI
NO contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre solicitud de grupos de clasifica
ción.-28.176-E. 

5/812/1995.-00n FRANCISCO JOSE CODINA 
GONZALEZ y otros contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre abono de los comple
mentos de destino y especifico.-28.I 87-E. 

5/792/1995.-00ña LUISA MOLANO MENOEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
revisión de pensión de viudedad.-28.188-E. 

5/562/1995.-00n RAMON SANCHEZ PERA
LES contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre denegación a solicitud de percibir compen
sación económica.-28.1 89-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y >66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 20 de abril de I 995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/414/1995.-00n JESUS MARIA GONZALEZ 
RIVERa contra resolución del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación, sobre expediente 
disciplinario.-28.166-E. 

5/672/1995.-00ña ADORACION MONFORTE 
CARRASCO contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre pruebas selectivas 
convocadas.-28.167-E. 

5/662/1995.-00n JESUS RUIZ GARCIA contra 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre situa
ción de reserva activa.-28.170-E. 

5/652/1995.-00ña MOOESTA GONZALEZ 
MARTlN contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre aprobación de relación 
de admitidos y excluidos para participar en prue
bas selectivas.-28.173-E. 

5/553/1995.-Don JOSE JULIO PAVIA PARARE
DA contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre trienios perfecdonados.-28.175.E. 

5/434/1995.-00n JOSE MARIA ROORlGUEZ 
MORILLA contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre servicios extraordina
rios.-28.177-E. 
Lo Que se anuncia para Que sirva de empla

zamiento de quienes. con arreglo a los articu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1995.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don José ,Manuel Gutiérrez del AJamo del Arco, 
que fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defensa de fe
cha 24 de febrero de 1992. sobre publicación de 
escalafones defmitivos del personal de carrera del 
Ejército de Tierra, Armada. Aire y Cueros Comunes 
de las Fuerzas Armadas; recurso al que ha corres
pondido el número 5/972/1992 de la Sección Quin
ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, se acordó, mediante pro
veído de esta fecha. la ¡~,-ruficación del anterior de 
fecha 11 de enero de i 995. cuyo tenor literal es 
el siguiente: ",El escrito de ¡,;untestación a la demanda 
presentado por el Abogadú del Estado, únase a los 
autos de su razón y queden los mismos conclusos 
y pendientes de señalamiento para votación y fallo 
cuando por tumo corresponda. En cuanto al otrosi 
de dicho escrito se tiene por hecha la manifestación 
contenida en el mismo¡<. 

Lo que se anuncia para que sirva de' notificación 
al recurrente mencionado, conforme a lo previsto 
en los artículos 269 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 4 de mayo de 1 995.-El Secreta
rio.-31.509-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnad9 y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de e&ta Sección: 

5/646/1 995.-00n FELIPE ALCA YDE BOLIVAR 
y otros contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre complemento de destino. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan' comparecer' 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de mayo de 1995.-El Se~reta

rio.-31.501-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/806/1995.-00n ANTONIO SANCHEZ 
BALLESTEROS contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre inutilidad fisica.-31.495-E. 

5/786/1995.-00n PABLO MINGUEZ MURGA 
contra la resolución del Ministerio de Defensa. 
sebre plUebas selectivas para cubrir plazas afec
tadas por el artículo 15 de la Ley 
30/1984.-31.498-E. 

5/677/1995.-00n ANTONIO LORENZO CANO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
denegación de inutilidad fisica.-31.499-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
'zarniento de quienes, con arreglo a los articu-

los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codernundados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 5 de mayo de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/682fl995.-Don CARLOS PENA BLAZQUEZ 
.::ontra resoluci6n del Ministerio de Defensa, sobre 
abono de retribuciones.-31.503-E. 

5/903!l995.-Don DIEGO OJEOA GONZALEZ 
contra la f'esollldon del Ministerio de Defensa. 
sobre abono de complemento de dedicación espe
cia1.-31.505~E 

5/643/1 995.-Oon PASCUAL SORIANO MARTI
NEZA contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre denegación de reconocimiento del dere
cho a percibirlos de trienios.-31.506-E. 

S/752/1995.-00ña MARIA ASUNCION GON· 
ZALEZ HEVIA contra resolución del INSA
LUO. sobre sanción disciplinaria.-31.507-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de mayo de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/943/1995.-00n CARLOS AUGUSTO SILJES
TROM LAREDO contra resolución del Minis
terio de Defensa. sobre abono de complemento 
de dedicación especial. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-31.508-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Felipe Rebollo ViUanueva y otros. que formu
lado recurso contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio de Defensa. sobre nuli
dad; recurso al que ha correspondido el J'lúme
ro 5/1.570/1992. de la Sección Quinta de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. se acordó, mediante proveido de fe
cha 9-5-1995, la notificación del anterior auto de 
fecha 7-3-1995, cuyo tenor literal en su parte dis
positiva es el siguiente: «No ha lugar al recibimiento 
a prueba del presente recurso sin peIjuicio de que 
se acuerde para mejor proveer; y una vez flrme 
esta resolución, queden los autos conclusos y pen
dientes de señalamiento para 'cuando por turno les 
corresponda». 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
al recurrente mencionado, confonne a lo previsto 
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en los articulos 269 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 9 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-31.5 1 l-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Mateo Hemández Saura, que fonnulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa. sobre escalafón de personal 
profesional de la Annada; recurso al que ha" corres
pondido el número 511527/1992, de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. se acordó. mediante pro
veido de fecha 9-5-1995, la notificación del anterior 
auto de fecha 7-3-1995, cuyo tenor literal en su 
parte dispositiva es el siguiente: «Primero: Dejar sin 
efecto el señalamiento para votación y fallo. Segun
do: Tener por desistida y apartada de la prosecución 
del presente recurso a la parte recurrente, declarando 
tenninado el procedimiento y ordenando el archivo 
de las actuaciones una vez flrme la presente reso
lución y previa anotación en el libro de registro». 

Lú Que se anuncia para Que sirva de notificación 
al recurrente mencionado, confonne a 10 previsto 
en los articulos 269 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 9 de mayo de 1995.-El Secreta
rio.-31.SIO-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para cOnocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el' mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los Que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: ~ 

6/263/1995.-PARKE·DAVIS. SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-28.207-E. 

6/228/1995.-SEAFIELD LIMITED contra resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 11-1-1995, sobre solicitud de exención del 
Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de 
Entidades no Residentes.-28,208-E. 

6/266/1995.-Oon FRANCISCO ANTONIO M. 
SERRANO ALBERCA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-28.212-E. 

6/270/l995.-Don FRANCISCO ANTONIO M. 
SERRANO ALBERCA contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Cen
tral.-28.219-E. 

Lú que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandadós o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de abril de I 99S.-El Secretario. 

&ección Sép~ima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrátivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/367/1 995.-Don JESUS PALOMO MADRUGA 
contra resolución' del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central; sobre pensión de jubila
ción.-29.587-E. 
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7/608/1995.-Doña ANA MARIA NAVARRO 
CARRICONDO contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central. sobre dene
gación de aplicación del título I de la Ley 
37/84.-29.589·E. 

7/598/1995.-Doño MARIA CRISTINA MUÑOZ 
V ALDES contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre concurso general para 
la provisión de puestos de trabajo.-29.59l-E. 

7/600/1995.-Doo AGUSTIN LORENZO GAR
CIA contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre pensión al amparo 
del titulo 11 de la Ley 37/84.-29.593-E. 

7/597/1995.-Doño PILAR VAL"ÍlERRA VIDA· 
LES contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Centrral, sobre pensión de la Ley 
37/84.-29.595-E. .. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de Quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de abril de 1995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioStJoadministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

7/818/1995.-Don EUSTAQUIO MARTINEZ 
MARTINEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, sobre Clases 
Pasivas. 

Lú que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 4 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-31.464-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relaCionan 
a continuación se' han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7 /741/1995.-Oon JOSE MARIA SASTRE PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. sobre concurso de traslados.-31.469-E. 

7/831/1 995.-Oon EDUARDO SANZ CAMARI
LLO y otro contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente, 
sobre provisión de puestos de trabajo.-31.470-E, 

7/822/1995.-Doño CELIA GOMEZ FERRAN
DIS contra resolución del TEAC, sobre pen
sión.-31A71-E. 

7/821/1995.-Doo JUAN IGNACIO ALFARO 
CARO contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, TranspOrtes y Medio Ambiente. sobre 
sanción disciplinario.-31.478-E, 

7/733/1995.-Don PEDRO SERRANO RODRI· 
GUEZ-ALVAREZ contra resolución del Minis
tena de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente, sobre concurso para la provisión de 
puestos de trabajo.-31.480-E. 

7{732/1995.-Don FERNANDO JUBERIAS 
BARRIO contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre concurso.-31.482-E. 
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7/731/1995.-Don FRANCISCO GUERRA DEL· 
GADO contra resolución del TEAC, sobre soli
citud de clases pasivas.-31.484-E. 

7/722/1995.-Doño ANA MARIA CEREZO 
MARll y otros contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre concurso de 
traslados.-31.486-E. 

7/692/1995.-000 MANUEL FERNANDEZ CUI· 
NES contra resolución del TEAC, sobre aplica
ción de la Ley 37/1984.-31A89-E. 

7/693/1995.-Doño MARIA AMABLE CAMPAL 
CAMPAL contra resolución del TEAC, sobre 
aplicación del titulo 11 de la Ley 
37/1984.-31.49!J.E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 'y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 5 de mayo de 1995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos cPnten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

7/65I/1995.-Don ALEJANDRO MOLERO 
MADERO contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre próvisión de puestos de traba
io.-31.454·E. 

7/635/1995.-Don FRANCISCO TUDELA 
TUDELA contra resolución del TEAC, sobre 
reconocimiento de haber regulador.-31.458-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60 .. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de mayo de I 995.-El Secretario, 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/681/ I 995.-Oon CRUZ MARTINEZ ALBA con
tra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
revisión de la clasificación pasiva.-31.443-E. 

7/674/1995.-Oon LUIS HELLIN SERRANO con· 
tra resolución del TEAC, sobre aplicación de la 
Ley 37/1984.-31.445-E. 

7/675/(995.-Oon ALFONSO FARGA ANTE
QUERA contra resolución del TEAC, sobre soli
citud de la aplicación de la Ley 
37/1984.-31.447·E. 

7/671/1995.-Doño DOLORES CORDOBA 
GOMEZ contra resolución d"- TEAC, sobre wli
citud de pensión.-3 L449-E. 

7/665/1 995.-Oon EMILIO SERRANO DE LAS· 
SALLE contra resolución del TEAC. sobre pen
siones públicas.-31.45l-E, 

7/661/1995.-Don JULIAN CENDRERO 
CARRASCO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
sobre provisión de puestos de trabajo.-31.453-E. 

7/3.073/1994.-000 PEDRO PAREDES TORRES 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
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Hacienda (TEAC). sobre reconocimiento de pen
sión ordinaria de jubilación.-31.459-E. 

7 /146/1995.-Doña MARIA DOLORES VALVER· 
DE RODRIGUEZ contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, sobre ingreso al Cuerpo Superior Pos
tal.-3 1.46 I·E. 

7/680!1995.-Don JOSE MATEOS DEL VALLE 
contra resolución del Ministerio del Interior. sobre 
suspensión de sanción disciplinaria.-31.463-E. 

L:> que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, tI de mayo de.1995.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el senor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Aleo
bendas (Madrid), en providencia de esta fecha dic
tada en autos número 330/93. seguidos ante el mis
mo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por la Procuradora dona 
Elena Maria Munoz Torrente, contra actuales pro
pietarios de «Cobasa, S. A Inmobiliaria», en recla
mación de 3.054.062 pesetas de principal, más inte
reses pactados y costas, se saca a la venta en primera 
y pública subasta la siguiente finca: Número 6. 
Vivienda denominada primero. letra B, está situada 
en la planta primera del bloque l del conjunto resi· 
dencial Las Cumbres VII, en San Sebastián de los 
Reyes (Madrid); Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 70 metros 35 decímetros cuadrados y cuen
ta con varias dependencias y servicios. 

Linda al frente o sur, con rellano, caja de escalera 
y vivienda letra A de la misma planta y portal; 
a la derecha, entrando, con la vivienda letra C de 
la misma planta y portal: a la izquierda. con la 
vivienda letra B de la misma planta del portal núme
ro 2 y patio de luces; y al fondo. con zona común 
de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes. tomo 382, libro 309, folio 
30, como fmca número 24.014, siendo su inscrip
ción segunda la de la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
septiembre de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será el de ·5.094.631 
pe~tas en que la fmca ha sido valorada, sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta con el 
núméro 2346118/330-93, en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de Alcobendas. el 20 por 100 del 
tipQ del remate. 

Tercera.-Los auws y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
donde pueden ser examinados por los posibles lici
tadores, entendiéndose que todo licitador. por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteirores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do presentando el mismo en este Juzgado, junto 
con el resguardo acreditátivo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta. 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta de la fmca. con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo del remate, el próximo día 18 de octubre 
de 1995; y, de resultar también desierta la segunda, 
se señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo, con el mismo depósito previo que para la 
segunda, el próximo 20 de noviembre del ano 1995. 
rigiendo también para estas subastas el resto de 
las condiciones fijadas para la primera, y habiendo 
de celebrarse ambas, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 16 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-38.904-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 544/91, a ins
tancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador senor Manzan~ro 
Salines, frente a doña Elena López Mohar, doña 
Maria Josefa Gilabert López y don Jerónimo Men
gual Sivera, en los que por providencia de hoy, 
he senalado para que tenga lugar la primera. cele
bración de la venta en pública subasta de los bienes 
que al fmal se relacionarán, por ténnmo de veinte 
días, el próximo día 14 de septiembre, a las once 
horas de su manana, en la Secretaria de este Juzgado, 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
1<_ Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiéndose realizar 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
01.30000, del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», ave
nida Estación, número 8. de esta capital, una can
tidad mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para caso de ser declarada desierta la primera. 
se ha senalado para la segunda el día 19 de octubre, 
a las once horas de su mañana, y para la tercera 
subasta el pr6ximo día 21 de noviembre. a las once 
horas de su manana. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vivienda, piso quinto. puerta lO. izquier
da, calle Amparo Merle, número 9, Denia. Con 
superficie de·90,82 metros cuadrados. Finca registral 
23.121 duplicado. 
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Valorada en 4.668.000 pesetas. 
Lote 2. Departamento, puerta A, 4. del bloque 

A, edificio La Sirena, urbanización residencial Mare 
Nostrum, partida San Nicolás, sito en la planta 
segunda, izquierda. Con superficie de 88,50 metros 
€Uadrados. Finca registral 14.050, de Denia. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Lote 3. Vivienda. piso primero. izquierda, calle 

Amparo Merle. número 1, Denia. Con superficie 
de 112 metros cuadrados. Finca registral 22.412. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 
Lote 4. Nuda propiedad de vivienda, ·piso pri

mero, calle Amparo Merle, número 9, puerta núme
ro 2, a la izquierda de la escalera, tipo A Con 
superficie de 90,82 metros cuadrados. Finca registral 
23.105. 

Valorada en 3.850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de mayo de 1995.-EI 
Juez. Julio José Ubeda de los Cobos.-La Secre
taria.-38.770. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Concepción Manrique González. 
Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante. 

Hace saber que: En los autos de procedimiento 
qel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Alicante. bajo el número 282/95. a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tada por el Procurador senor Manzanero Salines, 
contra «Sistemas Infotmáticos, S. A.», se ha acor
dado en resolución de esta fecha, la venta en pública 
subasta de la finca que al fmal se describe, en los 
tétminos siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura es de 5.200.000 pesetas. 

Se señala para que tenga lugar la subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta el día 16 de octubre de 1995. 
Segunda subasta el día 21 de noviembre de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 18 de diciembre de 1995, 

sin sujeción a tipo. 

Todas ellas, a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A», sucursal número 141 de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrén hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, confotme a lo previsto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal, se com
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial. sito en planta baja. de la casa 
de Alicante. calle Cerdá, número 93, constituida 
por una nave, sin distribución interior pero con sus 
servicios, que ocupa una superficie de 116 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante, tomo 532, folio 173, finca 
número 33.793, cuarta. 

Dao en Alicante a 23 de mayo de 1995.-La Secre
taria Judicial. Maria Concepción Manrique Gon
zález.-38.771. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández Espinar L6pez. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 735/94, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante -Bancaja-, contra 
don Juan Francisco Valcárcel Martínez y doña Ger
maine Larbaletrier, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario. se ha señalado para la venta, en pública 
subasta de la fmea que se dirá al final, el próximo 
día 19 de septiembre de 1995. a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bcijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ·se refiere la regla 4.11. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manífiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las ca~as 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio <lel remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, ai 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 19 de octubre de 1995, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 21 de noviembre de 1995, a las diez treinta 
horas; ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
fonne a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto ~e subasta 

Número 20.-Vivienda, situada en la cuarta planta 
izquierda del portal l del bloque A. del edificio 
sito en el Cabo de las Huertas (hoy calle Curricán. 
urbanización Cabo de las Huertas), señlflada con 
el número 20 del inmueble. Tipo B. 

Tiene como anejo' en la planta de sótanos una 
plaza de garaje señalada con el número 24. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad número 
4 de Alicante, en el tomo 2.314 general, libro 63, 
sección segunda. folio 29, fmca registral número 
2.855. 

El tipo a efectos de la primera subasta es de 
16.380.000 pesetas, 

Dado en AliCante a 25 de IJ1ayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Espinar 
López.-EI Secretario.-38.863. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carnten Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 798/93. instado por 
la ecUa de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Juan Luzón Samaniego, doña María Cutillas Villa
grasa y don Francisco Carlos Luron Samaniego, 
en reclamación de 5.997.504 pesetas de principal, 
intereses y costas, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien embargado que al 
fmal se dirá jWIto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 10 de octubre de 1995, a las once cuarenta 
y cinco horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandada, el dia 7 de 
noviembre de 1995, a' las once cuarenta y cinco 
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, en el. caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 12 de diciembre 
de 1995, a las once cuarenta y cinco horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la ter
cera subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones y depósitos del Juzgado, 
número 0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
sita en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igual o superior al 50 por 100 del 
tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercers.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que s610 podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tatía y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Número l3.-Vivienda izquierda, tipo D, piso 
cuarto. del edificio sito en la calle Garbinet, números 
39~ 41 Y 43. de la ciudad de Alicante; mide 69,94 
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metros cuadrados. Consta de vestíbulo, paso, com.e
dor, tres donnitorios. cocina, baño. terraza en facha
da y galeria al patio con lavadero. Linda, llegando 
de la escalera: Derecha, calle Garbinet; ízquierda. 
patio de la casa y finca de doña Rosa Frases. y 
fondo. vivienda derecha del mismo piso y edificio, 
zaguán 41. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante, al tomo 2.519, libro 1.591, folio 50, 
finca número 34.290, inscripción séptima. 

Se valDra a efectos de subasta en la suma de 
9.750.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judícial.-J8.769. 

ALMENDRALEJO 

Edj,to 

Doña Maria Isabel Prieto Rodriguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Almendralejo y su 
partido, 

Hago saber: Que el dia 27 de julio de 1995, a 
las once horas, tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez y precio de taSa
ción: el dia 27 de septiembre de 1995 por segunda 
vez, en su caso, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación: y el día 30 de octubre de 1995, por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo de tasación, 
la venta en pública subasta de los bienes que se 

, dirán, por así tenerlo acordado en la demanda de 
juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con 
el número 95 de 94. seguida a instancia de la Pro
curadora señora Ruiz Díaz. en nombre de doña 
Juana Caballero Sánchez, contra don Alejo Gómez 
Carcaboso, sobre reclamación de 8.000.000 de pese
tas. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente. sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta, excepto en la tercera. que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subasta. y sin sujeción a tipo en 
la tercera; que en la Secretaria de este Juzgado están 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad en que están inscritos. para que puedan ser 
examinados por los licitadores, los que deberán con
formarse con los títulos, sin derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. el cual podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Televisor color Philips de 26: 18.000 pesetas. 
Video VHS, Radiola: 14.000 pesetas. 
Mueble en madera color nogal, con puertas de 

cristal en laterales, puertas y cajones: 35.000 pesetas. 
Minicadena Contec: 12.000 pesetas. 
Dos sillones balancines en madera y tapizados 

en negro de skay: 19.000 pesetas. 
Cuatro sillas a juego con los balancines: 24.000 

pesetas. 
Dos muebles de cocina, en madera, de dos puertas, 

y dos de una puerta: 30.000 pesetas. 
Mueble comedor de tres cuerpos, con puerta de 

cristal·en el centro y puertas y estantes en lateral 
en madera de raíces: 95.000 pesetas. 

Mesa comedor ovalada, en madera color nogal, 
con dos patas: 35.000 pesetas. ' 

Seis sillas y un tresillo, estilo Luis XV. tapizados 
en raso beige estampado y rematados en madera: 
48.000 pesetas. 

Dos lámparas de techo -con lágrimas de cristal, 
en bronce: 30.000 pesetas. 

Un espejo con marco dorado de 1.20 x 75: 8.000 
pesetas. 
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Un reloj de pared marca Regulador. 4.0:00 pesetas. 
Un ordenador ARS, con teclado. pantalla e impre.

sora Panasonic. número de impresora KX-P1170, 
pantalla número M413Sn 3AC: 85.000 pesetas. 

Lámpara de techo con motivos de rosas, en cerá
mica: 5.000 pesetas. 

Televisor color de 14 Firsts Une: 13.000 pesetas. 
Mesa de televisor pequeña, en madera. oon un 

cajón, de 50 cm: 7.000 pesetas. 
Mesa de despacho blanca: 9.000 pesetas. 
Un sofá tapizado en tela: 9.000 pesetas. 
Un armario en madera con dos puertas: 17.000 

pesetas. 
Una cómoda ajucgo: 11.000 pesetas. 
Un armario de seis puertas, cuatro de ellas con 

espejos: 34.000 pesetas. 

Dos mesillas. cómoda con cajones y espejo. todo 
en madera de ratees: 70.000 pesetas. 

Vehículo Citron, furgón isotermo, matricula 
BA·29OQ·T 970.000 pesetas. 

Vehículo Citron Xantia, turbo diésel. matricula 
BA-4864-U: 1.625.000 pesetas. 

Finca registra! número 33.268. Vivienda en planta 
primera. con acceso por el portal común número 
2 de la calle Herrería, de esta ciudad. con una super· 
flcie útil de 90 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor. pasillo, salón comedor. sala de estar. coci
na, despensa, dos dormitorios dobles y uno sencillo, 
baño. aseo, terraza, lavadero. terrazas y balcones: 
6.500.000 pesetas. 

Finca registral número 32.708. Parcela de terreno 
con acceso por el Camino de la Zarza, sin número, 
de esta ciudad. con una superficie cuadrada de 650 
metros cuadrados. Dentro de su perimetro existe 
una nave industrial. cubierta de uralita, con super· 
flcie de 12 metros de ancho por 40 de largo, lo 
que hace un total de 480 metros cuadrados: 
3.800.000 pesetas. 

Finca registral número 34.688. Edificación al sitio 
de Egida de los Pozuelos o de San Judas, sin número, 
de esta ciudad. con superficie de 331 metros 10 
decírnc::tros cuadrados: 2.900.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 5 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Isabel Prieto Rodriguez.-La Secreta· 
ria.-38.87 1·3. 

ALMERIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Almeria y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
579 de 1994, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Bankinter. S. A.lt. representado por 
doña Maria Rosa Vicente Zapata, contra el bien 
especialmente hipotecado por don Juan Gómez 
Ruiz, que responde de un préstamo hipotecario del 
que se adeuda 3.274.999 pesetas de principal. y 
un crédito supletorio de 1.000.000 de pesetas, en 
cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta- por primera 
y, en su caso. por segunda y tercera vez, ténnino 
de veinte días. la fmca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá, y que responde de dichas can· 
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Reina Regente. número 2, el dia 
19 de septiembre. a las once horas. La segunda 
subasta ·tendrá lugar en el mismo sitio, el dia 19 
de octubre. a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 20 de noviembre. a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmea ha sido tasada Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La ter· 
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a las priinera y 
segunda: y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor --que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre .ambos. 

En todas las subastas. desde el ,anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse pósturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, por el actor. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cre
dito del actor continuarán "Subsistentes. entendién· 
dose Que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial. en planta baja, en sitio 
de San Silvestre. término de Huércal, de Almeria, 
con cerramientos de bloques de hormigón. cubierta 
de chapa galvanizada y puerta de 5 metros por 5 
metros de chapa tipo peagaseo. 

Tiene una superficie construida de 375 metros 
cuadrados. Linda: Norte, fmca de la sociedad _Pes
cador M. Gómez, S. A.»; sur, don Diego Sánchez 
Segura. y este y oeste, caminos abiertos en la finca 
matriz de 19 metros de anchura cada uno de ellos. 
Titulo: Escritura de obra nueva autorizada para el 
mismo Notario en su protocolo en el mismo dia 
17 de abril de 1990. Registro: Tomo 1.528, libro 
49, folio 146. fmca 3.815 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Almería. 

Valorada para la subasta en 12.620.000 pesetas. 

Dado en Almería a 8 de mayo de 1995.-EIMagis
trado-Juez.-La Secretaria.-38.950-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sancrus. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alzira 
(Valencia). 

Hago saber: Que en autos número 39'l95, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Jose Maria García Sevilla, en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, contra 
don Francisco Moliner Ruiz, por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y, en su caso, por segunda y 
por tercera vez. por término de veinte dias. la fmca 
hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 18 de septiembre actual a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este JU"lgado, 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso. 
el dia 18 de octubre actual y 15 de noviembre actual, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
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se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda el 75 por 100 del anterior. 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res· 
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las·cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda. y.para la tercera igual cantidad que para 
la segun~ subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. devolviéndose acto segu.ido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas ~n pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás cóndiciones contenidas 
en las reglas lO.a a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Sirviendo el presente de notificación al deman· 
dado caso de no ser personalmemte. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Urbana. Número 6. Piso en tercera 
planta alta. puerta 5. fonnando chaflán a la calle 
Antonio Lloret y a la calle Rafael Giner, número 
l. Superficie 85 metros cuadrados. Consta de reci
bidor, cocina con galeria. cuarto de baño. come
dor-estar y tres dormitorios. Linda: Derecha, miran
do desde ia calle Antonio Lloret. calle Rafael Giner; 
izquierda, en parte deslunado. en parte escalera y 
en parte vivienda puerta 6 de esta planta; y espaldas, 
en parte deslunado, en parte escalera y en parte 
fmca de los señores López y Monzorus. Forma parte 
integrante del edificio sito en Alberique. calle Anto
nio Uoret. sin número. chaflán a la calle Rafael 
Giner. número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe· 
rique, en el tomo 830, libro 189 del Ayuntamiento 
de Alberique, folio 90, fmca registral número 9.087. 
inscripción séptima. 

Valorada en 5.580.000 pesetas. 

Dado en AIzira a 9 de mayo de 1995.-El Juez, 
Francisco de Asís Silla Sanchís.-El Secreta· 
rio.-38.895·3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asis Malina Crespo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 325/94. segui
dos a instancia de la ",Unión Andaluza de Avales 
Sociedad de Garantia Reciprocalt (Avalunión. 
SGR). representada por el Procurador don Pedro 
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Antonio Calzado Guerrero. contra don Jorge Casa
do Nieves. doña Francisca García Padilla. don Gra
biel Casado Nieves y tres más, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, y al tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. en su caso, segunda vez, 
con rebaja del 25 por 100, y por tercera vez, ésta 
sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, y ténnino de veinte 
días. los bienes que después se reseñan, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta. se ha señalado en la- Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 6 de septiembre de 1995, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Si fuere declarada desierta, 
para la segunda. se señala, el próximo día 6 de 
octubre de 1995. a las once horas. Y para la tercera 
subasta, en su caso. se ftia, el próximo día 6 de 
noviembre de 1995, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
lós licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo; y para la segunda y tercera subasta. 
en su caso. el mismo 20 por lOO, rebajado el 25 
por 100 del tipo que sirvió para la primera. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación quedando los pliegos en Secretaría para 
ser abiertos en el acto de remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para la primera y segunda subasta. 
La terce11l subasta, sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá de tipo para la priplera subasta. 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y que es el que se indica al fmal de 
las descripciones de las fmcas hipotecadas que se 
siguen. 

Bienes objeto de subasta 

1) Local comercial, situado en la planta semi
sótano del edificio número 11 de la calle Calvario 
de la villa de Marmolejo. que tiene su acceso a 
través de pasillo de elltrada. que arranca del portal 
de entrada; con la extensión superficial de 108 
metros cuadrados. que linda: Por la derecha entran
do. la casa de don Pedro Perales Ollero; por la 
izq",ierda. con la de doña Antonia Rodriguez; por 
el fondo, con los ~erederos de don Andrés Lozano: 
y frente, con pasillo y subsuelo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.902, libro 189 de Marmolejo. folio 85. fmca 
registral nÚmero 8.988, inscripción segunda. 

Valorándose a efectos de subasta en 1.800.000 
pesetas. 

11) Local comercial, situado en la planta baja 
del edificio número 11 de la calle Calvario de la 
villa de Marmolejo. que tiene su acceso por puerta 
de entrada, situada a la izquierda de la edificación 
vista de frente, disponiendo además de otra entrada 
por la izquierda del pasillo de entrada a las viviendas 
y planta de sótano. Tiene una superucie de 198 
metros 50 decímetros cuadrados. y linda: Por la 
derecha entrando, pasillo de entrada a las viviendas 
y planta de semi sótano y huero de la escalera: por 
la izquierda. casa de doña Antonia Rodríguez; por 
el fondo, fmca de los he' c:deros de don Andrés 
Lozano; y por el frente. pasillo de entrada y calle 
de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.686, libro 167 de Mannolejo, folio 102, 
fmca registral número 8.989. inscripción segunda. 

Valorándose a efectos de subasta en 13.500.000 
pesetas. 

I1I) Vivienda tipo A. situada en la primera planta 
a la izquierda de la escalera conforme se -accede 
a la casa número 11 de la calle Calvario de Mar-

Viernes 23 junio 1995 

molejo. Ocupa una superficie de 108 metros 54 
decímetros cuadrados, y consta de vestíbulo, 
estar-comedor. terraza a la calle, cocina. despensa. 
lavadero, cuarto de baño y tres dormitorios. linda: 
'Por la derecha entrando. con la calle de su situación; 
por la izquierda, terrenos de los herederos de don 
Andrés Lozano: al fondo, casa de don ~edro Perales 
Ollero: y al frente, el rellano y hueco de escalera, 
el piso tipo A de la derecha y patio de luces. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Andújar. 
tomo 1.686. libro 167 de Marmolejo, folio 105. 
fmca registral número 8.990. inscripción segunda. 

Valorandose a efectos de subasta en 6.300.000 
pesetas. 

IV) Vivienda tipo B, situada en la planta ático 
a la izquierda de la escalera conforme se accede 
al edificio número 11 de la calle Calvario de la 
villa de Marmolejo. consta de vestíbulo. cocina, des
pensa. lavadero. cuarto de baño, tres dormitorios 
y terraza a la calle de situación. ocupa una superficie 
de 95 metros 41 decímetros cuadrados, linda: Por 
la derecha entrando, con la calle de su situación; 
por la izquierda, con terrenos de los herederos de 
don Andrés Lozano; por el fondo. casa de don 
Pedro Perales; y por el frente. vivienda tipo B de 
la derecha, los dos patios de luces. y el rellano 
y hueco de la escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar. 
tomo 1.686. libro 167 de Mannolejo. folio 111, 
finca registral número 8.992. inscripción segunda. 

Valorándose a efectos de subasta en 6.300.000 
pesetas. 

V) Vivienda tipo B. situada en la planta ático 
del edificio número 1 1 de la calle Calvario, de la 
villa de Mannolejo, a la derecha de la escalera con
fonne se accede. Tiene una superficie de 95 metros 
41 decímetros cuadrados. Dispone de vestíbulo, 
estar-comedor. cocina, despensa, lavadero, cuarto 
de baño, tres dormitorios y terraza a la calle. Linda. 
por la derecha entrando. con terrenos de herederos 
de don Andrés Lozano: por la izquierda, con la 
calle de situación; por el fondo, con la casa de 
doña Antonia Rodríguez; y por el frente. con la 
vivienda tipo B izquierda, patios de luces, rellano 
y hueco de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.686. libro 167 de Marmotejo. folio 114, 
finca registral número 8.993. inscripción segunda. 

Valorándose a efectos de subasta en 6.300.000 
pesetas. 

VI) Casa. marcada con el número 3 de la calle 
Canalejas de Marmolejo. con la extensión superficial 
de 266 metros 69 decímetros cuadrados, con linea 
de fachada de 10 metros 85 centimetros. Consta 
de planta baja destinada a local comercial y una 
vivienda en la planta alta. Linda _por la derecha 
entral;1do. con casa de doña Teresa Sánchez SOlis; 
izquierda. con otra de los hennanos señores Casado 
Nieves; y al fondo. con otra de don Alfonso Ortiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar. 
tomo 1.372. libro 143 de Marmolejo, folio 40. finca 
registral número 3.993. inscripción decimotercera. 

Valorándose a efectos de subasta en 18.000.000 
de pesetas. 

VII) Local comercial, sito en la planta baja del 
edificio número 3 de la calle Canalejas de la loca
¡¡dad de Mannolejo. Consta de una nave, cocina. 
almacén, y patio. Con extensión superficial de 259 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda, por su fren
te, con la calle de situación; por la derecha entrando, 
con el portal. caja de escalera de la vivienda tipo 
D, y con la casa descrita en el apartado anterior; 
por la izquierda, con el portal, caja de escalera de 
la vivienda tipo l, Y con la casa de don Luis Luque 
Lozano; y por la espalda. con otra de doña Juana 
de la Cruz Ortiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar. 
tomo 1.483. libro 153 de Marmolejo. folio 61, fmca 
registral número 8.072, inscripción quinta. 

Valorándose a efectos de subasta en 25.200.000 
pesetas. 

VIII) Piso o vivienda tipo 1, situado en la planta 
alta del edificio numero 3 de la calle Canalejas. 
de la localidad de Marmolejo. Consta de vestíbulo. 
estar-comedor. tres donnitorios. cocina. despensa, 
cuarto de aseo con inodoro, ocupando una extensión 
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superficial de 105 metros 3 decímetros cuadrados. 
Linda, por su frente. con el rellano y caja de escaleras 
y con la calle Canalejas; por la derecha, con la 
vivienda tipo D y con los dos patios de edificio; 
por la izquierda, con la casa de don Luis Luqué 
Lozano; y por la espalda, con el patio de la última 
crujia, y con casa de doña Juana de la Cruz Ortiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.483. libro 153 de Marmolejo, folio 62, fmca 
registral número s.on. inscripción tercera. 

Valorándose a efectos de subasta en 6.300.000 
pesetas. 

IX) Piso o vivienda tipo D. situada en la planta 
alta del edificio número 3 de la cane Canalejas de 
Marmolejo. Consta de vestíbulo, estar-comedor. tres 
dormitorios, cocina, despensa y cuarto de aseo. Ocu
pa una extensión superficial de 107 metros 9 decí
metros cuadrados. Linda. al frente. con el rellano, 
caja de escalera y calle Canalejas; por la derecha. 
con otra casa hoy de los hermanos señores Casado 
Nieves: por la izquierda, con la vivienda tipo l. y 
los dos patios del edificio; y por la espalda, con 
el patio de la ultima crujia y con la casa de doña 
Juana de la Cruz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
tomo 1.483, libro 153 de Marmolejo, folio 66. fmca 
registrai número 8.074, inscripción tercera. 

Valorándose a efectos de subasta en 6.300.000 
pesetas. 

Dado en Andújar a 26 de abril de 1995.-El Juez. 
Francisco de Asís Malina Crespo.-La Secreta
ria.-38.873-3. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 184/94. seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 1, a ins
tancia del .:Banco de Santander. S. A.». representado 
por el Procurador señor Tomás Herrero. sobre recla
mación de 4.148.717 "pesetas de principal. intereses, 
gastos y costas. contra ddon Alfredo Mulas Her
nández y su esposa. doña Petra Rodríguez Gutiérrez. 
'se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior, del bien que al fmal se describe. 
Subastas que tendrán lugar los días 28 de julio, 
28 de septiembre y 27 de octubre de 1995. a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

~Primem.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica. no admitiéndose pas
turas inferiores a los dos tercios del tipo; para la 
segunda el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-El titulo de propiedad que ha sido suplido 
por la certificación registral, estarán de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinarla los que 
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que 
confonnarse con eua. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respan

. sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda, letra A, de la planta cuarta. 
tercera de viviendas y quinta en orden de cons
trucción. sita en Avila, en la calle Bajada de Don 
Alonso, número 26. esquina con la calle Principe 
Don Juan. Comprende una superficie útil de 85 
metros 7 1 decímetros cuadrados y consta de varias 
habitaciones, servicios y terraza. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Avila, al tomo 1.484, 
libro 317. folio 168, fmca regjstra122.514. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Avila a 12 de abril de 1995.-El Secre
tario.-38.850·58. 

BAENA 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barhero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía con el número 179/91 a instancia 
de don Vicente l!ellón ~artínez, repr9'!ntado por 
el Procurador senor Qumtero, contra doña Maria 
del Cannen y doña Maria Teresa Bellón Martínel. 
y don Jose Luis Redondo Tarodo, habiéndose acor
dado por providencia del día de la fecha. sacar a 
la venta en pública subasta el bien que se reseña 
seguidamente. propiedad de ambas partes conten
dientes: 

Casa número 15, antes 9 duplicado. de la calle 
Mesones de esta ciudad, que mide z95 metros 44' 
centímetros cuadrados. inscrita al1ibro 64, folio 239. 
fmca número 8.320. 

Tasada a efectos de subasta en 6.103.015 pesetas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Los bienes reseñados salen a subasta por el precio 
de tasación pericial expresado. Las condiciones para 
tomar parte en la misma son las que se especifican 
en los articulas 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Las actuaciones estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa- . 
minadas por los interesados, y los bienes. están en 
poder del demandado. 

Primera subasta: 7 de septiembre de 1995, a las 
once horas. 

Segunda subasta: 5 de octubre de 1995, a las 
once horas. 

Tercera subasta: 7 de noviembre-de 1995. a las 
once horas. 

Todas eUas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nicolás Alcalá, número 
41. 

Dado en Baena a 19 de mayo de 1995.-EI Juez, 
Alejandro Roldán Barbero.-EI Secreta
rio.-38.878-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco. Magistrada-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.511/91-5.a• seguidos a ins
tancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona 
-La Caixa-, contra don Manuel Camunez Alba 
y doña Dolores Edo Gimeno. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble que al fmal se dirá, lo que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la via Laietana, número 6, entrada 
por la calle Joan Massana., nún)ero 2, entresuelo, 
primera, el día 6 de octubre de 1995, a las once 
horas. en primera subasta y por el precio de su 
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valoración. de 6.960.000 pesetas; el día 9 de noviem
bre de 1995, a las once horas. para la segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por tOO del precio 
de la primera. y el día 13 de diciembre de 1995. 
a las once horas, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; y se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadofli!s consignar previamente en el estabkei
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirva 
para las subastas primera o segunda, y, en caso 
de celebrarse la tercera subasta, la consignación 
deberá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionado o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destínado al efecto. 

Que en las primera y segunda subastas no ~ admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva para la subasta; y que si en la 
tercera subasta el precio ofrecido no llegase a las 
dos terceras partes del tipo de la segunda subasta. 
se estará a lo prevenido en el articulo 1.506.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate. 
a tercefú. 

Que el titulo de propiedad se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar parte en la lici
tación. previniéndose que deberán conforma¡-s~ con 
~l y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin ~ancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos, a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los dlas señalados por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día. siguiente hábil, a excepció~ de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya senalada, 

Bien objeto de subasta 

Descripción registral: Vivienda, de la primera 
planta alta, piso primero, puerta tercera. bloque A. 
escalera 3. número 158 de la avenida del Marqués 
de Sant Mori, de Badalona, barrio L1efiá. 

Mide una superficie de 69,93 metros cuadrados. 
Linda: Frente, vuelo avenida del Marqués de Sant 

Mori; izquierda, entrando, escalera 2; derecha, 
vivienda de esta misma planta, puerta cuarta, y fon
do, vivienda de esta misma planta, puerta segunda, 
y parte rellano escalera donde tiene entrada. 

Coeficiente de participación: 0,41 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Badalona, al tomo 3.014 del archivo, 
libro 234 de Badalona 2, folio 189. fmca 13.217. 

Vivienda ocupada por los actuales propietarios, 
señalada hoy con el número 122 en la avenida Mar
qués de Sant Mori, de Badalona; construcción tipo 
sencillo. dispone de gas ciudad, ascensor y POrtero 
electrónico, edificio construido en 1974. 

Atendidas las caracteristicas de la vivienda y pre
cios de mercado inmobiliario en la zona, se estima 
su valor en: 6.960.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-EI Secreta
rio.-38.861. 

BARCELONA 

Edicto 

Hago saber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 36 de Barcelona, y con el número 
1.092/94-E, se tramita procedimiento judicial suma-
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no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a' instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Angel 
Montero Brusell, contra «Manufacturas Soler. S. A.», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. Se seúala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre 
de 1995, a las once horas. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán postums que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para. tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
06260000-18-1092j94-E. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
·-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de octubre de 1995. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 22 de noviembre 
de 1995, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebriuse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Departamento número I bis.-P1anta semisótano, 

local comercial de la casa número 31 de la cal1e 
de Hurtado de esta ciudad. Tiene una superficie 
útil de 390 metros 50 decímetros cuadrados; y linda 
por su frente. con la calle Hurtado y departamento 
número 1; por la derecha, con doña Mercedes Vt..la 
Grau. sucesora de don Jorge Vintro y departamento 
número 1; por la izquierda, con don Gerardo Man
resa Fonnosa, sucesor de don Miguel Codina, patio 
de luces, vivienda-portería y vestíbulo de entrada 
de inquilinos; por el fondo, con don Primitivo Puig 
Villa. sucesor de dCi.la Teresa Bulbena y caja de 
escaleras; por arriba, C"on las puertas 1. 2. 3 Y 4 
de la planta entresuelo; y por debajo. con el depar
tamento número 1. Coeficiente: 14,99 por 100. 
Registro: El número 12, antes 6. de Barcelona, en 
el tomo 637, libro 447. de San Gervasio, folio 235, 
finca número 20.726, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 62.556.000 pesetas. 

y para que conste en cumplimiento de lo orde
nado. libro el presente en Bart;:elona a 31 de mayo 
de 1995.-La Secretaria Judicial. Susana Ciaurriz 
Labiano.-38.R72. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. número 752/1994·Al, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
la finca hipotecada por « Tonini España. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se anuncia. 
por el presente, la venta de dicha finca en pública' 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 2, planta segunda. teniendo lugar la primera 
subasta el 3 de octubre de 1995, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 7 de noviembre, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 12 de 
diciembre de 1995, a las once horas, bajo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en qu~ haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores Que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se enténderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y, en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuaria la misma al 
siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

La finca objeto de subasta tiene una descripción 
del tenor literal siguiente: 

Entidad número tres. Piso entresuelo, puerta pri
mera. destinado a despacho en la primera planta 
alta del edificio radicado en la ciudad de Barcelona, 
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calle Guilllermo Tell, números 24 y 26. Consta de 
un local y servicios sanitarios y ocupa una superficie 
de 86 metros 88 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, la calle Guillermo Tell; izquierda, entrando, la 
entidad número 4 y la vivienda porteria; derecha 
fmca de don Antonio Escofet, y fondo, rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada y la indicada 
vivienda porteria. 

Cuota de proporcionalidad: 3,99 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 

de los de Barcelona. al tomo y libro 965, folio 8, 
. fmca número 21.557, inscripéión sexta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
28.560.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Maria Angeles A~onso Rodri
guez.-38.027. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
806/91 B. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Angel Montero. en 
nombre y representación del Banco Popular Espa
ñol, contra doña Maria Paz Bru Vargas, y en la 
vía de apremio del expresado procedimiento se ha 
acordado por resolución de esta fecha, sacar la a 
venta en pública subasta, por término de viente días. 
el bien embargado que más abajo se describe. para 
cuyo acto se ha señalado el día 4 de octubre de 
1995. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Vía Layetana. núme
ro 2, tercera planta. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta. el día 2 de noviembre 
de 1995. a las diez horas; y, en su caso, para la 
tercera. el día 30 de' noviembre de 1995, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de ejecución será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, y para la 
segunda el 25 por 100 de la anterior, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no supere las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera .. -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto, serán 
devueltas dichas cantidades a sus dueños. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que quedará a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación para 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-H$ta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito en plica cerrada, que debe
rá ser depositada en la Mesa del Juzgado, juntamente 
con el importe de la consignación de la que se 
ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previamente 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados sea negativa, la 
publicación de este edicto servirá como notificación. 

Novena.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 10.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo . 

Se hace constar expresamente, que caso de no 
poder celebrarse las subastas en los días señalados, 
las mismas se celebrarán el dia siguiente hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10. Vivienda en planta tercera, 
puerta segunda de la casa sita en Sant Cugat 'del 
Vallés, calle Rius i Taulet, número 16. Compuesta 
de recibidor, comedor. tres dormitorios, cocina, 
aseo, lavadero y terraza, con una superficie útil. 
la vivienda. de 70 metros 84 decímetros cuadrados, 
y la terraza, 4 metros 76 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de la escalera y patio de luces; 
derecha entrando. patio de luces y planta tercera, 
puerta primera; izquierda, planta tercera, puerta ter
cera; fondo, vuelo de la calle Rius i Taulet; encima, 
planta cuarta, puerta segunda: y debano, planta 
segunda. puerta segunda. 

Cuota: 4,015 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Cugat del Vallés, al tomo 460, libro 276. folio 77, 
finca número 14.317-N, inscripción cuarta. titula
ridad y cargas. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a la demandada doña María Paz Bru Vargas, caso 
de no poder realizarse la notificación personal de 
las subastas, expido el presente en Barcelona a 2 
de junio de 1995.-La Secretaria; Susana Ciaurriz 
Labiano.-38.817. 

BAZA 

Edicto 

Doña Beatriz Galindo Sacristán. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Baza (Granada) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 41/95, se sigue procedimiento judi
cial de ejecución hipotecaria (articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria), a instancia del ~Banco Meridional, 
S. A.». absorbido por el Banco Bilbao Vizcaya, repre
sentado por el Procurador señor Checa de Arcos, 
frente a «Mogri, S. A.», constituyéndose, en garantía 
de tal responsabilidad, hipoteca sobre el bien inmue
ble que se describirá al fmal, donde se expresa la 
valoración del mismo. 

Por medio del presente se anuncia la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el referido bien, para cuyo acto se señala el 
dia 10 de octubre de 1995. 

Para el caso de que no concurran postores a la 
subasta. para la segunda, se señala el día 7 de 
noviembre de 1995. 

Si tampoco hubiese postores en la segunda, para 
la tercera subasta, se señala el dia 12 de diciembre 
de 1995. 

Todas ellas a las doce horas. de los días indicados 
y en los locales del Juzgado, en la carretera de 
Granada, número 10, bajos, de Baza. 

Se previene a los licitadores que, para tomar parte 
en cualquiera de las subastas, deberán acreditar 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya y con la clave 17 16 000 18 
0041 95, una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 del precio de tasación' del bien. para la primera, 
y, en su caso, de dicho precio rebajado en un 25 
por 100. para la segunda y tercera, sin este requisito, 
no serán admitidos. No será preciso al ejecutante, 
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efectuar esta consignación previa, pará tomar parte 
en cualquiera de las subastas. 

No se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación en la primera subasta, o el 75 por 100 
del mismo en la segunda subasta. no habiendo sujec
ción a tipo en la tercera. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para su examen por los licitadores, enten
diéndose que estos aceptan como bastante la titu
lación aportada, y no tendrán derecho a exigir otros. 

Que las cargas anteriores y precedentes, quedarán 
subsistentes; se entiende que el rematante las acepta 
y se subroga en la responsabilidad derivada de las 
mismas, sin destinarse a su e~tinción el precio del 
remate. 

En todas las subastas, hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas, por escrito, en pliego cerrado, 
depositando previamente en la cuenta de consig
naciones y con la clave dicha, el importe de la 
consignación previa establecida por cada una de 
ellas, y acompañando resguardo de ello. Los pliegos 
se conservarán cerrados en Secretaria, y serán abier
tos en el acto de la licitación. 

Sólo podrá hacer postura a condición de ceder 
a tercero el ejecutante, y si ejercitare esta facultad, 
deberá verificar la cesión en éste Juzgado, dentro 
del plazo legal. 

Lo que se hace público, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
con 10 acordado en el procedimiento indicado al 
principio, para conocimiento y afectos. 

Bien objeto de subasta 

l. Suerte de tierra en cuatro bancales contiguos, 
de riego, en el pago de la Tamasca. agua del Caz 
Mayor. ténnino de Baza, de cabida 68 áreas. con 
casas dentro de su perímetro, cuyas superficies están 
comprendidas en la tierra que se está describiendo: 
Una, marcada con el número 30, de dos cuerpos 
de alzada sobre la planta, de la que se ignora la 
superficie que ocupa; y otra, en el ángulo nordeste 
de la finca, de planta baja y una solana, con super
ficie de 95 metros cuadrados, correspondientes a 
sus 10 metros de fachada por 9 metros de fondo, 
que está orientada al oeste, que linda: Derecha 
entrando, al sur, don Lorenzo Sánchez Valdivieso; 
y por los demás vientos, con la tierra de su enclave. 
Toda la finca linda: Norte, camino de los Prados; 
este, don Lorenzo Sánchez y don José Luis Valle
cillos; sur carretera de Benamaurel; y oeste, doña 
Angeles Malina Paree! y doña Cannen Rosado 
Sánchez. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Baza, al libro 227. folio 115, tomo 698, finca 
23.276, inscripción tercera. Suspendida en cuanto 
a exceso de cabida de 25 áreas 66 centiáreas. Está 
pendiente de la inscripción de la mitad indivisa 
adquirida en la escritura. 

Está valorada en la escritura en 33.970.000 pese
tas. 

Dado en Baza a 25 de mayo de l 995.-La Juez. 
Beatriz Galindo Sacristán.-EI Secretario Acc
tal.-38.879. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 125/95, promovido por la Caja Espa
ña de Inversiones Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, representada por la Procuradora señora 
Soga Pardo, contra don Jesús Herr~ra Herrera y 
doña Victoria Furones García, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, por ténnino de veinte días, el bien que 
al fmal se dirá y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en ptiego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiendo que deberán conformarse con 
elJos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto del título. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que éste se destinará 
sin dilación al pago del crédito a la ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda. 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas a las once horas de los siguientes días: 

Para la primera el día 18 de octubre próximo; 
no se admitirán posturas inferiores a la valoración 
de la finca. 

Para la segunda el día 15 de noviembre próximo; 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Para la tercera el día 13 de diciembre próximo, 
sin sujeción a tipo. 

Sírvase esta publicación de notificación a los 
demandados, caso de no poderse llevar a efecto 
personalmente la notificación de los señalamientos 
para la celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9, sita en Benavente, local H. Local 
comercial. en la planta baja, de 84 metros 87 decí
metros cuadrados de superficie construida. Tiene 
su acceso a través de la calle Portillo de San Andrés. 
Linda: Derecha, entrando, con la rampa de acceso 
al sótano; izquierda, con el local G (fmca número 
8) y la caja de escaleras y ascensor del portal número 
33, y fondo, con patio de luces común. Inscrita 
al tomo 1.855, libro 177, folio 19, finca numero 
17.012. 

Valorada en 8.665.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 7 de junio de 1995.-La 
Juez, Encarnación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-38.759. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidonn en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 273/94, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias del «Banco Gui
puzcoano. S. A.J) representado por el Procurador 
don Vicente Flores Feo contra don Rufmo Gómez 
Gámez y doña Elicina Ortega Garda-Fresneda en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a publica subasta por primera vez 
las fincas que al final se dirán. --

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 28 de julio de 1995, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. previ
niéndose a los posibles licitadores: 
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Primero.-EI tipo de subasta es el que se dirá 
al final fijado a tal efecto en las escrituras de pres
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
al cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya sito en la calle El Puente con el 
número 01470001827394, el 20 por 100 de dicha 
cantidad sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autos y las celtificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

(..'uarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.a párrafo tercero del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próx.imo día 22 
de septiembre de 1995, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 ' 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo día 18 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas, debiendo consignar los lici· 
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas 
se celebrará al día siguiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sin distribuir señalado con la letra 
D, situado en la planta baja del edificio denominado 
Coblanca 5, sito en Benidorm. calle Estocolmo. 
Ocupa una· superficie de 15 metros 89 decímetros 
cuadrados. Inscripción pendiente, siendo los mis
mos efectos de búsqueda, tomo 318, libro 156. folio 
97, finca número 19.018, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.100.000 pese
tas. 

Local comercial sin distribuir señalado con la letra 
E, situado en la planta baja del edificio denominado 
Coblanca 5, sito en Benidonn, calle Estocolmo. 
Ocupa una superficie de 35 metros 18 decímetros 
cuadrados. Inscripción pendiente, siendo los mis
mos efectos de búsqueda, tomo 318. libro 156. folio 
99, fmca número 19.020, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 13.490.000 
pesetas. 

Local comercial sin distribuir señalado con la letra 
p, situado en la planta baja del edificio denominado 
Coblanca 5, sito en Benidonn, calle Estocolmo. 
Ocupa una superficie de 16 metros 13 decímetros 
cuadrados. Inscripción pendiente, siendo los mis
mos efectos de búsqueda, tomo 318. libro 156. folio 
101, fmca número 19.022, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.190.000 pese
tas. 

Local comercial sin distribuir señalado con la letra 
G. situado en la planta baja del edificio denominado 
Coblanca 5, sito en Benidorm, calle Estocolmo. 
Ocupa una superficie de 39 metros 10 decimetros 
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cuadrados. Inscripción pendiente, siendo los mis
mos efectos de busqueda, tomo 318, libro 156. folio 
103, finca numero 19.024, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en J 5.034.425 
pesetas. 

Dado en Benidonn a 12 de junio de 1995.-El 
Sccretario,-38.804. 

BILBAO 

h'dic{o 

Dona Maria del Coro Cillan Garcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y enn t'l núme
ro 348/1993, :;.c tramita procedimiento de desahu
cio, a instancia de (,Sociedad de Socorros Mutuos 
de Viajantes y Representantes del Norte de Esp3ña, 
Entidad de Prevision Social Voluntaria»), contra 
doña Pepa Diaz Palacios, en el que por rcsnlución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública suha.sta, 
por primera vez y tém1ino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, senalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audicf1ci~l di' 
ese Juzgad/), el dia 25 de septiemhn;, a b~ rl0ce 
treinta hora:., con la prevencione:. sigUiente<¡: 

Primera.-Que no se admitirán poshlras que no 
cubran las dos ten;crJ.s partes del avalúo. 

Segunda..-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberún consignar, prcviamente, en 
la cuenta de c:.te Juzgado, en el "Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anonimu)\, número 4.70H, una can
tidad igU:ll, por lo menos, al 20 por 100 del v"lor 
del bien que :.irve de tipo, hacienJo~e constar el 
numero y año del procediOli.::nto, sin CUjO ;-equlsitu 
no serán admitidos. no aceptandose entrega de dine
ro en metálico o cheques 

Tercera,-Unic<lrnentt' el ejecutante podra con
currir con la caltdad de ceder el remate a h::rcero<¡. 

Cuarta.-En toda~ la~ ~uha~ta~, de~de el anuncio 
hasta su celebraciún. pO(j¡:m hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certifICación registral que suple 
los t¡tulos de propiedad, estarán de manifie~t" en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y la~ preferentes, si las hubiere, quedarán 
sub!>istentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderú que el rematante las acepla 
y queda subrogado en la respon!>abilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala p<lra la celebración 
de una segunda, el dla 25 de octubre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
sei'ialado para la primera subasta, si~ndo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ~efiala para 
la celebración de una tercera, el dia n de noviembre, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pdra la scgunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el d¡a y hor<l señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dla hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados_ 

Bien que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda sita en la ealle Tomás Olabarri, número 15, 
4." A, de Getxo. Finca número 28.322 del Registro óe 
la Propiedad de Getxo, libro 457, lomo 1.133. 

Valor: 28_125.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria del Coro Cillán Garcia de Yturros
pe.-E1 Secretario_-38,137. 
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BURGOS 

Edicto 

Doi'la Esther Villimar San Salvador, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juz.gado, bajo el numero 
396/1994-0, se sigue procedimiento judicial suma
rio de hipoteca mobiliaria, a instancia de «Banco 
de Castilla, Sociedad Anónima», con domicilio 
"ocial en Salamanca, plaza de los Bandos, numeros 
5 y 6, y titular del código de identificacion fi:"cal 
A-.17000163, representado por el Procurador senor 
Manero de Pereda, contra (,Aridos y Excavaciones 
Amaiz, Sociedad Anónima>!. con domicilio social 
en Olmos de Atapuerca (Burgos), en reclamación 
dt" crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, los 
hienes muebles hipotecados, que se ejecutan en el 
presente procedimiento. 

Se senala para la celehración de la primera subas
ta. por ténnino de dIez lilas, y por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, para 
cada uno de dichos bienes mueble~. que se haran 
comtar al tlnal. el proximo día 1 X de julio, a I¡¡s 
d!e? horas, en la Sala de Audiencias de e~te Juz.gado, 
11') ¡¡omitiéndose postura que no cubra dicho tipo. 

Ln caso de no haber postores en la primen¡ subas
ta, se senala para la celebración de la :"e~ullda y 
puhhca su hasta. ror termino de quince dlas, el proxi
n,-,_' clla 1 ¿ de sept1emhle, a las dieL horas, en la 
~al.¡ de Audiencias de este Juzgado, sin sujecIón 
a tipo. 

Se hacen saber las siguientes condicione,;: 

I'rimer'l.-Todos lo,; pu,>torc,>, excepto el acreedor 
C("ncur~c deheran cUIl:..ignar para tomar parte 

~>n h! IiLit~clón el 20 por 100 del tipo pactado en 
la escritur<l de constitución de hipoteca, haciendo 
e! ingreso de tal cantidad en la cuenta I.mU del 
Banco B1lbao Vizcaya, oficina principal de esta ciu
dad (20 por 100 del tipo p<lctado para cada uno 
de I()~ hiene~ muehles por los que se de~ee licitar), 

Segunda.-Podrán hacer:.e posturas por escrito. en 
pliego cerrado, dep(lsitando en la Mes<l del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haher hecho la 
'consignación a que se refiere la condición anterior. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro 
están de manit1esto en Secretaría y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulaCión. 

Cuarhl.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
"U extinción el precio del remate. 

Quinta -f'! precio del remate deberá abonarse 
dentro de 10<' dos dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Sexta.-Se hace constar que -el presente edicto ser
virá de notificaclón a los demandados, si no fueren 
hallados 

Bienes muebles objeto de subasta y tipo de cada 
uno de ellos: 

Camion volquete marca (\Pegaso.', rnudelp 1.095, 
mdlricula Bl!-3<i267, número de hastidor 86:\2140 
y ta¡jeta de transporte de ámbito comarcal numero 
5(',15188-0, potencia 31 CVF, cilindros 6, peso 
maximo autoriLado 16.000 kilogramos, número de 
motor 524021279. Tipo de sub<lsta: 460.000 pese
tas. 

Camión basculante «Pegasol), modelo I.Oh51 A, 
matricula BU-27592, número de bastidor 8610049 
y tarjeta de transporte de ámbito comarcal núrnero 
5490649-0, potencia 41 CVF; número de cilindros, 
6, peso máximo autorizado 19.000 kilogramos, 
número de motor 153614, Tipo de subasta: 580.000 
pesetas. 

1 ractor carillón marca ~PegaS(1», modelo 2190. 
matricula HU-9734·M, número ba"tidor 
VS12331T8KOGK6008 y tarjeta dc tram.porte de 
ámbito comarcal número 5!.< 15H29-0, potencia 
45/22H CVF, cilindros 6, peso máximo autorizado 
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24.000 kilogramos, número de motor JN02222. 
Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Semirremolque variante góndola, marca «Leciñe
na», modelo SRG-3E, matricula BU-O 1830-R núme
ro de bastidor ML/29408, peso máximo autorizado 
32.000 kilogramos. Tipo de subasta: 2.000.000 de 
pesetas. 

Vehículo marca /,Pepíll», modelo BPV/75/D, 
r.emirremolque caj<l variante basculante, matrícula 
BU-O 1853-R, número de bastidor P/l205, peso 
máximo autorizado 31.800 kilogramos. Tipo de 
subasta: 1.740.000 pesetas, 

Camión tractor marca "Pegaso», modelo 2080/61, 
matricula BU-72)0-C, número de bastidor 
146500273, número de cilindros 6, potencia 
42 CVF, peso maximo autorizado del conjunto 
38.000 kilogramos, número de motor 13645803. 
Tipo oe subasta: 580.000 pesetas. 

Vehículo marca «Fruechauf>!, modelo 
YBHS/F213 13/70 12, matricula BU-OO 198-R, 
numero de bastidor RX-72079, peso máximo 31.800 
kilogramos. Tipo de subasta: 1.160.000 pesetas. 

VehlCulo camión «dumpen> marca «Mercedes), 
modelo 2628/AK, 6 >< 6 Benz, matrícula 
BU-8590-L, número de bastidor 62433315004918, 
potencia 57/206, número de cilindros 8, peso máxi
mo autoriJ:ado 24.000 kilogramos, número de motor 
42290710052536. Tipo de subasta: 4.060.000 pese
tas. 

Vehículo camión caja basculante, marca «Mer
cedes», modelo 2626/AK Benz, matricula 
BU-5808-M, número de bastidor 39544214423740, 
potencia 53,42 CVF, número de cilindros 8, peso 
máximo autorizado 22.750 kilogramos, número de 
motor 40290610006340. Tipo de subasta: 
2.900.000 pesetas. 

Vehiculo retroexcavaoora marca «JCB), modelo 
3D-4 turho, matricula BU-44657-VE, número de 
bastidor 3D/4/3fi30 lX/P, número de cilindros 4, 
potencia 19.76/66 CVF, peso máximo autorizado 
12.471 kilogramos, número de motor 
AC5028JlJ562435U. Tipo de subasta: 5.200.000 
pesetas. 

Vehiculo retroexcavadora, marca (dCB», modelo 
3D-4\\'0 turbo, matricula BU-44672-VE, número 
de bastidor 30/4/36J040/P, número de cilin
dros 4, potencia 19,76/66 CVF, peso máximo 
12.471 kilogramos. Tipo de subasta: 5.200.000 pese
tas. 

Vehículo retroexcavadora marca ((CASE), modelo 
580 F TCA, matricula BU-02717-VE, número de 
bastidor 3733607, potencia 18 CVF, nllmero de 
cilindros 4. Tipo de subasta: 920.000 pesetas. 

Vehículo pala cargadora marca (\Calsa». modelo 
1.500, matricula BU-32821-VE, nllmero de bastidor 
HP-13688, potencia 31,88 CVF, número de cilin
dros 6, número de morar 524022721. Tipo de subas
ta: 1.160.000 pesetas. 

Vehículo «Land Roven Santana, modelo 109 nor
mal, matrícula BLJ-8345-G, número de bastidor 
VSELBCAG2AZ10.1296, número de motor 
E23.123663, pot~t1c¡a 14,42 CV, 4 cilindros. Tipo 
de subasta: 460.000 pesetas. 

Veh¡Clllo marca (\Citroetll), modelo e 15/s, matri
cula BtJ-533J-K, número de bastidor, 
VS7VDPG0004PCi2483, cilindros 4, potem:ia 
12.37 CVF, número de motor 2AOl. Tipo de subas
ta' 350,000 pesetas. 

Vehiculo marca ((Land Roven, Santana, modelo 
JO') Diésel, matricula BU-5791-D, número de ba~
tidor E-59705250, número de cilindros 4, potencia 
] 4,42 CVF. Tipo de subasta: 350.000 pesetas. 

Vehículo marca (\Citroen», modelo C -15-0, tipo 
VDD/PB, matricula BU-1848-1, númerü de bastidor 
VS7VDPBOOOOPB4825, potencia 12,37 CVF, cilin
dros 4. Tipo de subasta: 200.000 pesetas. 

Se hace constar que los vehículos relacionados 
se encuentran normalmente cerrados en el domicilio 
oe la sociedad demandada, en Olmos de Atapuerca 
(Burgos), 

Dado cn Burgos a 17 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Esther Villimar San Salvador.-EI 
Secretario.-38.778. 
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BURGOS 

Edicto 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez, Magistra
do-]uez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 476 de 1994, seguido a instancia 
del Procurador don Eusebio Gutiérrez Gómez, en 
nombre y representación del «Banco de Santander, 
S. A.», con domicilio social en Santander, paseo 
Pereda, números 9-11 y CIF A-390000 13. contra 
_Baral Socks, S. L.», con domidlio social en Burgos, 
polígono Gamonal-Villimar, calle La Rivera. Nave 
9, CIF 809212580. don Gonzalo Barbero Garcia, 
dona Flor Maria Herrero Sanz. mayores de edad, 
vecinos de Burgos, calle Francisco Grandmontagne, 
número 28-cuarto e y don Santos Alcalde Garcia 
y doña Maria Lourdes Martín Pineda, mayores de 
edad. vecinos de Zaragoza, calle General Gutiérrez 
Mellado, número ll-quinto C. sobre reclamación 
de 1,111.696 pesetas de principal, más 400.000 
pesetas que se calculan para intereses y costas, y 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, de los bienes embar
gados a los demandados que luego se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente. 

En primera subasta, el día 12 de septiembre de 
1995. a las once horas de su mañana. 

En segunda subasta, el día 11 de octubre de 1995. 
a las once horas de su mañana. 

En tercera subasta, el día 10 de noviembre de 
1995, a las once horas de su mañana. 

y ello para el caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, y respecto de la tercera con 
todas las condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, con las siguientes condiciones: 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. según el precio de la 
tasación de los bienes. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante deberán comparecer 
en la Sede del Juzgado con resguardo de haberse 
consignado en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 
100 del precio de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que la subasta se celebrará 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además hasta 
el día señalado para el remate. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. 

Los autos y las certificaciones correspondientes 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
y que las cargas y graVámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en Burgos. Nave industrial, seña
lada con el numero 10 del conjunto de naves indus
triales en Burgos, polígono Gamonal-Yillimar, man
zana l. de la zona sur. hoy calle Rivera, sin número, 
nave 9. Ocupa una superficie construida de 442 
metros cuadrados: Tasada en la cantidad de 
17.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Burgos, tomo 3.680, libro 
347, folio 27. fmca número 33.102. 

2. Finca sita en Burgos. Vivienda de la planta 
cuarta alta, mano izquierda subiendo la escalera de 
la casa número 28, de la calle Francisco Grand
montagne, esquina a la de Santiago. Tiene una super
ficie construida de 96 metros 6 decímetros cua
drados. de los que 6 metros 26 decimetros cuadrados 
son de terraza. Consta de vestíbulo, pasillo distri
buidor, cuatro habitaciones. cocina, baño, aseo y 
terraza. Cuota de valor 4.12 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Burgos. 
Tomo 3.792, libro 459. folio 124. fmca número 
13.239. Tasada en la suma de 14.000.000 de pesetas. 
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3. Finca sita en Pradoluengo (Burgos). Una 
cuarta parte indivisa de una finca rústica de regadíO 
en San Roque. 19 áreas 40 centiáreas. Linda al 
norte. don Eusebio García; sur, herederos de don 
Anastasia Pérez; este, carretera y oeste. río. Polígono 
5, parcela número 588, de 1.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 8elorado 
(Burgos), tomo 881, folio 12, finca número 4.526. 
Tasada en la suma de 100.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 2 dejuruo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Yalentín Jesús Varona Gutiérrez.-EI 
Secretario.-38.174-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0022511994, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Josefa Morano Masa, en representación de 
«Ardto. Financieros Inmobiliarios. S. A». contra 
herederos de «Juan Andrada S. A T.», don Juan 
Andrada Andrada y doña Máxima Pérez Martín. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Juan Andrada Andrada: 

Casa, en la calle Llanada. número 13, de Casar 
de Cáceres, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Cáceres, finca registral número 3.959. 
inscrita con carácter privativo a nombre de don 
Juan Urbano Andrada Andrada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 20 de octubre, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su importe 
de tasación. 14.070.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pBego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del remate. 

Cuartu.-Unicamente el ejecutante podrá efectuar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes 'y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de noviembre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 19 de diciembre. también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cáceres a 22 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-EI 
Secretario.-38.738. 

BOE núm. 149 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Muréia). 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 33811994. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Diego Frias Costa. contra «Pedro 
Bini Promociones, Sociedad Limitada» y otros, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por las veces que se dirán, y ténnino de 
veinte días, cada una de ellas, las fmcas hipotecadas, 
que al final de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por prímera vez. el próximo 31 
de julio de 1995, a las trece horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores se señala, por segun
da vez, el día 29 de septiembre de J 995. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez. y sin sujeción a tipo, (:1 día 31 de octubre 
de 1995, celebrándose en su caso, estas dos últimas 
a la misnma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de que es la pactada en la 
mencionada escritura; en cuanto a la segunda subas
ta al 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos casos. de concurrir como postor a la 
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado una cantidad igual, por lo merios, al 20 por 
IDO del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a eJllo. para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
superior será también aplicable a eUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y ralizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo lJI de 
la L.ey Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, -sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los artículos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Finca registral número 71.205, inscrita al tomo 
2.425. libro 824 de la sección 3.a, folio 25. ins
cripción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. 

Finca registral número 71.207, inscrita al tomo 
2.425. libro 824. de la sección tercera, folio 27 
inscripción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. ' 

Finca registral número 71.209, inscrita al tomo 
2.425~ libro 824, sección tercera, folio 29. inscrip
ción segunda. Valor: 9.137.250 pesetas. 

Finca registral número 71.21 1, inscrita al tomo 
2:~25. libro 824, sección tercera, folio 31, inserip
Clon segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. 

Finca registral número 71.213, inscrita al tomo 
2.425. libro 824, sección tercera. folio 33, inscrip
ción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. 

Finca registra! número 71.215, inscrita al tomo 
2.425. libro 824, sección tercera. folio 35. inscrip
ción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. 

Finca registral número 71.217. inscrita al tomo 
2.425. libro 824, sección tercera, folio 37. inscrip
ción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. 

Finca registral número 71.219. inscrita al tomo 
2.425, libro 824, sección tercera, folio 39, inscrip
ción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas. 

Finca registral número 71.221, inscrita al tomo 
2.425. libro 824, sección tercera, folio 41. inscrip
ción segunda. Valor: 4.323.000 pesetas, 

Finca registral número 71.223, inscripción segun
da. inscrita al tomo 2.425, libro 824, sección tercera. 
folio 43. Valor: 11.137.250 pesetas. 

Finca registral número 71.225, inscrita al tomo 
2.425, libro 824. folio 45, sección tercera, inscrip
ción segunda. Valor: 11.137.250 pesetas. 

Finca registral numero 71.227, inscrita al tomo 
2.425, libro 824. sección tercera, folio 47. inscrip
ción segunda. Valor: 12.281.250 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena L 

Dado en Cartagena a 11 de mayo de I 995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-38. 7 45. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel NÚ;olás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado.de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del pres'ente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 48 de 1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. La Caixa. representado 
por el Procurador sei'ior Lozano Segado, contra la 
mercantil «Promociones y Explotacion'es Industria
les Cabana. S. A», en reclamación, de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dinin y ténnino de veinte días cada una de ellas 
las fmcas hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identificarán concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 19 
de septiembre de 1995, a las doce horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez. el día 19 de octubre de 1995. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo en postores de la misma se señala 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 22 de 
noviembre de 1995, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de los tipos que aparecen 
en el testimonio que se acompaña. que es la pactada 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta al 75 por 100 de esta suma. yen su case, 
en cuanto a la tercera subasta. se adrrtitintn sin suje
ción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depósitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los antos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto e la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacion~s antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los articulas 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciarrtiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la suba
sata en el dia y hora señalados, se entenderá que 
se celebrará al siguiente' día hábil, a la misma hora 
y lugar. exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Número 33.-Piso vi~enda en la planta quinta, 
tipo A. en la calle Manuel Wssell de Guimbarda. 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferentes 
dependencias y mide una superficie de 160,90 
metros cuadrados y construida de 178,41 metros 
cuadrados siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 24.2 metros cuadrados, por 
lo que la total superficie construida es de 2.02,43 
metros cuadrados. Cuota 5,02 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
'tagena número 2 en el tomo 2.366. libro 369, folio 
153. fmca número 34.536. 

Tasada a efectos de subasta en 32.020.000 pesetas. 
Número 34.-Piso vivienda en la planta sexta. tipo 

B, en la calle Manuel Wssell de Guimbarda. en 
Cartagena. Se halla distribuida en diferentes depen
dencias y mide una superficie útil de 151,72 metros 
cuadrados y construida de 169.22 metros cuadrados 
siendo su participación proporcional en servicios 
comunes de 22.78 metros cuadrados, por 10 que 
la total superficie construida es de 192.00 metros 
cuadrados. Cuota 4,76 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 
156. fmca número 34.538. 

Tasada a efectos de subasta en 30.700.000 pesetas. 
Número 36.-Piso vivienda en 1a planta sexta. tipo 

B, en la calle Manuel Wssen de Guimbarda, en 
Cartagena. Se halla distribuida en diferentes depen
dencias y mide una superficie útil de 151.72 metros 
cuadrados y construida de 169,22 metros cuadrados 
siendo su participación proporcional en servicios 
comunes de 22,78 metros cuadrados. por lo que 
la total superficie construida es de 192,00 metros 
cuadrados. Cuota 4,76 por iOO. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena numero 2 en el tomo 2,366. libro 369, folio 
162, fmca número 34.542. 

Tasada a efectos de subasta en 30.700.000 pesetas. 
Número 37.-Piso vivienda en la planta séptima. 

tipo A. en la calle Manuel Wssell de Guimbarda, 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferentes 
dependencias y mide una superficie de 160,90 
metros cuadrados y construida de 178,41 metros 
cuadrados siendo su participación proporcional en 
servicios comunes de 24,2 metros cuadrados, por 
lo que la total superficie construida es de 202,43 
metros cuadrados. Cuota 5,02 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 
165, finca número 34.544. 

Tasada a efectos de subasta en 32.020.000 pesetas. 
Número 38.-Piso vivienda en la planta séptima, 

tipo B. en la calle Manuel Wssell de Guimbarda. 
en Cartagena. Se halla distribuida en diferentes 
dependencias y rrtide una superficie construida de 
192.00 metros cuadrados. Cuota 4,76 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 
168. finca número 34.546. 

Tasada a efectos de subasta en 30.700.000 pesetas. 
Urbana 1. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 1, mide una superficie de 11,25 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car

tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 
56, finca número 34.472. 

Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 4. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 3 bis, mide una superficie de 9.45 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 

65, finca número 34.478. 
Tasada a efectos de subasta en 1.120.000 pesetas. 
Urbana 5. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 4. mide una superficie de 11,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car

tagena número 2 en el tomo 2.366. libro 369, folio 
67, finca número 34.480. 

Tasada a efectos de subasta en 1.810.000 pesetas. 
Urbana 6. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 5, mide una superficie de 14,25 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car

tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 
70. finca número 34.482. 

Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 7. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 6, mide una superficie de 15.27 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car

tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 
73. fmca número 34.484. 

Tasada a efectos de subasta en 1.820.000 pesetas. 
Urbana 8. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 7. mide una superficie de 16,75 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car

tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 
77. fmca número 34.486. 

Tasada a efectos de subasta en 1.820.000 pesetas. 
Urbana 9. Plaza de garaje señalada con el núme

ro 8, mide una superficie de 13,80 metros cuadra.dos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car

tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 
79, fmca número 34.488. 

Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 10. Plaza de garaje señalada con el 

número 9, mide una superficie de 10,80 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366. libro 369. folio 

83, finca número 34.490. 
Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 11. Plaza de garaje señalada con el 

número 10. mide una superficie de 12.45 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 

86. nnca número 34.492. 
Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 12. Plaza de garaje seilalada con el 

número! 1, mide una superficie de 14,15 metros 
cuadrados. 
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Inscrita én el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369. folio 

89, finca número, 34.494. 
Tasada a efectos de subasta en 1.810.000 pesetas. 
Urbana 15. Plaza de garaje señalada con el 

nUmero 3. del sótano 2, mide una superficie de 
9,45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366. libro 369. folio 

98. finca número 34.500. 
Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 16. Plaza de gar.:lje señalada con el 

número 3 bis, del sótano 2, mide una superficie 
de 9.45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 

10 1. finca número 34.502. 
Tasada a efectos de subasta en 1.120.000 pesetas. 
Urbana - 19. Plaza de garaje señalada con el 

número 6, del sótano 2~ mide una superficie de 
15,27 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 'número 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 

110. finca número 34.508. 
Tasada a efectos de subasta en 1.820.000 pesetas. 
Urbana 22. Plaza de garaje señalada _con el 

número 9, del sótano 2, mide una superficie de 
10,80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena IlÚmero 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 

119, finca número 34.514. 
Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Urbana 23. Plaza de garaje señalada con el 

número 10. del sótano 2. mide ·una superficie de 
12,45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 2 en el tomo 2.366, libro 369, folio 

122, finca número 34.516. 
Tasada a efectos de subasta en 1.800.000 pesetas. 
Las citadas fmeas fonnan parte del edificio Bra

quehais, sito en Cartagena, en el paseo de Alfonso 
XIII. esquina a la calle Manuel Wssell de Guim
barda. 

Dado en Cartagena a 6 de junio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-38.822. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de. Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 69 de 1995. instado 
por la «Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Coope
rativa de Crédito», representada por la Procuradora 
doña Inmaculada Cortés Acero. contra don Javier 
Esteve Julián, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnino de veinte días. anunciándose la venta 
en pública subasta del bien que luego se dirá. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositada en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a i<¡..licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como hastante la titulación existente. y que 
las cargas () gravámenes anteriores y ros preferentes 
al crédito de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta. quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos'262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Octava.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
a las once treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 27 de julio de 1995; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. segunda subasta- el 4 de octubre 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores 
al 75 por '100 del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 2 de noviembre 
de 1995, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. sita en el término de Chiprana, llamada 
Dehesa de Baños. en las partidas de Parada de Luna, 
Cabezo Royo, Cabezo Insa. Fabara, Balsa, Balsete 
de CarloS:, Dehesa del Regallo, Dehesa de la Balsa. 
Cabezo Pulido y Plana de San Marcos. Ocupa una 
superficie de 137 hectáreas 60 áreas 35 centiáreas. 
Limita: Norte y este, río Ebro; al al sur, finca registra! 
número 2.020; y al oeste, con fmca registral número 
2.018. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caspe, al folio 242, tomo 352, libro 10. finca número 
2.019-2.a 

Tasada en 168.000.000 pesetas. 

Dado en Caspe a 7 de junio de I 995.-La Juez, 
Maria José Dorel Bruscas.-La Secretaria.-38.732. 

CASPE 

Edicto 

Doña María José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de ~aspe (Zaragoza). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 68 de 1995. instado 
por la «Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Coope.
rativa de Crédito», representado por la Procuradora 
doña Inmaculada Cortés Acero, contra doña Mer
cedes Esteve Julián, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado librar el presente' y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta en pública subasta del bien que luego 
se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, el 20 por 100 de licitación. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, y en 
la tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá 
en el 20 por 100 f¡jado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con :mterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte' a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte actora" si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. quedando subrogado en ellas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el <lcta de !a subasta 
se hará Gonstar que el rematC'nte acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
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le será admitida la proposici6n~ tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecilda ,conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrá lugar en este Juz
gado. a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 26 de julio de 1995, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 28 de septiembre 
de 1995. en ésta las posturas.no serán inferiores 
al 75 por 100 del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 26 de octubre de 
1995, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

l. Rústica sita en término de Chiprana, llamada 
Dehesa de Baños. mixta de secano y regadío, en 
las partidas Parada de Luna. Cabezo Royo, Cabezo 
Insa, Fabara, Balsa, Balsete de Carlos, Dehesa el 
Regallo, Dehesa de la Balsa, Cabezo Pulido y Plana 
de San Marcos. Ocupa una superficie de 137 hec
táreas 60 áreas 35 centiáreas. Linda: Norte. río Ebro; 
este, fmca registral 2.029; sur, fmca registral 2.020; 
y oeste, finca registraI2.017. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe 
al folio 241, del tomo 352. libro lO, finca 2.018-2.a. 

Tasada en 168.000.000 de pesetas. 

Dado en Caspe a 7 de junio de 1995.-La Juei, 
María José Dorel Bruscas.-La Secretana.-38.740. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 67 de 1995, instado 
por la «Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Coope
rativa de Crédito)), representada por la Procuradora 
doña Inmaculada Cortés Acero. contra don Ramón 
Esteve Julián, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnino de veinte días. anunciándose la venta 
en pública subasta del bien que luego se dirá. bajo 
his condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la parte actora. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta. quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el preciÓ del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la Cinca hipotecada. confonne a ¡os articulas 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado. 
a las diez treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 26 de julio de 1995; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 28 de septiembre 
de 1995: en ésta las posturas no serán inferiores 
al 75 por 100 del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 26 de octubre de 
1995. y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, sita en el ténnino de Chiprana. llamada 
Dehesa de Baños, mixta de secano y regadío, sita 
en las partidas de Parada de Luna, Cabezo Royo, 
Cabezo Insa. Fabara, Balsa, Balsete de Carlos, Dehe
sa del Regallo. Dehesa de la Balsa, Cabezo Pulido 
y Plano de San Marcos. Ocupa una superficie de 
137 hectáreas 60 áreas 35 centiáreas. Linda: Al 
norte, río Ebro; al este, con la finca registral número 
2.018; al sur, con finca registral número 2.020; y 
al oeste, con finca registral número 2.016. Está des
tinada a secano, erial y pastos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Caspe, al folio 240, del tomo 
352, libro 10, finca número 2.017-2.a 

Tasada en 257.600.000 pesetas. 

Dado en Caspe a 7 de junio de 1995,-La Juez. 
Maria José Dore! Bruscas.-La Secretaria.-38.731. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordilo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 4 de Cas
tellón y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00498/1991, se siguen autos de 
ejecutivo. a instancia del Procurador don José Rivera 
Llorens. en representación del ((Banco de Sabadell, 
S. A.». contra la entidad mercantil «lnfonnática y 
Organización, S. A», don RafaefAntonio L10p Gui
not y doña Maria Isabel Edo Mundo, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
fincas embargadas a los demandados que a con
tinuación se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Juez Borrull, el 
próximo día 18 de septiembre. a las trece horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en el remate 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, a excepción del ejecutante. 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. al menos el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan para la 
subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por,escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. junto con aquél. la consignación de, 
al menos, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para su examen, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir ningún 
otro, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 21 de noviembre, a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Notifiquese personalmente esta provi
dencia a los demandados propietarios de las fincas 
sacadas a licitación a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
las prevenciones contenidas en dicha norma, sir
viendo la publicación del edicto de notificación a 
los demandados para el caso de no poderse llevar 
a efecto la notificación en forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 28.-Vivienda ático sita en 
ViIlarreal, calle División Azul, números 8 y 10, puer
ta 11, escalera octava. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1, al libro 733. folio 195, finca 
número 50.798. Vaiorada en 7.667.520 pesetas. 

2. Urbana.-Una tercera parte indivisa de la 
nuda propiedad de una tercera parte indivisa de 
mitad indivisa y del pleno dominio de una tercera 
parte indivisa de mitad indivisa de la vivienda sita 
en Villarreal. calle Onda, número 65. Con una super
ficie útil de 67,77 metros cuadrados. Inscnta en 
el Registro de la Propiedad número l de ViIlarreal, 
al libro 757. folio 194, finca número 42.633. Valo
rada en 686.736 pesetas. 

3. Rústica.-Una tercera parte indivisa de la nuda 
propiedad de una tercera parte indivisa de mitad 
indivisa y del pleno dominio de una tercera parte 
indivisa de mitad indivisa de 16,62 áreas de tierra 
con naranjos sita en Villarreal, partida del Madrigal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Villarreal al libro 757, folio 197, fmca número 
44.541. Valorada en 228.000 pesetas. 

4. La veintidós aya parte indivisa del total local 
destinado a garaje en Villarreal. calle División Azul, 
números 8 y 10. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Villarreal, al libro 542. folio 
241, finca número 50.800. Valorada en 800.000 
pesetas. 

Dado en Castellón a 31 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-El 
Secretario.-38.912-3. 

CASTUERA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Castuera y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguido en este Juzgado con el núme
ro 17/94. a instancias del Procurador don Diego 
López Ramiro, en nombre y representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.». contra J. M. Rodri
guez Reina y tres más, en cuantía de 956,800 pese
tas, he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, por primera, segunda 
y tercera vez. los bienes inmuebles embargados a 
J. M. Rodríguez Reina y doña Catalina Morillo Fer
nandez y que a continuación se indican: 

Propiedad de doña Catalina Morillo. Urbana.-AI 
sitio Real de las Eras, sin número (hoy calle La 
Zarza, número 21) de Castuera. Linda por la dere
cha entrando, casa de don Gaspar Femández; 
izquierda, la de los herederos de don Hilario Campo; 
y por la espalda, terrenos de herederos de don Pedro 
Antonio Camacho. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castuera al tomo 892, libro 164, folio 
37, fmca número 5.593. Valorada en 5.424.080 
pesetas. 

Propiedad de J. M. Rodríguez Reina. Rústi
ca.-Terreno en este término. al sitio Fuente de la 
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Zarza. con una extensión superficial de 3 fanegas 
de marco real. equivalentes a l hectárea 93 áreas 
20 centiáreas, que linda al norte, vereda que conduce 
a la Fuente de la Zarza; este, terreno de don Antonio 
Bobadilla, hoy de don Manuel Peña; sur, con la 
cúspide de la sierra; y oeste, herederos de don Feli
ciano Cabrera, hoy de don Aniceto Peña. Finca 
número 7.726, inscrita al folio 183, libro 169. tomo 
910. Valorada en 154.560 pesetas. 

Finca número '7.827. Rústica,-Terreno en este 
término, al sitio de Las Casillas, con una extensión 
superficial de 96 áreas 60 centiáreas, en toda su 
extensión se encuentra ocupada por viñas y olivos. 
Linda al norte. terreno de don Antonio Daniel 
Romero; sur. hermanos senores Pozo Morillo; este, 
herederos de don Pedro Antonio de Cáceres; y oeste, 
camino de Montenegro. Inscrita al tomo 688, libro 
138. folio 160. Valorada en 241.500 pesetas. 

Finca número 7.868, Urbana.-Casa en Castuera. 
en la calle del Calvario, número 152 duplicado. 
Tiene una superncie de 100 metros cuadrados, 
teniendo 4 metros de fachada por 25 metros de 
longitud. Se compone de tres cuerpos con dos habi
taciones y corral. Linda: Derecha entrando. doña 
Antonia Femández Cabanillas; izquierda. herederos 
de don Gerardo Morillo; y fondo, casa de don Dio
nisia del Pozo a la calle de las Eras. Inscrita al 
libro 169, tomo 910. folio 184. Valorada en 
2.132.000 pesetas. 

Para la primera subasta, se ha señalado, el dia 
26 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y se advier
te a los licitadores que para tomar parte en la misma, 
deberán regirse por las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán consignar previamente en el 
establecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO de la tasa
ción sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
exigida para tomar parte en la misma o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, y que los pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efectos que los 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
el rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado que haya celebrado esta subasta, con 
asistencia del cesionario quien deberá aceptarla pre
via o simultáneamente al precio del remate. 

Quinta:-Que los títulos de propiedad suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles además, que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derechos a 
exigir ningunos otros, 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
que pesen sobre los inmuebles que se subastan, con
tinuarán subsistentes, quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera, se señala, el 
día 23 de octubre de 1995, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo. el 75 por IDO del precio de la 
tasación, y para tomar parte deberán consignar los 
licitadores, el 20 por 100 de dicho tipo, cuando 
menos, y que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, rigiendo las demás condi
ciones exigidas para la primera. 

Para la tercera subasta, de no haber licitadores 
en la segunda. se señala, el dia 18 de noviembre 
de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo de tasación y en la que se adjudicarán los bienes 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo que sirve de base para la segunda 



12120 

subasta. siendo la consignación en este casó, cuando 
menos, el 20 por 100 de dicho tipo y acepte además 
las condiciones ya señaladas. si las posturas no lle
garen a las dichas dos terceras partes, se procederá 
de acuerdo con lo prevenido en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Castuera a 7 de junio de 1995.-EI Juez. 
Jesus Souto Herreros.-El Secretario.-3S.901. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola -del Yallés y su partido, con 
esta fecha. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 48/1993, 
seguido a instancias de ..:Compabar, Sociedad Limi
tada»), contra don Esteban González Galán y doña 
Amparo Coronado García. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez. la siguiente finca: 

Número 244.-Vivienda número 11, sita en planta 
primera. puerta sexta, de la casa número 15. de 
la avenida de la Plata, en el pOlígono Badia. término 
de Cerdapyola; tiene una superficie construida de 
74 metros 36 decirnetros cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola. al tomo 569. libro 239, folio 34, 
numero 12.479. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, nume
ro 18, segunda planta, el día 26 de julio. a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberan consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y,gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito ,del actor, 
continuarán subsist~ntes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo 27 de septiembre 
de 1995, a las doce horas. para la que servirá el 
7 S por 100 de la valoración, celebrándose tercera, 
en su caso. el dia 25 de octubre de 1995, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de junio de 
1 995.-EI Juez.-El Secretario.-38.741. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por-el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y s4 partido. con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
300/1994, seguido a instancia de «Hispavic Indus-
trial, Sociedad Anónima», contra don Julio Ros Rico 
y doña Francisca Almela Navarro, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. se sacan 
a pública subasta. por primera vez, las siguientes 
fmeas: 

Nave industrial. sita en el ténnino de Barberá 
del Vallés. en el paraje de la Heredad ea~ Tintoré. 
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. Se halla construida en un solar que ocupa una super
ficie de 1.174 metros 9S decímetros cuadrados, de 
los Que lo edificado ocupa una superficie de 390 
metros 25 decimetros cuadrados, y el resto es patio. 
Linda: Al frente, norte. calle Circunvalación, sin 
número; derecha entrando, con «Construcciones 
Riera y Salvat, S. A»; fondo. sucesores de don Isidro 
Roca; izquierda. dberleasing. S. A». 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell, al tomo 1.458, libro fll4 
de Barberá del Vallés. folio 29, fmea número 5.666. 
inscripción tercera. 

Urbana. Parcela de fonna rectangular, en el 
paraje de la heredad casa Tintoré, sita en el término 
municipal de Santa Maria de Barberá. Tiene una 
superficie de 1.175 metros 16 decimetros cuadrados, 
en la que existe una nave industrial de 755 metros 
16 decímetros cuadrados; linda: Frente, norte. calle 
Circunvalación. sin número; derecha entrando y fon
do, oeste y sur. resto de .finca de que se segregó 
y «Construcciones Riera y Salvat, S. A»; izquierda, 
este, ;c:Compañía Internacional de Masillas y Adhe
sivos, S. A .•. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de SabadeU, al tomo 1.450. libro 112 
de Barberá del Vallés, folio 44, finca número 5.543, 
inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, núme
ro 18. segunda planta. el dia 26 de julio, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 161.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can

. tidad. 
Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

T ercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no-haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo 27 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera, 
en su caso, el día 25 de octubre de 1995,' a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de junio de 
1995.-El Juez.-EI Secretario.-38.736. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ciutadella de Menorca y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado. blijo el número 
20/93 Civil de Registro se sigue procedimiento judi
cial sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «March Hipotecario. 
S. A», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Hernández Soler. contra don Juan Raga Soria
no y doña Ana Pons Moll, en reclamación de 
2.969.783 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente ftnca contra las que se 
procede: 
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Urbana.-Vivienda en primera planta y desván, 
señalada con el número 2 de orden del edificio 
sito en Ciutadella de Menorca. calle La Palma, 
número 2. Ocupa una superficie de 84 metros cua
drados cada una de las plantas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ciutadella, al tomo 1.428, 
folio 149, fmca 17.126. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina. 
sin número, de Ciutadella. el próximo día 15 de 
septiembre de 1995, a las doce horas. 

En caso de Quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 20 de octubre de 1995, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 17 de noviem
bre de 1995, a la misma hora y sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo de remate es de 5.370.000 pese· 
tas, no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrán hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero, a excepción de la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes ánteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que la rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente, en Ciutadella de Menorca a 16 de mayo de 
1995.-La Secretaria Judícial.-38.642-3. 

~ORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
JU4ado de Primera Instancia número I de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
747/94, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra don José Ortega Castilla y doña 
Daniela Gómez Moyano. vecinos de Córdoba, con 
domicilio Fn San Pablo, número 21, tercero-A. en 
los que pot providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte dias, la fmea hipotecada que después se 
expresará. señalándose para su celebración. el próxi
mo día 4 de septiembre de 1995, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
tercera planta. del Palacio de Justicia, en la plaza 
de la Constitución. sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber po~tores, se señala para 
la segunda subasta, el dia 4 de octubre de 1995. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta, se señala, 
el próximo dia 3 de noviembre de 1995, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, b~o las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Ei tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación do: la de!>cripción del inmueble. no 
admitiéndose postura" que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyu requisito no seran admi· 
tidos, pudi~ndo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a lin tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los accptll 
como bastante, a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y tos preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente, y para el easo de no 
haberse podido notificar la celebración de la:. subas
tas a los demandados don José Ortega Castilla :v 
dona Daniela Gómez Moyano, en el domicilio seflp,
lado en la escritura de constitución de hipott;c". 
se le notifica los expresados señalamientos a (os 
citados demandados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en tercera planta en 
alto, con acceso por la escalera A de la casa número 
49, 37 antiguo y 21 moderno. en la calle San Pablo, 
de esta capital. Ocupa una superficie de 117 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Córdoba. al tomo 1.158, libro 156, folio 93. 
fmca numero 13.260, inscripción cuarta. 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
8.512.500 pesetas. 

Dado en Córdoba" a 23 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-38.875. 

CORDOBA 

,1 Edicto 

Por el presente sé hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Córdoba. que en virtud de lo acordado en 
el juicio ejecutivo número 359/94~S promovido por 
la Procuradora señora Criado Ortega en represen
tación de la «Compañía de Seguros Hércules His
pano, S. A», contra don Manuel Seco de Herrera 
Jurado, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas, 
el bien al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
19 de septiembre, a las once horas, y por el tipo 
de su tasación. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 19 de octubre siguiente. sir
viendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 
100. No habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 21 de 
noviembre; celebrándose en su caso estas dos últi
mas a la -misma hora que la primera. observándose 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta; y en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, cuenta número 1.433 
de la sucursal del Banco Bilbao VlZcaya. en la ave
nida del Aeropuerto. de Córdoba. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 

parte a\,:tora en todos los casos de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo· 
siundo en la cuenta de consignaciones antes expre
silda el importe de la consignación preVia. 

Cuarta.-Solamente la ejecutame podrá hacer pos
rura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Los títulos de propiedad de la finca que 
se subasta. están de manifiesto en al Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y que 
ias cargas y gravámenes anteriores y 1m; preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán sub
sístentes, entendíendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
·del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del temate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del impues
to sobre transmisiones patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
ú rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5.·-Vivienda situada en tercera 
planta en alto de la casa número 14 de la plaza 
de Aladreros de esta capital. con una superficie útil 
de 93 metros 31 decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor. cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
cocina, despensa, terraza lavadero y cuarto de aseo. 
Hoy bloque señalado con el número 4. Inscrita el 
el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
al libro 157, folio 205, fmca número 11.029. 

Tipo de tasación: 18.620.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 de junio de 1995.-La Secre
taria Judicial. Concepción González Espino
sa.-38.941-3. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 322/93, seguidos a 
instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador don José Cirilo Gila
bert Baño. contra don Antonio Pastor Conejero y 
doña Maria Antonia Teresa Espasa Bas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes hipo
tecados a los demandados, que abajo se describen 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de septiembre, a 
las doce treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
16 de octubre, a las doce treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 16 de noviembre, a 
las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitiran posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirl'i6 i!n 

la segunda subasta. 
Tercem.-Que las subastas se ceIebranin <::n fonnf' 

de pujas a la llana, si bien. además. hasta d día 
señalado para el remate podrán haceNe por escrto 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá Licitarse en caHdad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa () simultaneamente a la consignación del 
precío. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si ei 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las carga's anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinéión 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora pata el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de· base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 2].450.000 pesetas, res
pecto a la fmca número 26.346- y 21.450.000 pese
tas. respecto de la fmca número 24.970. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno en ténnino de Jávea, par
tida Mezquida, de 375 metros cuadrados, Linda: 
Por el norte. don Jaime Espasa Bas; sur. don Jaime 
Espasa Pastor; este, don Francisco Albi Cholbi; y 
oeste, don Bautista Pastor BoMer. En su interior 
existe un chalet unifamiliar de 120 metros cuadra
dos, distribuido en salón-comedor. cocina, baño. tres 
dormitorios. naya y garaje_ Linda por los cuatro 
puntos cardinales con la parcela en la que se halla 
enclavada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.221, libro 320 del Ayuntamiento de Jávea. 
folio 74. fmea 26.346. 

2. Casa vivienda sita en la villa de Jávea, en 
su ealle Mayor. número 1 de policía, de 50 metros 
cuadrados aproximadamente. Consta de come
dor-cocina, dos habitaciones, aseo y pasillo. Linda 
mirando desde su frente la calle Mayor por donde 
tiene su entrada; derecha, izquierda y fondo. con 
don José Bolufer Buigues. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.142, libro 166 del Ayuntamiento de Jávea, 
folio 166, fmca 24.970. 

Dado en Denia a 29 de marzo de 1995.-38.739. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de tJrocedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley H.ipotecaria número 400/92, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
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representado por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra don Raymond Wagner y doña 
Jillian Ann Wagner, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bieq hipotecado a los demandados. 
que abajo se describe con indicación de su precio 
de tasación' pericial. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de septiembre. a 
las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
26 de octubre, a las once tremta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 30 de noviembre, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda. subasta que no' cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además,' hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registrat. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 6.000.000 de ~etas. 

Bien objeto de subasta 

Chalet o vivienda unifamiliar de uso propio. en 
ténnino de Teulada. partida Camarrocha. de 800 
metros cuadrados. compuesto de planta baja de 100 
metros 30 decímetros cuadrados, distribuida en 
haU-distribuidor, comedor-salón, cocina. dos donni
torios. baño. trastero y un porche de 5 metros 60 
decímetros cuadrados; y una planta alta. principal 
de la vivienda, de 101 metros 80 decímetros cua· 
drados. distribuida en hall de entrada, salón. come
dor, donnitorio principal. cocina y dos baños y un 
porche de 13 metros 20 decímetros cuadrados; des· 
de la planta principal se desciende por una escalera 
interior que parte del hall. a la planta interior. El 
chalet cuenta con piscina.. y solarium; el resto de 
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la superficie se destina a zona verde y accesos. Linda: 
Norte. «Construcciones Porsellanes. S. A.lI; sur, 
señor Em; este, resto de la fmca matriz de la que 
ésta se segregó; y oeste, señor Begley. Inscrita en 
el Regi,stro de la Propiedad de Jávea. tomo 1.355, 
libro 210, folio 193, fmca 14.292. 

Dado en Denia a 29 de mayo de 1995.-EI Secre
tario.-38.774. 

ELCHE 

Edicto 

Dona Maria Dolores López Garre. Magistrftda..Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auots 
de juicio ejecutivo número 348/93. seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador señor Tormo. contra 
don José Agueda Pedreño y doña Maria Dolores 
San Deogracias de Río. en cuyos autos se ha acor8 
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. el bien embargado al demandado, 
que abajo se describe con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre. a 
las doce cuarenta y cinco horas. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
5 de octubre. a las doce quince horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 7 de noviembre, a las 
doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán pasturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus resPectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación. o en su caso certi
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parten en la subasta. previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y serán exhibidos solamente 
el dia de la subasta. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 

BOE núm. 149 

de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser testivo el 
dia de la celebración. Sirva el presente edicto de 
notificación en forma a los demandados caso de 
resultar negativa en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la plant sexta. puerta 4, del edificio 
situado en Elche. Plaza de España. número 10, con 
una superficie de 75 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 765 del Salvador, folio 3, fmca número 62.504, 
inscripción primera. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Elche a 12 de mayo de 1995.~La Magis
trada-Juez. Maria Dolores López Garre.-El Secre
tario.-38.864. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Mufioz Enrique. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de El 
Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
so' sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
1- potecaria. bajo el número 399/94. instados por 
la Caja Rural Provincial. representada por el Pro-
curador señor Alcoba López, frente a don Antonio 
Ibáñez Navarro y doña Encarnación Carretero 
Gómez, en reclamación de préstamo hipotecario 
por 10 que he acordado sacar a publica subasta 
la siguiente fmca especialmente hipotecada: 

Trozo de tierra de secano. sita en El Ejido, indi
visible, paraje Puesto de la Hoy~ con una superficie 
de 2 hectáreas 4 áreas 63 centiáreas y 2 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, don Francisco Salmerón 
Almansa, y otros; sur. don José Ortega Manzano; 
este. don Antonio y doña Encamación Carretero 
GÓmez. y oeste. don Manuel López Martinez. 

Registral número 37.759·N. 
La expresada fmca ha sido valorada en 21.060.000 

pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine. número 5 bajo. señalándose para la primera 
subasto el próximo día 18 de septiembre y hora 
de las diez; previniéndose a los licitadores sobre 
los siguientes extremos: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravAmenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que el remate porá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 23 de octubre y hora 
de las diez; para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. y. en otros caso. se señala 
para la tercera subasta. el dia 21 de noviembre, 
y hora de las diez. y esta última sin sujeción a 
tipo; haciendo constar. que en el caso de que alguno 
de los días señalados para la primera. segunda y 
tercera subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el 
siguiente día hábil y a la hora acordada. Igualmente, 
y para el caso de no hallarse los demandados en 
el domicilio designado, silva el presente edicto de 
notificación en forma. . 

Dado en El Ejido (Almeria) a 29 de mayo de 
1995.-La Juez. Maria del Rosario Muñoz Enri
que.-La Secretaria Judicial.-38.90583. 
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EL PRAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de El Prat de Llobregat. 
en el procedimiento judicial sumario número 
306/94. artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 
a instancia de «Amaya. S. A., Cía. de Seguros y 
Reaseguros)!_ representada por el Procurador don 
Pedro VidaI. contra don Ramón Diez Losada, sobre 
reclamación de un préstamo con garantia hipote~ 
caria, se saca a pública subasta por primera vez, 
tennino de veinte dias. la siguiente finca: 

Departamento número 3. Piso primero. puerta 
primera. local destinado a vivienda de la casa núme
ro 3 de la calle del Doctor Juan Soler. de El Prat 
de Llohregat. Tiene una superficie útil aproximada 
de 108 metros 70 decímetros cuadrados y consta 
de recibidor, comedor.-estar. cocina, dos baños, cua
tro dormitorios, galeria con lavadero. pasillo y bal
cón con terraza. 

Linda: Frente. rellano. escalera, ascensor. vivienda 
puerta primera y patio de luces; derecha entrando, 
patio de luces y heredero del señor Vallhonrat; fon
do. al mismo patio y don Raimundo Izquierdo Asó: 
y por la izquierda, calle del R Juan Soler. Coe
ficiente 9.80 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat. al tomo 999. folio 170. libro 359. 
fmC8;. número l 4.348-N, inscripción novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Narcis Monturiol. 
número 39, el dia 21 de julio. a las diez treinta 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.179.045 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en al Secretaria 
de este Juzgado; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes --si los hubiere-- al crédito del 
actor. continuarán subsistentes; entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edcito hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositándose previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, el importe 
de la consignación O acompañando el resguardo 
de haberlo hecho. 

Sexto.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacio'nes anteriormente expresadas y. si no las acep
ta. no le será a4mitida la proposición; tampoco se 
admitirá la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

De no haber postore'i en la primera subasta se 
señala para la segunda. el próximo día 21 de sep
tiembre. a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoraCión y de no 
comparecer ningún postor a la segunda se señala 
para la tercera subasta. el próximo día 27 de octubre. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. ambas 
por igual término de veinte días. celebrándose en 
al Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Viernes 23 junio 1995 

Sin perjuicio de la que se, lleve a cabo en la finca 
hipotecada. conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para noti
ficación al demandado del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Dado en El Plat de Uobregat a 23 de mayo de 
1995.-El Secretario.-38.783. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de lo acordado por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Esplugues de Llobregat, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados con el número 38/95, ins-
tados por la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona. representada por,el Procurador don Miguel 
Angel Montero Reiter, contra la fmca especialmente 
hipotecada. por deuda contraída, por ,Promociones 
Inmobiliarias Vía Augusta, S. A.». por el presente 
se anuncia la pública subasta de -la fmca que se 
dirá, por primera vez para el próximo día :Z0 de 
septiembre. a las doce treinta horas, o en su caso. 
por segunda vez. por un término de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 19 de octubre. a las doce treinta 
horas: y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta. por tercera vez. 
término de veinte días y sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 21 de noviembre, a las diez treinta 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que en los autos 
las certificaciones de titulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria. Que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos. aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la fonoa 
y con los requisitos exigidos por la regla 14.4

, párrafo 
tercero. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar pre\-;amente. 
acredittmdolo convenientemente. el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no será admitido 
a licitación. 

Bien objeto de subasta 
Edificio industrial sito en Esplugues de Llobregat. 

con frente principal a la calle Baronesa de Malda. 
números 48-50-52. teniendo otros frentes a las calles 
Gallo y Fábregas. Se compone de planta sótano. 
con uQa superficie construida de 210 metros 88 
decímetros cuadrados; planta baja, con una super
ficie de 3.230 metros 18 decímetros cuadrados: plan
ta entresuelo, de 4 ¡ 8 metros 12 decímetros cua
drados; planta primera, de 2.730 metros 27 decí
metros cuadrados; planta segunda. de 2.689 metros 
98 decímetros cuadrados; planta tercera. con 1.085 
metros 58 decímetros cuadrados. Edificado sobre 
una porción de terreno de 3.230 metros 18 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente. este. por donde 
tiene su entrada, con ia calle Baronesa de Malda; 
por la derecha entrando. norte. con calle Gallo; 
por la izquierda. sur. con"f'Orción segregada de la 
fmca matriz; y por el fondo. oeste. parte con calle 
Fábregas y parte con porción segregada de la finca 
matriz. 

Título: Pertenece a la sociedad ,Promociones 
Inmobiliarias Vía Augusta, S. A.». Inscrita la finca 
matriz en el Registro de la Propiedad de Esplugues 
de Llobregat. al tomo 2.219. libro 331. tolio 001, 
fmca número 2.956. inscripción duodécima. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 439.330.000 pesetas. 

y para que sirva asimismo de notificación a la 
demandada. caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 16 de mayo 
de 1995.-La Juez.-La Secretaria.-38.868. 
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FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
57/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de «Muñiz. Martos y Castillo. S. L.», 
representado por la Procuradora doña Isabel Luque. 
frente a doña Margaret Macdonald. en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera. segunda y tercera consecutivas del bien inmue· 
ble que se reseñará., habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el dia 16 de octu
bre de 1995, para la segunda el dia 16 de noviembre 
de 1995 y para la tercera el día 15 de diciembre 
de 1995, todas ellas, a las diez horas. las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

PrimerarPara la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad· del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta. el tipo 
será del 75 por 100 de la primera. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. Siendo el tipo de 
la primera de 4.479.314 pesetas. . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene asignada en el ,Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A.», haciéndose consttu' necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar. no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncjo 
hasta su celebración podrán hacerse postura .. por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguatdo y pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. aoode podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que ·no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogbdo en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas., 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.4 del artículo 131 de la 1 ey 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentad.'} 
personal resulte negativa. 

Septima.-Si por fuerza mayor o causas ajend:> 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entf;Q.den'm 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuandu -
sábados y a la misma hora. 

Bien objet.o de subasta 

Finca número 22.045. tomo 1.001. libro 279. folio 
114. sita en la urbanización Calahonda. 

Dado en Fuengirola a 5 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Angel Castillo Cano Cor
tés.-EI Secretario.-38.908. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benítez Asensio, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
159/1994 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del arth:ulo 1 31 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de «A/S Bank Juntland. contra don 
Niguel John Beime, en cuyos autos se ha acordado 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes inmue
bles que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera, el día 9 de octubre 
de 1995, para la 'ócgunda el día 9 de noviembre 
de 1995 y para la tercera el día 11 de diciembre 
de 1995, todas ellas, a las nueve treinta horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subasta;:. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacersé. posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que'se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniendoles que deberán con
formarse con ellos, y Que no tendrán derecho a 
ningún otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, ent~ndiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los sefialamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria de la Ley Hipotecaria. caso de que la 
notificación intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas .yenas 
al Juzgado o coincidir algún señalamiento con días 
festivo, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
s.ibados y a la misma hord.. 

Bienes objeto de subasta 

Solar y casa número 36.-Denominado Pueblo 
'- a Campana, primera fase, en ténruno de Mijas. 
al partIdo de Campana res, El solar mide una super·· 
fH.:ie de 34 metros 51 decímetros cuadrados. La 
casa es del tipo A y se compone de planta baja 
y alta, d.istribuida en vcstibuto. cocina, estancia, tras
tero, tereflza y escalera de comunicación con la plan· 
13 superior; y la plan la alta se distribuye en escalera, 
paso, dos donnitOlios, cuarto de baño terraza; super
ficie total construida entre ambas, 68 metros 1 deCÍ
metro cuadrados, más 9 metros 81 decímetros cua
drados de terrazas. Inscripción al tom,o 1.189, libro 
411, folio 158. finca 29.827.' 

Valor: 8.800,000 pesetas. 

Viernes 23 junio 1995 

Solar y casa número 53.-Denominado Pueblo La 
Campana, primera fase, en ténnino de Mijas. al 
partido de Campanares. El solar mide una superlicie 
de 34 metros 51 decímetros cuadrados. La casa 
es del tipo A y se compone de planta baja y alta. 
distribuida en vestíbulo. cocina, estancia, trastero, 
terraza y escalera de comunicación con la planta 
superior; y la planta alta se distribuye en escalera, 
paso, dos donnitorios, cuarto de baño terraza; super
ficie total construida entre ambas, 68 metros I deCÍ
metro cuadrados, más 9 metros 81 decimetros cua
drados de terrazas. Inscripción al tomo 1.189, libro 
411, folio 192, finca 29.861. 

Valor: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de junio de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Sergio E. Benitez Asen
sio.-38.910. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Herrnida, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 547/94, a 
instancias de la «Caja Rural de Valencia, Coop. 
de Crédito Valenciana». contra don Ramón Mafe 
Horda y otra, y que en providencia de hoy he acor
dado sacar a pública subasta el siguiente bien: 

Rústica.-34 hanegadas de tierra secan a monte, 
con algarrobos y pinos equivalentes a 2 hectáreas 
88 áreas 75 centiáreaS en la partida de Martinen
queso Inscrita al Registro de la Propiedad número 
3 de Gandía al tomo 1.359, libro 46 del Ayun
tamiento de Palma de Gandia, folio 18, fmca núme
ro 3.615. 

Tasada a efectos de subasta en 7.800.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, y serán condiciones las 
siguientes: El tipo de subasta por el que sale el 
bien antes descrito, es el indicado en la anterior 
relación de cuyas cantidades los licitadores que quie
ran tomár parte en la misma deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dichos tipos en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gandía, en el número 2740, 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en la calle Mayor, 
número 75, con el número 4378000018054794, Y 

> no se admitirán posturas que nt) cubran dichos tipos. 
Los titulos de propiedad han sido suplidos con 

certificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro y que 
las cargas anteriores y las preferentes ·-si las hubie
re- quedarán subsistentes, por lo que se entiende 
que todo licitador las acepta y queda subrogado 
en su cumplimiento. sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Para el caso de no coftcurrir postores a la primera 
subasta, se acuerda la celebfación de una segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el. día 18 de octubre de 1995, a la misma hora, 
lugar y condiciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta, se acuerda la celebración de 
una tercera, sin sujeción a tipo. para el día 20 de 
noviembre de 1995, a la misma hora, lugar y con
diciones que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificadón a los 
deudores del señalamiento de las subastas a que 
se refiere t"I mismo. 

Dado en Gandía a 6 de abril de 1995.-La Juez. 
Inmaculada Vacas Hermida.-El Secreta
rio.-38.903-3. 
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GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Gandia, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 469/1994, promovidos por el Procurador 
señor Muñoz Femenia, en representación de «Credit 
Lyonnais España, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por las Veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por la entidad «Procimar, Socie
dad Anónima», que al final de este edicto se iden· 
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
28 de septiembre de 1995, a las doce horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 102,000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 27 de octubre de 1995. a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez., sin sujeción a tipo, el 
día 27 de noviembre de 1995, a las doce horas, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 102.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en. cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, tOdos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar, en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao VIZcaya sita en esta loca
lidad, al número de cuenta 4360. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas la~ posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.K del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá qu~ todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferent.es -si Jos hubiere- al cré
dito de,] actor continuarán subsistentes, entendiér:· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarst, 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli .. 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciunes. 

Sena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela número 19, emplazada en la Uni
dad de Actuación del poligono único. sector 2, playa, 
del suelo urbano. del municipio de Gandia. Linda: 
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Norte, carrer Islas Baleares: sur y este, parcela núme
ro 18 del proyecto, adjudicada a doíla Josefa Rovira 
Mancho; comprende una superficie de 1.070 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gandia. al tomo 1.492. folio 212. fmea número 
59.655. 

Dado en Gandia a 22 de mayo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-36.554. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sancrus. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. que en este 
Juzgado se sigue con el número 145/93 promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante contra don Salvador Collado Escrivá y 
doña Rosa Leches Pons he acordado sacar a la 
venta, por téonino de veinte días, en subasta pública 
Que se celebrará en al Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Ciudad Laval, número 1, 
el bien de los demandados Que luego se dirá. 

Para la primera subasta será el día 19 de sep
tiembre de 1995, y hora de las doce de su manana, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Para la segudna ~',ubasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta. ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala del dia 23 de 
octubre de 1995, y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor de la 
primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el dia 23 de 
noviembre de 1995, y hora de las doce de su maña
na, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
Iso postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, 
(cane Mayor), con el número 27404377, subcuentea 
4377000018014593, para la primera y segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
deberán ¡ngersar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-ws autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes; si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismso, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
al regla 7. a párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto, igualmente se entenderá que en caso 

Viernes 23 junio 1995 

de no ser posible su notificación personal, que el 
titular del dominio vigente de una mitad indivisa 
de la fmca a subastar, (Exclusivas Alvaro, S. L.», 
queda suficientemetne enterado con la publicación 
de este edicto. 

Bien objeto de subasta 

Una casa, situada en esta ciudad de Oliva, calle 
de San Pascual, número 22. Ocupa una superficie 
de 32 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
con calle de Fateres; izquierda, de los herederos 
de don Antonio Simo; y fondo, de don Antonio 
Selelles. 

Título.-Compra a don José Tomás Sendra, en 
escritura autorizada. Pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Oliva, donde consta 
su anterior titulo al tomo 1.206, folio 83, finca núme
ro 9.129, inscripción cuarta. 

Esta fmca ha sido valorada para subasta en 
5.141.667 pesetas. 

Dado en Gandía a 5 de junio de 1995.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro SanchíS.-La Secreta
ria.-38.942-3. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Gavá, con esta fecha, en el proce
dimiento judi~al sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 384/93, seguido a instancia 
de la Caja de Ahorros de Cataluña, representada 
por el Procurador don Eugenio Teixido Gou, contra 
«Hopro, S. A», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta, 
por tercera vez, las siguientes fincas: 

Urbana. Parcela 2, porción de terreno edificable, 
en el ténnino de Viladecans, destinada a vivienda 
unifamiliar aislada. de superticie 400 metros 40 decí
metros cuadrados, que linda: Al frente, considerando 
como tal la prolongación de la calle la Rosa, con 
dicha calle; derecha, entrando, con parcela número 
3; izquierda, con parcela número 1, y fondo, con 
don Baudilio Miernau y en parte con doña Josefi~a 
de Matas o sus sucesores, en parte y pruote con 
parcela destinada a jardín urbano municipal. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecans, al tomo 963, libro 319, folio 86, 
finca número 25.063, inscripción segunda. 

Urbana. Parcela 5, porción de terreno edificable, 
en el téonino de Viladecans, destinada a vivienda 
unifamiliar aislada, de superficie 400 metros 40 decí
metros cuadrados, que linda: Al frente, considerando 
como tal la prolongación de la calle la Rosa, con 
dicha calle; derecha, entrando, con prolongación 
de las calles Pilar y Hinojos; izquierda, con parcela 
número 4, y fondo, con parcela destinada a jardín 
urbano municipal. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecans, al tomo 963, libro 319, folio 95, 
fmca número 25.069, inscripción segunda. 

Urbana. Parcela 7, porción de terreno edificable, 
en el término de Viladecans, destinada a vivienda 
unifamiliar aislada, de superficie 400 metros cua
drados, que linda: Al frente, considerand0 como 
tal la prolongacíón de la calle la Rosa, con dicha 
calle; derecha, entrando, con parcela número 6; 
izquierda, con parcela número 8, y fondo, con don 
Sebastián Puig o sus sucesores. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecans, al tomo 963, libro 319, folio 101, 
[mea número 25.073, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Men;:e, números 3-5. el dia 5 de septiembre, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.000.000 
de pesetas para la fmca número 25.063.16.000.000 
de pesetas para la fmca número 25.073 y 16.000.000 
de pesetas para la fmca número 25.069, fijadas en 
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la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que nu {;ubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dichas cantídades. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose, que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Dicha subasta se senala 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 31 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-38.766. 

GIJON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 688/1994, promo
vido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Morilla Muñiz, contra «Huergas, 
Sociedad Limitada», don José Francisco Cotarelo 
Huerga y doña Concepción Bulnes Feliz, en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se descnben, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de septiembre de 
1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 17 de octubre de 1995, a 
las diez horas, bajo las mismas condiciones que 
la primera, con excepción del tipo, que será del 
75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, bajo las mismas condiciones pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones' de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con

. signaciones judiciales abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el Palacio de Justicia, cuenta número 
3314.18.0000.688/94, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
ordinaria. si bien además hasta el día señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del deudor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda F. Es vivienda situada en la 
séptima planta alta. sexta vivienda. a la izquierda 
subiendo por la escalera interior del portal número 
47 de la calle E;z.curdia. Ocupa una superflcie útil 
de 78 metros 83 decímetros cuadrados. y construida. 
incluida la parte proporcional de servicios comunes, 
de 85 metros 89 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad munero 5 de Gijón 
al tomo 1.795, libro 113, sección D, folio 171. fmea 
número 8.703, inscripción te(cera. 

Una participación indivisa de once-novecientas 
sesenta y seis ayas partes del departamento núme
ro l. Sótano tercero. Es un local situado en la tercera 
planta de sótano o más baja, al que se accede direc
tamente desde las calles Ezcurdia y Emilio Tuya, 
donde están situadas las rampas de entrada y salida, 
y desde ellas a través de las distintas rampas de 
bajada y subida y accesos, situadas en las plantas 
de sótano primera y segunda. Se accede a esta planta 
peatonalmente, por medio de escaleras interiores 
y a través de ascensores. Diez-novecientas sesenta 
y seis avas partes de las reseñadas conceden a su 
propietario el derecho al uso y disfrute de la plaza 
de garaje señalada con el número 175; Y una-no
vecientas sesenta y seis avas partes de las mismas, 
el derecho y disfrute exclusivo del trastero señalado 
con el número 175. 

Inscrito al tomo 1.844, libro 129, sección segunda, 
folio 223, finca númerq, 7.690. 

Dado en Gijón a 17 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Climent Durán.-El Secreta
rio.-38.035. 

GRANADA 

EdIcto' 

Don Juan de Vicente Luna, Magistradd-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00616/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia del «Banco Popular 
Español, S. A», representado por el Procurador de 
los Tribunales don Manuel Luque Carmona, contra 
Cooperativa Andaluza Cárnicas Sierra Arana. acor
dándose saca a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 27 de noviembre de 1995, 
a las diez de la mañana. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 12 de-enero de 1996, 
a las diez horas de la mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 1996, 
a las diez horas de la mailana. sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que 'no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
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y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del ator, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación y para el supuesto de que el adjudi· 
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do. la misma que celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Habitación adosada que es una nave de un solo 
cuerpo de alzada que mide 26 metros de longitud 
por 8 metros de ancho, con gruesos muros, que 
hacen un total de 208 metros cuadrados, sita en 
Las Vegas del Concejo, término de Iznalloz. Linda 
por todos los vientos con la finca en la cual ha 
sido edificada, Finca registra! número 12.207. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-38.820. 

GRANADA 

Edicto 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada. bajo el número 75/94, a 
instancias del «Banco Popular Español, S. A», repre
sentado por el Procurador don Manuel Luque Car
mona, contra don Ricardo Martínez Garcla y doña 
Virtudes Garcia Rabelo. ambos en rebeldía en estos 
autos, con objeto crediticio, por la cuantía de 
745.670 pesetas, y tipo de tasación 7.000.000 de 
pesetas. 

Por resolución de fecha 13 de marzo de 1995, 
a instancias del ejecutante. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera -y a 
prevención de que no hu1:1iese postor-o segunda y 
tercera vez y por término de veinte días, el bien 
propiédad del demandado siguiente: 

Urbana, piso segundo C, del edificio en Ararfe, 
avenida del Generalisimo número 47, actualmente 
avenida de Andalucía. Tiene una superficie de 
108,69 metros cuadrados y antigüedad aproximada 
de quince anos. 

Finca registral número 7.114 del Ayuntamiento 
de Atarfe. obrante al folio 49 del tomo 1.164 del 
archivo, libro 114. Registro de la Propiedad de Santa 
Fe. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas, en las con
diciones generales que determina la Ley y además: 

a) El remate tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en edificio Juzgados, plaza 
Nueva, sin número. Granada, el dia 19 de octubre 
de 1995. a las doce horas. el de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda el 
dia 20 de noviembre de 1995. a la misma hora, 
y con rebaja del 25 por lOO, y el remate dé la 
tercera sin sujeción a tipo el día 19 de diciembre 
de 1995, a la misma hora. 

b) Se admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

e) Quien desee participar en la subasta deberá 
consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado 
al bien y que sirva de tipo a la subasta, en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado mantiene con 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 
1740000170075/94. -

d) Los señalamientos sucesivos para el remate 
se entienden a prevención de que no haya postor 
en las subasta y sin peJjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

e) Que el bien se saca a subasta habiendo sido 
suplidos los títulos de propiedad por certificación. 
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del Registro sobre lo que en él consta a cerca de 
los mismos. 

f) Que los autos se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que sean par
tícipes en la subasta. 

g) Solo el ejecutante puede hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

h) Que estando los ejecutados en ignorado para
dero. sirve la publicación del presente edicto de 
notificación en fonoa a los mismos. 

Dado en Granada a 13 de marzo de 1995.-EI 
Secretario.-38.819. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera, y en 
su caso, segunda y tercera subasta. de los bienes 
que se dirán. confonne a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 216/93, seguidos a ins
tancia del «Banco Popular Español. S. A», contra 
don Manuel Delgado Rivera y doña Juana Hidalgo 
Zafra. 

Primera subasta: El día 25 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al fmal de la descripción de los 
bienes. no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
25 de octubre de 1995. a las doce horas, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
22 de noviembre de 1995. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que ¡¡e subastan. cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con
formarse anteriores, y los preferentes, si las hubiere, 
.al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una sexta parte indivisa, en pleno dominio. 
de suerte de tierra de piñar, lenar y erial pastos 
en el cortijo de Barcinas. del término de Iznalloz, 
de una cabida total de 72 hectáreas 81 áreas 4 
centiáreas, de la finca registral 8.875. inscrita en 
los folios 150 y 151, libro 124, de Iznalloz, que 
se valora la parte indivisa mencionada en 7.000.000 
de pesetas. 

2. Una tercera parte de otra sexta parte indivisa, 
en pleno dominio. de la misma f"mca anterionnente 
mencionada, que se valora en 3.500.000 pesetas. 

3. En nuda propiedad un trozo de tierra de riego 
y secano, en el cortijo de Barcinas, en término de 
Iznalloz, de una cabida de 2 hectáreas 10 áreas 
79 centiáreas. fmca registral 8.877, folio 154, libro 
124 de IznaUoz. que se valora tal nuda propiedad 
en la suma de 2.000.000 de pesetas. 

4. En nuda propiedad la siguiente finca: Trozo 
de tierra de olivar viejo y de mala .calidad. en el 
cortijo de Barcinas. término de Iznalloz. de cabida 
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de 2 hectáreas 75 áreas 30 centiáreas. de la finca 
registral 8.885, libro 124. folio 170. de Iznalloz, 
que se valora esta ouda propiedad en 2.500.000 
pesetas. 

5. El pleno domihio de la siguiente fmca rústica: 
Trozo de tierra de olivar de mala calidad. en el 
cortijo de Barcinas. ténnino de IznaUoz, de una 
cabida de 2 hectáreas 75 áreas' 29 centiáreas. de 
la finca registra! número 8.884. folio 168, libro 124. 
de Iznalloz. que se valora en la suma de 4.000.000 
de pesetas. 

6. El derecho de nuda propiedad de una sexta 
parte indivisa de la siguiente fmca: Suerte de tierra 
de piñar, leña y erial pastos. en el cortijo de Barcinas. 
ténnino de Iznalloz, de una cabida la fmea total 
de 72 hectáreas 81 áreas 4 centiáreas. de la fmca 
8.874. folios 148 y 149. libro 124, de Iznalloz, que 
se valora esta sexta parte indivisa de nuda propiedad, 
en 5.000.000 de pesetas. 

7. Una tercera parte de otra sexta parte indivisa, 
también en nuda propiedad, de la misma fmca, que 
se valora en 2.500.000 pesetas. 

8. El derecho de nuda propiedad de la siguiente 
fmca rustica: Trozo de tierra de riego, en el cortijo 
de Barcinas, ténnino de Iznalloz, de cabida de 2 
hectáreas 66 áreas 19 centiáreas, de la finca registra! 
10.686, folio 65, libro 142, de Iznalloz. que se valora 
en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 4 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Pinazo Tobes.-EI Secre
tario.-38.824. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00496/1994 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja General de Ahorros de Cana
rias. representada por el Procurador don Leopoldo 
Pastor L1arena. contra Chaouki Hassan Mustapha. 
doña Maria Luisa Sánchez Ortiz Garcia y «E. M. 
Churumbaché,. S. A.., en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha. acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Finca número 14.689, inscrita al tomo 466. libro 
100 de Granadilla. folio 209. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad. el próximo día 20 de sep
tiembre de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.460.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A... en número de cuenta 
37400001849694, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antes dicha. 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentra a los demandados en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas
ta a los mismos. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta. se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera. y el día 
19 de octubre de 1995. bajo las mismas condiciones 
que la primera. salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera. pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda subasta. 
se anuncia una tercera, en el mismo lugar y hora. 
señalándose para ésta, el día 21 de noviembre de 
1995, sin sujeci6n a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera. salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 29 de mayo de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-38.855-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers. 

Hago saber: Que en procedimiento sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nume
ro 0046/94, instado por la Caja de Ahorros de C'ata
lunya, contra don Ramón Jorge Pujals Usero. en 
los que en resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar·a la venta en primera y pública subasta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el día 
7 de septiembre de 1995. a las diez horas. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones f¡jadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como ,bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de! rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca. de 12.800.000 pesetas. y no se admi
tirán posturas que no cubran dicha cantidad; y que 
para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
en metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo téonino de veinte dias. 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
9 de octubre de 1995, a las diez horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta, por término de veinte dias, se anun
cia una tercera y pública subasta. sin sujeción a 
tipo, en el propio lugar de las anteriores, para el 
dia 7 de noviembre de 1995, a las diez horas. 

En la segunda y, en su caso. la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como. en su caso, 
en la tercera. los solicitantes deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipb de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notificación al deman
dado. en caso de ser negativa la diligencia de noti
ficación en su domicilio. 

12127 

Bien objeto de subasta 

EnMdad número 3.-Piso segundo, destinado a 
vivienda. de la casa sita en el término municipal 
de Sant Celoni (Barcelona), con frente a la calle 
de Santa Fe, número 8; que tiene una -superficie 
útil de 118,26 metros cuadrados. Linda: Por el fren
te. norte, con vuelo de la citada calle de Santa Fe; 
al fondo, sur. en su proyección vertical. con finca 
de la Caja de Ahorros Laietana; a la derecha, entran
do, oeste. en proyección vertical. con finca de don 
Juan Liconart o sus sucesores, y a la izquierda, 
este, en su proyección vertical, con fmca de suce
sores de don Pedro Pujals. 

Inscrita al Registro de Arenys de Mar, al tomo 
l.412.libro 108, folio 35. finca número 7.839, ins
cripción segunda. 

Valorada en 12.800.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 30 de mayo 'de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
Judicial.-38.765. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Amibar Martín, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Guadalajara. y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 517 de 1994, instados 
por La Caixa (Procurador señor Taberne Junquito). 
contra don Angel Vivente Martin y doña Maria 
Gloria Fcmández Vaquero. sobre· efectividad de 
préstamo hipotecario, en los que, por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a subasta pública 
el bien Que luego se dirá. la cual tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la primera su~asta. el día 12 de sep
tiembre de 1995. a las once treinta horas; para la 
segunda subasta. el dia 17 de octubre de 1995. a 
las once treinta horas; y para la tercera subasta. 
el dia 14 de noviembre de 1995, a las once treinta 
horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
14.240.000 pesetas. Para la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podran 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado~en 
la Secretaría de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1.803 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal. calle Cannen, número 3. de Guadalajara, 
presentando en este caso el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas. en el propio acto de la subasta acreditando 
haber hecho la consignaci6n como se dice en la 
condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que cotresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovecar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Séptima.-Todos los Que como licitadores parti· 
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a Que se 
refiere la regla l.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estan de manifiesto en la Secretaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa en término municipal de Uceda (Guada
tajara), en calle Mayor, número 20, que mide aproxi
madamente 136 metros cuadrados, consta de dife
rentes habitantes y un pequeño corral a la espalda 
de 15 metros cuadrados. aproximadamente, y linda: 
Derecha, entrando, cada de herederos de ddIl Ger
mán Calleja; izquierda, otra de don José Vicente 
Guerra; y espalda, corral de herederos de don Ger
mán Calleja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogo
Uudo (Guadalajara), al tomo 1.050, libro 54. folio 
204, fmca número 6.754. Inscripción segunda de 
hipoteca. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este pro· 
cedimiento en particular. expido el presente en Gua· 
dalajara a 15 de mayo de 1995.-El Secretario. 
Miguel Angel Amibar Martin.-38.865. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Herrera del Duque y ,>u partido, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley'Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 26/95, a instancias de Monte de 
Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz. repre· 
sentado por la Procuradora doña Rosaura Sierra 
Sánchez, contra don Alfonso Juárez Gómez"y doña 
Esperanza Hemández Garcia, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria. se saea a 
públia subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Rústica.-Heredad de cereal y olivos al panYe 
Camino de Talavera o cementerio. Mide unas 7 
áreas aproximadamente. Linda: Norte, don Luis 
Delgado; este, camino de Talavera; sur, don Eufemio 
Alvarez; y oeste, herederos de don Emilio López. 
Ocupando un área de 500 metros cuadrados. sobre 
dicha finca se ha construido una nave que consta 
de oficina y cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque, al toma 102. libro 18, folio 94. fmca 
número 3.630. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Cantarranas. número 
9, el día -19 de septiembre de 1995, a las doce 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la' subasta es el de 6.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturs que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilicJad de los mismos. sin destinarse'a su emn· 
dón el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 19 de octubre de 1995, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de noviembre de 
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Herrera del Duque a 5 de abril de 
1995.-EI JueZ.-EI Secretario.-38.937·3. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Herrera del Duque y su partido, con esta fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 137/94, a instancias del «Banco 
Central Hispanoamericano, S. A.I!. representado por 
la Procuradora doña Rosaura Sierra Sánchez, contra 
don Julián Nieto Urraca y doña Maria Josefa Risco 
Nieto. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez. las siguientes fmcas: 

Al Propiedad de doña Maria Josefa Risco Nieto: 

l. Rústica.-C'asa en Siruela (Badajoz). en la pla
za de la paz, número 10. consta de dos plantas: 
La haja, destinada a local. y la primera a vivienda. 
Mide la fmca unos 117 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, calle pública; izquierda. here
deros de don Martiniano Cabello; y fondo, herederos 
de don Raimundo Benítez Camacho. 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque, al tomo 12B, libro 17, folio 105, fmca 
número 3.356, inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 5.087.500 pe~etas. 

Bl Propiedad de don Julián Nieto Urraco: 

2. Rústica.-Heredad a olivos en Siruela (Bada
joz) al paraje Valsequillo, de 47 áreas 88 centiáreas. 
Linda: Norte y este. calleja; sur, doña María Lorenza 
Nieto Urraco; oeste. don Manuel Cerro Pacha. poli
gono 27, parcela 161. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque, al tomo 111. libro 15, folio 145, finca 
número 3.015, inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 1.221.000 pesetas. 

3. Urbana.-Terreno en Siruela (Badajoz), en la 
calle Fontana. número 10. Mide la fmca 50 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Derecha. 
entrando, doña Lorenza Nieto Urraco; izquierda. 
herederos de don Cesáreo Pacha Risco; y fondo, 
doña Maria Lorenza y don Julián Nieto Vrraco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque. al tomo 111. libro 15, folio 144. fmea 
número 3.014. inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 1.424.500 pesetas. 

4. Rústica.-Heredad a huerta de tercera y cerea
les de segunda al paraje Fontana. en Silueta (Ra
dajoz), de 10 áreas 75 centiáreas, correspondiendo 
la mitad exactamente a cada cultivo. Linda: Norte. 
tenada de doña Agustina Moreno Calderón y otros 
vecinos de Siiuela; sur, tenada de don Julián Nieto: 
este, don Agustln Sánchez Borreguero; y oeste, doña 
María Lorenza Nieto Urraco. poUgono 6. mitad de 
la parcela 13 A Y B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque. al tomo 111. libro 145, folio 143, finca 
número 3.013. inscripción primera. Tasada a efectos 
de subasta en 1.424.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Cantarranas, número 
9. el día 19 de septiembre de 1995, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 9.157.500 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturs que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte: en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en . 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifie'sto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda l'ubrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 19 de octubre de 1995. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 20 de noviembre de 
,1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Herrera del Duque a 5 de abril de 
1995.-EI Juez.-El Secretario.-38.938·3. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Huelva. con el 
número 00045/1995, a instancias del (Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A.». representado por la 
Procuradora señora García Uroz, contra don 
Manuel Santamaria Pérez; se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias. el bien 
hipotecado. que al fmal se dirá, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 19 de septiembre 
de 1995, y hora de las diez, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El próxima día 19 de octubre 
de 1995, y hora de las diez. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación. se celebrará 

Tercera subasta: El próximo dia ] 6 de noviembre 
de 1995, y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao VIZCaya. oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López. número 5 de Huelva. cuenta 
número 25000-1911000018004595, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor -si los hubiere- con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destin8.rse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta,-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente al deudor la celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-·Número 6. Piso tercero, tipo A del edi
ficio sito en Huelva. en la calle Rascón, número 
35. Se distribuye en vestíbulo. cocina, terraza-la
vadero. estar-comedor, cuatro donnitorios y dos 
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cuartos de baño. Tiene una superficie construida 
de 123 metros 9 decímetros cuadrados y útil de 
87 metros 24 decímetros cuadrados. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 14.415.316 '?Csetas. 

Dado en Huelva a 9 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-38.932·3. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Berges Fantova. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
482/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
la «Caja Postal. S. A», representada por el Pro
curador don Mariano Laguarta Recaj, contra don 
Luis Ramón eavero Tresaco y doña Maria Dolores 
Mainz Se. en el que, por resolución del dia de la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
ronda Misericordia, sIn, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de julio de 1995, 
a las once horas, por el tipo pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta el dia 29 de septiembre de 
1995, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta el día 27 de octubre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, y todas con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiorés a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar en las subastas, los licita
dores deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta con el número 1.983 en 
el ... Banco Bilbao Vizcaya, S. A,», de esta ciudad 
(oficina principal, calle Zaragoza, número 4), 
haciendo constar el número y año del procedimien
to, el 50 por 100 de los respectivos tipos para las 
primera y segunda subastas, y en la tercera la misma 
cantidad que para la segunda. No admitiéndose la 
entrega de dinero en metálico en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto a dicho pliego 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
previa en la forma y cuantia establecida en el apar
tado anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cuhierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndQse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entendera seña
lada su celebración el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Septima.-EI presente edicto servirá de notifica
cion a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7.& del artículo 131. 

Viernes 23 junio 1995 

Bien objeto de subasta 

Urbana, departamento número 73.-Vivienda piso, 
bajo A-O. Superficie útil: 59,86 metros cuadrados. 
Forma parte de un edificio en Huesca, avenida Mar
tínez de Velasco, números 51-53, con dos portales 
y dos escaleras para cada uno de ellos. Inscrita al 
tomo 1.705 del archivo, folio 155, fmca registral 
número 24.839, libro 293. inscripción cuarta. 

Valoración: 3.440.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 9 de mayo de 1 995.-La Magis
trada-Juez, Ana Isabel Berges Fantova.-EI Secre
tario.-38.76R. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 394/94, pro
movidos por el Procurador don Cesar Serra Gon
zález, en representación del «Banco Sanpaolo, S. 
A.», contra don Juan Ribas Ribas y don Juan Jimé
nez T eijo, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos. cumpliendo resolución de este día. se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 6:200.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Isidoro Macabich, número 4. de esta 
ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El dia 19 de septiembre de 
1995, a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 19 de octubre de 1995, a las doce 
horas. 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 419, abierta en el Banco Bilbao Viz'caya, 
oficina en la plaza de Enrique Fajarnés, de Ibiza 
(clave 17), una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que pueda ser exa
minado por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberan con
formarse con él y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solamente la parte ejecutante podrá 
hacer postums en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
. Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 

consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejo postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
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subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Septima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad registral número 144, o sea, 
apartamento tóplex, señalado con el número 6.25, 
ubicado en la planta sexta del edificio denominado 
Tanit. sito en la villa de San Antonio, que tiene 
de cabida 99 metros 81 decimetros cuadrados. Lin
da: Norte, con pasillo y apartamentos 6,27 y 7,21; 
sur, con plaza interior; em:e, con los apartamentos 
6.27 y 7.21: oeste, con los apartamentos 6,23 y 
7,19; arriba, con el apartamento 8,23; y abajo. con 
apartamento 6.23. Inscripción: Finca número 9.448 
N, libro 237, tomo 1.367 de San Antonio. 

Dado en Ibiza a 18 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Isabel Fauro García.-La oficial en 
funciones de Secretaria.-38.947-3. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez por sus
titución del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de leod de los vinos y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
183193, se siguen autos de juicio sumario hipote· 
cario (articulo 131 de la Ley Hipotecaria), a ins
tancias del Procurador señor Toledano Toledano 
en nombre y representación de «BEX Hipotecario, 
S. A, Sociedad de Crédito Hipotecario» contra la 
finca hipotecada por don Agustin José Martin Jimé
nez y doña Maria Amelia Socas Garcia. En trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, pro 
primera vez, termino de veinte días, y por el valor 
de su tasación-del bien inmueble que a continuación 
se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, 
número 85 de Icod de los Vinos, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, el día 8 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En prevefl(~ión de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
subasta del bien, el 75 por 100 de su valor de tasa
ción. el día 9 de octubre, a las diez horas de su 
mañana, en igual lugar. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana, en idéntico lugar. 

Tercera.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebrara 
el siguiente dia hábil respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar Iso licitadores, previamente el 20 por 100 
del tipo de la misma en el número de cuenta que 
sigue: 3747-0000-18-0183-93, en cualqueir sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Quinta.-La subasta se celebrara con arregloa a 
las condiciones establecidas en el vigente articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se previene a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

de dicho articulo están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que· las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilida .de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar, que 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser hallados en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 2 A, local comercial situa· 
do en la planta de semisótano del edificio Balcón 
del Puerto. con frente en la calle Los Angeles, en 
el barrio de Puerto de Santiago, término municipal 
de Santiago del Teide. Mide 426 metros 12 deci
metros cuadrados. Linda: Frente y oeste, la calle 
Los Angeles por donde tiene su acceso; fondo o 
este, en parte s6tano de la fmea número 3. en parte 
subsuelo de la calle Herradores; norte o izquierda 
entrando, la finca matriz de donde ésta procede 
por segregación; y sur o derecha, vuelo sobre la 
rampa de acceso al local del sótano., fmca numero 
I y en parte con don Alfonso Pérez Alfonso y don 
Ramón Martín Jiménez. Valor a efecto de subasta: 
48.313.800 pesetas. 

Dado en Icod de los Vinos a 8 de mayo de 
1995.-EI Juez por sustitución, Luis Francisco Gal
ván Mesa.-El Secretario.-38.856-12. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Victor Femández-Chinchilla Benral, Oficial en 
funciones de Secretario Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Illes
cas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario Que regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
625/94, seguidos a instancai del Procurador don 
Fernando Maria Vaquero Delgado, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha. contra don Juan Gómez Bennejo. por el 
presente se anuncia la venta en primera subasta 
publica y por término de veinte días. la fmca hipo.
tecada Que luego se relaciona. señalándose para su 
celebración en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 18 de septiembre, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo (6.600.000 pesetas). 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

A instancias de la actora. y en prevención de 
Que no hubiere postor enla primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el _ 7 5 por 100 del de la primera, el día 20 
de octubre, a las once horas. Asimismo se señala 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el día 24 de noviembre. a las once horas. 
Si por alguna circunstancia hubiese de suspenderse 
la subasta el día señalado, se celebrará en el siguiente 
di. hábil. 

Viernes 23 junio 1995 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tierra edificable en ténnino de Chozas 
de Canales (Toledo), al sitio del Campo Santo, hoy 
calle de la Presa, número 46; ocupa una superficie 
de 29 áreas, igual a 2.900 metros cuadrados. Linda: 
Norte. calle de la Presa; sur, con el cementerio; 
este, con don Valeriana García Trevijano; y oeste, 
con doña Juliana Agudo Arenas. 

Dentro de dicha fmca existe la siguiente edifi
cación: Nave destinada a almacén, Que mjed 12 
metros de ancho por 32 metros de fondo. ocupando 
una superficie de 384 metros cuadrados, de una 
sola planta, con cubierta a dos aguas, diáfana, excep
to una pequeña habitación destinada a almacén y 
laboratorio, al frente izquierda de la nave. que ocupa 
5,60 metros cuadrados. La nve tiene dos puertas 
de acceso y siete ventanales por el este. La nave 
queda adosada al viento oeste y limita al norte, 
sur y este con el resto de la finca. 

Dispone de los correspondientes servicios de ener
gía eléctrica, agua corriente y alcantarillado. 

Inscripción: Tomo 1.387, libro 37, folio 52, fmca 
número 2.924, inscripción segunda. 

Dado en Illescas a 22 de mayo de 1995.-EI Secre
tario, Víctor Fernández-Chinchilla Ben
ral.-38.886-3. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 2 de los de Inca, 

Ejecutivo número 394/93, seguidos a instancia 
de «Hierros del Turia, S. A.l), representada por la 
Procuradora doña Juana Maria Serra Llull, contra 
«Construcciones Ferrá, S. A.» y don Juan Ferrá 
Mateu. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de los bienes embargados a los demandados, 
cuya relación y valoración se relaciona al final. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, s/n 
(pla~a Bestiar), en primera subasta el día 15 de 
septiembre de 1995; en segunda subasta. en su caso, 
el dia 16 de octubre de 1995. yen tercera subasta. 
también en su caso, el día 15 de noviembre de 
1995; habiéndose señalado para todas ellas las diez 
horas de la mañana, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primenot.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes el mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldrían con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesario, en tercera subasta, 
los bienes saldrían sin sujeción a tipo. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta sin destinarse a su extin
ción el producto de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. inscrita a favor de «Construc
ciones Fern\. S. A.», al tomo 3.502, libro 465 de 
Inca, folio 71, finca número 22.642. Valorada en 
1.800.000 pesetas. 

Lote 2. Rústica. inscrita a favor de don Juan 
Ferrá Mateu. al tomo 3.193. -libro 376 de Inca, 
folio 59, finca número 7.019. Valorada en 3.500.000 
pesetas. 

Lote 3. Rústica, inscrita a favor de don Juan 
Ferrá Mateu. al tomo 3.193. libro 376 de Inca, 
folio 57. fmca nUmero 8.207. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en Inca a 5 de junio de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-38.798. 
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INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00091/1990, se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantía, a instancia de la entidad 
«Pescados Olivero S. A». representado por la Pro
curadora doña Maria del Cannen Serra Llull, contra 
don Diego Cánovas Marin, representado por el Pro
curador don Pedro Puigdellivol Atou, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera segunda y tercera pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, el siguiente bien irunueble embargado en 
el procedimiento: 

Urbana, consistente en edificio en la calle Calvo 
Sotelo de la villa de la Puebla. compuesta de cuatro 
plantas, con una superficie edificada de 233 metros 
cuadrados 50 decímetros cuadrados. Inscrita por 
mitad indivisa a favor del demandado don Diego 
Cánovas Marin, al tomo 3.271, libro 287 de Sa 
Pobla, folio 66, finca número 14.440, valorada en 
13.150.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día l 8 de 
septiembre de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza del Ganado, número 66, tercero. Qe Inca. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.150.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo del remate en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
tercero, solo en el caso de que el rematante sea 
el actor. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonna, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre de 1995, a 
la misma hora que la primera subasta, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te Que será del 75 por 100 del de la primera: y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
13 de noviembre de 1995, también a la misma hora 
que la primera y segunda, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 8 de junio de 1 995.-El Juez.-EI 
Secretario.-38.807. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00483/1993, se siguen autos de 
declaración de menor cuantía en reclamación de 
cantidad, a instancia del Procurador don Rafael 
Marin Benítez. en representación del «Banco de 
AndalUcÍa, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Soto Mancheño y doña Maria del Amor Moreno 
Sánchez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su aval, las siguientes tincas embargadas 
a los demandados don Antonio Soto Mancheño 
y doña Maria del Amor Moreno: 

1. Urbana.-Local comercial, que ocupa toda la 
planta de sótano segundo, a la altura de la calle 
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Espíritu Santo del edificio sito en Medina Sidonia. 
calle José Antonio, número 5. sobre este local, nove
na parte indivisa en nuda propiedad de doña Maria 
del Amor Moreno Sánchez. Finca número 8.842, 
tomo 504. libto 262 del Ayuntamiento de Medina. 

2. Parcela número 8. En la calle Adelfa en la 
zona residencial B de la urbanización Rache. tér
mino de Conil de la Frontera, con superficie de 
1.126,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiclana de la Frontera. libro 
173, tomo 1.238, folio 135. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 20 de septiembre. 
a las doce horas, con' arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 818.000 pese
tas, respecto a la finca número 1 y 21.481.000 pese
tas, la segunda, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Seguqda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por IDO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mencionada cuen
ta de consignaciones del Juzgado. junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de su respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara primera 
subasta, se señala para Que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 19 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resl!Jtar desiert dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 21 de noviembre, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su 
persona. 

Dado en Jerez de la Frontera a l de junio de 
1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-38.906. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción. se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 79/95, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Garcia Gayarrre. 
contra don Fermin Garcia Fernández y doña María 
Montesinos Blasco, en reclamación de la cantidad 
de 37.481.277 pesetas, en los que y por proveído 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y término de veinte dias, los bienes que 
más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, número 
9; st:ñalándose para la primera subasta, el día 14 
de septiembre, a las diez treinta horas, por el tipo 
de ta:.ación. 
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Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
16 de octubre, a la misma hora, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el día 
16 de noviembre. a la misma hora, de las diez treinta 
, y sin sujeción a tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018007995, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad de consignar será igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el.remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitidn posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario. no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Almacén para almacenamiento de 
fruta y solar contiguo, sito en esta villa de La Almu
nia de Doña Godina y su calle o via de Ronda, 
sin número conocido, con una superficie de un total 
de 464 metros cuadrados. Linda: Frente o ,norte, 
con la calle de su situación y estación frente o norte, 
con la calle de su situación y estación transforma
dora de energía eléctrica propiedad de «Saltos Uni
dos del Jalón, S. A.»; derecha entrando, don Fermin 
Garda Femández; izquierda, con la citada estación 
transfonnadora de energía eléctrica y calle; y espal
da, viviendas subvencionadas. 

Registro: Inscrita al tomo 1.847, libro 160, folio 
45, finca número 6.304 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 40.960.000 
pesetas. 

2. Urbana: Solar, sito en esta villa de La Almu
nia de Doña Godina, en la calle de Ronda, número 
37, con una superficie de 220 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente o norte, con la citada calle; 
derecha entrando. don Martin Morales; izquierda. 
don Fennín Garcia Femández; y espalda, don Beni
to Moreno y don Vicente Sánchez. 

Registro: Inscrita al tomo 1.847, libro 160. folio 
49, finca 6.305. del Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 23.040.000 
pesetas. 

3. Urbana: Solar, sito en La Almunia de Doña 
Godina, en la calle de Ronda de la parcelación 
de las viviendas subvencionadas, con una superficie 
de 308 metros cuadrados. Linda: Por su frente o 
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norte. con la citada calle: derecha entrando. con 
calle; izquierda, con el solar que se describe a con
tinuación; y espalda, grupo de viviendas subvencio
nadas. 

Registro: Inscrita al tomo 1.847. libro 160, folio 
50, finca número 6.303 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 15.360.000 
pesetas. 

4. Urbana: Solar. sito en La Almunia de Doña 
Godina. en la calle de Ronda. con una fachada 
de dicha calle de 2 metros. Lindante: Derecha 
entrando, con el solar anteriormente descrito; 
izquierda, don José Montesinos Moreno; y espalda, 
grupo de viviendas subvencionadas. Ocupa una 
superficie de 40 metros cuadrados. 

Registro: Inscrita al tomo 1.847, libro 160, folio 
51, fInca número 6.302 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 1.792.000 pese
tas. 

5. Rústica: Campo de secano, en término muni
cipal de Rica. partida Valdefaja. según el título de 
1 hectárea 28 áreas 73 centiáreas. Linda: Norte, 
barranco; sur, camino de Cantalobos; este, don Igna
cio del Río; y oeste, don Domingo Moreno. 

Registro: Inscrita al tomo 1.843, libro 106, folio 
28. finca número 4.008 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 3.072.000 pese
tas. 

6. Rústica: Campo secano. en el término muni
cipal de La Almunia de Doña Godina, partida Jaran
din, de I hectárea 74 áreas y 60 centiáreas. Linda: 
Norte, don Santiago Montesinos Sancho y herederos 
de don Agustín Montesinos Sancho; Sur •. don Fer
mío Garda Femández; este, don Antonio Casado 
Diez. herederos de don Agustin Montesinos Sancho 
y camino de los Holleros; y oeste, herederos de 
doña Antonia y doña Pilar Montesinos Sancho y 
con don FermÍn Garda Femández. En el catastro, 
parcelas números 9 y 174 del polígono 23. 

Registro: Inscrita al tomo 1.847, libro 160, folio 
52, fInca número 8.388 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 3.328.000 pese
tas. 

7. Rústica: Campo secano, en el término muni
cipal de la Alunia de Doña Godina, partida de Sobre
puyas, de 40 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, don 
Manuel Garda Fernández; sur, don Simón Gil Fran
cés y hermanos: este, don Pedro Lorén Latorre; 
y oeste, don Antonio Martínez Díez. En el castastro, 
parcela número 76 del polígono número 24. 

Registro: Inscrita al tomo 1.606, libro 137, folio 
46, finca número 9.065 del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 1.280.000 pese
tas. 

8. Rústica: Campo secano, en el téhnino muni
cipal de la Almunia de Doña Godina, partida carre
tera de Almonacid o también Sobrepuyas, de 28 
áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, doña"' Francisca 
Garcia; sur y este, don Fehnin Montesinos; y oeste, 
camino. En el castastro, parcela número 75 del polí
gono 24. 

Registro: Inscrita el tomo 1.847, libro 160, folio 
53, finca 6.577 del Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina. 

Valorada a efectos de subasta en 768.000 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godína a 3 l de 
mayo de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-38.790. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Carmen Calvo Alonso, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de La Coru
ña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 
773/92-J, promovidos por la Caja de Ahorros Muni-
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cipaJ de Vigo. representada por la Procuradora doña 
Bibiana Aores Rodriguez, contra don Santiago Nie
to Riohoo y doña Alicia Mengotti Osende. repre
sentados por el Procurador don Javier Bejerano Fer
nández, sobre reclamación de cantidad y cuantía 
de 6.240.744 pesetas, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. el bien inmueble 
cuya relación y tasación pericial se dirá, en las fechas 
y bajo las condiciones que a continuación se rela
cionan. 

Señalamientos de las subastas: 

Primera subasta, a celebrar el día 26 de julio de 
1995. a sus once horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 20 de septiem
bre, a sus once horas. 

T ereera subasta. a celebrar el día 17 de octubre 
de 1995, a sus once horas. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará. posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado. abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606. clave procedimental 17. del 
_Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 1 00 efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas, y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante
riores. debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. y además es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas. y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hay, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca en el ténnino municipal de lrixoa (La Coru
ña). parroquia de Churio, fmca número 2.191, par
cela As Lamas, tomo 1.208. libro 67, folio 64, fmca 
número 8.068 del Registro de la Propiedad de Betan
zas. Finca de secano denominada As Lamas. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos. tomo 
1.208. libro 67, folio 66, fmca número 8.069. Monte 
denominado As Lamas, inscrito en el Registro de 
la Propiedad- de Betanzos, tomo 1.208, libro 67. 
folio 67, fmca número 10.100. Todas estas fincas 
en la actualidad fonnan una sola, cerrada sobre 
si misma, de una superficie de 14.463 metros cua
drados. valorada pericialmente en 30.000.000 de 
pesetas. 

y para Que asi conste y sirva de anuncio para 
el tablÓn de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y fmno el presente en 
La Coruña a 5' de junio de 1995.-La Secretaria, 
Carmen Calvo Alonso.-38.835. 
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LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Páez Gallego, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 483/93, promovidos a 
instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representado por la Procuradora 
doña Remedios García Aparicio, contra don Pedro 
Camacho Salazar, don Pedro Angel Camacho Sala
zar y don José Antonio Camacho Salazar, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la ley al actor de 
interesar en su momento la adjudicación de los bie
nes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones para la subasta: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos I. número 4, a las once horas de la 
mañana: 

La primera, por el tipo de taiiación. el dia 19 
de septiembre de 1995. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 17 de octubre de 1995, a la misma hora y 
lugar Que la anterior. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de noviem
bre de 1995. a la misma hora y lugar que las ante
riores, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas. excepto la Que 
corresponda al mejor postor, Que se reservará en 
depósito en garantía de su obligación y, en su caso, 
como' parte del precio del remate. 

Cuarta.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes d~l tipo Que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificaciones del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellas, sin poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Antonio Camacho Salazar: 
Rústica. Suerte de tierra, en el ténnino muni

cipal de Bollullos del Condado, al sitio Palmarejo, 
con una superficie de 33 áreas 78 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.039. libro 139, folio 31, finca número 
7.157. Tasada en 150.000 pesetas. 

Urbana. Solar, en Bollullos del Condado, en la 
calle Rábida, sin número de gobierno. Tiene un 
frente a la calle de su situaciÓn de 14 metros. por 
el fondo una anchura de 19,80 metros y una super
ficie total de 498 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.116. libro 151, folio 174, fmca número 10.350. 
Tasada en 3.500.000 pesetas. 
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Propiedad de don Pedro Angel Camacho Salazar: 
Urbana, número 23. Apanamento, en planta 

segunda. letra C, del portal o bloque Adomi-4, sito 
en Playa de Matalascañas. término municipal de 
Almonte. Se compone de vestibulo, estar-comedor, 
terraza, cocina, baño. aseo y tres dormitorios. Su 
superficie. con inclusión de su participación en las 
zonas comunes de 97,47 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.072, libro 170, folio 65, finca número 
9.783. Tasada para subasta en 7.500.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 17 de mayo 
de 1995.-El Juez, Rafael Páez Gallego.-La Secre
taria.-38.944-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Páez Gallego, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de La 
Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
313/92, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido a 
instancia de «Bilbao Hipotecaria, S. A.. Sociedad 
de Crédito Hipotecaro», representada por la Pro
curadora doña Remedios García Aparicio. contra 
don José Soltero Pérez y doña Antonia Ramos Bue
no, en reclamación de 3.612.018 pesetas, y en cuyos 
autos se ha acordado sacar en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, la fmca Que al fmal se dirá, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Que tendrá lugar el próximo día 
18 de septiembre de 1995, a las once horas de 
su mañana, por el tipo de tasación fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca; para el caso 
de quedar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta. 

Segunda subasta el día 18 de octubre de 1995, 
a la -misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo; y de quedar desierta la misma. se celebrará 
tercera subasta. 

Tercera subasta el día 20 de noviembre de 1995, 
a la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito, 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades Que de las mis
mas resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora.. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, en la planta primera 
o baja, del edificio del que fonna parte, en calle 
Triana. número 96. de Almonte. que mide 34 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Palma del Condado. al tomo 1.222. libro 
263. folio 120. fmea 18.148. Tasada para subasta 
en 11.550.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 18 de mayo 
de 1995.-EI Juez, Rafael Páez GaUego.-La Secre
taria.-38.887·3. 

LAREDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 465/94. 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Pelayo Pascua. 
contra don Julio Teodoro González Vega y doña 
María del Pilar Garcia Obregón. en reclamación 
de préstamo con garantía hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Elemento número l.-Local dispuesto en la planta 
de semisótano como consecuencia del desnivel del 
terreno de un edificio radicante en Udalla, se 
encuentra sin distribuir, que ocupa 177 metros cua
drados de superficie, y que linda: Norte y este, con 
cierres propios y a su través don Carlos Ruiz-Ocejo 
Gutiérrez; al sur, con muro de cierre y contención; 
y al oeste. con cierres a edificio de don Carlos 
Ruiz-Qcejo Gutiérrez. Forma parte integrante en 
régimen de propiedad horizontal de edificio radi
cante en Udalla, al sitio de la Fábrica. que se com
pone de planta de semisótano en al que se ubica 
el local y sobre éste se disponen planta baja y planta 
alta o bajo cubierta y en las que se disponen cuatro 
viviendas adosadas. Irtscrita el tomo 486. libro 75. 
folio 66. finca número 9.406. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en al avenida de José Antonio, 
número 8, el día 19 de septiembre. a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 22.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
tidad. 

Segundo.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 3482-18-465-94, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los aatos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas ya gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate: 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 24 de octubre, a las 
doce horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta. 
en su caso. el dia 28 de noviembre, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si no fueren hallados en la referida 
finca. 

Dado en Laredo a 7 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-38.916·3. 
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LAREDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 99/92, a 
instancia del Banco Hispanoamericano, represen
tado por el Procurador señor Pelayo Pascua. contra 
don Juan Miguel de los Santos Cendoya y doña 
Francisca Silvino Cos, en reclamación de préstamo 
con garantia hipotecara. se saca a pública subasta, 
por primera vez la siguiente finca: 

Elemento número 24.-Local número 6 señalado 
particulannente con este número 6, en la planta 
baja de la primera fase del conjunto residencial apar
tamentos Playa, en Laredo. con acceso desde la 
avenida de la Victoria. a través de una franja de 
acceso. Es el sexto contando de este a oeste, oCl.lpa 
74 metros 40 decímetros cuadrados -de superficie. 
le corresponde el exclusivo uso y disfrute de una 
franja de acera de 4 metros de ancha destinada 
a acceso del mismo, situada a todo lo largo de 
su frente. al sur, a través de la cual se comunica 
este local con la acera pública. Linda: Norte. apar
tamento número 18, destinado a squachs ti otros 
usos; sur, por donde tiene su acceso, franja de acera 
cuyo exclusivo uso y disfrute corresponde a este 
local; este, local 5. numero 23; Y oeste, local 7, 
número 25. Inscrita al tomo 505, libro 240. folio 
119, fmea número 25.072. inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en al avenida de José Antonio, 
número 8. el día 19 de septiembre, a las once horas. 
previniéndose a los licitadores: 

himero.-EI tipo de subasta es de 25.340.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 3482-18·99·92, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. -

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas ya gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 24 de octubre. a las 
once horas, para la que servirá. de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 23 de noviembre. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados sí no fueren hallados en la referida 
finca. 

Dado en Laredo a 7 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-38.913-3. 

LA SEU DÚRGELL 

Edicto 

Que en este' Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción, al número 0032/94, se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, promovidos por «1. Bto. 
García. S. L.~, contra don Jordi Arajol Porta, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
de 5.450.049 pesetas. para cuyo acto se ha sei\alado 
en la Sala de Audiencias de este Juzaado. el dia 
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18 de septiembre. a las doce horas. el bien embar
gado a don Jurili Arajol Porta. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 16 de octubre, a las doce horas. Y que para 
el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo. la que tendrá 
lugar el dia 13 de noviembre, a las doce horas; 
celebrándose las misItÍas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en el estable
cimiento señalado al efecto o acreditar haberlo efec
tuado con anterioridad, una suma igual. al menos, 
al 20 por 100 de la respectiva valoración del bien; 
que no se admitirá posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, como mínimo, una cantidad igual al 20 por 
100 ddel remate; que a instancia del actor podrán 
reservarse los' depósitos de aquellos posto::-es que 
hayan cubierto el tfpo de subasta y que lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que el titulo de propiedad, 
suplido con certificación registral. se halla en Secre
taria a su disposición, debiendo conformarse con 
ella los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate,. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca. urbana, mitad indivisa de la vivienda ubio 
cada en la planta segunda, puerta segunda, del edi· 
ficio sito en la Balle Escoles, número 3. de Bellver 
de Cerdanya. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 10.024, libro 86, folio 1 I. 
finca 5.221. 

Dado en La Seu dÚrgell a 16 de mayo de 
1995.-EI JueZ.-EI Secretario Judicial.-38. 795. 

LAS PALMAS 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi· 
tal y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado béijo el número 
00988/1994, a instancia del «Banco Popular Espa
ñol. S. A», representado por el Procurador don 
Francisco López Diaz. contra don Hyung Koog 
Moon y doña Hae Saon Mon Yoo. en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez. término de veinte dias y tipos que se 
indicarán. la finca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 18.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio de los J~ados), se ha señalado el día 
S de septiembre próximo. a las once horas de su 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sefiata para la segunda, ténnmo de veinte 
días (o quince dias en su caso) y por el 75 por 
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100 del tipo que ~irvi6 para la primera, el día 5 
de octubre próximo, a las once horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 6 de noviembre próximo, a las once horas 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ;llas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación, o' acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo ücitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 32. Vivienda señalada con la letra B, 
en la octava planta alta, del edificio que tiene atri
buido el número 4 de la calle Jesús Ferrer Jimeno. 
Ubicada en la parte anterior Izquierda. Ocupa 
aproximadamente 100 metros 67 decímetros cua
drados de superficie útil. Cuenta con vestíbulo, estar 
comedor, cuatro dormitorios, baño, aseo, terraza 
exterior y solana. 

Linderos, según su propia entrada: Al frontis o 
norte. con pasillo rellano en el que tiene su acceso 
y con dos patios interiores de luces; a la derecha 
o poniente, con otro fundo de la Ct\ia Insular de 
Ahorros de Canarias; a la izquierda o nacíente. con 
uno de los mismos patios interiores de luces y con 
la vivienda letra 'C; y al fondo o sur, perimetral 
exterior, con la calle de su situación. Cuota de 2,65 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, libro 207, folio 218, tomo 1.986. fmca 
número 22.124. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
mayo de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-EI Secretario.-38.827. 

LEaN 

Edicto 

Don Agustín Pedro Lobejón Martínez. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 624/94. se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de la Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Izquierdo Fernández, contra don José 
Antonio González Martinez, doña Magdalena Gar
cía Femández, doña Oliva Martínez Santos y don 
José Vidal Mielgo. en reclamación de 8.473.530 
pesetas, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez Y. en su caso, por segunda y tercra vez, 
término de veinte días, sin suplier previamente la 
falta de titulos. y por el tipo de 13.340.000 pesetas, 
que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la finca especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta, y que luego se describirá, 
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seftalándose para dicho acto las trece horas, del 
día 26 de julio, el que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo Sáenz 
de Miera, número 6, bajo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certificación registra! 
a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo DI, 
se encuentran de manifiesto en esta Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor -si los hubiere- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y, por último, que las 
posturas podrán hacerse a calida de ceder el remate 
a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto de remate de la segunda. 
las trece horas del día 26 de septiembre, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para 
la primera. sin que se pueda admitir posturas inferior 
a este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte 
en la misma será el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de esta subasta. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del dia 26 de octubre, 
en que se llevará a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas 
en la Ley. En cuanto al depósito pa~ tomar parte 
en esta subasta será el 20 por 100 del t.ipo fi.jado 
para la segunda. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse porturas por es.:rito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompaftando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número 12.-Vivienda letra B en la cuarta planta 
o última, sitauda en segundo téonino, a la izquierda 
subiendo la escalera, de 104,20 metros cuadrados 
de superficie construida. incluida parte proporcional 
en servicios comunes, y útil de 79,43 metros cua
drados. Tomando como frente la calle de Párroco 
Pablo Diez. linda: Frente O sur, dicha calle, a la 
que tiene una pequeña terraza; derecha o este, vivi.en~ 
da letra A de su planta y caja de escalera; izquierda 
u oeste, solar de don Laurentino y don Vicente 
Alonso González y patio de luces; y fondo o norte, 
vivienda letra A de su planta. rellano de escalera, 
caja de la misma. vertiente de tejado de planta segun
da y patio de luces. 

Su valor respecto al del total de la fmca principal 
es del 6,927 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de León, al tomo 2.555, libro 186. folio 
63,fmcanúmero 14.711. 

Valorada en 13.340.000 pesetas. 

Dado en León a 19 de mayo de 1995.-EI Magis· 
trado-Juez, Agustín Pedro Lobejón Martínez.-EI 
Secretario.-38.S10. 

LOlA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Laja y su partido judicial, 

Hace saber: ~ue en las fechas y horas que se 
expresarán tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. la celebración de primera y. en 
su caso, segunda y tercera subasta del bien que 
se dirá al final, conforme a lo acordado en los autos 
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de juicio ejecutivo número 22/91, seguidos a ins· 
tancia de la Caja General de Ahorros de Granada, 
contra otro y don José Aranda Contreras y su esposa 
doña María Luisa Espejo Raya. 

Primera subasta: Día 5 de septiembre, a las diez 
horas. Servirá de tipo el de valoración. que se expre
sará al fmal de la descripción del bien, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Día 3 de octubre. 
a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. No se admitirán posturas inferiores 
al 50 por 100 de tal valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Dia 3 de noviembre, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subasta. 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en la tercera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo solamente la ejecutante hacer la postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta el rua 
de su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado 
en unión de la cantidad del 20 por 100 del importe 
del bien que se subasta. cuyos pliegos se abrirán 
en el acto del remate. 

Que el titulo de propiedad ha sido suplido con 
certificación del Registro de la Propiedad. está de 
manifiesto en Secretaría para Que pueda ser exa
minado por los interesados en la subasta. debiendo 
los licitadores conformarse con él sm derecho a 
exigir ninguno otro; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo y a los efectos legales oportunos. por 
medio del presente se notifica a los demandados 
deudores citados la celebración de las subastas que 
se señalan y han sido indicadas. para el caso de 
resultar negativa la notificación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 25. en la 
calle de la Cruz, de Albama de Granada; se compone 
de diferentes habitaciones y corral; ocupa una super· 
ficie de 150 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, don José Crespo; izquierda, herederos de 
don Fernando Almagro Ruiz; y fondo, don Baltazar 
Ramos Vargas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Albama de Granada, al folio 170 del 
tomo 233, libro 80 de All}ama de Granada. fmca 
número 6.914. cuya inscripción de dominio vigente 
es la tercera. 

Se valora a efectos de subasta en la cantidad de 
8.600.000 pesetas. 

Dado en Loja a 17 de abril de 1995.-El Juez, 
Carlos Ceballos Norte.-EI Secretario.-38.870. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Maria del Mar Sánchez Hierro. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Los Lla· 
nos de Aridane, Santa Cruz de Tenerife, y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 224/94, a 
instancias de la Caja General de Ahorros de Cana
rias, representada por el Procurador señor Castro 
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Pérez, contra don Adolfo Froilan BaueT Maittes. 
en los que por resoluc;i6n del dia de la fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por tennino 
de veinte días~ los bienes que luego se dirán. seña.. 
lándose para que tenga lugar el remate en primera 
subasta el próximo día 18 de septiembre. a la hora 
de las doce. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes, no admitiéndose postura Que 
no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Parta tomar parte en la subasta deberán 
consignar previemente en la cuenta de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. número 3.767, una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 del valor de Iso bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refle
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán..de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anunico 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. efectuándose el depósito 
antes referido. 

De no haber postores en al primera subasta. se 
señala para la segunda el próximo día 16 de octubre, 
a las doce horas, par la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el próximo dla 20 de noviembre, 
a las doce horas. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración. al 
siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
l. Rústica.-Trozo de terreno en pago de 

Tenerra, donde dicen Fajana, conocido por Sitio 
Habi,tación, que contiene una casa antigüa de unos 
58 metros cuadrados y un estanque de 14 metros 
cúbicos. y mide el todo unos 12 celemines, o sea, 
53 áreas 4 centiáreas y linda: Norte. rustiea de doña 
Juana Martín Garcia; sur, la de don Eduardo Gon
zález Cáceres; este. barranco; y oeste, rustica de 
herederos de doña Antonia Femández Toledo. Ins
crita el tomo 975, folio 100, fmca número 8.062. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 'lO 

2. Rústica.-Trozo de terreno en pago de 
Tenerra. conocido por Membrilleras •. que mide 2 
celemines. o sea, 8 áreas 86 centiáreas y linda: Norte. 
rústica de don Facundo Yanes; sur, la de don Eduar
do González Cáceres; este, camino; y oeste, barran
co. Inscrita el tomo 975, folio 103, finca número 
8.063. 

Valoración: 400.000 pesetas. 
3. Rústica.-Trozo de terreno en pago de 

Tenerra, donde dicen La Montañita. que mide 83 
áreas 22 centiáreas y linda: Norte, terrenos rusticas 
del Ayuntamiento de El Paso; sur, rustica de don 
Adolfo FroHan Bauer Maittes; este, barranco; y oes
te. terrenos rusticas del citado Ayuntamiento. Ins
crita al tomo 988. folio 10 1, finca número 8_111. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
4. Rústica.-Trozo de terreno en pato de Los 

Barros. que mide 10 áreas 48 centiáreas, y linda: 
Norte. rustica de herederos de don Antonio Garcia 
Sánchez; sur. barranco; este, rustica de don Vicente 
Sosa Taño; y oeste" terrenos rústicos del Ayunta
miento de El Paso. Inscrita el tomo 961, folio 165. 
fmea numero 7 ... 191. 

Valoración: 400.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 4 de mayo 
de 1995.-La Juez. María del Mar Sánchez 
Hierro.-EI Secretario.-38.857-12. 
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LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Lugo y su partido judicial. 

Hace saber: Que ante este Juzgado con el número 
00317/1994, se sustancian autos de or. suma. hipo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Popular Español, S. A», representado 
por el Procurador don Ricardo López Mosquera, 
contra don José Antonio Morado Abelleira y doña 
Maria Angeles Castro Cobas. en cuyos autos se 
acordó sacar-o a subasta pública, con intervalo de 
veinte dias, el bien que se indica seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán en las fechas que a conti
nuación se indican: 

Primera subasta: El día 14 de septiembre de 1995. 
a las diez treinta horas. por el tipo respectivo de 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
integramente el tipo. 

Segunda subasta: El día 16 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de ésta segunda subasta. 

Tercera subasta: El día 14 de noviembre de 1995, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte. la anterior señalada. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
21.200.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que Jos autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes;si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Piso primero izquierda, mirando al 
edificio desde la calle Monte Picato. situado en parte 
de la primera planta alta de viviendas. señalado en 
le proyecto con la letra A 

Fonna parte del edificio al que corresponde el 
número 8. hoy número 6, pro la calle Monte Picata 
y 37 con la calle Diputación de la ciudad de Lugo; 
se halla destinado a vivienda. distribuido en diversas 
habitaciones y servicios; ocupa la superficie útil de 
86 metros 34 decímetros cuadrados, y mirando al 
edificio desde la calle Monte Picata, por donde tiene 
su acceso a través del portal. escaleras y ascensor 
comunes, linda: Derecha, pasillo de distribución de 
acceso, hueco de las escaleras y patio de luces; 
izquierda. donde fonna chaflán con las calles Monte 
Picata y calle Diputación; fondo. fmca propiedad 
de varios propietarios. casa número 35 de la calle 
Diputación, y frente, con la calle Monte Picata. 

Tiene asignado como anejo el rocha o trastero 
existente en la planta de desván o bajo cubierta, 
señalado o grafiado con el número primero A 

Inscrito: Al tomo 1.081 del archivo. libro 642 
del Ayuntamiento de Lugo. folio 191. fmca número 
61.819. inscripción tercera. 

Dado en Lugo a 25 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-El Secre
tario_-38.815 .. 
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LLIRlA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Llíria 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 339/94 a instancias 
del Procurador señor Navas González. en nombre 
y representación del Banco Central Hispanoame
ricano. contra don Constantino Lorente Tallada y 
doña Amparo Jordán Roca. en los que por pro
videncia de fecha 21 de abril de 1995, se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta de los siguientes bienes: 

1. Vivienda sita en Losa del Obispo, avenida 
de la Serrania. número 2, planta segunda. de 90 
metros cuadrados de superficie. lnscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villar del Arzobispo. tomo 
312, libro 16. folio 58, fmea 2.042, inscripción pri
mera, sobre la que pesa una hipoteca de 5.200.000 
pesetas. Tasada en 6.787.000 pesetas. 

2. Local sito en Losa del Obispo, avenida de 
la Serranía, de 160 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de V.t1lar 
del Arzobispo, tomo 312. libro 16. folio 46, fmca 
2.038. inscripción primera. Tasada en 7.896.000 
pesetas. 

Siendo objeto de la presente subasta una tercera 
parte indivisa de la misma, digo de la nuda propiedad 
de la misma. tasada en 2.632.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Llano del Arco, 
sin número, de esta ciudad. el próximo día 19 de 
septiembre de 1995. a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes objeto de la presente salen 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
han sido valorados de 6.787.000 pesetas y 7.896.000 
pesetas. no admitiéódose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 
4395000170339/94. el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y para la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de título de propiedad, 
citándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservaren las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una ver cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo dfa 17 de octubre 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el próxi
mo dia 14 de noviembre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, en la referida Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la presente de notificación en fonna 
a los demandados referidos. 

Dado en LUria a 21 de abril de 1995·.-EI Juez. 
José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secreta
rio.-38.951-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
penden actuaciones de juicio de cognición número 
00494/1992 seguidos a instancia del Procurador 
don Jacinto Gómez Simón en representación de 
don Ramón L6pez Fernández contra don Antonio 
Hernando Calonge sobre reclamación de cantidad 
en los cuales he acordado librar el presente a fm 
se proceda al embargo de bienes a la parte deman
dada, sin previo requerimiento, por no constar el 
domicilio y estar en ignorado paradero y a tal fm 
se decreta el embargo de la parte legal del sueldo, 
salario o cualquier retribución que pueda recibir el 
demandado don Antonio Hernando Calonge de la 
Dirección General de la Guardia Civil 

y para que sirva de embargo al demandado en 
ignorado paradero, don Antonio Hemando Calonge 
expido el presente para su publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria JudiciaL-38. 779. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Gómez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00318/1993, 
a instancia de Musini, representada por la Procu
radora doña Teresa Alas Pumariño, contra «Hos
teJeria Riojana, S. A~, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que at fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Et remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de octubre de 1995, 
a las diez y diez horas de la mañana. Tipo de lici
tación 53.382.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de noviembre de 1995, 
a las diez y diez horas de la maftana. Tipo de lici
tación 40.036.500 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de enero de 1996, a 
las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todo 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse.a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000318/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito e'1 pliego cerrado, verifi~ándose los depósitos 
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en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si Jos hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedído por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a! no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Chile, número 
9, local comercial en planta baja, de Logroño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logroño 
número 1, al libro 837, folio 122, finca registra! 
número 53.023, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-38.729. 

MADRID 

Edicto 

Doña MiIyam Iglesias García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo número 
1.172/91, a instancia del Procurador señor Azpeitia 
Calvín, en nombre y representación de «Bankinter 
Leasing, S. A.», contra «Euro Appraísal, S. A», en 
las que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, las fmcas siguientes 
que salen a venta en pública subasta y por lotes 
independientes: 

Vivienda derecha, piso tercero, edificio número 
5 del conjunto residenciallturrieta (número 13 de 
la calle Sabino Arana) término municipal de Sope
lana (Vizcaya). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 11 de Bilbao, libro 98, folio 173, 
fmca registral número 4.598. 

Departamento sito en planta baja del mismo edi
ficio número 5, conjunto residencial I.turrieta. uti~ 
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llzando para guardar vehículos como garaje, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Bilbao, 
libro 103, folio 174, fmca número 5.762. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en la calle Capitán Haya. 
número 66. segunda planta de Madrid, el día 19 
de septiembre de 1995, a las doce horas de su maña
na, previniendo a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será el fijado por 
el Perito en el avalúo efectuado en el mismo. de 
13.972.560 pesetas, para la fmca registral número 
4.598; y 2.500.000 pesetas, para la fmca registral 
número 5.762. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercera.-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores d haber 
consignado previamente el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, cuenta 
corriente número 2438 y el número de procedi
miento antes indicado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito consignando previamente el depósito esta
blecido. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretana de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie~ 
nen por bastante la titulación aportada. y que-las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito de la acto
ra, y los preferentes. si los hubiere, se entender~ 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el preCiO 
del remate y que el rematante acepta los mismos 
y queda subrogado en las responsabilidades que con~ 
tiene. al igual que en los términos y pactos de la 
compraventa. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta. por igual término, el día 24 
de octubre de 1995, a las doce horas de su mañana. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
señalado en la misma y con idénticas condiciones. 

En prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta. 
se señala para la tercera subasta, el dia 30 de noviem
bre de 1995, a las doce horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo y con las mismas condiciones de 
la segunda subasta. 

y par.a que .sirva el presente edicto de notificación 
a la deudora en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a la misma 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales. expido y fmuo el presente en Madrid a 
5 de mayo de 1995.-La Magistrada-Juez, Miryam 
Iglesias Garcia.-El Secretario.-38.934-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00701/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. S. 
A» contra don Joaquín Miguel Saameño Gil en 
los cuales se ha acordado saca.r a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en· primera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1995, a las doce treinta horas 
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de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. por el tipo de 7.446.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
la la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1995, a las diez 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1995, a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondie-nte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por' tOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4,070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuetra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes a! crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subas sta suspendida, en el caso de ser festivo 
el día de la celebración. o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
te,} y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos ·de las subastas. a los efectos 
del último...,párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Alagón (Zaragoza). calle Juan XXIII. sin 
número, bloque A hoy paseo Azucarera, número 
7, primero derecha. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina, al tomo. 
1.636, libro 96. folio 157. finca número 9.208-N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)!. expido la presente en Madrid a 8 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.801. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0667/91. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia de la Procu
radora Paz Santamaria Zapata, en representación 
de «(Frutas del Centro, S. A)!, contra doña Manuela 
e erdán Segura, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada doña Manuela Cerdán Segura: 
Piso primero, letra B, con acceso por el portal o 
escalera 5 del bloque 1 de la urbanización deno
minada Parque Sierra, en tennino de Collado Villal
ba, inscrito en el Registro de la Propiedad de Collado 
Vil1alba, al tomo 1.431, libro 143, folio 56. finca 
número 7.851. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66 de Madrid, el próximo día 19 de septiembre 
de 1995. a las doce treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadon 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Bl\Pco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 0667/91, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta~ 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte aetora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de. los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que se procede a sacar a subasta dicho 
inmueble sin la condición de que el rematante veri
fique la inscripción omitida después del otorgamien
to de la escritura de venta. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
quedarán -subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de::;ierta 
la' primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 17 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desleta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid)! y en el «Boletin Oficial del Esta
do». expido y finno el presente en Madrid a 8 de 
mayo de 1 995.-EI Secretario.-38.933-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.041/86. a instancia de «Barclays 
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Bank. S. A», contra doña Mercedes Urculo Irabien 
y don Fernando Gorostiza Urculo, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la yenta 
en pública subasta, por término de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de: 

Finca registral número 10.224 en la cantidad de 
11.059.400 pesetas. 

Finca registral número 2.730, en la cantidad de 
6.569.100 pesetas. 

Finca registral número 2.729, en la cantidad de 
7.087.500 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito Capitán Haya, número 66, 
segunda planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de julio, a las doce 
cuarenta y cinco horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de septiembre, a las doce 
quince horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 27 de octubre. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», cuen
ta corriente 19000-1, una cantidad igualo superior 
al 50 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podán hacerse posturas por escritQ 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los· 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que sirva tambié!! de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Mercedes Urculo 
Irabien y don Fernando Gorostiza Urculo, a los 
fmes de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa que le corresponde a doñá Mer
cedes Urcuto Irabien y la parte que le corresponde 
a don Fernando Gorostiza Urculo por herencia de 
su padre sobre las siguientes fmeas: 

Parcela situada en la urbanización Fontenebro, 
fase 1, parcela número 126, en el término municipal 
de CoUado-Villalba, con una extensión de 5.027 
metros cuadrados. Inscrita con el número 10.224, 
al folio 137 del tomo 1.592. libro 190 del Registro 
de la Propiedad de Collado-ViHalba. 

Parcela situada en la urbanización de la finca Para
je Fonda Vieja de la Trintdad, parcela número 4. 
en el ténnino municipal de Collado-Villalba. con 
una superficie de 2.433 metros cuadrados. Inscrita 
con el número 2.730, al folio 34 del tomo 805, 
libro 47 del Registro de la Propiedad de Collado-Vi
llalba. 

Parcela situ:tda en la urbanización de la fmca Para
je Fonda Vieja de la Trinidad, parcela número 6, 
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en el término municipal de Collado-Villalba. con 
una ~uperficie de 2.625 metros cuadrados. Inscrita 
con el núIT\ero 2.729. al folio 31 del tomo 805, 
libro 47 del Registro de la Propiedad de Collado-Vi· 
lIalba. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-38.808. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.304/88, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Anaya Monge, en representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Aquilina Montero Tebalo y don Luis 
Fernando Gómcz Medroño, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmea embargada a los demandados: 

Vivienda de 190 metros cuadrados, construida 
sobre un solar de la misma superficie. sito en Torre
vieja, partido de Los Gases y El Torrejón. Consta 
de salón-comedor. dos baños. tres dormitorios. coci
na. garaje, trés patios de luces y terraza. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de Orihuela. 
al tomo 2.035, libro 908 de Torrevieja, folio 34. 
ftnca registrada numero 71.000. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
número 66 el próximo dia 19 de septiembre de 
1995. a las diez cuarenta y cinco horas de su maña
na. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será. de 7.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los llictadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A» sito en la calle 
Capitán Haya, el 50 por 100 del. tipo del remate. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura· 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efe~tos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Iso que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Sécretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eIloso. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la aclara, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de octubre de 1995, a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su manana, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 31 de octubre de· 1995. a las 
nueve treinta horas de su mañana, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Luis Fernando 
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Gómez Medrana y doña Aquilina Montero TobaIo, 
en paradero desconocido. siendo su último domicilio 
conocido la calle Helsinti. número 25 de Torrevieja, 
a los fmes de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1995.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Secretario.-38.914-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 75/95. se siguen autos de decla
ración de herederos, instados por doña Isabel López 
Guillén y don Juan M. Coca Sánchez. respecto de 
la herencia de la causante doña Maria Carmen 
López Sánchez, que falleció sin testar; siendo los 
promoventes primos hennanos de la causante; 
habiéndose acordado en proveido de fecha 18 de 
mayo de 1995. llamar por medio del presente a 
los que crean con igualo mejor derecho. para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamar la heren
cia dentro del término de treinta días. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
que se crean con mejor derecho a reclamar dicha 
herencia. expide el presente que fmua en Madrid 
a 19 de mayo de 1995.-La Magistrada-Juez, Elena 
Comes Muñoz.-38.754. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 00737/1993. 
a instancia de La Caixa. representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata. contra «Ara
vaca-Somosaguas, S. A,». en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edcito 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Tercera subasta: Fecha 25 de julio de 1995. a 
las diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. (Se indica, que el tipo que sirvió en su día 
para la segunda subasta era de 62.912.250 pesetas). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, numero 66. edificio Jugado de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000737/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres" 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
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ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sigandas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propieda a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo!je que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
há.bil según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del 111000 ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en 'Las Terrazas de Aravaca 
(Madrid), bloque 11. portal número 3, tercero y 
cuarto izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid. al tomo 1.055, libro 224. folio 200. 
fmca registra! número 10.977. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Oje·da.-El Secreta
rio.-38.867-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0003311993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
!sacio Calleja Garela, en representación del Banco 
de Santander, contra don Hermenegildo Vaquero 
Femández y doña Josefa Manzano Monje, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca embargada a los demandados don 
Hermenegildo Vaquero Fernández y doña Josefa 
Manzano M01ye: 

Piso, cuarto, letra D. sito en la calle Doctor Casi
miro Morcillo. número 8, de Alcobendas (Madrid). 
Con una superficie útil de 64 metros 8 decimetros 
cuadrados. Consta de estar-comedor, tres donni" 
torios, cuarto de aseo. cocina, terraza cubierta y 
terraza descubierta. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aleo
bendas, al tomo 575, libro 510. folio 160, fmea 
registral número 7.211. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, planta tercera, de Madrid. el próximo dia 
18 de septiembre, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber6n los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VlZcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de Plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 18 de noviembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados' para el caso de resultar 
negativa en su domicilio.' 

Dado eri Madrid a 25 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-3 8.888-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 1 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio declarativo de menor cuan
tía número 1.051/1990 promovidos por «Mariano 
Garcia Hermanos, S. A.».representado por el Pro
curador don Vicente Ruigómez Muriedas' contra 
Real Moto Club de España en trámite de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, plazo veinte dias y el precio de 
tasación que se indicará, de la siguiente fmca: 

Urbana. Piso bajo derecha de la calle Orfila, núme
ro 10 de Madrid. Dicha fmea se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, 
al libro 1.400. folio 223. fInca número 37.123. 
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Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-La primera subasta queda señalada para 
el dia 18 de septiembre, a las doce horas, siendo 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
30.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta se señala para la segunda el dia 16 de octu
bre, a las doce horas. sirviendo de tipo para ésta 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. Se señala para la tercera subasta, caso de que 
no haya postores en la segunda. el día 13 de noviem
bre, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado. la número 
01-900-319-3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la calle Basilica, número 19 de Madrid. al menos 
el 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, indicando como número de pro
cedimiento 2545-000-17-01051-1990. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
existiendo certificación del Registro de la Propiedad 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Elósegui Sotos.-38.885-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el juicio 
ejecutivo 1.066/92, a instancias del Banco Espaftol 
de Crédito, representado por la Procuradora doña 
María Rodriguez Puyol, contra don Enrique Gómez 
del Rio y doña Maria del Carmen García Femández. 
en el que se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Providencia. Magistrado-Juez, don José Maria 
Pereda Laredo. 

En Madrid a 26 de mayo de 1995. 

Dada cuenta: 

En anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de confonnidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera, 
y en su caso. segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias, la fmca peneguida. para cuyos actos, 
que tendran lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 19 de septiembre, 10 
de octubre y 14 de noviembre de 1995, respec
tivamente, y todos ellos, a las diez treinta horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para la primera 
subasta 12.442.400 pesetas, para la segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el (Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid». y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya con número 2.448, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio ha<¡ta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en Vli~so cerra
do. debiendo acompañar igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado ia consignación pre
via referida 'anterionnente; que sólo el ejecutante 
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podrá ceder el remate a terceros; que los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los titulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; así como que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notiflquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna, para el caso 
de que resultare negatíva la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 53.-Piso tercero, letra G, del portal núme
ro 2, de la calle Santa Tecla, número 26. actualmente 
número 52, de Madrid, con una superficie de 67 
metros 64 decímetros cuadrados. La mencionada 
vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, Ayuntamiento de CaI)illejas, 
al libro 615, tomo 1.601, fmca registral 17.675. 

Contra estas resolución se puede interponer recur
so de reposición en el plazo de tres días, ante el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y fmno el presente edicto 
en Madrid a 26 de mayo de 1995.-EI Secretario, 
Manuel Cristóbal Zurdo.-38.952-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 762/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Nicolás Otiñar Garcia y doña 
Dolores Gámez Morillas. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 27 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 14.082.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de octubre de 1995, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1995, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando, en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexm.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
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;,lara que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como not.ificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle de la Codorniz, número 
17, piso segundo. letra A Finca registral número 
38.054. Inscrita en el Registro de la" Propiedad 
número 15 de Madrid, tomo 661. folio 217. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 30 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.225. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 613/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Restauradores del Morillo, 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga l~gar 
el remate. en primera subasta. el próximo dla 26 
de septiembre de 1995, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.769.324 pesetas para la fmca número 
10.997; 4.609.176 pesetas para la fmea número 
10.998, 57.060.499 pesetas para la fmca número 
11.001, 24.336.775 pesetas para la finca número 
11.010, 4.076.265 pesetas para la fmca número 
11.011 y 4.998.100 pesetas para la fmea numero 
11.012. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1995, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, con la rebaja del 2 S por 100 de! 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo. día 21 
de noviembre de 1995, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
t.."1. correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-ws titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin- . 
gtin otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Octa"'8.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de _ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los I;>re
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo l31. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Valdemorillo. «Centro Comercial 
Valdemorillo». caUe de nueva creación. al sitio Huer· 
to del Secretario. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número I de San Lorenzo de El Escorial. 

Registral número 10.997. local. A-ID, en planta 
primera. 

Registral número 10.998, local. A-II, en planta 
primera. 

Registra! número 11.001, local, A·14, en planta 
primera. 

Registral número 11.0 lO, local, 8-9, en planta 
segunda. 

Registral número 11.011, local, B-I0, en planta 
segunda. 

Registral número 11.012, local. B-11. en planta 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado» libro y fumo el presente en Madrid a 30 
de mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustln 
G6mez Salcedo.-El Secretario.-38.216. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10. de apoyo, de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.662/84-T, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Eduardo· 
Codes Feijoo, en representación del «Banco de Cas
tilla, S. A», contra don Santos Martinez López y 
doña Carmen Luján Pérez. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados don Santos Martínez 
López y doña Carmen Luján Pérez: 

Urbana, número 16. Piso. letra B, sito en la planta 
primera, sin contar las denominadas semisótano y 
baja, de la casa que da a la carretera de Húmera, 
o portal derecha, en Pozuelo de Atarcón. Tiene una 
superficie de 116 metros cuadrados. aproximada
mente. y consta de varias dependencias. Linda: Fren
te. con vivienda, letra A, hueco de ascensor, des
cansillo, escalera y vuelo de zona de acceso; por 
la derecha. entrando, con dicho vuelo; por la izquier
da. con la carretera de Húmera, y por el fondo. 
con la calle D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Atarcón, al tomo 997, libro 243, folio 162, finca 
número 15.83!. 

Dos participaciones indivisas del 4,20 por 100 
cada una de la siguiente fmca: 

Urbana, número 1. Local, destinado a aparca
miento de vehículos y trastero, sito en la planta 
de sótano, si bien, en relación con la calle de Benigno 
Granizo. es semisótano, en Pozuelo de Atarcón. 
Tiene una superficie de 745 metros' cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por su frente, con calle 
de Benigno Granizo. por donde tiene la entrada; 
derecha, entrando, con calle D; por la izquierda, 
con fmca de don Eusebio Cuesta, y por el fondo, 
con subsuelo de la carretera de Húmera. Por su 
interior linda con cuarto de contadores de las dos 
casas del conjunto del que forman parte, cuarto 
de calderas de calefacción y agua caliente y cuarto 
del depurador oe la piscina, a todos los cuales se 
accede a través de este local. vaso de la piscina 
y escalera de las dos citadas casas, por las cuales 
también se accede a este local. 

Inscritas, respectivamente, en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Atarcón. tomo 1.009 anti
guo, 253 moderno, libro 246, folio 242, fmea núme
ro 15.816, inscripción decimonovena. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta. en Madrid. el próximo dia 
6 de septiembre de 1995, a las dieciséís cuarenta 
y cinco horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.800.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, cuando menos, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de_propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se pondrán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, los lunes de quince 
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treinta a diecisiete treinta horas. debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera stJhasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de octubre de 1995, a 
las dieciséis horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
7S por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 2 de noviembre 
de 1995. a las dieciséis horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
en forma a los deudores en el caso de que haya 
dado un resultado negativo la notificación a los mis
mos de las subastas y para su inserción en los perió
dicos oficiales. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-38.791. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.367/1991, se siguen autos, de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Eduardo 
Codes Feijoo. en representación de «Central Lea
sing, S. A.I), contra «Producción Técnica Gráfica 
Art, S. L.», don José Rojo de las Peñas y doña 
Aquilina Marco Narro, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, el bien embargado que al 
fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
22, segunda planta. en Madrid, el primera convo
catoria el día 24 de octubre, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.085.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamete el 20 
por lOO del tipo del remate en la cuenta de depósítos 
y consignaciones de este Juzgado, en el «B~nco Bil
bao Vizcaya, S. A¡;, sucursal en la calle Basílica, 
número 19, de Madrid, clave número 2.546, apor
tando el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción de la ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Septima.-Las cargas y gravémenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiCiones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 100; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 18 de diciembre, a las diez horas, rigiendo 
para la misma)as restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca. número 15, en la urbanización Sotomora, 
en El Escorial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial, al tOmo 
1.478, libro 83, folio I1 S, finca número 5.102. 

y para que sirva de notificación a «Producción 
Técnica Gráfica Art. S. L.», don José Rojo de las 
Penas y doña Aquilina Marco Narro y para general 
conocimiento y publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, se expide y finna el presente en Madrid 
a 2 de junio de I 995.-El Magistrddo-Juez, LUis 
Manuel Ugarte Oterino.-El Secretario.-38.792. 

MADRID 

Edicto 

Don Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
el Ilmo. Magistrado-Juez de Primera Instancia 011me
ro 53 de Madrid, en juicio universal de quiebra 
necesaria de Cantransa, con el número 849/94, en 
el que es Comisario don Benito Agüera Marin, y 
Depositaria doña Maria del Carmen Soler Balague
ró. fonnado que ha sido el estado de acreedores, 
se convoca a estos a primera Junta General de 
Acreedores, a fin de proceder al nombramiento de 
los tres Síndicos, según previene el articulo 1.4J2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 1.062 y 2.063 
del Código de Comercio de 1.829. habiéndose seña
lado para que tenga lugar la expresada Junta, en 
el día 6 de octubre, a las nueve horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Maria de Molina, número 42 (28006 
Madrid), convocándose por medio del presente a 
los acreedores de la entidad quebrada cuyo domicilio 
no fuera conocido, o cuyas citaciones resultaran 
negativas, y a aquellas personas que puedan tener 
interés en el asunto. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el periódico «El Mundo», en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y demás sitios públicos 
de costumbre, se expide el presente edicto que se 
entrega al Procurador señor Sorribes Torra para 
que cuide de su diJigenciamiento, en Madrid a 5 
de junio de 1995.-La Secretaria, Elena Oca de 
Zayas.-38.784. 

MADRID 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.295/76 a instancia de don Anto
nio Ruiz Olivas contra don Lorenzo Agudo Méndez 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la pública subasta,. por término de veinte dias. 
del bien inmueble embargado al demandado, que 
ha sido tasado pericialmente en al cantidad de 
11.549.709 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número l. en la fonna siguiente: 
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En primera subasta, el día 26 de julio de 1995, 
a las once horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 22 de septiembre de 1995, a las 
once treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de octubre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitiJá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eUos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematant.e las acepta y queda 
subrogado en la responsabilida de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva tambien de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Lorenzo Agudo Mén
dez, casado con doña Felisa Carrasco Costales, con 
domicilio en Haci~nda Filipinas (San Miguel de Sali
nas), a los fines de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de Orihue\a, hacienda de campo en 
la partida de Salinas, parroquia de San Miguel de 
Salinas, de tierra labrantía con casa, era, horno, 
pozo, viña, olivos y otros árboles. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de OrihueJa, 
al tomo 1.293, folio 25, finca número 670, ins
cripción primera. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-38.799. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de quiebra voluntaria número 
335/95-L, de la entidad «Ataio Interacción, S. A.», 
representada por el Procurador don Pedro Alarcón 
Rosales, en cuyas actuaciones ha recaído resolución 
del tenor literal siguiente: 

En Madrid a 13 de junio de 1995. 
Por presentada anterior propuesta de convenio 

por el Procurador señor Atarcón Rosales, en repre
sentación de la quebrada «Ataio Interacción, S. A.», 
únase a los autos de su razón. y fónnese ramo sepa
rado con testimonio del convenio y de esta reso
lución, al que se unirán todas las actuaciones rela
cionadas con el mismo. 

Según lo dispuesto en los artículos 1.342 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 1.062 del CÓdigo 
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de Comercio de 1829, al objeto de celebrar la pri
mera J unta General para el nombramiento de Sin
dicas se señala el próximo día 11 de septiembre. 
y hora de las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitan 
Haya. número 66, sexta planta. de Madrid. En cuan
to a los acreedores Que tengan domicilio conocido, 
cuide el señor Comisario de convocarlos para dicho 
acto mediante circular que se expida al efecto. cuyo 
acuse de recibo se unirá a los autos; en cuanto 
a los acreedores de ignorado domicilio, citeseles 
mediante edictos "ue se insertarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en un diario de difusión, ade
más de fijarlos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. Cítese al quebrado mediante cédula. 

Habiéndose presentado por' la entidad quebrada 
propuesta de convenio con sus acreedores, anún
ciese en las mismas comunicaciones y edictos que 
se tratará tal proposición en la Junta. cuidando el 
señor Comisario de enviar las copias presentadas 
a cada acreedor junto con la citación a la Junta, 
y de que obren en su poder al menos veinticuatro 
horas antes de la celebración de la misma; entré
guese la presente pieza, con las demás, en su actual 
estado al Comisario, teniéndolas presentes al tiempo 
de la celebración de la Junta. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en un diario de 
difusión y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y fmno el presente en Madrid a 13 de junio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Miguel Maria Rodrí
guez San Vicente.-La Secretaria.-38.806. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se si!, ,len autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 772i94. a 
instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera. 
contra don Francisco Rodríguez del Olmo y doña 
Oiga Terezinha Abrahao Rodriguez Olmo, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiCiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de septiembre, a las doce hora:::. de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; por el tipo 
de 7.676.980 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre, a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de noviembre. a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
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puedan examinarlo los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador lo acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sqbastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso d~ ser festivo el día 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 18. Vivienda tipo C. en planta 
cuarta, con acceso por el portal número 1 ubicado 
en la avenida de Carlas Haya, del edificio en cons
trucción, con fachada principal a la avenida Carlos 
Haya. de Málaga. donde le corresponden los núme
ros 36 y 38, teniendo también fachada a la calle 
Haiti, donde se le asigna el numero 14. Ocupa una 
superficie útil de 89 metros 39 decímetros cuadra
dos, distribuida en vestíbulo, estar comedor, cuatro 
dormitorios, pasillo, cuarto de baño. aseo y cocina 
lavadero. Linda: Por su frente, con rellano de acceso, 
hueco de ascensor. patio interior de luces y vivienda 
tipo D de su planta; derecha entrando, vivienda 
tipo D de sU planta; izquierda, patio interior de 
luces y casa número 40 de la avenida de Carlos 
de Haya; y fondo, espacio abierto sobre elementos 
comunes del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Málaga. número 411-B, inscrita por la primera 
al folio 86 del tomo 1.916, libro 132 del mismo. 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria Judicial.-38.946-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00101!l992, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Mar Conejo Doblado, en repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A.». contra «Mercantil Proestesol, S. A», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio pactado en 
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hipoteca. la siguiente fmca hipotecada a la deman
dada: 

Urbana.-Numero 63. Vivienda tipo e-c, en plan
ta sexta o ático, portal número 3 del edificio en 
construcción, sito en término municipal de Este
pana, en el sitio denominado Monterroso o Extra
muros de Poniente. Tiene una superficie construida 
de 115 metros 71 decímetros cuadrados. Se dis
tribuiye en vestíbulo, estar-comedor, cuatro donru
torios, dos cuartos de baño, cocina, lavadero y terra
zas. Linda: Frente, meseta y caja de escaleras y 
vivienda tipo A; derecha, entrando. patio de luces; 
izquierda, calle de nueva apertura; y fondo, oficina 
de esta planta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, bajo el próximo día 19 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.279.077 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los, que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, ar crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara primera 
subasta, se señala para tenga lugar la segunda, el 
próximo día 19 de octubre. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de noviembre, también a las doce horas, 
rigiendo para las mismas las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cual subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor, se señala para 
su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-38.93 1-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Coba, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 651/94, autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. 
Alrneria, Málaga y Antequera (Unicaja), contra don 
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Cristóbal García Sánchez, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte dí;)s 
y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el bien Que luego se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 17 de octubre. a las once 
horas. bajo los requisitos y condiciones que se dirán; 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que 
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 14 de noviembre, a las once horas, 
para la segunda; y el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas, para la tercera. 

Condiciones de la'suhasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. e igualmente no se admitiran posturas 
inferiores a dicho tipo; y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo; pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos debenin efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
numero 8, de esta capita!, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
numero de procedimiento, cuenta número 2.90 lo 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él el resguardo de haberse ... 
efectuado el depósito de la consignación ·mencio
nada en la condición segunda de este edicto. 

C'uarta.-Que los autoS y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acel"" 
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración"'de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
fonna al deudor don Cristóbal García Sánchez del 
seilalarruento de subastas acordado. para el supuesto 
de que intentada la notificación en fonna personal 
al mismo en la finca hipotecada, tuviese resultado 
negativo. 

Bien objeto de subasta 

Departamento numero 7. Estudio tipo 1, en planta 
primera del segundo módulo, del edificio en la calle 
del Agua, número 16. de esta capital. Está situado 
a la derecha conforme se sube la escalera. Tiene 
una total superficie útil de 27,02 metros cuadrados, 
y construida de 31,24 metros cuadrados. distribuida 
en estar, cocina y bailo. Linda: Por su frente, con 
distribuidor y hueco de escalera; derecha entrando, 
con el número 18 de la calle del Agua; y fondO; 
con yuelo a patio central del edificio. 
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Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 1.593, libro 799, 
folio 13, finca número 4.011-A. 

Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca en la suma de 6.520.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La Secretaria 
Judicial.-38.923. 

MALAGA 

Edicto 

Doila Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Mála
ga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.051/93, 
a instancia del «Banco C'entml Hispanoamericano, 
S. A.* (Procuradora senara Conejo Doblado). contra 
don Antonio Cuesta Molina y dona Dolores Duarte 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de vt.'inte días, el bien que 
luego se dirá, con las sigUIentes condiciones: 

Primera.-Se ha seDabao p.ra que tenga lugar 
el remate en primem subasta ei próximo día 18 
de septiembre, a las once quince horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este JU.lg,¡do, por 
el tipo de 12.420.000 pesetas. 

Segunda.-Para el ::>upuesto d:: (¡ue rt"-;"';~:·T. d('~ier
ta la primera, se ha señalado para la 'il!gundit subasta 
el próximo día 18 de octubre, a la'1 , .• n:::-o;- quince 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre, a las once quince horas de su mar13na, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje· 
ción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3029, clave 4109, del Banco 
Bilbao Vizcaya, de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlo los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador lo acep
ta como bastante: sin que pueda exigir ningún otro; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre- . 
ferentes al credito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera "-e las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el día siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pqr los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.3. del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 21. Vivienda letra B, en planta cuarta, 
del edificio número 7, del bloque 1, sito en la barria
da Nuevo San Andrés, hoy edificio El Algabeiío, 
número 2, cuarto B, de Málaga. Ocupa una super
ficie construida de 77 metros 55 decímetros cua· 
drados, y 63 metros 2 centímetros cuadrados de 
superficie útil. Consta de vestíbulo, estar-comedor 
con terraza, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina 
y lavadero. Linda: Frente, al que tiene acceso. con 
descansillo en la escalera, caja de la misma escalera 
y patio de luces; derecha entrando, con la vivienda 
letra E, en la misma planta, del edificio nUmero 
6 de su bloque; izquierda, con la vivienda letra A 
de su mismo edificio, en la misma planta; y por 
el fondo, con calle particular que le separa de la 
finc;:l propiedad de don Juan Jáuregui Briales, don 
Cristóbal Penarroya Escrig y don Andrés Rodríguez 
Galdo. Cuota 2,61 por 100. 

Folio 241, tomo 1.808, fmca número 1.152, ter
cera del Registro de la Propiedad número 1 de 
Málaga. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 9 de mayo 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-38.897-J. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Pnmera Instancia número 7 de 
Málaga, 

HHgO saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 J t 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 21/95, a 
instancia del «Banco Espai'l.ol de Crédito, S. A.l), 
contra don Salvador Cabrera Silva y doña Araceli 
Camacho, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que luego se djrá~ con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
septiembre de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de l1.5 16.808 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 6 de octubre ·de 1995. a las trece 

. horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta, el próximo día 
6 de noviembre de 1995. a las trece horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia. sin número, antiguo 
Palacio de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en 'cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta. respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la ,cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109, de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
día hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seflalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito corpo garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ia 
subasta. también podrán reservarse en depósito la." 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto .con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecad'a 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de siembra secano. en los par
tidos de Ruedo y La Huerta, del término municipal 
de Casabermeja, extensión superficial 1.194 metros 
70 decímetros cuadrados. Título: En cuanto a la 
mitad indivisa le pertenece por compra a los esposos 
don Juan Navarro López y doña Maria González 
Fernández, mediante escritura otorgada en Casa
bermeja. Málaga, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Málaga, al tomo 526, libro 
19. folio 66, finca número 1.783, inscripción pri
mera. y en cuanto a la otra mitad indivisa, le per
tenece por compra a don Antonio Santana González 
y doña Ana Cañizares. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria.-38.8 74-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
884/92, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.~, representado por el Procurador don Pedro 
Ballenilla Ros, contra «Ceasol. S. A». don Diego 
Reyes Ramos, don Antonio Garcia Salazar. doña 
Remedios Arrebola Gil, don Gangu Motíran Aswani 
y doña Francisca Moreno Osorio, y por las fmcas 
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hipotecadas que se describen al final, he acordado 
señalar para la primera subasta el día 15 de sep
tiembre de 1995, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Tomás Heredia. s/n, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá. de tipo para la subasta la suma de el que 
se dirá después de la descripción de cada lote o 
fmca, que fueron tasadas en las escrituras las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, a los efectos de la titulación de las fmcas. 
. Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre

ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señal:>. para la segunda. a la misma 
hora y lugar. el pr(\\(~nlo di", 18 de octubre de 1995, 
con rebaja del 2) por 100 en el tipo de tasación 
y dehiendo consj2:J\ar~e el 20 por 100 del expresado 
~jpC\ 

, nr,.·,..:n~··lJn lÍfO 'lue no hubiere postores en la 
segt.:n.l¿ ·<"üa~;:'I. se seliala para la tercera subasta, 
sirr suj;,;-ción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próxImo dla 17 de nm.i..:rnhre de 1995. debiendo 
consignurse el 20 por 100 uel tipo de la segunda 
suh,j-,;t.:. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores hipotecarios y a los ocupantes de las fmcas 
objeto de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas sitas en Torremolinos (Málaga), ave
·tiida Imperial, número 22: 

Lote número l.-Piso, tercero, B. Tiene una super
fiCie útil de 89 metros 71 decímetros cuadrados. 
distribuidos en vestibulo. estar-comedor. cuatro r!or
mitorios, dos cuartos de baño, cocína. terraza y lava
dero. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga, al tomo 462. folio 173, finca registral 
número 13.214-A, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 6.000.000 de pese
ta,. 

Lote número 2.-Piso, bajo. D. Tiene una super
ficie útil de 85 metros 97 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, dos cuartos 
de baño, tres dormitorios, vestidor. cocina. terraza 
y terraza-lavadero. Inscrita en el mismo Registro 
que la anterior, al tomo 462. folio 153. fmca registral 
número 13.194-A, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 5.900.000 pesetas. 
Lote número 3.-Piso. segundo, A. Tiene una 

superticie útil de 89 metros 71 decímetros cuadra
dos. distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina. terraza 
y terraza-lavadero. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores, al tomo 462, folio 163, fmca 
registral número 13.204-A, ínscripciól1 segunda. 

Tipo para la primera subasta: 6.000.000 de pese
ta,. 

Lote número 4.-Piso, cuarto. D. Tiene una super
ficie útil de 89 metros 86 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, terraza, dos cuartos de baño. cocina y terra
za-lavadero. Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores. al tomo 471, folio 11. fmca registral 
número 13.226-A. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 6.000.000 de pese
ta,. 

Dado en Málaga a 23 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta
rio.-38.926. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 910/94 a 
instancía del «Banco Popular Español, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Gross Leiva contra 
don Francisco Mangas Ariza y doña Concepción 
Iglesias Díaz en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta pro término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1995, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 14.400.000 pesetas~ 18.540.000 pesetas y 
66.060.000 pesetas, respectivamente y por el orden 
que se transcribirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 199.5, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de diciembre de 1995. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, sín número, antiguo Palacio 
de Justicia. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ccalculándose esta cantidad en la tercera 

,subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao Viz
caya. clave oficina 4.109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir. nin
gún otro. y qu~ las cargas y gravámenes anten?res 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sín destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebracíón, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de ios articipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
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pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 75.-Vivienda letra D. en la 
planta octava del edificio en esta ciudad, en la calle 
de Don Juan de Austria, por donde le corresponde 
los números 25 y 26, con vuelta a la calle de La 
Regente. a la que también hace fachada. Tiene acce
so por el portal número 27, hoy 33 de la calle 
Don Juan de Austria. Ocupa una superficie de 57 
metros cuadrados. Linda: Al frente entrando, pasillo 
de acceso, patio interior de luces y vivienda Ietm 
e de igual planta y portal; derecha entrando, con 
dicha vivienda letra C. con el mismo patio de luces 
y con la calle La Regente; izquierda, con la vivienda 
letm E de igual planta y portal; y fondo, con la 
calle de Don Juan de Austria. Tipo: 14.400.000 
pesetas, fmca número 23.041-A, hoy 4.287-B del 
Registro de la Propiedad número 6. 

2. Urbana.-Nave almacén situado en el polí
gono industrial El Viso, del término municipal de 
Málaga, junto a la carretera de Málaga-Alora, en 
la parcela número 46, que ocupa la total superficie 
del solar sobre la que radica, es decir. 345 metros 
cuadmdos, sin distribución interior. salvo una peque
ña oficina. aseo y vestuarios. Linda: Al norte, este 
y oeste, con resto de la fmca matriz; y sur, con 
carretem interior delpolígono, que la separa de la 
parcela número 47. Tipo: 18.540.000 pesetas, fmca 
número 26.136-A, hoy 3.498-A del Registro de la 
Propiedad número 8. 

3. Nave industrial situada sobre parcela de terre
no procedente de la hacienda denominada de San 
José o de San Jase de los Visos, en los partidos 
primero y segundo de La Vega, de este término 
municipal de Málaga. que se encuentra en la parcela 
número 54 de la llamada cuarta fase del polígono 
industrial Carretera de Cártama, kilómetro 4. Se 
compone de planta baja, ubicándose en su interior 
una oficina con sus correspondientes servicios y 
un vestuario. La parcela mide 1.756 metros cua
drados y lo edificado ocupa sobre el solar t .23 t 
metros cuadrados, destinándose el resto, o sea, 525 
metros cuadrados, a patio y desahogo. Los linderos 
generales de dicha edificación son los mismos de 
la parcela donde se encuentra ubicada. osea: Al 
norte, calle Caravela, abierta en terrenos de la fmca 
matriz; por el sur, calle Caudal, abierta asimismo 
'en terrenos de la fmca matriz; por el este, con el 
canal denominado Bori Romero; y por el oeste. 
con propiedad de don Cristóbal Gámez. Dicha edi
ficación está dotada de sus correspondientes ins
talaciones de agua, electricidad y alcantaillado, pro
pias del fin a que se destina. Tipo: 66.060.000 pese
tas, fmca número 3.478-A del Registro de la Pro
piedad número 8. 

Dado en Málaga a 23 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria Judicial.-38.811. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia. Magistrado-Juez derJuz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 6ajo el número 
988/93, seguidos a instancia de «Renault Financia
ciones, S. A», contra doña Maria José González 
González, en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez, 
ténnino de veinte dias y precio de tasación pericial, 
el bien embargado a la parte demandada ;-' que '11 
fmal se dirá, :Jar:t ;;;uyo acto se o;eñala en la Sala 
de AlIdiencia~ de estf' Juzgado, el día : 7 ete ene1'O 
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de 1996, a las doce horas, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
ga y tercera para lo que se señala el próximo dia 
14 de febrero de 1996, para la segunda, y el día 
13 de marzo de 1996. para la tercera, a la misma 
hora y lugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Prirnero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo 
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 2.961, expresando clave y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de las primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga, pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número I de este 
edicto. acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no ha sido aportado 
a los autos el titulo de propiedad de la finca que 
se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actóra continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar, de 175,50 metros cuadrados, en el cortijo 
de San Isidro de Churriana, Málaga, en el que existe 
una edificación de 135,50 metros cuadrados de 
superficie construida. Valor: 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación y publicación 
en fonna, expido el presente en la ciudad de Málaga 
a 24 de mayo de 1995.-El Magistrado-Juez, Jaime 
Nogués Garcia.-EI Secretario.-38.924. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
. capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 88/93, autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Emlady, S. A Labora!». contra don Luis 
Lara Gallardo. en reclamación de cantidad. en los 
que acuerda sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de tasación 
pericial, el bien embargado a la parte demandada 
y que después se dirá, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 17 de octubre, a las doce quince horas. bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán: 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala 
el día 14 de noviembre, a las doce quince horas, 
para la segunda; y el día 14 de diciembre. a las 
doce quince horas, para la tercera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.--Par9 tomar parte en las ,>ubastas todos 
los. postores, a excepción de la acreedora cleman
dante deherán ,:onsignar urla cantidart iguól.!, por 
te, menos. al 7.0 pClr 1 ül') del tip0 señalado pam 
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la primera y segunda subasta. y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 88/93, y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él el resguardo de haber
se efectuado el ingreso a que se refiere la condición 
primera de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no ha sido aportado 
a los autos el titulo de propiedad de la finca que 
se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiendo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La fmea sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 7.500.000 pesetas; con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentre el demandado en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Unidad número 41. Vivienda A, tipo 3, 
situada en la planta novena del bloque E, que es 
uno de los siete que componen el conjunto urba
nizado situado en el sector de Ciudad Jardin, de 
esta ciudad, lugar conocido por Huerta de San 
Rafael, ,en el antiguo partido de Guadalmedina. 
Situada a la izquierda en relación a la meseta de 
la escalera. Consta de vestíbulo, estar-comedor, cua
tro dormitorios, cocina. cuarto de baño, aseo, lava
dero y terraza. Comprende una extensión superficial 
construida de 106 metros cuadrados y útil de 92 
metros cuadrados. Linda: Frente, con meseta esca
leras y vuelo sobre zona común de la urbanización; 
derecha, con vivienda A, tipo 4, de su planta, y 
vuelo sobre zona común de la urbanización; fondo, 
con vivienda del bloque D y vuelo sobre zona común 
de la urbanización; izquierda, con vuelo sobre zona 
común de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Málaga, fmca número 16.745, tomo 697. 

Dado en Málaga a 25 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-El Secreta
rio.-38.920. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
194 de 1993 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de dI. Case, S. A.l', contra 
«Andaluza de Contratas y Transportes, S. A)., don 
_~uJjá.r¡ G. Relancio Beatobe, don Fulgenci.o Relam:i,Q 
Beatobe y don Fulgencio Relancio Pascual. ~n ~: 



12146 

Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dlas. los bienes embargados que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 6 de octubre de 1995, a las once cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 3029, clave 4109, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptindose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de noviembre de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre 
de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Pala cargadora, marca Case, modelo W-30, matri
cula MA-17548-VE. número de fabricación o chasis 
JKB0003331, valorada en 800.000 pesetas. 

Pala cargadora. marca Case. modelo W-30. matri
cula MA-17575-VE. número de fabricación o chasis 
JKB~003334. valorada en 800.000 pesetas. 

Máquina retrocargadora. marca Case, modelo 
1088 P2Al, número de fabricación o chasis 
CGGOOOB540. valorada en 400.000 pesetas. 

Camión marca Renault, matricula MA-1382-P, 
valorado en 200.000 pesetas. 

Camión marca Iveco, matricula M-0914-JL, valo
rado en 2.000.000 de pesetas. 

Camión para cantera. marca Dodge. matricula 
SS-3575-S, valorado en 500.000 pesetas. 

Camión marca Man. matricula MA-IOI9-AC, 
valorado en 800.000 pesetas. 

Semi remolque, Lecitrailer, matrícula 
MA-O 1 545-R, valorado en 300.000 pesetas. 

Semi remolque" matricula SE-01810-R. valorado 
en 300.000 pesetas. 

Furgoneta mixta, marca Ebro, matrícula 
MA-9936-0, valorada en 50.000 pesetas. 

Furgoneta. marca Land Rover, matricula 
e -6881-C. valorada en 50.000 pesetas. 

Turismo marca Opel, matricul~ MA-9825-S, valo
rado en 50.000 pesetas. 

Turismo marca Citroen, matricula C·5294-E, valo
rauo en 50.000 pesetas. 

Dado t:n Miuaga a 25 de mayo de 1995.-La 
,\1agistrada-Jua, Carmen Soriano Parrado.-El 
3ecretario.-::'8.922. 

Viernes 23 junio 1995 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00015/1995, instado por la «Caja Postal de Ahorros, 
S. A.ll, contra (\Ofimálaga, S. L.",. doña Antonia 
Estebánez Cortés y don Pablo Mancada Molina, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte días y preoio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el bien que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha seiialado, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calJe Tomás Heredia, número 26, bajo, el próximo 
dia 27 de septiembre de 1995, a las doce horas. 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán; y 
en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera subasta, pará l<is que se señala, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 31 de octubre de 1995, a las doce horas, para 
la segunda, y el próximo día 29 de noviembre de 
1995, a las doce horas, para la tercera; y caso de 
resultar festivo alguno de los señalamientos dichos, 
se entenderá queda trasladado el mismo al próximo 
día hábil, a igual hora. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
13.210.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo; 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero úni· 
camente por la actora. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
todos los postores, a excepción de la acreedora 
demandante, deberán consignar una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de ·efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita ·en la calle Larios, número 12, de esta capital. 
debiendo los depositantes facilitar 100s siguientes 
datos: Júzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto: Subasta, número de procedimien
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por ~scrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose' que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del senalamiento de subastas acordado 
<l. los demandados en la finca bipotecada, éste r<'.suj~ 
tase negativo, sirva desde este momento d presente 
cdict0 oe ,¡otificaciún en rorrna a lo:. óemandaC:0s 
old señalamiento de subastas ácordadü. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial 1 D, en planta baja. del edificio 
sito en la calle AyaIa, sin número, conjunto resi
dencial Los Arcos. 

Dado en Málaga a 29 ·de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-38.772. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarió del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 78/95, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate en primera. el próximo día 26 de octubre 
de 1995, a las doce cuarenta y cinco horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 6.520.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 30 de noviembre de 1995, a las 
doce cuarenta y cinco horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera, subasta, el próximo día 
18 de enero de 1996, a las doce cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la !iegunda; suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal Lariós, Málaga), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de 10$ inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del.actor, si los hubiere. 
continuarán sQbsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse po~turas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de l.a Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en .el caso de ser festivo el 
día de la celt¡bración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuads por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 

'- de la ubtigación. y en ~u caso como parte del precio 
de J:¡ ven'a. 

Décima.-Si :;e hubiere pedido po: d acreedor 
hasta d mismo momento de la ';;e!ebración de la 
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subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación de la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Estudio tipo J, en planta primera del segundo 
módulo del edificio en la calle del Agua. número 
16 de esta capital. situado a la izquierda confonne 
se sube la escaJera. Superticie útil de 27,02 metros 
cuadrados, y construida de 21,24 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, tomo 1.593, libro 799, Tolio 15. finca 
número 4.013-A, inscripción tercera. 

Dado en Málaga a I de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Enrique Marin López.-La Secreta
ria.-38.929. 

MARBELLA 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 252/1993, seguido a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima~, represen
tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez, 
contra \\Permaca. Sociedad Anónima", en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, la finca que mas adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia. segunda planta, el día 5 
de septiembre de 1995. a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, Q1Ie tendrá lugar. en el mismo lugar, el dia 5 
de octubre de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 7 de noviembre de 
1995. a las once .horas. sirviendo de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 79.290.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dícha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar. 
previamente, los licitadores en el Juigado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado. 
que obre en los autos. 

Viernes 23 junio 1995 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar o chalet compuesto 
de tres plantas, con una extensión superfi6:ial de 700 
metros cuadrados. Sobre dicha vivienda se ubica 
una parcela de terreno de 10.150 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, número 1, en el tomo 1.131, libro 83 de 
Marbella. folio 41, fmca número 5.736, inscripción 
primera. 

Dado en Marbella a 10 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.102. 

MATARO 

Edicto 

En méritos de 10 acordado en autos de juicio 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Mataró, con el número 196-94-Jm, a instancia del 
Procurador señor Fábregas. en representación del 
,(Sindicato de Banqueros de Barcelona, S. A.», con
tra doña Josefa Iglesias Beneria, doña Ana Segales 
Iglesias y don Miguel Segales, en ejecución de escri
tura, se hace saber por medio del presente que la 
subasta señalada en los presentes autos, para el día 
5 de junio. a las diez horas de su mañana, se ha 
suspendido por ser fiesta local. y se señala para 
que tenga lugar la misma y con las mismas con
diciones el próximo día 5 de septiembre, a las nueve 
treinta horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores (, terceros poseedores 
caso de resultar negativa su notificación personaL 

Dado en Mataró a 29 de mayo de 1995.-El 
Secretario.-38. 7 34. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 187/92. seguido a instancia del «Ban· 
co de Granada, S. A.r., representado por el Pro
curador don Luis de la Prada Rengel, contra don 
Eduardo Domínguez Raposo y doña Maria del Car
men Callejo Garda. se ha acordado sacar a pública 
subasta. término de veinte días, 10 que al final se 
dirá que se celebrará por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1, el 
día 18 de septiembre de 1995, a las once horas 
de su mañana, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la ~'\lbasta cad'a lici
tador debe consignar en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 193500001818792. el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso aportada. que pueda examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de secano, término 
municipal de Moguer. al sitio de El Fresno. con 
6 hectáreas 1 área 40 centiáreas. Linda norte. con 
finca de doña Femanda Sáenz flores; sur, las de 
don Laureano Gómez Gómez y don Fennín Gra
nado Caballero; este. las de don Agustín Belda Gui
llén y oeste, la citada de don Laureano Gómez 
GÓmez. Inscrita al libro 345. folio 192, finca número 
13.762 del Registro de Moguer. Valorada a 
26.000.000 de pesetas. 

Dado en Moguer a 24 de abril de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-38.907-3. 
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MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Sofla Díaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mollet 
del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 128/94, promovidas por el «Banco Cen· 
tral Hispanoamericano, S. A» contra doña Rosa 
Maria y doña OIga Balaguero Sánchez y que con 
el presente edicto se pone en venta en primera. 
segunda y tercera subasta pública. por un período 
de veinte días. la fmca que se describe más abajo 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
el credito de la actora. 

Para la primera subasta. servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 21.700.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera. si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se adntitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente. el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta de consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya. Si 
no cumplen este requisito no se les admitirá. 
- Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2,' planta segunda, de Mollet 
del Valles. los días siguientes: 

La primera. el día 4 de septiembre de 1995. a 
las diez horas. 

La segunda, el día 2 de octubre de 1995. a las 
diez horas. 

La tercera, el dia 30 de octubre de 1995, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulació y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Finca departamento número l.-Local sótanos del 
edificio sito en Mollet. paseo de Ronda. número 
4. hoy número 7, que tiene acceso por \a calle San
tiago Rusinyol. Se compone de una sola nave. Tiene 
una superficie útil de 348 metros cuadrados; y linda: 
Por el frente, tomando como tal donde su acceso. 
con el rasante de la caUe Santiago Rusillol; por 
la derecha entrando, con los solares números 3, 
4. 5 Y 6; por la izquierda, con proyección vertical 
negativa del paseo de Ronda; por el fondo. con 
el solar número 7; por arriba. con la planta baja; 
y por abajo, con el suelo. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Mollet del Vallés. en el tomo 1.170. libro 139 
de Mollet del Vallés, folio 135, fmca número 14.778, 
inscripción tercera. 

Este edicto sirve de notificación en fonna para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Valles a 29 de mayo de 
1995.-La Juez. Sofia Díaz Garcia.-EI Secreta
rio.-38.592. 
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MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Luna. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 294/1994, seguido en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Socied~ Anónima», representado por el Procurador 
don José Maria Portero Castellano. contra los 
demandados don Cristoba! Rodriguez López y doña 
Juana Pérez Ruiz. vecinos de Montalbán (Córdoba), 
calle Horno, número 3, en reclamación de 
26.622.423 pesetas. ha acordado sacar a la venta. 
en públicas subastas, los bienes inmuebles que al 
fmal se describirán. propiedad de los referidos 
demandados; habiéndose señalado para los actos 
del remate los próximos dias 28 de septiembre. 27 
de octubre y 28 de noviembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, lo será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas, que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta,; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del demandante. continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor o error material, 
manifiesto no pudiese celebrarse alguna subasta en 
el dia y hora señalados. se llevará a efecto el inme
diato día hábil siguiente, a la misma hora, y caso 
de imposibilidad de notificación a los deudores de 
las fechas de las subastas. servirá de notificación 
a los mismos la publicación del presente edicto en 
tiempo y fonna. 

Bienes objeto de subastas 

Urbana. Nave industrial destinada a taller de 
carpinteria de madera, sita en Montalbán. en la calle 
Olivarillo. sin número de gobierno, con superficie 
de 463,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla al tomo 606, libro 
56, folio 14, fmca número 4.045. Precio de tasación: 
27.115.000 pesetas. 

Urbana. Piso destinado a vivienda. en planta pri
mera del edificio sito en Montalbán. calle Pasa, sin 
número, esquina a Pablo Picasso. con superficie 
construida de 138.98 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Rambla al tomo 
726. libro 69. folio 109. fmca nUmero 5.064. Precio 
de tasación: 10.285.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 6 de junio de 
1995.-EL Juez. Francisco José Martín Luna.-La 
Secretaria judicial. - 38.831. 
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MONZON 

Edicto 

Doña Ana Flores Molina. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
61/95-B. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragon, representada por la Procuradora señora 
Medina Blanco, contra don Julio José López Escuín. 
con domicilio en Binéfar, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia I3 de septiembre de 1995, a las diez treinta 
horas, con las siguiente prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente. en la cuenta 
de esté Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.I) número 1.994, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año de procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. Clave expediente 18. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla .4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 17 de octubre de 
1995, a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 14 de 
noviembre de 1995. a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pueda ser hallado en el 
domicilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 23. Vivienda o piso 1, 
dúplex sobreático. hacia la parte derecha entrando 
del portal bloque B al que pertenece, Que ocupa 
parte de las plantas cuarta y quinta del edificio 'en 
Binéfar, calle Antonino Sistac, sin número. Tiene 
una extensión superficial construida de 161 metros 
60 decimetros cuadrados, y una superficie útil de 
129 metros 69 decimetros cuadrados, entre ambas 
zonas inferior y superior. ocupando la zona inferior, 
en la cuarta planta alzada.,69 metros 5 decimetros 
cuadrados, y la zona superior. en la quinta planta 
alzada, 60 metros 64 decímetros cuadrados útiles. 
Consta de comedor-estar, dos donnitorios. cocina, 
baño, hall y pasillo en la zona blija o inferior. y 
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de salón-estar, tres dormitorios, baño, pasillo y dos 
armarios en la rona alta o superior. Tiene además 
esta vivienda una terraza exterior en la cuarta pJanta 
alzada, que mide unos 20 metros cuadrados. cuya 
superficie no se haUa comprendida en la extensión 
superficial del piso. Tiene una sola puerta de acceso 
a la escalera general del bloque, en la cuarta planta 
alzada, y escalera inferior, situada en el salón de 
estBr de la zona inferior que comunica con la planta 
superior en la quinta planta alzada. Linda en ambas 
zonas, superior e inferior: Frente, rellano de escalera, 
hueco de ascensor, patio interior de luces y vivienda 
H dúplex en sus plantas cuarta y quinta: por la 
izquierda entrando. con patio interior de luces; por 
la espalda, hermanos Francisco Martin Ramón; y 
por la derecha entrando, calle Antonio Sistac. Cuota 
4 enteros por 100. Inscrita al tomo 454, folio 93, 
finca número 3.857 del Registro de la Propiedad 
de Tamarite de Litera. 

Tipo de la subasta: La fmca ha sido valorada 
a efectos de subasta en la suma de 10.440.000 
pesetas. 

Dado en Monzón a 23 de mayo de 1995.-La 
Juez sustituta. Ana Flores Molina.-El Secreta
rio.-38.550-3. 

MOTRIL 

Ediuo 

El Juzgado de Primera Instancia numero I de Motril. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 150/94, a instancia de «Bankinter. 
S. A.», representado por la Procuradora señora Pas
tor Cano, contra don Robert Furrer y doña Monika 
Furrer. acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 18 de septiembre de 1995, 
a las once horas de la mañana, por el tipo de tasación 
de 11.707.500 pñesetas. 

Segunda subasta: El día 16 de octubre de 1995. 
a las once horas de la mañana. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 1995. 
a las once horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguno de los señalamientos acordados. 
se entenderá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta. y para la tercera 
del tipo que sirvió para la ,segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que}>Odrá efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aqueUas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Casa tipo chalet, de dos plantas de alzado. situada 
en la parcela de terreno número 17 del plano de 
la urbanización Peña Parda, sita en el pago de Cerro 
Gordo. término de Almuñécar, de cabida 1.000 
metros cuadrados. con una superficie construida de 
60 metros por planta, y aprovechando el desnivel 
del terreno en su parte baja existe construido un 
garaje con una superficie aproximada de 30 metros 
cuadrados. El resto de la parcela sin edificar está 
destinado a jardines. 

Inscripción: Tomo 922, libro 256, folio 99. fmea 
registral número 12.000, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

Dado en Motril a 8 de marzo de 1 995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-38.896-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, númerq 363/94, a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A.JI, representado por la 
Procuradora señora Pastor Cano, contra don Igna
cio Ruiz Ortega y doña Enriqueta Villalta Casa
dessús, acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describirá, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre de 1995, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación de 14.400.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 16 de octubre de 1995, 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja' del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 1995, 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas se enten
derá su celebración al siguiente día hábil bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.Do 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes, al crédito del actor, quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla 7. Do del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento segundo, tipo E, Bnclavado en la 
segunda planta, al que se le asigna el número 48 
del edificio número 7, Punta Velilla. sito en el pago 
de Taramay, de Almuñécar, de una superficie de 
95 metros 54 decímetros cuadrados, incluidos ser-
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vicios comune~. compuesto de varias dependencias 
y terraza. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Almu
ñécar. tomo 726, libro 183. folio 97. finca número 
15.404. 

Dado en Motril a 8 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-3 S. 900- 3~ 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Motril. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
. de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 349/94, a instancia del «Sanco de 
Andalucía. S. A.JI, representado por la Procuradora 
señora Bustos Montoya, contra doña Ana Ortiz 
Manzano, acordándose sacar a pública subasta el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 18 de septiembre'tle 1995. 
a las doce horas de la mañana. por el tipo de tasación 
de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 16 de octubre de 1995, 
a las doce horas de la mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 1995, 
a las doce horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguno de los señalamientos acordados, 
se entenderá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda so:basta. y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consigruindose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuestd de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a la deudora a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.Do del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en la calle Esparraguera, 
número 20, segundo C, de Motril, de un solo cuerpo 
de alzada, sobre superficie de 122 metros cuadrados 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Motril, tomo 1.1 17, libro 91, folio 212. finca 
número 9.596. antes 3.870, inscripción quinta. 

Dado en Motril a 28 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-38.894-3. 
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MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistran 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Motril (Gf'"dllada), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
94/95 se tramitan autos sobre procedimiento suma· 
rio hipotecario articulo 13 l de la Ley Hipotecaria 
seguidos a mstanda del «Banco de Andalucía, S. 
A» representado por la Procuradora señora Bustos 
Montoya, contra don Francisco Sánchez Nofuentes 
y doña Maria Dolores Murcia Yuste acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe; la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre de 1995, 
y hora de las. diez, y por el tipo de tasación . 

Segunda subasta: El día 18 de oclubre de 1995, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 17 de noviembre de 1995. 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Paras tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimieto 
designado al efecto, el 20 por 100 del tipo de lici

. tación para la primera y segunda subasta. y para 
la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subas~ las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación cOlTespondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calida de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.
del articulo 1 3 I de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse: 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriore'< 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en lo~ mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos de los 
últimos párrafos de la regla 7.- del asrtículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana; piso cuarto, letra B, del edificio situado 
en la calle Nuestra Señora del Mar, número 8, barrio 
Gómez Romero, en el J>8Il\ie del Varadero, de 
Motril. Es de tipo A Y consta de vestíbulo, pasillo. 
comedor, tres dormitorios, bailo, cocina y 'dos terra
zas. Su superficie construida es de 75 metros 82 
decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Motril, al tomo 1.077, libro 88, folio 44, finca 
número 7.141. 

A efectos de subasta se encuentra tasada la finca 
en la cantidad" de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 2 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Mario Vicente Alonso AJonso.-La 
Secretaria.-38.883-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Motril, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 110/87 se siguen autos de pro-



12150 

cedimiento de cogniCión a instancia del Procurador 
. señor Archilla López en nombre y representación 
de don José González Jiménez, contra don José 
Novo Fajardo. en' reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta. por primera 
vez. y término de viente dias. y precio de la tasación 
pericial obrante en autos de los bienes embargados 
a la parte demandada, y que después se dirán. para 
cuyo acto se senala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 21 de septiembre de 1995. a 
las once horas. bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán; y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde e:ste 
momento Quedan anunciadas en segunda y tercera, 
par lo que se señala el dia 18 de octubre de 1995, 
a las once horas para la segunda, y para la tercera 
el día 9 de noviembre de 1995, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
ran los licitadores consignar previamente en al cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Motril, con el 
número 1.775, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo del valor de los bienes 
Que sirven de tipo para cada subasta, Que es el valor 
Que después se dira para la primera, rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tipo de la subasta: El Que después se dirá. 
Segunda.-En el remate de la primera y segunda 

subasta no se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera, se admitirán cualquier 
posturas que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio, 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, junto con 'el '{esguardo de la consig
nación mencionada en el apartado primero de este 
edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de las 
fincas que se subastan. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
tentes sobre las fmcas y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante 'Ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 585, al tomo 1.061, libro 8. folio 
61. Fmca rustica de secano, en el pago de Umbria, 
ténnino de Otivar. Superficie de 46 áreas. Precio 
de tasación pericial. tipo: 1.800.000 pesetas. 

Finca número 19.247. al tomo 1.098, libro 399, 
folio 211. Parcela de terreno de secano en el pago 
de las Peñuelas del término municipal de Almu
ñécar. Superucie de 15 áreas 65 centiáreas. Precio 
de tasación pericial, tipo: 750.000 pesetas. 

Finca número 4.378. al tomo 1.031. libro 335, 
folio 134. Vivienda unifamiliar sita en pago de Torre
cuevas, ténnino de Alrnuñécar. Consta de sótano, 
entreplanta y parte alta, siendo las dos primeras 
diáfanas. La planta alta se encuentra distribuida en 
varias habitaciones y servicios. la superficie' cons~ 
truida" sobre la parcela es de 250 metros cUadrados, 
y la total construida entre las tres plantas es de 
700 metros cuadrados. El valor global de las tres 
plantas y precio de. la tasación pericial Que sirve 
de tipo es de 30.000.000 de pesetas. 

Dado Que el ejecutado se encuentra en ignorada 
paradero. mediante la presente se le hace saber el 
cese de su Procurador senor Sánchez Quintero. a 
fm de Que si le conviniere, se persone en legal forma 
en autos. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular al ejecutado en ignorado paradero, 
expido la presente en Motril a 6 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez, José Pablo Martinez 
Gámez.-La Secretaria.-38.782. 

Viernes 23 junio 1995 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Btasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 191j92-A 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancias 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Carlos Jíménez Martínez, 
contra don Francisco Castañer Martorell. doña Vic
toria Villar Quetglas, don Vicente Castañer Mar
toreli, doña Margarita Btasco Ballester, don Jesualdo 
Cafceltn RosiQue, dona Pilar Garcia Sicilia. don 
Santiago Sánchez Martinez y doña Fuensanta López 
López, sobre reclamación de 10.000.000 de pesetail, 
en los Que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera. segunda y tercera 
subasta pública, por ténnino hábil de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados, que al 
fmal se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el ackl del remate se ha señalado 
en primera subasta el'día 27 de julio de 1995; en 
segunda subasta el día 27 de septiembre de 1995; 
yen tercera subasta, el día 27 de octubre de 1995, 
las Que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, Ronda 
de Garaya, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. ¡¡ menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el" Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes. 
Que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer 
uso del derecho Que les concede el articulo 1.499, 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y se subroga en eUas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición sin Que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito, para la 
segunda .subasta el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. las subastas s~ cele
brarán al siguiente dia hábil. a la misma hora, y 
que. el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una tercera parte indivisa de una casa.om
puesta de planta alta y baja situada en el pueblo 
de Torreaguera. término de Murcia, con frente a 
la calle Mayor, con número 37 en planta baja y 
39 en planta alta. Ocupa un solar de 127 metros 
cuadrados, y la superucie totat construida es la de 
116 metros cuadrados en planta baja y 102 metros 
cuadrados en planta alta. y descubiertos 10 metros 
cuadrados en planta b¡ija y 24 metros cuadrados 
en planta alta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 4. fmca número 7.150. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pese
tas. 

2. Dos terceras partes indivisas de un local 
comercial Que 10 integran 113 metros cuadrados 
en planta baja. a ras de la calle y 348.17 metros 
cuadrados de sótano, del edificio del que forma par· 
te, sito en Murcia, plaza de Pedro Pou con fachada 
también a la calle Juan Manuel Muñoz de la Peña. 
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En total entre ambas plantas tienen una superficie 
de 461.17.. metros cuadrados. La planta bf\ja linda 
con la calle Juan Manuel Muñoz de la Peña y la 
planta sótano con la mencionada calle y la plaza 
de Pedro Pou. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5. fmca número 14.817. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 pese
tas. 

3. Vivienda en primera planta del edificio de 
Que forma parte, sito en Murcia, su -calle de San 
Antón. destinado a vivienda. Es de tipo G, con 
fachada a la calle del Pintor Joaquín. Tiene una 
superfrice construida de 80,25 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5. fmca número 5.418. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 pese
tas. 

4. Trozo de tierra riego, en ténnino mUnicipal 
de Murcia, partido de la Raya, de cabida 13 áreas 
98 centiáreas. Dentro de esta superficie ocupando 
una cabida de 200 metros cuadrados aproximada
mente existe una vivienda-chalet, de una sola planta 
distribuida en diferentes dependencias. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6, fmca número 589. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 
pesetas. 

5. Vivienda en sexta planta alzada sobre la baja. 
del edificio de que forma parte denominado Figaro, 
situado en Murcia, ·calle de Baños. número I. La 
vivienda es de tipo A. Tiene una superficie total 
construida de 173 metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la' Propiedad de Murcia 
número 4, fmca número 6.654. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 
pesetas. 

6. Particfpación indivisa de una trece ava parte 
correspondiente a la plaza de garaje número 2 del 
sótano-garaje, situado en el edificio del que forma 
parte denominado Ftgaro, situado en Murcia, calle 
Baños. número 1. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 4. finca núniero 6.628-6. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 pese
tas. 

7. Una cuarta parte indivisa de un local comer
cial en planta baja, sito a la derecha del portal del 
conjunto urbano Alonso Vega. entre las calles Virgen 
de la Esperanza. calle de nuevo trazado y la de 
Camilo Alonso Vega, en Murcia. En el bloque 1. 
Tiene una superficie de 81.44 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 4, fmca número 9.271. 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pese
tas. 

8. Parcela de terreno Que en el plano fIgura con 
los números 40, 41 Y 42, que formó parte de la 
antigua hacienda Entrededos. sita en la partida de 
la Almaja, ténnino de MuchamieL Ocupa una super
ficie de 2.175 metros cuadrados, dentro de cuya 
superficie existe construida una vivienda unifamiliar, 
ubicada en el lado este de la parcela, Que consta 
de planta baja y piso alto. Mide en planta baja 
95.66 metros cuadrados distribuidos en varias 
dependencias y consta además de garaje de 35.34 
metros cuadrados. distribuidos en varias dependen
cias. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante 
número 5, fmca número 10.876. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 
pesetas. 

9. Un trozo de tierra en término de Molina de 
Segura, partido de Los Valientes o Albaceal, de 
caber 5 áreas 14 centiáreas 50 decimetros cuadra
dos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, fmca número 20.599. 

Valorada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Cayetano Btasco Ramón.-La Secreta
ria.-37.176. 



BOE núm. 149 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera instancia número 7 de Mur
cm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍl:ulo 13! 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 796/93, segui
do a instancia del .. Banco Espanol de Crédito, S. 
Alt, contra don Mario Magglúra Garda y doña Jose
fina García llIescas. en rec1amacion de 86.000.000 
de pesetas de principal, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a publica subasta las fincas hipotecadas 
y que después se expresarán, por teonino de veinte 
dlas. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 21 de julio de 1995, a 
las trece horas; para la celebraci6n de la segunda 
subasta, el día 21 de septiembre de 1995, a las 
trece horas; y para la celebración de la tercera subas
ta, el dla 20 de octubre de 1995, a las trece horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primt!ra.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberan jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, llna cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo dt!1 tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca: para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100: y la tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artil:ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acept3 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriore'> y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
dienuose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podr:in hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima,-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación a los 

demandados en caso de tener domiólio descono· 
cido. 

Bienes ol~ieto de subasta 

Urt>ana.-Número 5. Finca número 15.162, local 
destinado a oficinas en planta cuarta sobre el entre
suelo de la baja, del edificio en la ciudad de Murcia, 
en la calle del Conde del Valle de San Juan, hoy 
Freneria, y calle Polo de Medina. Tiene una super
ficie total construida de lO4 metros cuadradCls, sin 
distribución interior alguna y linda: Norte, edificio 
de la caite Zarandona, número 1; al sur, calle Fre· 
nería; a levante, con la vivienda sita en esta misma. 
planta o finca número 5 bis: y al oeste, hueco de 
ascensor y escalera de acceso que da a la calle 
Freneria. Tiene acceso a través del zagllán de entrada 
y escalera a la calle de PolCl de Medin:!. Se separa 
de la finca número 15.152, folio 178. 

Valorada a efectos de subasta en 35.040.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, libro 200, folio 203. 

Urbana,-Núrnero 5 bis, Finca número 15,164, 
vivienda en planta cuarta sobre el entresuelo de 
la b<tia, del edifiCIO en la ciudad de Murcia, en 
la calle del Conde del Valle de- San Juan, hoy Fre·· 
nena, y calle Polo de M edina, Tiene una ~uperficie 
total construida de 12." metros cuadrados, con acce 
so por el zaguán de entlada y escalera que da a 
la calle Frenería. E&tá distribuida en varias habi-

taciones y d<,pendencias, y linda: Nurte. edificio de 
calle ZaranJona, número I~ al sur, cdlle h<,;neri:t; 
a levante, calle Polo de Medmi1. y al oeste, con 
el local destinado a oficinas en C'~l\l. mi~ma plailta 
o fmca especial número 5. Se separa de la fUle! 
número IS.15'?, folio 1 n d~ estr: ¡irrn. 

V::úmtd<l a efectos ctt! subnsta en 54.7)0.000 
:V~?(',¡:;~. 

!¡~y,'rit:l t"Tl el Reginro de la Pn',;,;cciad tic M'.'r('Í .. 
n,ln\t"ro 1, :ibro 20ll, folio :::-08. 

Urhana.-Número 6. !'in',;l númcrn l'i 166, ,,!~il';l 
da en planta quinta ~obH'. el e\ltres'Je1o de Id baja, 
del edificio (;n la cl:.llbd d,. rvhlrcia. en la calle del 
Conde del VaHe de SJ.l' ,"'/in. huv f-reneria, } ca1le 
Polo de Medina. r;~n~ un:l ~uper!klt: total ',:on~' 

truida de 229 metros cuadrados, distriblllda en varias 
habitaCiones y dependendas. Tien, ~u acceso a tra
ves del zaguall de entrada y e'>caleras que dan a 
las canes de Frenería y Po:o de Medina, y linda: 
Norte, edificio de la calle Zaranoona, número J; 
aí sur, calle Freneria: a levante. hue20 de ascensor 
y escalera que da a la caile Polo de Medina: y 
al oeste, hueco de aSl:e:1~or y escalera que da a 
la calle Freneria. Se separa de la finca flllml,'ro 
J 5.1 :')2, folio 178 de este libro. 

Valorada a efectos de subasta en 98.55U.OOO 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Murcia 
r.úmero 1, libro 200. fuüo 21 J. 

Dado en Murcia a 24 cie maye. de 1 99S.-l.a Secre
taria, Maria del Carmen Rey Verd.-·]8,430. 

MURCIA 

l!.(jiClo 

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada-juez Sll~" 
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Murcia, 

Hago saber: Que en es:~ JULgadc dt: mi ':J)'':;U 

y C'-lr.. el número 982/91 se tramitan auto::; ,le ,-'og' 
nición a in:;t3.no.:lu dt: "Maprre Finanzas, S. c\ ". 
representado por el Procuradora doña Luisa flore,> 
Bemal, contra don José Vera Zapata y doña Josetlna 
Ga¡cía Collado, sobre reclamación de 375.624 pese
tas, menos 256.000 pest.'tas a cu::!nta, en los que 
por providencia de t";ta f~'cha <,(' h.1 3.cord<ld,·, ~;.l'., 

il la vema en p:~r[)era, c;eg·,md¡' }" t-::rcera subaste: 
publica, por términu kibil de v·:iuk dJas, d bien 
embargado al demand<ld,-l, ::¡ue al t";flal se de-;cribira, 
hajo las siguiente>:> c\.mdidúrl'~'-, 

Primera.-·Para el 2.cto del remak se ha SCl1Ubdo 
en primera subasta el dia 28 de septiembre de IIf\\5, 
en sC!,TUnda subasta el día 76 de octubre de ,199'). 
y en t':'rcera suba~ta el dia 23 d". novif-;nbre de 
1995, las que tendrán lugar en la Sala de Audien':ia~ 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicid, ROllda 
de Garay, sin número, a las once treinta horas. 

Segunda -Pí'l{.:l tomar p<'!rte en la subasta, lus lici
tadores deberán cc'nsign'lT. ,,1 menos, sobre la Me~<:1 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igtd al 20 por 100 dd v,ü,)r 
del bien, que sirva de tipo para la ~\lb3.sta; pudiendo 
hacer uso del derecho que les con.;:ecc el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciumiento C:vd. 

Terccra.-·No se adm¡tirán posturas que no CLlb1C\r. 

las dos tercera'> partes del precio que rija p<ifa e~ta 
subasta. 

Cuan..l.-ll remrlle po,l!á hacerse a calidad de 
('.;:Jcr a terceros. sólo PO¡ 1,.1 ao.:tora 

Quit¡1a.-L;¡s cargas a'1teriores y las preferente:., 
si las hubiere, al crt~dito del :\("1<.)[, r-nntinu:J.rán !'I:b· 
s:stentes, t,>-;tirnandúse qu~' d ,em ¡t"nl.e 'í;'!f, acepta 
y se subroga en dlas, sin q\.lt" se de"tme :1 Si] extinCIón 
el precio que ';e obtenga en el rematf'. 

Se.\.ta.-EI tipCl de la j:'!ime¡a s\\ha<,1a será la va!o 
nIlY)Ol del hi,:n. hecha f,or el perito. p~iT,\ la segund . .! 
s:l;-'a.~t:! Sel3. el 75 por 1 no de la v:llorllo.:lcn ,k¡ 
bien, y la tercera ~ub~s¡a se ~UCl Sin !'.uJcclón <t 

(iro. Si los demaada(lm: resu!'~!-.en o.!O parad("ro úes 
conocido, les servir." de notifica¡-iótl \:-J pubhcacíón 
del presente. 
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Bien objeto dt;: suhasta 

U\;:'clI12 n(IIHC,~) .. ·Piso primero o planta segun
:101, den •. cha, tiptJ B·J, ..:on fachada ~,ur, letra A. 
'.le la casa rllll::ew j,) actual número 14, de la calle 
Alrom.o X El S.lbiu. de la ciudad de CilI'1.<'ig<.:oa. 
SUPcJ"f',,:i<e: ,-~\.;irl,:ad<i 84 metros 49 decimetro~ cua· 
dmd"", de lus que son tiBies 61 metr,')s 90 Jecí· 
ln~tr(">s cuadrados. Linda: Norte, con vestibulo de 
entrada y piso número 8; sur, a tlonde tiene ')lt 

t:ldwda, c(ln calle de la Paz; este. vivienda numero 
t1 y oeste, COI, propiedad de los senores Jimencl. 
]':inca inscma en el Registro de la Propiedad número 
2. de Cart3gena al folio 1, libro 269, sección de 
San Antón, finca número 25.902, que antf'~ fm' 
la finca número 46.090. 

Tasada a efecto:"> de :;ubasla en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Murcia a 26 de mayo Jo! 
1995.-La Magi~trada·JLlez, Eulalia Marlinez 
Lopez.-EI S,,,:cretctrio.-38.411. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado, por resolución 
dd día de la fecha dictada por el Juez de Primera 
Inslancia e Instrucción de Negreira (La Coruna). 
'>t: hace ~aber que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción vol untaría, bajo el número 
.11(1991, promovido por doña Mari<l Pem.ado 
Curráis, sc'brc declaración de fallecimiento de doña 
Consuelo Pensado Tourís, nacida en Negreira, el 
20 de marzo de 1905, y don Jase María Pensado 
Touris, nacido en Negreira, el 23 de noviembre de 
¡S9J. habiendo emigrado amhos a las Américas 
aproximad,imente, en el año 1930, no habiendo 
vuelto a tener noticias suyas desde 1969. 

Lo que a los rUles prevenidos en los articulo,> 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento CivJ!, 
en relación con los 193 y concordante1. del Código 
t. '¡vi:' "e hace público mediafÚe el presente edicto, 
e1 cual se puhlicará en el ,(Boletín Oficial dt·] Esta· 
do"y «Diaflo Qflcial de Galicia», por dos veces y 
con un intervalo de q')ince díRS, a los cfectL's kgaJcs 
y pan: que cualquier persona que lo cnn~idere opo!"· 
tuno pueda comparec~r ante este J\'¡'~ado para ser 
oída en el m\!ncio",~dn expediente 

Dado en Negreira a 1 de junio de 19Q".-l;:! 
Juez -Eí Secretario.-3R.51 J·3. 

OLOT 

El Juez Acta!. del Juzgado de Primera ln~tancia 
de número 1 de Olot (Girona), 

Hace s .. bcr. Qu.e ..:-n este Juzgado se sigue pro
cedimiento jud¡ci~! sumario del artículo 131 de b 
Ley Hipotecaria, con el numero 0020/95 promovido 
por el «Banco Cenlrai Hispanoamericano, S. A.~. 

';or:tra dofla María del Cannen Matabosch Girardot 
en ¡()~ que por resolucion de esta fecha, se ha acor
dado Sdcar a la venta en pública subasta el bi",n 
que al final se describe, cuyo remate que tendra 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzg8.dr., 
en la forma 'iit;uienle: 

En primen subasta el día f-; de septienlbre próxi
mo, a ~as trece noras de su manana, sirviendo de 
tipo. el pi'd;\do en 1;1 c-scrítura de hipo!eca. ?,>cen
dIente a la "urna de 50.000.000 de pesetas. 

l~n segUnda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien, el dia J de octuhre proxim0, a las trece 
ht.'ffiS de su manana, con la rebaja del 25 po;- IOtj 
del tipO de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de octubre próximo', 
a las trece hords df' su m:ü'üma, con todas !a~ demás 
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condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primero.-No se admitirán posturas gue no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do solo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 1.682 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
sena lado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Heredad nombrada Manso Puig, conocida tam
bién por Manso Desvilar y también Puig de Vives, 
en ténnino de Sant Joales Fonts, compuesto de 
las piezas o suertes siguientes: Una casa que consta 
de plan terreno y dos pjsos, nombrada Puig, era 
y cabaña. con su pieza de tierra denominada Quíntá 
Vell de sota la casa, de extensión 267 áreas 93 
áreas. poco más o menos de cultivo. equivalentes 
a 9 cuarteras, lindante de por junto a oriente y 
mediodía, con tierras boscosas y yermas del nom
bradero don Pedro Desvilar Puig y Pujul. que luego 
se describirán; a pOniente, con honores del Manso 
Vives, mediante camino que va a la iglesia de Sant 
Joan les Fonts; y a cierzo con otras tierras del mismo 
don Pedro Desvilar Puig y Pujol. que también se 
describir'.m en seguida. otra pieza de tierra demo
ninada Quintá hoy de la Solana.. de extensión 297 
áreas 70 centiáreas, poco más o menos, de cultivo, 
equivalentes a 10 cuarteras. que linda por todas 
partes con bosque de dicho Desvillar que luego se 
describirá, mediante camino en la de cierzo que 
dirige a la villa de Castellfollit; otra pieza de tierra 
nombrada Pla del Cim de la Serra, de extensión 
178 áreas 62 centiáreas. poco más o menos. de 
cultivo. con bosque del propio manso Puig; a medio
día, con tierras dd mismo, mediante dicho camino 
que dirige a Castellfollit; y a poniente, con otros 
honores de la misma procedencia, mediante otro 
camino, otra pieza de tierra cultiva llamada la Freixa 
de la Bassa y la Busquet. de extensión 29 áreas 
77 centiáreas. equivalentes a una cuartera, que linda 
a oriente con la antedicha pieza PIa del Sim de 
la Serra, mediante camino; a mediodía, con yermo 
del referido DesviHar y con una bolsa; a poniente, 
COIl honores del Manso Vivés. y a cierzo con bosque 
del propio señor Desvilar; y por ultimo, otra pieza 
de tierra sin nombre especial, de extensión 1.786 
áreas 20 centiáreas poco más o menos, de bosque 
y yermo, equivalenmtes a 60 cuarteras, que linda 
a oriente parte con honores del Manso Massanella 
y parte con los del Manso Canadell, a mediodía, 
con los del Manso Costa rota y con otros del Manso 
Mitjaviia; a poniente, con los de dicho Manso Mit
ja\~la: a pomente, con los de dicho Manso Vivés, 
y a Cierzo con los de los Mansos Vivés Dadosa 
'i Bardenas, cuya última pieza decuye las tien-as 
cultivas antes deslindadas. La heredad que acaba 
de descrihirse forma parte de la fmca descrita en 
la anotación A del número 6, folio 20, tomo tercero 
del Registro. Una pendiente de tierra de extensión 
14 cuarteras de bosque que forman sin duda parte 
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de la pieza de tierra sin nombre especial últimamente 
descrita y 8 cuarteras de cultivo que no se sabe 
de que piezas de las antes lindadas formaron parte, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 424. folio 232. finca 181, inscripción sexta. 

Dado en Olot (Girona) a 15 de mayo de 1995.-El 
Juez ActaL-EI Secretario.-38.876-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Gonzálcz Romero, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro.
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 545/94, promovido 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Manuel Martinez Martinez y doña Asunción 
Morales Román, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de septiembre de 
1995, y a las doce treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo.
teca, ascendente a la suma de 7.630.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 26 de octubre de 
1995, a la misma hora, con la reb.aja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, ei día 28 de noviembre de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en' primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta de consignaciones del Banco Bil
bao Vizcaya. número O 183 de esta ciudad, oficina 
principal, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin. cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estim de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y qUe las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
ee la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Se hace extensivo el presente edicto p<lfa que ~irva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate, 

Caso de que hubiera d" suspenderse cualquiera 
de los señalamientos por ser festivo. se trasladará 
.iU celebración al dia siguiente habil al señalado. 

Bien objeto de subasta 

Número 4 l.-Vivienda número 5 sita en la terc.era 
planta alta del edificio en que se integra, con entf'dda 
independiente mediante puerta que se abre al pasillo 
corredor de la escalera número l. Es la quinta Clm-
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tando de derecha a izquierda según la fachada del 
irunueble contemplada desde la calle de nuevo tra
zado aún sin nombre con la que linda el irunueble 
por su viento sur. Tiene una superficie construida 
de 96 metros 70 decímetros cuadrados y útil de 
80 metros 32 decímetros cuadrados. distribuidos 
en diferentes dependencias y s~rvicios. Linda según 
al anterior punto de referencia: A la derecha o este, 
con sendos patios de luces, con la vivienda número 
4 y en parte con el pasillo corredor que le da acceso; 
a la izquierda u oeste, con la vivíenda número 6; 
al fondo o norte, con el núcleo de escalera número 
2 yen parte con la vivienda número 13; y al frente 
o sur, con dicha calle de nuevo trazado ,aún sin 
nombre a la que se abre su terraza. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 1.490, libro 230 de Guardamar, folio 113, 
finca número 20.681, inscripción segunda. 

Dado en Orihuelaa 6 de junio de 1995.-La Secre
taria, María del Mar González Romero.-38.85 L 

OVIEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 501/94, promovido 
por ~Herrero Sociedad de Crédito Hipotecario, S. 
A», contra «Didere, S. A.», en los que en resolución 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remte tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de julio. a las nueve 
treinta horas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bi'enes en la primera, el día 27 de septiembre. 
a las nueve treinta horas. 

En -la tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores" el día 27 de octubre, a la 
nueve treinta horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado; o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
ab~erta en el Banco Bilbao Vizcaya, ,;,:alle Uria, núme
ro 14. número 336300018050194, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación, 

Tercera.-Que la 'subasta se celebrara en la forma 
ordinaria, si bien. ademas. hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse po~turas por escrito 
en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
tria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Oficina señalada con la letra D, En planta primera, 
de una superticie construida de 38 metros 14 deci
metros cuadrados. y una útil de 29 metros 8 decí
me[fOS ,cuadrados. todo aproximadamente, y que 
linda: Al frente. por donde tiene su entrada. con 
rellano de la escalera y con oficina señalada con 
la letra e) de esta misma planta. anterionnente des
crita. derecha entrando. con patio de luces. SItuadO 

al fondo del edificio, sobre el \:ue tiene servidumbre 
de, luces y vistas y con casa número 10 de la calle 
Jesús de don José Gom.á.lez Piedra y otra de don 
Mateo A1onso. hoy todo de don Emilio Femández 
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Iglesias: izquierda. con casa número 14 de la calle 
Jesus de don Pedro Blanco, antes de don Ellas del 
Collado y hoy de doña Carmen Blanco Lenain; 
y al fondo. con patio de luces situado al fondo 
del edificio. sobre el que tiene servidumbre de luces 
y vistas y con casa de don José Rodríguez Trelles. 

Tiene una cuota de participación del 5,78 por 
100. 

Inscrita al tomo 2.866, libro 2.121. folio 115, 
fmea número 10.869, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 11.450.000 pesetas. 
Oficina señalada con la letra C. En planta segunda, 

de una superficie construida de 26 metros 44 decí
metros cuadrados, y una útil de 21 metros 83 decí
metros cuadrados. todo aproximadamente. que 
consta de diversas dependencias, y que linda: Frente, 
por donde tiene su entrada. con rellano de la esca
lera: a la derecha entrando, con patio de luces. situa
do al fondo del edificio, sobre el que tiene luces 
y vistas y con la letra B) de esta misma planta; 
izquierda, con oficina señalada con la letra D) de 
esta misma planta; y al fondo, con patio de luces 
situado en el centro del edificio, sobre el que tiene 
luces y vistas y con la casa número 10 de la calle 
Jesús. de don J088 González Piedra y otra de don 
Mateo Alonso, hoy todo de don Emilio Femández 
Iglesias. 

Tiene una cuota de participación del 4.34 por 
100. 

Inscrita al tomo 2.866, libro 2.121, folio 124. 
fmca número 10.872, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.940.000 pesetas. 
Oficina señalada con la letra D. En planta segun

da. de una superficie construida de 38 metros 14 
decímetros cuadrados, y una útil de 29 metros 8 
declmetros cuadrados. todo aproximadamente, y 
que linda: Al frente, por donde tiene su entrada. 
con rellano de la escalera y con oficina señalada 
con la letra C) de esta misma planta; derecha entran
do. cQn patio de luces, situado al fondo del edificio 
sobre el que tiene servidumbre de luces y vistas 
y con casa número 10 de la calle Jesús, de don 
José González Piedra y otra de don Mateo Alonso, 
hoy todo de don Emilio Femández Iglesias; izquier-. 
da, con casa número 14 de la calle Jesús de don 
Pedro Blanco, antes rl;e don Elias del Collado y 
hoy de doña Carmen Blanco Lenaín; y al fondo. 
con patio de luces situado al fondo del edificio. 
sobre el que tiene servidumbre de luces y vistas. 
y con casa de herederos de don José Rodríguez 
Trelles. 

Tiene una cuota de participación del 5.78 por 
100. 

Inscrita al tomo 2.866. libro 2.121. folio 127, 
finca número 10.873, inscripción primera. 

TIpo de subasta: 11.450.000 pesetas. 
Oficina señalada con la letra A. En planta segun

da. de una superficie construida de 47 metros 10 
decimetros cuadrados. y una útil de 38 metros 45 
decimetros cuadrados. todo aproximadamente. que 
consta de diversas dependencias y que linda: Al 
frente, por donde tiene su entrada, con rellano de 
la escalera y con caja del ascensor; derecha entrando. 
con casa número 14 de la calle Jesús. de don Pedro 
Blanco y doña Cannen Blanco Lenain; a la ízquier
da. con casa número 10 de la misma calle Jesús. 
de don José González Piedra. y otra de don Mateo 
Alonso. hoy de don Emilio Femández Iglesias. y 
con caja de ascensor; y al fondo. con la calle Jesús. 

COC"ficiente: Se le asigna una cuota de partici
pacion en reladón al valor total del inmueble, ele
mentos y gaslo~ comunes del 7.64 por 100. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Oviedo, al tomo 2.866, libro 2.121. folio 118, fmca 
número 10 870. 

Tipo de subasw.: 14.456.320 pesetas. 

y par-a que así conste y se lleve a efecto lo acor
dado. sirviendo el presente de notificación a la 
demandada para el caso de que se encontraran en 
ignorado paradero. expido y firmo el presente para 
su inserción en el ;o:Boletin Oficial del Estado», y 
en el t:Boletin Oficial del Principado de Asturias~. 
en Oviedo a 9 de mayo de 1995.-El Magistra
do-Juez. Fernando Miyar Villarrica.-EI Secreta
rio.-38.928. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Sodas Fuster, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 421/92. se sigue juicio ejecutiyo. 
a instanca del «Banco Atlántico. S. A». representado 
por el Procurador señor Borrás Ripoll, contra «ln
temational Investment and Trade. S. A..,., y don 
Pedro Pujol Pujol, en reclamación de 5.247.648 
pesetas de principal reclamado y 1.500.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las fmcas contra las que se procede. y que 
constan al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle General Riera. 
número 133 (Llar de la Infancia), el próximo día 
18 de septiembre de 1995. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
el día 17 de octubre de 1995. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 15 de noviem
bre de 1995, a la misma hora. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de la peritación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, ni en primera ni en segun
da subastas, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza del Olivar. ofi
cina 4.900. de Palma. el 20 por 100 del tipo del 
remate, en la cuenta número 0468-000-17-0421-92. 
o en la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y las certificaciones registrales están 
de manifiesto en la Secretaria. y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsnbilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente a los deu
dores para el caso de que no fueran habidos al 
intentarse la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Cuatro sextas partes indivisas de urbana. 
Casa, de planta baja y piso. señalada con el número 
193 la escalera que da acr..:eso al piso y con los 
números 195 Y 191 los de la planta baja. todos 
de la calle San Magín. del arrabal de Santa Catalina. 
de esta ciudad. Su superficie es de 100 mdros cua
drados y linda: Al frente. I,;on dicha cane; a la dere
cha. entrando. con casa de L. Roca y en parte calle
jón del Pozo; a la izquierda. con la de A. Mm 
y A Aguiló y por un pequeño portal con la calle 
Diedsiete. y al fondo. con callejón del Pozo, hoy 
llamado calle Catorce. 

Inscrita al libro 473 de Palma. sección 1lI, foi10 
214. noca 26.063. 

Se valora en la cantidad de 4.000.000 de peseta 'J. 

2. Siete veinticuatro avas pa.rtes indivisas de 
urbana. Casa. de planta t-oaja. compuesta de dos 
botigas oon sus correspondientes dependencias. sita 
en el arrabal de Santa Catalina. de Palma. senalada 
con el nUmero 1 de la calle Catorce. antes ('ostljta 
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den Pou. Tiene una superficie de 60 metros cua
drados y linda: Por la. derecha, entrando. con fmca 
de los herederos que se dirán; por la izquierda. con 
otms de don Isidro Orbi; por el fondo. con propiedad 
de don Juanito Roca, y por la parte superior. con 
otras de dona Margarita Torrella. 

Inscrita al tomo 483 de Palma, sección VII. folio 
185, fmca 26.579. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
3. Siete veinticuatro avas partes de urbana. Casa, 

que según reciente medición tiene 150 metros cua
drados de superficie. c.ompuesta de botiga o tienda 
y algorfa de los pisos. senalada con los números 
71 y 73, antes números 67 y 69. de la calle San 
Magín. en el arrabal de Santa Catalina. de Palma. 
Linda: Por la derecha, entrando. con casa de los 
señores Borrás; por la izquierda. con la de la Ins
titución Nazaret, y por la espalda. con propiedad 
desconocida. 

Inscrita al tomo 483 de Palma, sección VII. folio 
189, finca 26.580. 

Se valom en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 
4. Siete veinticuatro ayas partes indivisas de 

urbana. Casa, de 180 metros cuadrados de super~ 
ficie. con corral y terreno adjunto, sita en la calle 
San Magín, de Palma. en la que está señalada con 
los números 277 y 279, que dan acceso, respec
tivamente. a la planta baja y a los pisos. Linda: 
A la izquierda, entrando. la planta baja con pro
piedad de doña Francisca Cabrero y los pisos con 
la de don Jaime Oliver; a la derecha. con casa núme
ro 28 1 de la misma calle. y al fondo. con terrenos 
de Magín Berga. 

Inscrita al tomo 483 de Palma. sección VII, folio 
193. fmca 26.581. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
5. Siete veinticuatro ayas partes de Urbana. Casa. 

con corral y terreno adjunto, señalada con el número 
281. antes número 257. de la calle San Magín, de 
Palma. cuya superficie, según reciente medición es 
de 80 metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 
con la de don Pedro Bernat; izquierda. con la núme
ros 277 y 279 de la misma calle. y espalda. con 
propiedad de Magín Berga. 

Inscrita al tomo 483 de Palma, sección VII. folio 
198, fmca 26.582. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
6. Siete veinticuatro avas partes indivisas de 

urbana. Porción de terreno. qu~ mide 11 metros 
de ancho por 7 metras de fondo. en total 220 metros 
cuadrados. sito en el arrabal de Santa Catalina. en 
el término de Palma. Linda: Al frente. con casa 
número 269 de la calle San Magin; a la derecha. 
entrando, con remanente de que se segregó; a la 
izquierda. con fmea de doña Juana Roca Ripoll. 
y al fondo. con propiedad del conde de Ribas. 

Inscrita al tomo 473 de Palma, secciÓn 111, folio 
239. nnca 26.091. 

Se valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetaf>. 
7. Siete veinticuatro avas partes de urbana. Casa 

botisa. señalada con el número 269 de la calle San 
Magin. de Palma. cuya superficie es de 350 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando, con 
algorfa de doña Francif>ca Covas; por la izquierda, 
con bajos de doña Francisca Garcia y altos de doña 
Juana Garcia, y por el fondo, con fmca de los titu
fares que se dirán con la que forma una sola unidad 
ibica y linda, además, en parte por la superior, con 
viso de dona Margarita Perelló. 

Inscrita al tomo 473 de Palma, sección 111, folio 
242. fmea 26.095. 

Se valora en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 
8 .. Siete veinticuatro avás partes indivisas de 

urbana. Casa. compuesta de cochera y piso, que 
tiene su entrada por la calle San Magin y snlida 
por .la calle Diecisiete. sitas en el arrabal de Santa 
Catalina. de Palma. manzana 4, número 67. Tiene 
de fachada 4 metros 50 centimetros y de fondo 
9 metros, la cochera lleva el número ¡ 85 de la 
citada calle San Magin y la escalera de subida al 
piso está señalada con el número 187 Y la salida 
dl"l piso por la calle Diecisiete está señalada con 
el número 3. Unda: Por la derecha, entrando. desdl! 
la repetida calle de San Magin. antes Mayor. con 
propiedad de doña Antonia Mur, por la espalda, 
calle Diecisiete; por la izquierda, casa número 183 
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de la calle San Magin, propiedad de don Bartolome 
Taberner. con cuya propiedad linda tambien por 
la parte superior. 

Inscrita al tomo 473 de Palma. sección 111. folio 
245. fmca 26.099. 

Se valora 'en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
9. Tercera parte indivisa de urbana. Piso primero 

y único de una casa de dos vertientes consistente 
en botiga y un piso con corral y fuente, sin numerar 
el piso y señalada la botiga con el número 18 de 
la calle Cotaner, del arrabal de Santa Catalina. de 
esta ciudad. que! ocupa un solar de 140 metros cua
drados, marcado con el número 32 del grupo o 
manzana 27 del predio Son Antich del cual procede. 
Linda: Al frente. este, con dicha calle Cotoner; a 
la derecha. entrando. con casa edificada en el solar 
número 33; a la izquierda. casa y corral de doña 
Sebastiana y don Pedro Juan Sa1vá, construida sobe 
el solar número 31. y al fondo. con otra casa y 
corral edificada en el solar numero 30. El piso, 
que constituye la fmca de este número. linda por 
frente, derecha e izquierda, como la integra. por 
el fondo, con corral de la botiga y parte inferior 
con dicha botiga de doña Paula Muñoz Juan. 

Inscrita al tomo 473 de Palma. sección 111, folio 
248. fmca 26. \03. 

Se valora en la cantidad de 3.200.000 pesetas. 

y para general comunicación, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 10 de mayo de 
1995.-EI Juez, Fernando Sodas Fuster.-EI Secre
tario.-38.89()'3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
ced.irrtiento ejecutivo bajo el número 325/93. a ins
tancia del -leBanco de Santander. S. A." representado 
por el Procurador señor Socias Reselló. contra -leSon 
Dameto de Baix, S. A.~; don Juan Albons Bennasar 
y dona Catalina Sans Roig, en reclamación de 
3.812.742 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, en cuYfis actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea contra la que se procede: 

Urbana.-Número 23 de orden. Vivienda e del 
piso sexto. del edificio con fachada y acceso prin
cipal a la calle Teniente Torres. de esta ciudad. 
contruido sobre la denominada zona B de orde
nación de la Manzana. Mide. en cubierto, 88 metros 
19 decimetros cuadrados y. en terraza. 15 metros 
42 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con la 
fmea zona C;' derecha, con dicha fmca. vestibulo 
de acceso y hueco de escalera; por la izquierda, 
con fmca contigua de la misma procedencia y patio 
de luces y por el fondo, con la vivienda B y patio 
de luces. Su cuota. en reclamación al valor total 
del inmueble es del 3,88 por 100. Inscrita al tomo 
2.067, libro 231 de Palma VII, folio 93, fmea núme
ro 12.996. 

Se valora cm la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera, número 
I I3 (Hogar de la Infancia), el próximo día 28 de 
julio, a las trece horas. la finca señalada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 28 de septiembre. a 
la misma hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 26 de octubre, 
a la misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 
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Primera.-Para poder tomar parte en la !icitación. 
deberán los licitadores ingresarse previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
oficina 4.900, del Palma. el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta: 
0480-00Q.17-000·5325·93. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio dc la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-$ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las ~onsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que· 
daran subsistentes y sin cancelar. entendiéndosc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas-. 
ta a los demandados sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de mayo de 1995.-La 
Juez.-EI Secretario.-38.758. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este_ Juzgado de mi cargO. 
bajo el número 00499/1994, se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio. a instancia del Procu· 
rador don Juan Reinoso Ramis, en representación 
de don José Gari Torres y don Vicente Gari Torres. 
contra don José Ubeda Ferra, en reclamación de 
1.804.300 pesetas de principal, más 600.000 pesetas 
señaladas para costas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

1 Mitad indivisa de urbana. número 4 de orden, 
de un edificio sito en la calle Reyes Católicos, núme
ro 78. en el término de esta ciudad. Consiste en: 
Vivienda única del piso tercero. Mide 103.92 metros 
cuadrados construidos, tiene acceso por el zaguán 
de los bajos número 78 de la cane Reyes Católicos. 
yen su correspondiente escalera y ascensor. Linda, 
mirando desde la calle Reyes Católicos: Al frente, 
con su vuelo; a la derecha, como el total inmueble; 
a la izquierda. como la total finca, escalera, ascensor 
y hall de planta, y al fondo. con vuelo de patio 
posterior. Limita además interiormente por frente, 
caja de escaleras, y fondo, hall y ascensor. Su cuota 
es del 15 por 100. 

Inscrita: Al libro 1.156 de Palma IV, folio 160, 
fmca 67.586. 

Valorada: 6.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana, número 1 S de 

orden. Vivienda a la derecha de la segunda planta. 
con acceso -por el zaguán y escalera numero 28. 
hoy número 10, de la calle Martinez de Eslava, 
en esta ciudad. Mide 79 metros cuadrados, y linda: 
Por frente. con dicha calle; por la derecha, con 
fmca propiedad de los hennanos Guasp PereHó; 
por la izquierda, con vivienda de la izquierda, con 
acceso por el mismo zaguán, con hueco de la e!Sca
lera y con vuelo de un patio, y por fondo. con 
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vuelo de un patio y hueco de la escalera. Su cuota 
es del 1,90 por 100. 

Inscrita: Al libro 970 de Palma IV, folio 61. fInca 
13.204-N. 

Valorada: 4.000.000 de pesetas. 
3. Mitad indivisa de urbana, número de orden. 

Local de planta baja. a la izquierda entrando a la 
total finca, señalado con el número 26 de la calle 
de San Vicente Ferrer, de esta ciudad. Mide 117 
metros cuadrados y le corresponde el uso exclusivo 
de un patio posterior de 25 metros cuadrados. Linda: 
Frente, dicha calle; derecha, entrando. con el 
zaguán, escaleras, cuartos de contadores y local de 
la derecha; izquierda, propiedad de don Lorenzo 
March y consorte, y fondo. finca de don Jacinto 
Luis Parri. Su cuota es del 1I por 100. 

Inscrita: Al libro 586 de Palma IV, folio 41, finca 
35.055. 

Valorada: 3.500.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, el próximo dia 22 de septiembre de 1995, 
a las- diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segwlda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar. sIn. 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452·0000-17-0499-1994. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
~ responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de octubre de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo. el dia 27 de noviembre 
de 1995, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman· 
dados, para .el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de juniO de 
1995.-EI Magistrado·Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-38.511. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel 80rt Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 341/95-L se tra-
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mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artir.;ulo 13 1 de la Ley Hiputel:aria a instancia del 
<!Banco Bilbao Vizcaya, S. A.» contra don Onofre 
Solivellas Juan y doña Isabel Vida! Payeras en recIa· 
mación de 5.387.126 pesetas, en cuyos autos y por 
proveido de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, la finca contra la que se procede, las 
que se llevarán -a efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos día 
I 7 de octubre para la primera: 21 de noviembre 
para la segunda, caso de resultar desierta la primera; 
y 19 de diciembre para la tercera, de resultar igual. 
mente desierta la segunda, todas ellas a las nueve 
cuarenta de sus horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que serivirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, constituido por la cantidad de 
10.000.000 de pesetas, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo esta
blecido para cada una de ellas. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 40 por 100 de dicho tipo, sir
viendo para la tercera a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de IQs mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que e.l. remate podrá ser obtenido a cali
dad de cederlo a tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por ~scrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, ·acompañando para ello, el res
guardo de haberse verificado el ingreso de la corres
pondiente consignación. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fma hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 del la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial en la planta baja con 
fachada a las calles Cima y Rodríguez Arias de 
esta capital, por las que tiene su ingreso' directo. 
Inscrita al folio 52 del tomo l.794, libro 206 del 
Ayuntamiento de Palma IV, finca registral número 
10.257, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 2 de Palma. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de junio de 
1995.-El Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-La Secretarla.-38.5 10. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutiérrez Serrano, Secretaria del Juz
gado'de Primera Instancia numero 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas, de los día 
20 de septiembre. 24 de octubre y 23 de noviembre, 
todos de 1995. tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera. segunda y tercera vez. respectivamente •. la 
venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 229/95-A 1, a instancia de 
don Kerry Stephen Scott y doña Inmaculada Loi-
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narz Huarte, contra don Keith Burton, haciéndose 
cunstar las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la cuenta dI.' 
este Juzgado numero 3188-0000-18-0229-95, abier· 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza 
de Castilla de esta ciudad, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y en la segunda. y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo resguardo no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran el precio de tasación, en 

. la segunda el 75 por 100 de dicho precio. y en 
la tercera se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los áutos y las certificaciones del Regis
tro, a que foe refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo establecido en el apartado 
primero, debiendo contener la aceptación expresa 
de las condiciones consignadas sin cuyo requiSito 
no serán admitidas. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local de planta baja, número 6, situado a 
la izquierda de la casa número 10 de la prolongación 
de Monasterio de la Oliva. Inscrita al tomo 365, 
folio 134. finca número 12.647. 

Tipo para la subasta: 2.782.500 pesetas. 
2. Local de planta baja. número 7. a la izquierda 

de la casa número 10 de la prolongación de Monas
terio de la Oliva. Inscrita al tomo 365, folio 136, 
fmca número 12.649. 

Tipo para la subasta: 1.665.000 pesetas. 
3. Local de planta baja, número 8, a la izquierda 

de la casa número 10 de la prolongación de Monas* 
teno de la Oliva. Inscrita al tomo 365, folio 138. 
fmca núrnero·12.651. 

Tipo para la subasta: 1.480.000 pesetas. 
4. Local de planta baja, número 9, a la iz.quierda 

de la casa numero 10 de la prolongación de Monufo
terio de la Oliva. Inscrita al tomo 365, folio 134, 
finca número 12.653. 

Tipo para la subasta: 1.572.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Elena Gutiérrez Serrano.-38.809. 

PICASSENT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Picassent (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
541/93. se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja), representada por la Pro
curadora doña Elena Gil Bayo. contra «Wood. Bus
sines Center, S. L.» y «Grupo Luiz Rocha, S. L.». 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y valor de su tasación. el bien hipo
tecado que se indicará, para lo que se 'ha señalado 
el dia 13 de diciembre de 1995, a las once horas, 
en este Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, núme
ro 24. 
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E n prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
I I de enero de 1996. a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la "cgunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 1996, 
a la misma hora y en íguallugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 13i de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
enteTldíendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ohrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actord. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subn,gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Biltmo Viz
caya, S. A)', sito en la calle Mig, número 22. de 
Picassent. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la finca que .. irve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admit,idos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. Y 
para el supuesto de que la notificacion a que se 
contrae ia regla 7.a del articulo 131 de ta Ley Hipo
tecaria no pudiera tener lugar con la antelaClón sufi
ciente, el presente edicto servirá de notificación bas
tante a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Solar, situado en Real de Montroy, calle Reyes 
Católicos, números 14 y 16; ocupa una extensión 
superficial: Según el titulo, de 3.000 metros cua
drados. y de reciente medición, de 2.805 metros 
73 decímetros cuadrados. Linda: Frente o norte, 
..::alle de su situación; derecha, entrando, u oeste, 
don José Aguado Torralba; izquierda o este, don 
Angel Maria Sanz, y fondo o sur, don Ramón Pérez 
Galán 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
en el tomo 1.867, libro 64 de Real de Montroy, 
folio 114, finca registral número 4.989, inscripción 
tercera. 

Valor a efectos de subasta: 28.800.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 28 de abril de 1995.-El 
Secretatio.-38.840. 

POLA DE LAVIANA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el senor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pala 
de Laviana y su partido. que cumpliendo Jo acordado 
en providencia del día de la fecha. dictada en los 
autos de juicio ejecutivo, registrado con el número 
lJ3/l993-k. promovido por la Caja dI! Ahorros de 
Asturias, representada por la Procuradora señora 
Meana Alonso, contra don Juan P. Cortina Rodrí
guez y doña Fany Martinez Sánchez. representados 
por el Porcurador señor Prendes Suárez. sobre juicio 
ejecutivo por reclamación de cantidad, se saca a 
pública subasta por tres veces y ténnmo de veinte 
días, cada una de ellas, la finca hipotecada que luego 
se describirá y bajo las condiciones que en el pre
sente edicto se resenan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
13 de septiembre del año en curso, a las once horas, 
señalándose en su caso la segunda suba~ta. con el 
25 por 100 de descuento sobre el tipo de la primera 
el día 13 de octubre del mismo año, a la misma 
hora y, de no tener e~ se señala para la tercera 
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subasta. el di.a 13 de noviembre. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, con las siguiente!!- condicíones: 

Primera.--En las subastas primera y segunda. no 
se admitirar: posturas que no cubran el tipo de sobas
ta correspor.diente. 

Segunda.---Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar los dep<Jsitos, todos los demás postores deberán 
consignar e·n la cuenta número 33230000-17-133·93 
del Bancú Bilbao VlZcaya, una cantidad igual, por 
lo menos. a110 por 100 del tipo, efectuándose cn 
la forma establecida en el articulo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad d~ ceder el remate a un tercero, efec
tuándose de la lonna establecida en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos)' certificación del RegistrQ a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecatia, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las. cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del 8<..'tOr. continuarán subsistentes. entendién
dose qu~ el rematantt los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones anto:::s expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada la celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiese señalado 
la subasta ~uspendida, en el caso de ser festivo, 
el siguiente hábil. 

Séptima.--Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-La consignación efectuada por el mejor 
postor, se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidó ppr el acreedor 
también podrán reservarse en depósito las (;()Jlsig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subas,ta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Piso primero. sito en la calle San 
Félix, número 37, primero E, de Gijón. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad numero 1, al libro 
252. tomo número 1.856. fmca número 23.507. 

Dado en Pola de Laviana a 26 de mayo de 
1995.-EI Juez.-EI Secretario.-38.220-3. 

PONTEYEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto. Magistrada del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Pon
tevedra. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 000 18/1994 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la «Caja Postal, S. A •• repre
sentada por el Procurador don Pedro Antonio López 
lópez, contra don Basilio Rodríguez Tilve, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se acordó sacar a publica subasta 
por primera vez y ténni!W de veinte dias el bien 
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que al fmal se dirá, señalándose para que el aCÍl) 
del remate tenga lugar la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno. número 
3fi, bajo, el día t 9 de septiembre de 1995, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores pard tomar pane 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
b cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Viz· 
-:aya, S. A.», oficina principal de esta ciudad, numero 
de cuenta 3.596, una cantidad igual, por lo menos, 
éll 20 por 100 del valor del bien que sirva de· tipo, 
haciéndose constar el numero y año· del procedi
miento, sin cuyo requisito no se.mn admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ap.terionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registre 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13 i de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-EI tipo de tasación asciende a la suma 
de 20.125.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de octubre de 1995, a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualment~, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si poJl fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará. el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subasta. 

Bien objeto de subasta 

Terreno interior en la prologación de la Virgen 
del Camino, parroquia de la Virgen del Camino. 
municipio de Pontevedra. que ocupa una superficie 
de 1.325 metros 76 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente (sur), porción segregada, que se interpone 
a la calle prolongación de la Virgen del Camino; 
derecha, entrando (este), de doña Maria Isabel y 
doña Maria Luisa Limeses Cotarelo; izquierda (oes
te) con doña Estrella Guitián Alvarez y otra, y fondo 
(norte). de don Eduardo Rivas Pazos. Sobre esta 
finca, está edificada una nave industrial. que ocupa 
861 metros 40 decímetros l:u.adrados. Es resto de 
otra de mayor cabida, después de realizarse una 
segregación. en virtud de escritura otorgada el dia 
26 de agosto de 1985. ante el Notario de Pontevedra 
don Eduardo Méndez Apellela, bajo el numero 
2.227 de su protocolo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nlimero 1 de Pontevedra, al tomo 643, 
libro 261, folio 171. fmea numero 24.217, inscrip
ción primera. 

Dado en Pontevedra a-20 de abril de 1995.-U:t 
Magistrada. Magdalena Fernández: Soto,-La Secre
taria.-38.956-3. 
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PONTEYEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el i1ustrisimo. sellar 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númeco 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de subasta judicial voluo· 
taria, número 00043/1995, promovido por el Pro
curador don Senén Soto Santiago, en representación 
del demandante don José Fabelo Gamallo, se saca 
a publica subasta por las veces que se dirán y término 
de treinta días, c-ada una de ellas, la fmca que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pontevedra. en la avenida 
de Vigo, numero 11, primero, por primera vez, el 
próximo día 4 de septiembre de 1995, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, al tipo de precio tasado 
por los promoventes. que es la cantidad de 
16.000.000 de peseta. No concurriendo ningún pos
tor a la misma, se señala por segunda vez, p.ara 
el día 9 de octubre de 1995, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 15 de noviembre de 1995, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, celebración, en su caso, estas dos 
ultimas a la misma hora que la primera. Si por 
causa de fuerza mayor o ajenas a este Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora sl!ña
lados, se entenderá que se celebrará el síguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subasta se realizará a la puja, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a la cantidad de 16.000.000 de pesetas, que es el 
tipiffijado en la valoraci6n aportada por los pro
moventes, en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de dicha suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vtzcaya de esta capital en la CUenta 
numero 3591000-018--00043/95, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-El que resultare adjudicatario deberá 
completar el precio, en un plazo no superior a ocho 
dias de haberse adjudicado. De no completar el 
adjudicatario el precio, se decretará la subasta que
brada y el mismo perderá las cantidades consig
nadas. 

Quinta.-Los gastos de la subasta y de la escritura 
pública de compraventa (notariales, registrales y fis
cales, e incluso plusvalia si se causase) serán de 
cuenta del adquirente. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sín dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi-
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tirán postums por escrito que no contengan la acep
tadún exprt:sa de t:sa~ ubligaciunes. 

Bien objeto de subasta 

Piso undécimo letra A, destinado a vivienda (tipo 
A), situado en la undécima planta alta del edificio 
en esta ciudad, en la calle García Sánchez. sin núme
ro. Ocupa una superficie útil de 97 metros 75 decí
metros cuadmdos. distribuida en diversas dependen
cias. linda: Frente. reUano de la escalera. caja de 
ascensor u patio de luces lateral: derecha entrando 
en él. terreno accesorio que separa de la parcela 
numero 34 A; izquierd:l, riso letra B de la misma 
planta; y fondo, la calle Augusto Garda Sánchez, 
terreno accesorio en medio. Anejos: Tiene como 
anejo, una plaza de garaje ubicada en el sótano 
primero, señalado con el numero 6. 

Dado en Pontevcdra a JI de mayo de 1995,-EI 
Magistrado-Juez.-38.961 

POZORl.ANCO 

f~dicto 

Dorm Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco, 

Hagú saber: Que en este Juzgado bajo el número 
290/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A.~ contra don Cristóbal (ionzález Moreno y dona 
Julio María Muñoz Rico en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez, tennino de veitne días, al finca 
que después se cxpre"a, seIialándose para su cele
bración el próximo dia 19 de septiembre. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el Plóximo día 19 de octubre, 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y en su caso, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo día 22 de noviembre, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subastae s el fijado 
al efecto en al escritura de préstamo, y que figura 
al flnal de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignacioñes de este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

C'uarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere al crédito del actor 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Letra F, vivienda en la primera plan
ta del ediflcio situado en la calle Industria, sin núme
ro, hoy plaza de Manuel Aulló, número 10, hoy 
calle Alcaracejos de Vva. de Córdoba, inscrita al 
tomo 695, libro 155, folio 30, finca número 11.762, 
inscripción tercera. Tipo primera subasta 9.644.240 
pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 17 de mayo de 1995.--;-La 
Juez, Montserrat Contento Asensio.-El Secreta
nO.-38.940-3. 
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PRIEGO DE CORDOBA 

Edi{"/o 

Don Luis Shaw Morcillo. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Priego de Córdoba, 

Hago saber: Que en e~te JUlgado se sigue!. ilutos 
de procedimiento de! artículo l J l de la I.ey Hip(l
tecaria. número 284/94, a instancias de Montes dc 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria, 
Málaga y Antequera (Unicaja), representada por el 
Procurador seilor Serr:ono Canilla, contra don Anto
nio Mérida Villena y dOlla Cannen Ruiz Cali'L, en 
los que por proveido de esta fecha y a petición 
de la parte aclara, he acordado sacar a pública ~ubas
ta, por pnmera, scgund<l y tercera vez. término de 
veinte día>; h<ibiles. y al tipo que se dinl, d hien 
propiedad de los demandados y senalados como 
garantía del préstamo hipotecario. bajo las condi
cIones que se expresan abajo; y senalándose para 
el acto del remate, el día 19 de septiembre de 1995. 
a las once treinta hora<;, para la primera: caso de 
no exi.:;ttr postore..;, la nil~llla hora, del dla 1 Y de 
octubre de 1995, para h ;,egunda, y si tarnpnt,::o 
hubiese püstores, para la ¡crcera, igual hora del dia 
20 de noviembre de 1995. en la Sala de Audienci<.!;, 
de e"te Juzgado, sito en la plaza de la C'onstitW.;IÓ:l, 
sin número (Ayuntamiento); en las que regirán l..lS 

~,lguientes condicirJ:1es: 

Primera.-l:l tIpO de la pl'imera subasta será de 
12.840.000 pes..:tas. cOffl·:,pondiente al pactado en 
la escritura de hipolcca; para la se!;."'Unda, el tipo 
de primera, con la [('baja del 25 por 100; y :.in 
sujeción a tipO, para la tercera. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consign<lf previamente en el esta 
blecimien\o destinado .JI efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al .20 por 100 efectivo del tipo J::: 

subasta; sin cuyo requisito hU ser~ll1 admitidm.. 

Te,rcera.-No se admItirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta,-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." det referido articulo, están de manifieste 
en la Secretaria; que se enwndera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las carg,\s 
o gravámenes anteriores, y los preferentes -si 1m, 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsi~
ten tes, entendiéndose que el rematante los m.:epta 
y queda wbrogado en la rc~ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no pueda 
practicarse personalmente. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o error mate
rial, no pudiese celebrarse ninguna subasta, el día 
y hora señalados, se llevará a efecto el inmediato 
dia hábil siguiente, a la misma hora, y caso de impo
sibilidad de notiflcacióR a los deudores de las fechas 
de subastas, servirá de notificación la publicación 
de los edictos en tiempCl y fonna. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Rcsto de suerte de tierra de riego, prq 
cedente por la conocida por la de Amores, radicante 
en Genilla la Baja, término de Priego de Cardaba, 
con cabida ,después de practicada una segregación 
de 42 áreas 50 centiáreas. Linda al norte, .on un 
arroyo; sur, con finca de don José Hidalgo y cqn 
porción de esta procedencia de la sociedad mercantil 
«Anjume, Sociedad Limitada;); al este, con la por
ción últi.ma dicha y con la carretera de Esparragal 
a Priego; } al oeste, con el rio Genilla. 

Dado en Priego de Córdoba a 12 de mayo de 
1995.-I] Juez. Luis Shaw Morcillo.-El Secreta 
rio.-38.955-3. 
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PRII--.UO DE CORDOBA 

/:"dicto 

;),1[1 Lui ... Shaw ;vlorcillo, Juez del Juzgado de I'ri
m',:rLl l:--.~tallcia de Priego de Córdoba. 

litigo'> ~;aher' Que en este Juzgado se siguen autos 
de prnn:di'llicnh) del articulo 131 de la Ley Hipo
lecaria. núm(':f(l 2RO/94, a instancias de Monte de 
Piedad j e 'a,ia de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almeria, 
Mál:.tga y Antequera (Unicaja), representado por el 
ProcunH.h1~ ,:,eflor Serrano ('arrmo. contra don Anto
nio Águik:nl A val os y doña Antonia Romero Roja
no. en lOe. ,;u.; por proveído de esta fc .... ha y a petición 
de la parte :1C1ora, he aCt)rdado sacar a pública subas
ta, por prilllt:ra, ~('gund¡j y tercera vez, término de 
veinte días hábiles. y al tipo que se dirá, el bien 
~r!)pi,'ddd J<.',¡ Jem:mdado y señalados cerno garan
tí¡j dt"1 pré"'lamn hipotecario, bajo las condiciones 
que se exprt.",u:l ¡.¡bajo, y senalanJu~e para el acto 
del remate el dia 1 \} de septiembre prÓXimo, a las 
once hol.!~ para la primera; caso de no existir pos
tor.;<;. ia lllisl'la h()["a del dia 19 de octubre, para 
ia '>cltunda y si tampoco hubiese po<;tnres. y para 
la k!l:erH. igual hora del día 20 de noviembre, en 
I·.~ Sala l!(' Audiepcias de este Juzgado. sito en la 
plaza de ia Coostitdclon, sin número (Ayunlamien
Id), )- et, ld~ lj,¡e regirán bajo las siguiente,> cnn
:l:~ I t l[J t"~," 

I'riHk1:l.··E] t,¡lt1 de la primera ~,ub¡y .. ta sera de 
¿J . .l.:O.O(j.'1 pe.,,~l.:l.S, corre<;pondiente al pactado en 
id esnilura de hiooteca; para la ~egunda, el tipo 
de pnmera con f¡j rehaja del 2 S por 100, Y sin 
jujccion ,1 tipo para la tercera. 

S(·gunlb.,-Para tomar parte en la subasta, los !ici
ta;..L)rl~:, (kberán clJn~ignar previamente en el esta
b1c..:-im¡eO{(i destinado al efecto, una cantidad igu:d. 
por lo m-.!nos. al ::0 por 100 efectivo del tipo de 
1:\.bdsta: Sil! ,.:uyo rcql\isito no serán admitidos. 

Tercer .1. -No se admitirán posturas inferiores al 
'ípo Ik SU.!Jil~t"l 

<. ·u<.!rta.--Los autos y certificación a que se retlere 
l., regia 4 .. ' del referido articulo, están de manifiesto 
en la SeL'fd:lrta; que se entenderá que todo licitador 
acepla ("(Hll() basLtnte la titulación, y que las cargas 
p grav:ll1ll''lt>~, anteriores, y los preferentes -si los 
hubicre-- al cr<:dito del actor, continuarán sub"is
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dcstinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

()uinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demalldado para el supuesto de que no pueda prac
~Icarse persunalrnente. 

Sexta.-Si por c,lusa de fuerza mayor o error mate
rial, no pudiese celebrarse ninguna subasta el día 
y hnra scñalados. se llevará a efecto el inmediato 
dia habil "iguiente. a la misma hora, y caso de impo
sibilidad de n'Jtificación al deudor de las fechas de 
subastas. servirá de notificación la publicación de 
los edIctos en tiempo y forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. -Cinco séptimas partes indivisas de una 
casa, en parte derruida, marcada con el número 
19 de la calle Tucumán, de ésta ciudad, con patio, 
rozo y bodcga, que ocupa una superficie de 300 
metws cuadmdos. Linda: Izquierda entrando, con 
edificio en regimen de propiedad horiz.ontaJ de don 
Fernando Mérida Gutiérrez y otros y con flnca de 
don Antonio Alcalá Sánchez; por la derecha, con 
la de don Antonio Lopera; y por la espalda con 
patio de la de doña Carmen Diaz Pacheco. 

Dado en Priego de Córdoba a 12 de mayo de 
1 Y95.--EI Juez, Luis Shaw MarcillO.-El Secreta
rio.--]8.95 ]-3. 
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PUIGCERDA 

Edicto 

Don Jose Maria Flaquer Fuster, Juez Actal. del Juz
gado de Primera Instancia de Puigcerda, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el numero 
153/94 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del «Banco Exterior de España, S. A.». 
representado por el Procurador don Joan Planella 
Sau Contra «Inmuebles de Llivia, S. A», en recla· 
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta y en lotes separados, por ténruno de veinte 
días, por el tipo pactado en la escritura. las fincas 
especialmente hipotecadas que se dirán y que garan
tizan en el procedimiento hipotecario el crédito del 
actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca que asciende a la suma que 
se hace constar la final de la descripción de cada 
una de las fincas. 

Para la segunda, en su caso el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso se celebrará sin 
sujeción a tipo, se previene a los licitadores: 

Primero.-No se admitiran posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente a la celebra
ción de la subasta en la cuenta número 
0071-001-00U72-6J, de la entidad «Banca Cata
lana. S. A.», de esta villa. a nombre de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

T ercero.-La sub<lsta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Quera!' 
numero 1, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera se señala el 
dia ~ I de septiembre de 1995, a las trece horas. 
Para la segunda, el dla 19 de octubre de 1995, 
a las trece horas, Y para la tercera, el día 21 de 
noviembre de 1995, a las trece horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

QOinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexto.-El presente edicto servirá de notificación 
de forma al deudor hipotecario, del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate, sin perjuicio 
de la notificación que se le haga, en caso de no 
ser hallado, 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número l.-Vivienda unifamiliar letra 
A del inmueble sito en carretera de Estavar, Part 
den Campil1a o den Gil, Llivia. compuesta de: Planta 
semisótanu con una superficie construida de 36,12 
metros cuadrados, distribuida en: Vestíbulo y garaje. 
Tiene además un porche de 19,42 metros cuadrados. 
Se comunica esta planta con el resto de la vivienda 
situada en las plantas superiores, por medio de esca
lera interior. Planta primera con una superficie cons
truida de 59,12 metros cuadrados. distribuida en: 
cocina. baii.o, comedor, sala de estar. Tiene además 
una terraza de 11,95 metros cuadrados, Planta 
segunda con una superficie construida de 55,12 
metros cuadrados, distribuida en: Tres dormitorios, 
uno de ellos con balcón, distribuidor, paso y dos 
baños. Linda en junto y tomando como frente el 
del total inmueble: Al frente, con camino a Estabar; 
a la derecha, entrando. calle Estabar; por la izquierda 
con la casa B; y al fondo, con jardín comunitario. 
Coeficiente 25 por 100. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Puigcerda al tomo 782, libro 46 
de Llivia, folio 204, finca 3.355. 

Valorada en 25,570.000 pesetas. 
2. Entidad numero 2.-Vivienda unifamiliar letra 

B del inmueble sito en carretera de Estavar, Part 
den Campilla o den Gil. Llivia, compuesta de: Planta 
semisótano con una superficie construida de 35,87 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo y garaje. 
Tiene además un porche de 19,95 metros cuadrados. 
se comunica esta planta con el resto de la vivienda 
situada en las plantas superiores, por medio de esca
lera interior. Planta primera con una superficie cons
truida de 58,40 metros cuadrados, distribuida en 
cocina, comedor, un bailo, sala de estar y tiene 
además una terraza de 11.15 metros cuadrados. 
Planta segunda con una superficie construida de 
54,40 metros cuadrados, distribuida en tres dormi
torios, distribuidor. paso y dos baños. Linda en junto 
y tomando como frente el del total inmueble: Al 
frente, con camino a Estabar; a la derecha, entrando. 
con la casa A; por la izquierda con la casa C; y 
al fondo, con jardin comunitario, Coeficiente 25 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá al tomo 782. libro 46 de Llivia, folio 
208, finca 3.356. 

Valorada en 24.190.000 pesetas. 
:1 Entidad número 3,-Vivienda unifamiliar letra 

e del inmueble sito en carretera de Estavar, Part 
den Campilla o den Gil, Llivia, compuesta de: Planta 
semi sótano con una supert1cie construida de 35,87 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo y garaje. 
Tiene además un porche de 19,95 metros cuadrados, 
se comunica esta planta con el resto de la viúenda 
situada en las plantas superiores, por medio de esca
lera interior. Planta primera con una superficie cons
truida de 58.40 metros cuadrados, distribuida en 
cocina, comedor, un bano, sala de estar y tiene 
además una terraza de 12,25 metros cuadrados, 
Planta segunda con una superficie construida de 
54,40 metros cuadrados. distribuida en tres dormi
torios, distribuidor. paso y dos baños. Linda en junto 
y tomando como frente el del total inmueble: Al 
frente, con camino a Estahar; a la derecha, entrando, 
con la casa B; por la izquierda con la casa O; y 
al fondo, con jardín comunitario. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcen.l.á al tomo 7H2, 
libro 46 de Llivia, folio 211, finca 3.357. 

Valorada en 24.260,000 pesetas. 
4. Entidad número 4.-Vivienda unifamiliar letra 

D del inmueble sito en carretera de Estavar, Part 
den ('ampilla y den Gil, Llivia, compuesta de: Planta 
semisótano con una superficie construida de 36,12 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo y garaje. 
Tiene además un porche de 19.42 metros cuadrados, 
se comunica esta planta con el resto de la vivienda 
situada en las plantas superiores, por medio de esca
lera interior. Planta primera con una superticie cons
truida de 59.12 metros cuadrados, distribuida en 
cocina, comedor, un bano, sala de estar y ,tiene 
además una terraza de 11.95 metros cuadrados. 
Planta segunda con una superficie construida de 
55,12 metros cuadrados, distribuida en tres dormi
torios, uno de ellos con balcón, distribuidor, paso 
y dos baños. Linda en junto y tomando como frente 
el del total inmueble: Al frente, con camino a Esta
bar; a la derecha, entrand9. con casa e por la 
izquierda con sucesores de don Luis Banier; y al 
fondo, con jardin comunitario. Coeficiente 25 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig
cerda al tomo 782, libro 46 de Llivia. folio 214, 
finca 3.358. 

Valorada en ~5.570.000 pesetas. 

Dado en Puigcerda a 30 de mayo de 1995.-EI 
Juez, José Maria Flaquer Fustcl.-EI Secreta
rio.-38.77ó. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez del Juzgado 
de Primera lnswntia número 2 de Quintana!" de 
la Orden y su partido judiciaL 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 128/1992, promovidos 
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por la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
José Guerrero Garda, en nombre y representación 
de «lci-Zeltia, S. A.>t, contra productos «N. Car
bonero, S. L.», calle Guadalajara, número 4, Corral 
de Almaguer, en reclamación de 53.283.634 pesetas 
de principal, más otras 6,500,000 pesetas, presu
puestadas para intereses. gastos y costas, y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, y en 
su caso por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días, las fincas que se describen al final 
del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado, el próximo dia 19 de septiembre 
de 1995. a las once horas, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 29.212.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que los licitadores, que deseen tomar 
parte en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el ((Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.l), de esta localidad. número de cuenta 4305, clave 
17 (juicio ejecutivo numero 128/1992), el 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes que sirve 
de tipo. haciéndosl! constar el número y afio del 
-procedimiento sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques. 

Terccra.-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero. y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas, por escrito, en pliego cerrado. 
haciéndose el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y las cargas 
anteriores y preferentes, al crédito del actor. si exis
tieren quedan subsistentes, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se derive. 

Quinta.-- Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se sefiala para 
la celebradón de una segunda subasta, el próximo 
dia 19 de octubre de 1995, a las oflce horas, sjn
viendo de tipo para esta el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera; igualmente y 
para el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el próximo dia 20 de noviembre do:': 
1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los di as y horas 
indicados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbann.-Número J. Local comercial, en planta 
baja, del ediflcio sito en Corral de Almaguer y su 
calle de Guadalajam, número 6. Tiene una superticie 
de 272 metros cuadrados. Linda por la derecha 
entrando, con otra de don Narciso Carbonero Fer
nandez Tostado; izquierda, portal número I y local 
comercial que es la registra! número 19.296; fondo, 
patio común. Tiene un cuota de participación del 
34,76 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Quintanar de la Orden,' al h)mo 924, 
libro 162, folio lO, finca número 19.295, inscripción 
<:egunda. Tasada a efecto:> de subasta en 14.(1)6.000 
peselas. 

Urbana.-Número 2. Local comercial. en planta 
baja del edificio sito en Almaguer, y su calle de 
Guadalajara, número 6. Tiene una superticie de 272 
metros cuadrado~. Linda por la derecha entrando, 
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con el portal número 2 y el roéal comercial anterior, 
que es la registral número 19.295; izquierda, doña 
Cannen Muiioz Real; fondo, patio común. Tiene 
una cuota de participación del 34,76 por 100. Ins* 
crita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden. al tomo 924, libro 162. folio 12, finca 
número 19.296, inscripción segunda. Tasada a efec
tos de subasta en la cantidad de 14.606.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de mayo 
de 1995.-La Juez, Amparo Lomo del Olmo.-EI 
Secretariú.-38.957 -3. 

REUS 

Edictu 

Doña Ana Mestre Soro, Magistrada-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 0097/95. instados 
por La Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Milagros Martín Peláez y don Agustín 
Iranzo, Garcia, la venta en publica subasta de la 
fmca hipotecada siguiente: Vivienda o departamento 
puerta 16 de la planta segunda, del edificio deno. 
minado Aparthotel Internacional, fase A. sito en 
la avenida Diputación, sin número, de Cambrils; 
de 23 metros cuadrados; inscrita en el Registro de 
la Prop~dad número 3 de Reus, al folio 23, tomo 
546 del archivo, libro 325 de Cambrils. fmca número 
23.030. Valorada en 5.080.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 5 de septiembre. a las diez 
cuarenta y cinco noras. 

Segunda fase: Día 3 de octubre. a las diez treínta 
horas. 

Tercera fase: Dia 31 de octubre. a las diez quince 
horas. 

Previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: Que para tomar parte en la subasta. 
deberan consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. calle Llavera, número 50. una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita finca sale a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; los autos y la cer
tificación del Registro al que se refiere la regla 4.a• 

están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes antériores y los pre
ferentes si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
quese pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y que la tercera subasta se celebntrá sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a la deudora doña Milagros Martin Petáez y don 
Agustin Iranzo Garda, la celebración de las men
cionadas subastas. 

!):\do en Reus ..... g de jU'1io dt' 1995.·-L:, Magis
:ra'.~a-L)e:_, Ana Me~trr Sorü.- ·~l Secre1a
rio.-38,8l6. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Maria Oliva Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia '"e Instrucción número 2 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
315/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
que re~a el articulo I 3 1 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la (,Caja Rural de Almena, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada», repre· 
sentada por el Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tinez, contra el bien especialmente hipotecado por 
doña Eladia Vicente Gázquez, casada, en régimen 
de separación de hienes, con don Manuel Vela Sos
pedra. para hacer efectivo un crédito hipotecario 
del que se adeuda la suma de 4.850.039 pesetas 
de principal, más cuotas difcrida,", intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento. por resolución de 
es!a fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. y por término de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada que luego se dirá y que res
ponde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 19 de septiembre, a 
las doce treinta horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio el dia 19 de octubre. a 
las doce treinta horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el dia 17 de.noviembre. a las doce treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta ígual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta. se aprobará el remate. Si 
fuere ínferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá la actora que no hubiese sido rematante, la 
dueña de la finca o un tercero autorizado por ellos 
mejorar la postura en el término de nueve dias. 
haciendo el deposito del 20 por 100 aludido, y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación, o'acom
panando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por la actora en cali
dad de ceder eLremate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiestn en la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y lo!> preferentes, si los hubie
re. al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedu 
subrogado en la responsabili¡Jad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin peljuicio de la que se lleve a calJo en la finca 
hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamit'nlO Civil. de no ser hallada 
en ella. este edicto servirá igualmente paa notifi
cación a la deudora de! triple senalamiento del lugar 
día y hora para el remate. 

Caso de' que alguno de los dí;)s señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas, ce\e
hrándose al dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bien objeto <le suhasta 

~ Jrhana. Vivienda d(lj)I,~;:, :-jl! cip,-, H . ..lesar'-olhnia 
en dos plantas. hajo :' ~ih:, "it¡, c~ll 'J :;-oago de ~.2 
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Romanilla, término municipal de Roquetas de Mar, 
y senalada con el número 52 del plano de planta 
general del proyecto, en la avenida del Mar, número 
52. 

Consta en ph¡.ma baja de vestíbulo, terraza. aseo, 
comedor-estar. coi.:Ína y garaje inseparable de la 
vivienda; y en planta alta de distrihuidor, unido al 
vestíbulo de la planta baja mediante una escalera 
de 16 altura'), cuatro dormitorios, baño y dos terrazas 
des.:ubiO::ltas. 

Ocupa una toUtI superficie construida de 110 
metros 78 decimctro~ cuadrados; y útil de 89· metros 
72 decímetros cuudrados, distribuida: En planta 
baja, de 48 metros 30 decimetros cuadrados de 
SUpt~rilri(' construida. y útil de 37 metros 36 decí
metros cuadrados; y en planta alta, 62 metros 48 
denmetw'i cuadrados. y 52 metros 36 decimetros 
cuadrad(l~. de superficie construida y útil respec
tivamente 

Lleva adosada en su parte delantera o fachada 
yen planta baja un garaje inseparable de la vivienda 
que ocupa una superficie construida de 19 metros 
90 decimetros cuadrados, y uti! de 14 metros 58 
decílneLros cuadrados. 

Linda: Norte. patio de luz de la fmca que se 
describe l¡ue da con propiedad de don Martín Martín 
López y dicho señor; vivienda tipo B, señalada con 
el número 51 de igual plano y porche de la misma; 
sur, a"~lIida del Mar. en medio porche de la finca 
que "e describe y garaje adosado a la misma; y 
oeste, vi .... ienda de tipo C señalada con el número 
53 del mismo plano y el citado patio de luz. que 
por este linde da con otro de la vivienda señalada 
con el número 53. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquctas de Mar, al tomo 1.315. libro 126, folio 
143. tinca número 12.927. 

Tasada a efectos de subasta en 11 250.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 20 de abril de 
1995.--L.a Juez, Isabel Maria Oliva Yanes.-El Secre
iariO.-38.958-3. 

RUB! 

Edicto 

Doña Lourdes Escoda Ruiz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 253/93, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra doña 
Josefina Batlle Mournet, por proveido del día de 
huy se ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencia~ de este Juzgado, sito en la calle Pere 
Esmendia, número 15, primera planta. de Rubí, por 
primera vez el día 25 de septiembre de 1995. a 
las diez horas de su mañana; por segunda vez el 
dia 26 de octubre de 1995. a las diez horas de 
su mañana. y por tercera vez el dia 27 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, la finca que al fmal se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
30.000.000 de pesetas, para la segunda el 75 por 
100 de aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a ti po )" no admitiendose en las dos primeras pos
turas mferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depositas y consignaciones 
dd Jm:gado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no tnferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la lercera en que no serán inferiores 
al 20 por 1 uO del tipo de la segunda. Las posturas 
podran lldcerse desde la publicación de este edicto 
en f1]¡Cgll ,'crrado depositando a la vez las cantidades 
irH.lic:1da~ y en calidad de ceder el remate a un 
ten:ero 

TC"¡'{'T,j - -Los a~)tos y la certificación de! Registro 
'1 ·IC.r ~ po :'diere 1;1 "eg!a 4.n del ariic~¡jo 131 de 
"1 . ,(":', Hipqternria ('stáp. de Münifiest0 en la Secre
<''''h ~ ~ '''1tender{' .'lue todo licit¡ldor :.¡centr como 
;1,1~~aIlIJ: ';! ¡jtu!ación. que ja~ cargas ;mt~riores 
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y preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. 

CUarta.-Y para el caso de Que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse en forma. el pre
sente edicto surtirá los efectos de la notificación 
establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Casa-torre, sita en el término municipal 
de Sant Cugat del Vallés, Valldoreix. con frente 
a la avenida Mosén Jacinto Verdaguer, número 214, 
compuesta de planta baja solamente, cubierta de 
tejado, y se levanta sobre una porción de terreno 
de extensión superficial 494 metros 90 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 13.100 palmos, también 
cuadrados, y linda: Por el norte, más propiamente 
noroeste, en una linea de 19 metros, con don Ricar~ 
do Martinez Duart; al oeste, más propiamente 
suroeste, en linea de 24 metros, con el propio señor 
Martínez; al sur, más propiamente sureste, en linea 
de 21,40 metros, con la avenida Mosén Jacinto Ver~ 
daguer, y, en otra línea de 25 metros, con calle 
abierta en terrenos de la misma procedencia. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrasa, al tomo 1.052, libro 528 de Sant 
Cugat, folio 129, finca 7.849-N. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente ley del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. cumpliendo 10 acordado y su inserción en 
el IO.Boletin Oficial del Estado~, se extiende el pre
sente edicto en Rubí a 9 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Lourdes Escoda Ruiz.-38.763. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Anna Isabel Novo Cañellas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
193/1994, promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra don Luis Aparicio 
Vían y doña Maria Teresa Rosón Vega, he acordado 
en proveido de esta fecha sacar a la venta, en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 4 de octubre de 1995. a 
las diez horas; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 6 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, y si tampoco hubiera en ésta. en 
tercera subasta, el día 11 de diciembre de 1995, 
a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 16.000.000 de pesetas pactado. 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.--Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.° están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-:-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte dema:ldada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultan~ neBa
tiva 1& personal pradicada según correspoüda. legal-
mente. ' 

Viernes 23 junio 1995 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en el piso tercero, puerta pri
mera, de la escalera A. del edificio sito en Sabadell, 
con frente a la calle Marqués de Comilla, núme
ro 51; tiene una superficie útil de 100,41 metros 
cuadrados y linda: Sur. con proyección vertical de 
la calle de su situación, mediante terraza; norte, 
con proyección vertical de la entidad número 4, 
mediante terraza y caja de escalera; este, con vivien
da puerta primera de la misma planta, de lá-escalera 
B, y oeste, con vivienda puerta segunda de esta 
planta y caja de escalera y ascensor. Tiene como 
anejo el trastero número 18 en el desván o bajo 
cubierta de 11 metros cuadrados. Coeficiente: 3,19 
por 100. Inscrita en el tomo 2.770. libro 922 de 
Sabadell 1.0, folio 107, fmca número 39.882 del 
Registro número 2 de Sabadell. 

Dado en Sabadell a 26 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Anna Isabel Novo Cañellas.-El 
Secretario.-38.927. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Angel Salvador Carabias Gracia. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
120/95, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño, en nombre y representación del ~Banco 
Central Hispanoamericano. S. A.~, contra don Emi
lio Casado Sánchez. sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, intereses, costas y gastos; en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar la finca hipotecada que se dirá, a públicas 
subastas, por término de viente días. que celebrarán 
en este Juzgado, la primera, el día 16 de octubre 
de 1995, a las doce horas, sirviendo de tipo para 
ella la cantidad de 17.230.000 pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, la segunda, 
para el supuesto de que no hubiere postor en la 
primera, el día 16 de noviembre de 1995, a las 
doce horas, para la Que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. el dia 15 de diciembre de 1995, 
a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en cuenta de este 
Juzgado; en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3681, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que" se refiere la regla 4.° del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre.
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca en el término municipal de Pelabravo, al 
sitio de Cabezuelas, Que es parte de la fmca número 
293 del plano general de la zona de concentración 
parcelaria de Calvarrasa+Pelabravo, de cabida de 
14 áreas 95 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Salamanca, al folio 5 1, 
del libro 52 de Pelabrav • .,J, finca 4.473. Tasad.<. en 
la cantidad de : -: .2.30.00G pesetas. 
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Sirviendo el presen'te edicto de notificacjón a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 1 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Ca!'abias Gar
cia.-El Secretario.-38.785. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
hipotecaria con el número 36 de 1995, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don José Luis 
Moya Ortiz, actuando en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», contra don 
Julián Malina Gal..indo y doña Pilar Martínez 
Gutiérrez. sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario (cuantía 9.576.340 pesetas de principal reCla
mado, más los intereses, gastos y costas Que se cau
sen), y en los Que, por resolución del día de la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado Que más abajo se dirá, por el precio Que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
26 de julio de. 1995. sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 18.250.000 pesetas/no admi
tiéndose postura al~na Que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 27 de septiembre de 
1995, con las mismas condiciones expresadas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la cantidad que 
lo fue en la primera subasta. 

La tercera subasta. para el caso de Que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 26 de octubre de 1995, celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las once horas de su mañana, y se adecuarán 
en su celebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo Que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de 60nsignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado, y se entenderá Que todo lici
tador los acepta como bastantes: y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinars<! ~ su extinción el precir: del 
remate. 
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Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las aceptare no le será 
admitida la proposición; asimismo tampoco se admi
tirá postura alguna hecha por escrito que no con
temple la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a 10 establecido en los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y para el caso de que no fueran hallados los deu
dores. sirva el presente de notificación en forma 
a los mismos del triple señalamiento del lugar, día 
y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra, hoy solar, en el término municipal de Santa 
Maria del Campo Rus, paraje llamado Pilares, de 
unos 2.200 metros cuadrados de superficie, junto 
a la carretera. Linda: Al norte, herederos de don 
Fidel Miñano Ortiz y la carretera; sur, don Saturnino 
Esteban y don Santiago Rubio Cañas; este, here
deros de don Venancio Rubio, y oeste, camino de 
Pilares. Sobre esta finca existe una nave industrial, 
con una superficie de 530 metros cuadrados cons
truida, con paredes de bloques de cemento y estruc
tura metálica, con tejado también metálico. El resto 
de la superficie del solar está cercado totalmente 
con muro de bloques y se destina a patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Clemente, 
al tomo 70S, libro 51 de Santa Maria del Campo 
Rus, folio 102, finca número 6.573, inscripción 
primera. 

Asimismo y para el caso de que los demandados 
don Julián Malina Galindo y doña Pilar Martín 
Gutiérrez hubieren abandonado el domicilio que 
viene siendo su habitual, reseñado en la escritura 
de hipoteca, para oír notificaciones y citaciones, 
sirva el presente de notificación en forma de los 
seflalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en San Clemente a 9 de mayo de 1995.-EI 
Juez, Miguel Girón Girón.-El SecretariO.-38.869-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
256/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, 
contra don Andrés Sánchez Vidal, doña Ana Belén 
Giménez Martinez y don Diego Sánchez Vidal, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fincas hipotecadas 
que al final de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
2 de octubre de 1995, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 30 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre de 1995, 
a las once horas, celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 2.547.000 pesetas por la 
finca número 16.542-N, y la cantidad de 5.306.250 
pesetas por la finca número R.830·N, que es la pac
tada en la mencionada escritura; en cuanto a la 
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segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000-18-00256/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli· 
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámehes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá. 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para la notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Trozo de tierra secano, en blanco, situado 

en el término municipal de Torre Pacheco, partido 
de Meronos, paraje de Los Ceños, de cabida 7 áreas 
59 centiáreas 75 decímetros cuadrados, dentro de 
cuyo perimetro se comprende una casa que ocupa 
62 metros cuadrados, distribuida en diferentes habi
taciones y patio. Todo forma una sola finca, que 
linda: Al norte, este y oeste, con don José Rosique; 
yal sur, con don Juan Martínez Ros. La inscripción 
del dominio a favor de los hipotecantes es la tercera 
y la de la hipoteca a favor de mi mandante se ha 
practicado en la sección Pacheco. libro 437, folio 
98, finca número 16.524-N. 

2. Una casa situada en el paraje de Los Laras, 
del término de Torre Pacheco, cubierta de tejado, 
con patio, cuadra. mitad de ejido. de palas y pozo, 
existiendo en dichos ejidos un aljibe para el uso 
y aprovechamiento de las casas de su siwación, 
en el cual corresponden a esta finca dos séptimas 
partes y 1.5 celemines, igual a 8 áreas 38 centiáreas, 
con una higuera y una olivera al levante de la casa, 
la cual carece de número, teniendo una superficie 
edificada de 88 metros y un patio con 56 metros 
cuadrados: tiene su fachada al mediodía y todo linda: 
Por la derecha entrando o levante. tierra de don 
Francisco Albaladejo; izquierda o poniente, las de 
la viuda de don Luciano Nicolás; espalda o norte, 
casa de herederos de dicho don Luciano Nicolás; 
frente o mediodía, tierras de don Alfonso Rosique. 
La inscripción del dominio a favor de los hipo
tecantes es la quinta y la de la hipoteca a favor 
de mi mandante aparece en la sección Pacheco, 
libro 437, folio 100, finca número 8.830-N, ins
cripción sexta. 

Dado en San Javier a 17 de mayo de 1995.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánc~ez de la Vega.-El 
Secretario.-38.735. 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco J. Gutiérrez Llamas, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
438/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, S. A», representado 
por el Procurador don Carlos Jiménez Martinez, 
contra don Leonardo Cuartero Valera, doña Luisa 
Lorente Ruiz, don Anselmo Cuartero Pérez y doña 
Dolores Valera Moreno, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
24 de julio de 1995, a las doce treinta horas, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 18 de septiembre 
de 1995, a las trece horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 16 de octubre de 1995, a las doce 
horas, celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.009.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, número- de cuenta 
3112-000-18-0438-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso pOr el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá. 
postura por escrito que no contenga la aceptaCión 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
a 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil~ de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notifi<;:ación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Apartamento número 82. tipo S, bloque 1. en 
planta tercera sin contar la baja ni la de semis6tano. 
Consta de salón-oficio, paso, dos donnitorios, baño 
y terraza. Superficie: 56 metros 72 decímetros ella· 
drados. Está integrada en régimen de propiedad hori
zontal en la urbanización Marinasol, del centro de 
interés turístico nacional Hacienda de La Manga 
de San Javier. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de San Javier número 1. fmea número 49.639. 

Dado en San Javier a 29 de mayo de 1995.-ÉI 
Juez, Francisco J. Gutiérrez LJamas.-EI Secreta
rio.-38.733. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando NavaJón Romero, Secretario del Juz
gado de Primem Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
246/93 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
representada por el Procurador sernor Jimenez 
Cuerva y contra don José Luis Casado Mínguez 
y doña Consuelo Ramírez Sivianes en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, el bien hipotecado, que al final 
de este edicto se identifica, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 28 de julio 
de 1995, y hora de las diez, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 29 de septiembre de 1995, y hora de las 
dIez, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera: no habiendo postores de la misma se 
señala la tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
JO de octubre de 1995, y hora de las diez, cele
brándose bajo las si~ientes condiciones: 

Primera_-No se admitirá postura alguan que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subast.a. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696-0000-18-0246-93 una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, :y los 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Terceraa.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate e un trcero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la_ Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registm 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse -a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señaJados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día l}ábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseanra apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificació~ en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto· de subasta 

Urbana númem 2, local comerdial izquierda en 
la planta baja del edificio sito en VHlanueva del 
Pardillo, Madrid, calle Colmenarejo, con vuelta a 
la de Pablo Tejera. Ocupa una superncie total cons
truida de 87,20 metros cuadrados aproximadamen
te. Linda: Por la derecha entrando desde la calle 
Colmenarejo, con la calle de Pablo Tejera; por el 
fondo o testero, con el portal y con el local izquierda; 
por la izquierda, con el portal y :lOna no edificada 
de la parela; y por el frente, con la calle de Col
menarejo, por donde tiene su entrada principal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, al tomo 2.146, libro 42. folio 131, fmca 
número 3.374. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 16 de 
mayo de 1995.-EI Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-38. 777. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Aguinaga Mendizábal. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 869/92, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Guipuzcoano, S. A», 
contra doña Angela Herrero Millán y doña María 
Angeles Sánchez Herreros, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dici, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 26 de julio de 1995, a las 
trece horas, con las condiciones siguientes: 

Primera . ..:...Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundá.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A», número 1833/0000/17/0869/92, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques .. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a len;:t;:rüs. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de septiembre de 1995, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de octubre 
de 1995, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tIpO 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta baja en la fachada sur. hoy des
tinada a vivienda, de la casa número 29 de la calle 
Urdaburu de Rentería. Inscrita al tomo 590, libro 
385, folio 3, finca número 19.833 del Registro de 
la Propiedad número 3 de los de San Sebastián. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de mayo 
de 1995.-La Magistrada~Jueza, María Aránzazu 
Aguinaga Mendizábal.-EI Secretario.-38.572. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 856/91, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y SN. SN. Gipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña María 
Aránzazu Ruiz Ruiz, doña Asunción Ruiz Ruiz. don 
Fermín Ruiz Ruiz y doña Tomasa Sarabia Garda, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de viente dias, los bienes que luego se dirán, ~eña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
22 de septiembre. a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A». número 1.845, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del proced.imiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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LDs autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
d~ás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 23 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra A o derecha del piso segundo, del 
portal 1, del edificio señalado con los números 11 
y 13 de la calle San Antonio de Bergara, hoy calle 
San Antonio, número 11. segundo D. Tiene una 
superficie de 85,90 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 970, libro 261, folio 105, finca 16.054. 

Valorada en 14.050.000 pesetas. 
Local de garaje número I en planta baja, del 

edificio señalado con los números 11 y 13 de la 
calle San Antonio de Bergara. Tiene una sUperficie 
de 20,16 metros cuadrados. Inscrita al tomo 261, 
libro 970, folio 37, fmca 16.024, 

Valorada en 1.950.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 29 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado·Juez, Juan Antonio 
Sáenz·San Pedro Alba.-El SecretariO.-38,557. 

SAN SEBASTIAN . 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
San Sebatián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 38/95 se triunita procedimiento de juicio eje· 
cutivo. a instancia del «Banco de Santander, S. A~, 
contra doña Maria Concepción Perdiguero Izcara, 
don Faustino Bellido Poveda y «Bellido Ebanistas, 
S. L.lI, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 22 de septiembre de 1995, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. S. A.~, número 1855, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques, 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
el título de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exami· 
nadas. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de octubre de 1995. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja del pabellón industrial de la casa 
número 46, sita en el paseo de Herrera de la ciudad 
de San Sebastián. Superficie aproximada 360 metros 
cuadrados. Cuota de participación en los elementos 
comunes del 30 por 100. 

Inscrita al tomo 1.478, libro 105, folio 66, fmca 
número 4.693, 

Valorada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en San Sebastián a 30 de mayo de 1995.-El 
Magistrado·Juez. Ioigo Suárez de Odriozola.-El 
Secretario.-38.921. 

SAN SEBASTIAN 

l!.{ficto 

Doña Maria Aránzazu Aguinaga Mendizábal, 
Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 651/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipote,caria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipu~oa y San Sebastián . Gipuzkoa Eta DonoSo 
tiako Aurrezki Kutxa, contra don Antonio Eche
verria Muma y dona Francoise Vanbersy Sanglier, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de sel>" 
tiembre de 1995, a las nueve treinta horas. con 
las condiciones siguientes: 

Primera,--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S, A.», número 1833, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
4ue se ha hecho nlferencia anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidád de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de octubre de 1995. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Local del lado derecho del portal de la planta 
baja de la casa número 1 de la calJe Francisco Gaz· 
kue, con vuelta a la calle Viteri de Renteria. Inscrita 
en el tomo 649, libro 426 de Renteria, folio 26. 
inscripción tercera, fmca número 18.c:62·N. 

Tipo de subasta: 17.955.107 pesetas. 

Dado en Donostla-San Sebastián a 5 de junio 
de 1995.-La Magistrada-Jueza, María Aránzazu 
Aguinaga MendizábaL-EI Secretario.-38,S73. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0737/91, promo
vido por la Caja General de Ahorros de Canarias 
contra don Angel Carmelo López Barreta en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primer asubasta el dia 12 de septiembre del 
año en curso. a las once horas de su mañana, sir
viendo de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 8.148.150 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de octubre del 
año en curso, a las once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriroes, el día 8 de noviembre del año 
en curso. a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones d ela segunda. pero sin suje· 
ción a tipo. observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta provi'sional de con· 
signaciones de ste Juzgado número 3.786 del Banco 
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Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta capital. 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado, cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se ceelbrará en la forma 
de pujas a la lIana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al ere
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de Iso mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno, donde dice Piedra 
Alta, en ténnino municipal de La Laguna, en Valle 
Guerra, que mide 5 l áreas 30 centiáreas. y linda: 
Al naciente, doña Remedios Pérez Díaz; al poniente, 
don Manuel F. Roberez; al norte. doña Inés Pérez; 
yal sur. doña Concepción Garcia. 

Inscripción tercera de la finca 6.669 en el folio 
221 del tomo 1.497, libro 87. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 19 de abril 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-38.858-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Mónica Garcia de Yzaguirre, Magistrada-Juez 
del Juzgado ""de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
00249/1991 se sigue oc. suma. hipo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito. S. A», representado por la Pro
curadora doña Candelaria Rodríguez Delgado. con
tra don Alberto Plasencia León y doña Juana Mila
gros Padilla Santos, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca contra la que 
se procede y se describe al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de. este Juzgado. sito en la calle Velázquez, número 
5, primero. en esta capital, el próximo dia 10 de 
octubre, a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 9.800.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775, 
de la rambla General Franco, número 40. del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta capital y número de cuenta 
3.807. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, que puedan exi· 
&ir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio el remate. 

Séptima.-La subasta se celebrará con citación de 
los deudores, y el mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
caciones a los deudores. por si los mismos no fuesen 
habidos en su domicilio. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 10 
de noviembre. a las diez horas. bajo las mismas 
condiciones que la primera y con la rebaja del 25 
por 100 en el precio. y caso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 11 de diciem
bre, a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca, número 4.141, inscripción segunda. tomo 
325, libro 47 de Guía. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 31 de mayo de 
1 995.-La Magistrada-Juez. Mónica García de Yza
guirre.-EI Secretario.-38.860-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: QUe en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 664/93, a instancia de «Alimentos 
de Tenerife, S. L.». contra Supermercados Orsueco. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embargado a la demandada. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 368.082.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla. número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de septiembre próxi
mo. a las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 • 
del tipo. el día 18 de octubre próximo. a las doce 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de noviembre próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte:, Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que el titulo de propiedad, 
supHdo por certificación registral. estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 149 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar, sito--en el polígono industrial San 
Jerónimo. parcelas 74. 75 Y 76 de la manzana 1, 
en la villa de La Orotava. provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, con una superficie de 2.647 metros 
cuadrados. finca 21.694. inscrita al tomo 966. libro 
3 18. folio 16 del Registro de la Propiedad de La 
Orotava. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-38.862~ 12. 

• SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 9 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
00493/1994. instado por la. «Cija Postal. S. A..", 
contra don José A Porta Alvarez y doña Ana Maria 
Ferrer Brito, he acordado la celebración de publica 
subasta, por primera vez para el próximo día 6 de 
octubre, en su caso por segunda el día 10 de noviem
bre próximo y por tercera el 15 de diciembre, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Villalba Hervás, número 
4. segundo izquierda, de la fmca que al fmal se 
describe, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca y en su caso el 
pactado. para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiOTe al 
tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo ppara la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a ~qt.le se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taría y que los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación. que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis· 
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número I 42.-Vivienda sita en planta vein
tidós, puerta B. del edificio Rascacielos, en la ave
nida Tres de Mayo de esta capital, teniendo entrada 
por la autopista. con superficie total de 75 metros 
38 decímetros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de esta capital, como fmea número 22.146, hoy 
3.858. libro 51. torno 1.408. hoja 131, 166 del libro 
88 y siguientes. 

Valorada en la suma de 6.432.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de junio 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-38.859-12. 
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SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sant Feliu 

, de Llobregat, 

Hago saber: Que en los autos ejecutivo numero 
240/93. seguidos en este Juzgado a instancia del 
• Banco Bilbao Vizcaya, S. A.), con NIF 
A-28/267904, representado por el Procurador don 
Juan Garela Garcia, contra ;<Transportes MJ.V., S. 
A.», y doña Montserrat Joaquín Ventura; se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, la fmea que a continuaciÓn se describe: 

Departamento número 2. Tienda segunda de la 
casa en Sant loan Despí, calle Cataluña. número 
25. Mide una superficie de 47 metros 63 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente este, dicha calle; fondo 
oeste, vivienda bajos interior primera; derecha 
entrando. norte, con doña Maria Remedios Dome
nech; izquierda sur. con vestíbulo y escalera. Tiene 
asignada una cuota del 3,5 por 100. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
LLogregat, al tomo 2.221, libro 203, folio 94, finca 
número 9.117. 

?ara dicho acto se ha señalado el día 18 de sep
lLembre de 1995. a las diez horas de su mañana. 
.:n la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sef'firá de tipo para la suba .. ta el precio 
de 6.875.000 pesetas, de conformidad con la valo
ración de Perito, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar haber consignado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. previamente, en la cuenta 
numero 08240000170240-93, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

CUarta.-En su caso se ha señalado para una 
segunda subasta, el día 16 de octubre de 1995, a 
las diez horas de su mañana, para la cual servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta se seoala el día 13 de noviembre 
de 1995. a las diez horas de su mañana, la cual 
se celebrará sin sujeción attipo. 

Se hace constar que los autos y la titulación están 
de manifiesto en la Secr:etarla de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere-. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación personal a las 
partes demandadas, declaradas en rebeldia; expido 
el presente en Sant Feliu de Llobregat a 10 de 
marzo de 1995.-La Secretaria, Maria Jesús Laita 
Aores.-38.892-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Angel Pantin Reigada, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 462/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
José paz Montero. en representación de «Banco 
de Crédito Industria!», contra «Pescamarin, Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en tercera y pilblica subasta. por té~o de veinte 
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dlas y sin sujeción a tipo. el siguiente buque, embar
gado a la demandada ~ Pescamarin. Sociedad Anó
nima»: 

Motopesquero congelador, con casco de acero, 
d.enominado «Cabo Mayof», de las características 
siguieutt!s: Eslora, 64,98 metros; manga. 10 metros; 
puntal, ó,60 metros. Construido en el año 1987-88 
en Vigo, en la factoria \l:Vulcano-Enrique Lorenzo 
y Cía., Sociedad Anónima». Número de construc
ción Vulcano 415. Radio de acción 18.524 millas . 
Motor diésel, marca «Echevarría». tipo 8 L28/32. 
numero 532, de ocho cilindros, 280 milímetros de 
diámetro, 320 milimetros carrera, a 750 rpm. Núme
ro de máquinas, una, construida por «Construccio
nes Echevarria. Sociedad Anónimall. en el año 1987. 
Fuerza efectiva 1.950 ev. Tonelaje total de registro 
bruto. 686.42 toneladas; neto, 329.93 toneladas 
Matriculado al folio 9.951 de la lista tercera de 
la Capitanía del Puerto de Vigo, con la distintiva 
E. D. R Y. Inscrito en el Registro Mercantil, Sección 
de Buques, de Vigo, en el tomo 90 de buques, folio 
8. hoja 2.663. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 26 de julio. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina numero 
5920, cuenta número 7.800/7, cuenta expediente 
1592-17-462-go.la cantidad de 124.583.100 pesetas 
a que asciende el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sJ.lbasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. la cantidad determinada en el núme
ro anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Santiago a 5 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Angel Pantin Reigada.-EI Secreta
rio.-40.127. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Júez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantla numero 239/91 a ins
tancia de la Procuradora señora Pérez Muñoz, en 
representación de doña Maria Antonia Barrientos 
Diaz, frente a don Máximo Migueláñez Herrero. 
sobre reclamación de cantidad. en los que se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez, del siguiente bien inmueble: 

Vivienda en planta segunda, letra C, en bloque 
número 7, del conjunto de edificaciones de Segovia. 
en la calle Alfonso VI. zona de La Albuera. al sito 
del Prado Monago, hoy calle Tercios Segovianos, 
número 3. de 115 metros 97 decÜDettos cuadrados, 
inscrita al tomo 2.806, libro 288. folio 66, fmca 
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numero 17 524 del Registro de la Propiedad número 
1 de Segovia, tasada en 10.500.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 26, 
de SegoV1a. el día 7 de septiembre, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Se admitirán posturas sin sujeción a tipn. 
Podrán hacerse posturas por escrito. 
Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 

los licitadores previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de Segovia. clave 
3922000015023991, el 20 por 100 del 75 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargos anteriores y las pr~ferentes. si las hubiera, 
a! crédito de la parte demandante, continuarán sub
s~stentes. entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
:-emate. 

Dado en Segovia a 10 de mayo de 1995.-El 
Magi~l.lado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-EI Secre
tario.-38.880-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 
Jel Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
¡os de esta ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado y ~o el número 
832/94. se tramita proceso de cognición a instancia 
de la Comunidad de Propietarios. del edificio de 
la calle José Maluquer. número 18, representado 
poe el Procurador don Manuel Gutiérrez de Rueda 
García, contra los herederos desconocidos e incier
tos de doña Josefa Mamnez Gálvez, sobre recla
mación de 130.000 pesetas. 

Por resolución de esta fecha, se manda emplazar, 
como se verifica por el presente a los herederos 
desconocidos e inciertos de dooa Josefa Martinez 
Gálvez. para que en el improrrogable plazo de veinte 
dias hábiles. se personen en dichos autos, que se 
siguen en este Juzgado. sito en la avenida Ramón 
y Cajal, sin número. edificio Viapol cuarta planta, 
con el apercibimiento de ser declarados en rebeldía, 
caso de no verificarlo. 

y para que sirva de emplazamiento. a los referidos 
herederos desconocidos e inciertos de doña Josefa 
Martínez Gálvez. expido el presente en Sevilla a 
10 de octubre de 1994.-EI Magistrado-Juez. José 
Manuel Cano Martin.-La Secretaria.-38.737. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumarlo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 0950/94, 
promovidos por el Procurador don Jesús Tortajada 
Sánchez, en representación del «Banco Central His
panoamericano, S. A.», contra «Tecanor. S. L.», se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada que al fInal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
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6 de noviembre de 1995. a las doce horas, y tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que al fmal se expresa; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 29 
de noviembre de 1995 siguiente, por el tipo de tasa
ción del 75 por 100; no habiendo postores en la 
misma. se' ~ñala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 27 de diciembre de 1995 siguiente. cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera, bajo las siguientes condiciones:' 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de dicha suma; y en su caso en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concunir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberan consignar 
en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Sevilla en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.~, cuenta número 399700018095094 una can .. 
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar aprte en las miz.. 
mas. En la tercera subasta,' el depósi.to consistirá 
en .el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
en 'a segunda, y los dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél, el res.
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acpeta como bas· 
tatnte la titulaión; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respoonsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el actoa de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fina hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 42,-Vivienda señalada con la 
letra D, situada en la planta segunda del portal núme
ro 3 del edificio Azahara del polígono Aeropuerto. 
Ocupa una superficie de 119 metros 48 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla al folio 178 vuelto, tomo 2.646, libro 
295, fmca ncimero 16.788. 

Tipo por el que sale a subasta: 19_600.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Francis~a Torrecillas Martínez.-EI 
Secretario.-38.915. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del articulo 131 

Viernes 23 junio 1995 

de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con 
el número 202/95.6.°. a instancias del t<Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A.», se saca a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso segunda y 
tercera, y por término de veinte días y ante este 
Juzgado, el bien Que al final se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar, el dia 
4 de octubre de 1995, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 6.755.000 pese
tas, pudiéndose hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado número 4037000180202/95, una can· 
tidad igual, cuando menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado y junto a aquél, el 20 por 100 antes men
cionado o acompañando resguardo de haberlo 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efec· 
too 

Tercera.-La segunda subasta, de Quedar desierta 
la primera, se celebrará, el día 31 de octubre de 
1995, a la misma hora, y con las mismas condiciones 
expresadas anterionnente. pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará, el dia 
28 de noviembre de 1995, y también a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores. el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrán 
lugar al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero, letra B, o derecha subien· 
do de la casa. en esta ciudad, en la calle Consolación, 
número 20. Está situado en la planta primera. Dis~ 
pone de. vestíbulo de entrada, cuatro habitaciones, 
cuarto de baño, cocina, donnitorio y aseo de ser
vicio. 

Linda mirando a la casa desde la calle Conso
lación, por la derecha, con fmca número 18 de 
dicha calle, patio y escalera de la Cllsa; por la iiquier
da, con calle particular a la que tiene huecos: por 
el fondo, con la finca número 4 de dicha calle par
ticular, por el frente, con escalera y piso A o izquier
da de la misma planta. Tiene una superficie de 99 
metros 25 decúnetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 al tomo 830, libro 430, folio 75, finca número 
6.187, inscripción décima. 

Dado en Sevilla a 23 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-EI Secre
tario.-38.919. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medioa Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado bajo el número 919/94·4. 
a instancias de «Bankinter, S. A.», representada por 
el Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, contra 
la fmc,a. hipotecada por ejecución de préstamo contra 
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Bética de Manutención, don Antonio Luna Polo 
y doña Dolores López Ferrete en reclamación de 
cantidad, se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de las fmcas que al fmal se describen. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en el edificio Viapol, 
planta cuarta, a las doce horas de su mañana. 

La primera por el tipo pactado, el día 21 de julio. 
La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 

el día 22 de septiembre. 
La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 26 de octubre 

próximo, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.206.404 
pesetas y 5.873.285 pesetas. fijado en la ~scritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de primera y segunda subasta, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
edifico Zeus, calle Alcalde Juan Femández, número 
de procedimiento 403400018091994, en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas; esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, mediante resguardo del banco, 
lo Que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
día, respectivamente señalado. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones Que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulacióI1"aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera Que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración, para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente, confonne 
a lo dispuesto en la regla 7.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de no ser recibida la opor
tuna notificación personal, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 28.-Piso E de la planta tercera, del edi~ 
ficio sito en Sevilla, calle Pages del Corro, números 
163, 163 Ay números 2. 4, 6 Y 8 de la calle Troya, 
valorada en 11.206.404 pesetas. 

Urbana.-Vivienda letra C, sita en la primera plan
ta de la casa edificada sobre el solar número n, 
en la villa de Chipiona Pago de Retamar, señalada 
con el número 43 de la calle General Moscardó, 
valorada en 5.873.285 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-38.911. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez de1 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 0003/95, 
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a instancias del I<Banco Central Hispanoamericano, 
S. A.., representado por el Procurador don Jesús 
Tortajada Sánchez. contra don Angel Luis de la 
Chica MartiIl. con domicilio en la calle l.eiría, núnie
ro 12, 2-C, Sevilla. don Luis de la Chica Martín, 
con domicilio en la calle Lema. numero 12, 2-C, 
Sevilla, y doña Josefa Díaz López, con domicilio 
en la calle LeiMa, número 12, 2-C, Sevilla, sobre 
cobro de crédito hipotecario, habiéndose acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, término de veinte días, 
la fmea hipotecada Que después se dirá. señalándose 
las fechas y condiciones siguientes: 

La primera. por el tipo pactado en la escritum 
de constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar, el día 15 de septiembre. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el día 17 de octubre. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda. será el dia 17 de noviembre de 1995. 
y caso de hacerse postura inferior al tipo de dicha 
segunda subasta. con suspensión de la aprobación 
del remate, se dará cumplimiento a lo prevenido 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Todas las subastas, tendrán lugar a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta. el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000. con núme* 
ro de ingreso 3998000180003/95. el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to, en sobre cerrado, que se depositará en la Secre* 
tatia de este Juzs.ado, acompañando junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
fonna antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sin cuyos requi* 
sitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaría de mani* 
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con* 
fonnan con lo que de ellos resulta; y subrogándose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus.. 
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente dia hábil, a la misma hora y en 
iguales condiciones; y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios, caso que no fuere posible su localización. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2-C, en la calle Lema, número 12 de esta 
capital. de 69,96 metros cuadrados útiles. fmca 
número 14.683 del Registro de la Propiedad número 
2 de esta capital, valorada en la escritura de cons.. 
titución de hipoteca en 10.250.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1995.-El Magis. 
trado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.-38.918. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martin. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento' judicial mmario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 310/95*2.°, promovidos por la Clija de Ahorros 
Provincial de San Fernando de Sevilla y Jerez, repre
sentada por el Procurador señor López de Lemus, 
contra don Feliciano Pérez Romero y doña María 
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Isabel Castillo Curado, vecinos de Sevilla. urbani~ 
zaei6n Las Azores. bloque 11, quinto B, en cuyas 
actuaciones y por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercem vez. y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. habiendose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 27 de sep· 
tiembre; para la segunda, en su caso. el día 23 de 
octubre, y para la tercera. en su caso, el día 16 
de noviembre de 1995, todas ellas a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturs que no cubran la cantidad de 17.481.555 
pesetas, fijadas en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de la referida 
cantidad. y para la tercera subasta. en su caso. sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado, en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Alcalde Juan 
Femández, oficina Zeus, en la cuenta número 
403800018031095, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de la fijada para cada subasta, y 
para la tercera la fijada en la: segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consignaciones serán devueltas acto continuo al 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservara en garantía del cumplimiento de 
su obligación y como parte del precio del remate. 
También podrán reservarse en depósito. a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de poder aprobarse el remate a favor de los que 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado junto con el resguardo de haberse consignado 
en la forma indicada en la prevención segunda la 
cantidad exigida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningun otro: y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la entidad aetora con* 
tinuarán subsistentes y sín cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hubiere resJ,lltado 
negativa en la finca subastad<i. 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia acordado, se entenderá que se hará en el 
dla siguiente hábil: 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Número 87. Vivienda letra B. situada 

en la quinta planta alta del portal 11 del bloque 
número 3, compuesto por una planta de sótano 
y tres portales señalados con los números 9. 10 
y 11, sobre un solar para edificar, constituido por 
la totalidad de la parcela número 3 de la manzana 
M-I del sector 21 del Plan Parcial número 1 del 
polígono Aeropuerto, de Sevilla. cuya construcción 
está tenninada. Tiene la superficie total construida, 
con inclusión de la parte total que le corresponde 
en los elementos comunes, de 165 metros 69 deci
metros cuadrados. Se distribuye en hall. cocina-o
fiece. lavadero, salón comedor, cuatro donnitorios, 
dos cuartos'de baño. pasillo y terrclZ8. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Sevilla, al folio 20, del tomo 
2.654, libro 307, fmca número 15.783, inscripción 
tercera. 

Dado en Sevilla a 1 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. José Manuel Cano Martin.-La Secre
tari •. -38.825. 
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SUECA 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Borgoftoz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 110/93, instado por el Porcurador don Juan 
Manuel Badía en nombre y representación de la 
Caja Rur;li de Vaiencia. Coop. de Crédito Valen
ciana contra don Daniel Antonio Garcia Muñoz, 
doña Emilia Borras Vila. don Daniel Garcia Esteve 
y doña Trinidad Muñoz García, vecinos de Sedavi. 
calle Isabel la Católica. número 2. sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez. y en 
su caso. por segunda y tercera vez, por ténnino 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera s)lbasta se ha 
señalado el día 19 de septiembre de 1995, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, _ y para la. segunda y tercera subasta. en 
su caso para los dias 19 de octubre y 20 de noviem
bre de 1995, respectivamente a la misma hOra y 
lugar. si alguna de eUas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si Per
sistiere el impedimento, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior. no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los ácepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A-.. sucursal de Sueca, 
sita en la calle San Cristófol, una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta, se8ún se trate de la primera o de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos devolviendose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en -el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.- párrafo último del mencionado articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do». 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu
dores respecto al lugar. día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Tierra de regadío en ténnino de Cullera, partida 

de la Marina Basa, de 3 hanegadas. 
Inscrito al tomo 1.688, libro 415 de Tavemes. 

folio 189. fmca número 24.416, inscripción quinta 
del Registro de la Propiedad de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.900.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 11 de abril de 1995.-La Juez, 
Maria Dolores López Borgoñoz.-El Secreta
rio.-38.936-3. 
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SUECA 

Edicto 

Doña Maria de los Dolores López Borgoñoz. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sueca y su partido, . 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 123/92, instado por el Procurador don 
M<iximo Marqués. en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
Francisco Benet SerTa y doña Isabel Miragall Oli
vert, vecinos de Cullera. en la calle Ría. número 
20, sobre reclamación de préstamo hipotecario, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, por término de veinte días. la fmea. hipotecada 
que al fmál se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado. el día 19 de septiembre de 1995. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
para los dias 19 de octubre de l~95, y 20 de noviem
bre de 1995,. respectivamente a la misma hora y 
lugar, si alguna de eUas se suspendiera por causa 
de .fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por 100 del anterior. no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo; y la tercera 
subasta. se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos ~ la certificación a que se 
refiere la regla 4:- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, coptinuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», sucursal de 
Sueca. sita en la calle San Cristófol, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros; y desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación en la fonna ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Quinta.-Para los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla T. a., párrafo último del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley i8/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» 20-5-86), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento, sito en la calle José Burguera, núme
ro 1 1, primera planta alta, puerta primera de 113 
metros cuadrados de Cullera. 

Inscripción: Tomo 2.469, libro 734, folio 154, 
fmca número 33.463, inscripción séptima del Regis
tro de la Propie!1arl de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.439.000 pesetas. 

Dado en Sueca a II de abril de 1995.-La Juez, 
Maria de los Dolores López Borgoñoz.-EI Secre
tario.-38.948·3. 
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SUECA 

Edicto 

Doña María de los Dolores López Borgoñoz, Juez 
del Juzgado de Primera Iostan9ia numero I de 
Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 183/93. instado por el Procurador don 
Máximo Marques Ortells, en nombre y represen
tación del «Banco de Fomento, S. AfI, contra don 
Alfredo Arlandis Mompo y doña Rosa López' 
Ferrando, vecinos de Valencia. en la calle Isabel 
la Católica, número 24-8, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, he acordado sacar a la venta en 
púbilca subasta, por primera vez y, en" su caso, por 
segunda y tercera vez, por término de veinte días. 
las fincas hipotecadas que al fmal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado, el dia 19 de septiembre de 1995, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; y para la segunda y tercera subasta. 
en su caso. para los días 19 de octubre de 1995, 
y 20 de noviembre de 1995. respectivamente a la 
misma hora y lugar; si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por 100 del anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo; y la tercera 
subasta, se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante ·la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», sucursal de 
Sueca, sita en la calle San Cristófol, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta~ sin cuyo requisito 00 serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate. excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse eo calidad de 
ceder a terceros; y desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación en la· forma ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Para los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.8

, párrafo último del mencionado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 18/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» 20·5-86), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Parcela de terreno monte rocoso e incul
to, sita en término de Cullera. zona Cap del Faro. 
de 388,84 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 2.522, libro 787 de Cullera, 
folio 181. finca número 34.333, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.437.500 pesetas. 

BOE núm. 149 

Segunda.-Vivienda unifamiliar sita en ténnino de 
Cullera, zona Cap del Faro, en la calle Munlgó, 
número 10. ' 

Inscrita en el mismo Registro. finca registral 
número 26.037. 

Valorada a efectos de subasta en 48.937.500 
pesetas. 

Dado en Sueca a 11 de abril de 1995.-La Juez, 
Maria de los Dolores López Borgoñoz.-EI Secre
tario.-38.949-3. 

SUECA 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Borgoñoz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Sueca y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 211/94, instado por el Porcurador don Juan 
Manuel Badia en nombre y representación de don 
José Pascual Cortés Requeni, contra don Juan Anto
nio Mateo Ortells. vecinos de Sueca. calle Nou, 
número 54, primera, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días. la fInca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de septiembre de 1995. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. y para la segunda y tercera subasta, 
en su caso para los días 19 de octubre y 15 de 
noviembre de 1995, respectivamente a la misma 
hora y lugar, si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento. bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.8. del articulo 131 de I~ -Ley Hipotecaria. 
se encuentran de manifiesto en Secretariá, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de ""Con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A», sucursal de Sueca, 
sita en la calle San Cristófol, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta, según se trate de la primera o de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecida con el resguardo 
de' haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplinÍentar lo previsto en 
la regla 7. R párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletín Oficial ·del Esta
do». 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu
dores respectO"allugar. día y hora del remate. quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
,cul~es con la publicación del presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Chalet de una sola planta en término de Sueca. 
partida de Mareny de Vilches, con una superficie 
construida de 105,09 metros cuadrados y solar de 
415 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.489, libro 441 de Sueca, folio 
25. fmea numero 25.637, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Sueca. -

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 19 de abril de 1995.-La Juez. 
Maria Dolores López Borgoñoz.-El Secreta
rio.-38.935-3. 

SUECA 

Edicto 

Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sueca y su 
partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 487 de 1994. instado por el Procurador 
don Juan Vicente Alberola. en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante (Bancaja), contra don Andres AIeixandre 
Borrull y doña Maria Bermúdez Alandete, vecinos 
de Valencia. sobre reclamación de prestamo hipo
tecario. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por termino de veinte días, la fmca 
hipotecada que al final se describe. 

Para la -celebración de la primera subasta se ha 
señalado, el próximo día 28 de septiembre de 1995, 
a las doce horas:' en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, en 
su caso, para los días 30 de octubre de 1995. y 
30 de noviembre de 1995, re!iipectivarnente a la mis
ma hora y lugar, si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora. 
si persistiere el impedimento. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 del anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo; y la tercera 
subasta, se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizc.aya, S. A.». sucursal de 
Sueca, sita en la calle San Cristófol. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros; y desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación en la forma ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Para los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.8

, párrafo último del mencionado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/19~6, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
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Estado» de 20-5-86), se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados -de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento vivienda en la planta décima alta. 
tipo W. puerta número 113 de la escalera 1, patio 
zaguán A Forma parte de un edificio sito en Cullera, 
con fachada a la calle de San Vicente. 

Inscripción: Tomo 2.594, libro 859, folio 66, fmca 
número 39.529, ,inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 17 de mayo de I 995.-La Juez. 
Cecilia Torregrosa Quesada.-EI Secreta
rio.-38.854-11. 

\ 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
número 552/94, instado por el Procurador don Juan 
Vicente Alberola Beltrán. en nombre y represen
tación de Bancaja. contra don Juan Francisco Fer
nández Montañana y doña Rosa Ruano García, con 
domicilio _en Tavemes de Valldigna. sobre recla
mación de préstamo hipotecario. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y. 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias. la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado, el próximo día 6 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y para la segunda y tercera subasta, en 
su caso. para los dias 4 de octubre de 1995 y 2 
de noviembre de 1995, respectivamente. a la misma 
hora y lugar. si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 del anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo; y la te'rcera 
subasta. se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en SeCJetaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. S. A.», sucursal de 
Sueca, sita en la calle San Cristófol, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros; y desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación en la fonna ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Quinta.-Para los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a• párrafo último del mencionado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» de 20-5-86). se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

t. Casa. sita en Tavernes de Valldigna, en la 
calle San Benito. número 221, con superficie de 

. 105 metros cuadrados, de los cuales corresponden 
a la parte edificada 48 metros cuadrados, y el resto 
a patio y deslunado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tavemes de Valldigna al tomo 2.472, 
libro 537, folio 167, finca número 19.581, inscrip
ción décima. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.68 0.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 29 de mayo de 1995.-EI Juez, 
Francisco Vicente Canet Alemany.-EI Secreta
rio.-38.852-11. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Purificación. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Tarragona y su partido, por el presente edicto, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante este Juzgado con el número 126/1992. 
instados por el Procurador señor Vidal Rocafort. 
en nombre y representación del «Banco de ,Comer
cio, S0tie'dad Anónima», contra don Juan Riera 
Cáncer, en reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a su venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, y -por primera Y. en su caso, segunda 
y tercera vez, los bienes embargados. que luego se 
dirán, habiéndose señalado para su celebración las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 2 de octubre de 1995. 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 30 de octubre de 1995, 
con rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre de 1995. 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez horas de su 
mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Tarragona. sito en 
la avenida L1uis Companys, sin número, Palacio 
de Justicia. planta primera, con la siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz· 
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. En la tercera subasta, podrá apro
barse el remate si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta y acepte las condiciones 
de la misma. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse psoturas, bajo 
iguales condiciones, en pliego cerrado, debiendo 
acompañar al mismo el resguardo de haber veri
ficado la consignación a que se refiere la condición 
primera. 

Cuarta.-Sól0 ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado lil subasta, 
con asistencia del cesionario, quien qeberá aceptarla. 
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Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
embargados se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria pam que puedan ser examinados por quie
nes quieran tomar parte en la subasta, advirtiéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor. las consignaciones de los postores 
Que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le s~ por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.--Caso de la diligencia de notificación a 
la parte demandada resultare negativa. sirva este 
edicto de notificación en' forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Casa sita en Calella, calle San Pedro, 
número 42. Compuesta de planta baja, y un piso. 
Superficie 171,91 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de ~ Propiedad dArenys de Mar, al tomo 
40, libro 40, folio 85, fmca número 242. Tasada 
en 15.000.000 de pesetas. 

Urbana: Vivienda unifamiliar. compuesta de plan
ta sótano, planta baja, piso y planta bajo cubierta. 
Sita en el término de CaleUa, urbanización Maresma, 
con frente a la calle Llevant, sin número. Superficie 
total construida 563,67 metros cuadrados. Solar 
522,62 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar al tomo 1.444, 
libro 189. folio 210, finca número 3.646-N. Tasada 
en 57.000.000 de pesetas. 

Urbana: Vivienda en piso tercero, puerta primera. 
del edificio sito en Calells. caJle Maragall. números 
1 a 7. Superficie 64,78 metros cuadrados. Tiene 
una terraza de 7,4 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar. al 
tomo 1.00I,libro 118, folio 41, fmca número 8.897. 
Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

Urbana: Tres, planta semisótano del edificio sito 
en Calella, calle San Jaime, números 154 a 190. 
Destinado a garaje. 1/196 ava parte. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar al 
tomo 902, libro 104, folio 185, finca número 6.074. 
Tasada en 408.163 pesetas. 

Dado en Tarragona a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Sánchez Purifica
ciÓn.-38. 787. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 396/94, de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa, contra 
«Edificio Tarraco. S. L.». y se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, el 
bien embargado al demandado que más abajo se 
describe, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de septiembre de 
1995. a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
II de octubre de 1995, a las doce horas. por el 
tipo de tasadon rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió coti arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 14 de noviembre de 

Viernes 23 junio 1995 

1995. a las doce horas. sin sujeción a tipo, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subaSta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cub.erto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manrnesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningú.n otro. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Bien objeto de subasta 

Planta entresuelo o primera en alto del edificio 
sito en Tarragona, avenida Roma, número 7. Se 
compone de una sola neve. de 408.20 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona, número 1, tomo 1.060, libro 816. folio 
93. fmca número 61.100. 

Valoración: 75.576.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-38.818. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ranúrez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 449/94, seguido ante este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, que litiga con beneficio de justicia gra
tuita, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Eugenio de Diego Orozco y doña Adelaida 
Perera Casals, por resolución del día de la fecha 
he acordado, a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en los articulas 131 y concor
dantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
anunciándose con veinte días de antelación, el bien 
que asimismo se dirá. por primera vez y por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que posteriormente se fijará. el próximo día 
8 de septiembre. a las once horas, y de resultar 
esta desierta, por segunda vez e igual término, con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, el día 9 de 
octubre, a las once horas, y asimismo de resultar 
desierta, por tercera vez. por igual término y sin 
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sltieción a tipo. el dia 10 de noviembre de 1995: 
a las once horas, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta 'el precio 
de valoración aSignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 12.503.728 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa. al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, S. A.». sito en esta ciudad. calle Portal 
de San Roque. número 29. debiendo hacerse constar 
como número del procedimiento los siguientes dígi
tos 087300018 44994 sin cuyo requisito no serán 
admitidos y devolviéndose. tan pronto sea disponible 
el saldo, dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
cualidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado. sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en el ténruno de Vila
decavalls, de pertenencias de la heredad Trías y 
en el interior de la zona comprendida en el Plan 
Parcial de Ordenación Urbana Can Trías. constituye 
la parcela número 28 de la avenida de Terrassa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa, en el tomo 2.171. libro 67 de Vila
decavalls, folio 61, fmca número 3.150, inscripción 
primera. 

Dado en Terrassa a 2 J de abril de I 995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Antonio Ramirez Sunyer.-EI 
Secretario.-38.775. 

TORO 

Edicto 

Don Agapito Jáñez Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro: 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 303/93. promovido 
por la «Unión de Créditos Inmobiliarios. S. A.», 
contra doña Micaela Carrasco López. en el que 
se ha acordado modificar las fechas de las subastas, 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Zamora», con fecha 13 de marzo de 1995 (<<Bo
letín Oficial de la Provincia» número 31. página 
15) y en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
10 de marzo de 1995 (<<Boletín Oficial del Estado». 
número 59. página 4729), acordando celebrar la 
primera subasta, el dia 21 de julio próximo; la segun
da, el dia 20 de septiembre siguiente. y la tercera. 
el día 17 de octubre siguiente, a las doce horas 
de la mañana:. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, rigiendo todas y cada una de las condi
ciones expresadas ,en los edictos publicados, así 
como la descripción de la fmca y su valor. 

Dado en Toro a 8 de junio de 1995.-EI Juez. 
Agapito Jáñez Garcia.-La Secretaria.-38.930. 
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TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Maria Dolores Baeza Trujillo. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÓn núme
ro 2 de los de T~rrejón de Ardoz, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 240/94. a instancias del «Banco Central His
panoamericano, S. A.», representado por el Pro
curador don Julio Cabellos Albertos. contra don 
Rafael Sánchez González y doña Julia Rodríguez 
Barroso. en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días. el 
bien que al fmal se describirá bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas. según 
autoriza la regla 7.0. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 18 de septiembre, a las diez 
horas. Tipo: 10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: 16 de octubre. a las diez horas. 
Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: 20 de noviembre, a las diez horas. 
Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores.- a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz. cuenta número 2.705, clave procedimiento 
número 18, y prooedimiento número 240/94. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expreSa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena, ---Si ::>c hl~bierc pedido por el acreedor, 
hasL,,< el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta. también pcxtrtm reservars~ en depósito las 
consignO:M:i!:l'lnes de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 

Viernes 23 junio 1995 

no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá. de notuk,a
ción al deudor, caso de Que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio destinado a nave indu~trial y 
oficina, en la calle Hilados, número 13, hoy 9, con 
fachada también en la calle Acacias, número 4. que 
forma parte del bloque XXI del polígono industrial 
Torrejón en término municipal de Torrejón de 
Ardoz (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 3.246, libro 592, folio 128, fmea 
14.072-N. habiendo causado la hipoteca la inscrip
ción decimoquinta. 

Dado en T orrejó1\ de Ardoz a 24 de abril de 
1995.-La Juez, Maria Dolores Baeza Trujillo.-EI 
Secretario Judicial.-38.909-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción númew 
3 de Torremollnos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 729/94, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador don Olmedio Jimé.
nez. contra doña Jane Anne Kelly, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá., bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una e 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 19 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 9.800.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 19 de octubre de 1995. 
a las dooe horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a' la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado número 
3113, clave y número de expediente o procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme· 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quínta.-Los autos y la certificadon del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la :egia 4. a del 
,Ht¡CU!O 131 de la Ley Hipotecaria, r.:,;tán de mani
fiesto en Secretada. entendiéndose que todo lici· 
lador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
Ü!lUarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de !'óuspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor potor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Nnvena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de::;caran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-Sin perjuicio de que se lleve. a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Número 28. Local comercial número 6, 
planta baja del ala B del edificio Minerva, sita en 
el Arroyo de la Miel (Benalmádena). Inscrita al 
tomo y libro 896, folio 118. fmca número 10.577, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
número 2 de Benalmádena. 

Dado en Torremolinos a 2 de marzo de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-EI Secreta
rio.-38.917-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torre
molinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 187/93, promovidos por 
el «Banco Popular Español, S. A.». representado 
por el Procurador señor Priego Cantarero, contra 
don José Gutiérrez Muñoz, don José Pedro Rodrí
guez Padilla y «Rehabilitaciones y Construcciones 
Andaluzas, S. A.», en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará 
la siguiente fmca: 

Urbana.-Chalet unifamiliar de una sola planta, 
situado sobre la parcela de terreno señalada con 
el número 64 bis, en el plano de la urbanización 
Cortijo de Mazas, en Málaga, distribuida en porche, 
vestíbulo, estat-comedor. tres dormitorios. cocina 
lavadero, baño y aseo. Ocupa üna superficie cons
truida de 148 metros 39 decimetros cuadrados, des
tinándose el resto, o sea, 598 metros 28 dedmetros 
cuadrados, a jardín y desahogo. Linda: Al sur, por 
donde tiene su acceso con la calle Canálillos, hoy 
calle número 14; por el norte, con parcela 75 Y 
74 de la urbanización; por el este. con parcela 65 
de la misma urbanización; y por el oeste, por parcela 
64 y segregada de ésta. 
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Inscrita en el tomo 316. folio 203, ftnc& númer<-¡ 
3.753-A. ms..:ripción tercera del Registro d·~ \a Pnr 
piedad numero 3 de Málaga. 

La suba~t.a iendlá lugar en la Sala de Audie::icia:. 
de este iuzgado. sito en la calle Palma de MaUorf.:l1, 
sin número. de esta ciudad, a las once horas • .::id 
día 16 de octubre. bajo las siguientes condicioncf>: 

Primcra.-La fmea. señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 15.000.000 de pesetas. no admitiéndose postul~,S 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuent., 
de consignaciones y depósitos de este JU7gddo, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve d~ 
tipo para la" subasta. sin cuyo requisito. no podr.k 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin habersf' 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.'" del articulo 
140 del Reglamento para la ejecudón de la '_I!}' 

Hipotecaria. 
Cuarta.-Que las cargas anteriores y p~-fer;!nt("s 

al crédito de! acto,., si existieren, Quedan subsü,
tentes, sin que se dedique a su extinción el pred(· 
del remate, entendiéndose que el rernatante la'i 'lcep
ta y queda subrogado en las responsabEidad'!s \¡ 

obligaciones (¡ce de los mismos se deriven. 
Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidp,-;" 

de ceder a un tercero el remate. 
Sexta.-S~ devolverán las cantidades p~viamente 

consignadas por tos licitadores para tomar partl.' 
en la subasta con excepción de la correspondientt: 
al mejor postor. 

Séptima.-Los gastos de remate, Im?ue"t~;s dI: 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspúnd<>. 
a la subasta, serán de cargo del r~matantc. 

De no haber postures en la primera ~ubasta. s,,'; 
señala para la segunda. el día 16 de nm;emb:e. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 1O(¡ 
de la valoración, no admitiéndose j)Osturas infenor-es 
al 50 por 100 de I.a valoración. 

Se cele!xará tercera subasta, en su caso el di3 
15 de diciembre, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin,sujeción a tipo. 

Caso de que el demandando deudor no fuere hall ... -
do eu su domiciho, servirá el presente edicto de 
notificación en fOffi1a al mismo, de los señalamien
tos de subasta acordados. 

y para su publicación en el «BoletíIl Oficial d~1 
Estado» y en el I<Boletín Oficial de la Provincia)¡, 
se expide el presente en Torremolinos a 24 de mayo 
de 1995.-EI Secretario, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-J8. 77 J. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Torremolinos (Málaga) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 339/94, a instancia de la i<Caja Postal, S. A.-., 
representado por el Procurador don Fernando Gar
cía' Bejarano, contra Tin Chuen Yau, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo .de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 5 de septiembre de 1995, 
a las doce quince horas. Tipo de licitación 
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38.586.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
lIIferior. 

Segunda subasta: El día 5 de octubre de 1995, 
a 1as doce quince horas. Tipo de licitación el 75 
por tOO del fuado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El día 6 de noviembre de 1995, 
a la:> doce quince horas. Sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todas 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad iugal, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primelll 
y segunda subastas y en la tercera, Wla cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en .;ualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
"itante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del.1uz
gado número 3037. clave 18 de número de expe
diente o procedimiento. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso conespondien" 
'e. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriticándose los depó¡;itos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nome· 
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tucero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de l~ Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
i<l.dor acepta como bast~e la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad ·de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se,reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6iito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benalmádena, fmca número 22.737, folio 3, 
libro 449. 

Dado en Torremolinos a 2 de junio de 1995.-El 
Secretario.-38.788. 
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TORRENT 

Edicto 

Don E¡;teban Tabernero Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instnncia número I de Torrent (Va
lencia), 

Hago ::.aber: Que en autos número 240/94. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por la Procuradora 
~oña Elena Gil Bayo, en nombre de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón i Alicante -Ban
caja-, contra «Honda Motomecánica, S. L.» y otros, 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, y, 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér
mino de veinte dias, la finca hipotecada que al final 
se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
!>eñalado el día 4 de octubre, a a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y para 
las segunda y tercera subastas, en su caso, los días 
6 de noviembre y 5 de diciembre, respectivamente, 
a la misma hora y lugar; y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos dias hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento; con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo paro la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la tinca: para la segunda, el 75 por 100 del anterior: 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán .subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta l' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re'mate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condíción de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas .las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10. B a 14.'" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley. de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.B

, párrafo último. del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19!1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
dOJl de 20 de mayo de 1986) se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en Torrent, partida 
Marchadella o San Gregorio, calle de la Consti
tución, sin número de policía, designada con la letra 
A. Se compone de planta baja de semisótano, des
tinada a garaje o trastero; planta baja y piso alto, 
distribuidos en las correspondientes dependencias 
para habitar, comunicadas todas dichas plantas por 
una escalera interior. Ocupa una total superticie de 
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395 metros 43 decímetros cuadrados, de los que 
107 metros cuadrados e~lán ocupados por la edi
ficación y el resto de la superficie de la parcela 
se destina a jardín y ensanches. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Torrent, al tomo 2.274. libro 635 de 
Torrent, folio 213 vuelto, finca registral 47.648, ins
cripción quinta. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
37.800.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 29 de mayo de 1995.-El Juez. 
Esteban Tabernero Moreno.-El Secretario.-38.846. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
81/91, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representada por el Procurador don 
Manuel Camino Cortés, contra don Antonio Garcia 
Diaz. doña Maria Josefa Barro Jimenez, don Fran
cisco Paradas Muñoz y doña Dolores L6pez Rodrí
guez, sobre reclamación de cantidad (cuantia: 
2.500.519 pesetas), en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar én su momen
to la adjudicación, del bien que -e.l fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas de 
la mafiana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 18 
de septiembre de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 16 de octubre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 20 de noviem
bre de 1995, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y la segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubm las dos terceras partes del 
tipo que sirva para cada una de ellas y el remate, 
salvo que lo fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
registral de cargas están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarse por los interesados 
en el remate, que habrán de confonnarse con lo 
que de ellos resulta; y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito 
del actor, continuaren subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace constar 
que el bien inmueble descrito a continuación se 
saca a pública subasta. a instancias de la parte actora, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso primero en planta primera, tipo e 
de la casa números 3 y 5 de la calle Veracruz de 
Utrera. Con una supeIficie construida de 127 metros 
27 decímetros cuadrados y útil de 94 metros y 9 
decímetros cuadrados. Se compone de salón-estar 
con terraza corrida, tres dormitorios, comedor ofi
cio. cocina con lavadero, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y pasillo que comunica estas piezas de las 
que el sa1ón-estar y un dom1itorio son exteriores 
con huecos a la calle Veracruz y las restantes piezas, 
salvo el comedor-oficio. tienen huecos a patios del 
edificio. Linda: Izquierda, patio y piso tipo B de 
su planta; fondo, hueco de la escalera y patio prin
cipal; derecha. patio de luces y casa de don Salvador 
Salvatierra GonzáIez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera al tomo 993, libro 337, folio 
124 vuelto, ¡mea numero 13.80S-N, inscripción 
tercera. 

Ha sido pericialmente valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Utrera a 24 de abril de 1995.-EI Juez, 
Carlos Mahón Tabemero.-El Secretario.-38.893-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Carnana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 965/91, a instancia de «GDS 
Leasinter. S. A. F.>t, representado por el Procurador 
señor Marmaneu Lagula. contra don Francisco 
Moreno Peñafiel y doña Visitación Vela Torrecillas, 
calle Doctor Tabera Araoz. número 11-4-D (He
lIín-Albacete), sobre reclamación de cantidad 
10.927.072 pesetas, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de ocho/veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles embargados 
que después se dirán, con las condiciones y formas 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de septiembre, 
a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes, cuya tasación se dirá. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
de este Juziado, número 4486 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
hasta el momento de la celebración, acompañando 
al mismo el resguardo de haber consignado el impor
te del 20 por 100 en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se hallan de manifiesto ~n la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que nq tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirán reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Octava.-Se entenderán subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor, asi como 
los preferentes, si los hubiere, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, subrogándose 
el rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

Novena.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda, el día 5 de octubre. 
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a las doce horas, con las mismas condiciones y 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

Décima.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, el día 7 de noviembre, a las doce horas. 

Undécima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Duodécima.-Sirviendo la publicación del presen
te de not,ificación en forma a los demandados a 
los efectos procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en planta baja del edificio 
en que se integra. emplazado en Hellin, avenida 
del Conde de Guadalhorce, sin número. Tiene una 
supeIficie útíl de 155 metros 97 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Hellin. 
al tomo 968, folio 76, fmca número 30.038, ins
cripción primera. 

Valorada dicha propiedad en 10.000.000 de pese
tas. 

Vivienda en planta primera. del edificio en que 
se integra, sito en Hellin, calle Nuestra Señora de 
Lourdes, con una superficie de 140 metros, 62 decí
metros cuadrados construidos 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellín, 
al tomo 921, folio 37, fmca nUmero 26.157, ins
cripción primera. 

Valorada dicha propiedad en 7.000.000 de pese
tas. 

Solar en término de Hellin, en la calle Fortunato 
Arias. sin número, con fachada de 30 metros 60 
decímetros con una superficie de 96 metros 39 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin. 
a! tomo 931, folio 227. fmca número 27.234. ins
cripción primera. 

Valorada dicha propiedad en 3.500.000 pesetas. 
Solar en Hellín, en las calles de Fortunato Arias 

y Nuestra Señora de Lourdes. Ocupa una supeIficie 
de 130 metros 13 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin, 
al tomo 931, folio 229. finca número 27.236, ins
cripción primera. 

Valorada dicha propiedad en 5.500.000 pesetas. 
Local comercial sito en el sótano del edificio en 

que se integra, emplazado en Hellin, avenida del 
Conde de Guadalhorce, sin número. TIene una 
supeIficie útil de 54 metros 31 decímetros cuadrados 
50 centimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad tie Hellin, 
al tomo 968, folio 74, fmca número 30.036. ins
cripción primera. 

Valorada 'dicha propiedad en 1.900.000 pesetas. 
Casa en el Cuco de Maroni, témuno de Hellin. 

con ejidos. Tiene una supeIficie de 166 metros 65 
decímetros cuadrados, y los ejidos tienen 54 áreas. 

Inscrita en·el Registro de la Propiedad de RelUn. 
al tomo 952, folio 191, finca número 28.769, ins
cripción primera. 

Valorada dicha propiedad en 750.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-El Secretario.-38.743. 

VALENCIA 

·Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo Que se sigue en este Juzgado bajo el número 
242/94, a instancia de la Procuradora señora Vic
toria Fuster, en nombre del Banco de Crédito y 
Ahorro, contra don Juan Llopis Collado y doña 
Josefa Coll Salvador. se ha acordado sacar a la 
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venta en pública subasta. por primera vez, y ténnino 
de veinte días y tipo de tasación de los bienes inmue· 
bIes que al fmal se describirán, para cuya celebración 
se ha señalado, el día 17 de octubre de 1995, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle El Justicia, 
número 2. décimo, y con las condiciones estable· 
cidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado, el día 14 
de noviembre de 1995. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la celebración 
de la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación; y 'para el supuuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda subas
ta. se ha señalado para la celebración. de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo alguno, el día 12 de 
diciembre de 1995, a las diez horas. en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día a la misma 
hora, o, en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Campo de tierra arrozal en la par
tida de la Lotería. de 64 áreas 22 centiáreas. en 
el término de Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.448, libro 747, folio· 73, fmca número 
6.915. 

Valor. 1.900.000 pesetas. 
2. Rustica.-Campo de tierra en la partida de 

la Loteria. de cabida 9 áreas 55 centiáreas, en el 
término de Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 1.703, libro 512, folio 94. fmca número 
23.601. 

Valor: 300.000 pesetas. 
3. Rústica.-Campo de tierra arrozal en la par

tida de la Lotería, de 1 hectárea 16 áreas 42 cen
tiáreas, en el término de Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.337, libro 711, folio 174, finca número 
46.760. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
4. Rústica.-Campo de tierra arrozal en la par

tida de la Lotería, de 25 áreas 96 centiáreas, en 
el término de Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca. 
al tomo 1.856, libro 554, folio 238, fmca número 
34.781. 

Valor: 800.000 pesetas. 
5. Rústica.-Campo de tieITa arrozal en la par

tida de la Lotería. de 34 áreas 11 centiáreas, en 
el término de Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.009, libro 604, foHo 220, finca número 
38.541. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
6. Urbana.-Piso vivienda en la planta alta pri

mera, puerta primera de 139,94 metros cuadrados 
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construidos en la calle de Aguado. número 17 en 
Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.507, libro 792, folio 103, finca número 
52.727. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 
7. Urbana.-Planta baja destinada a garaje-abna· 

cén, con acceso directo desde la cane Aguado, núme
ro 17 y es desde puerta accesoria que da al zaguán 
de 135 metros cuadrados construidos en Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.507, libro 792, folio 99, finca número 
52.726. 

Valor: 6.500.000 pesetas. 
8. Urbana.-Planta baja destinada a local comer

cial con puerta' accesoria a la acera de la plaza 
Redonda, de 107,28 metros cuadrados, dentro de 
la urbanizaci6n Tres Torres, con fachadas a la ave
nida de Narciso Monturiol e Isaac Peral, en el 
Pere1l6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.318, libro 703, folio 72, fmca número 
47.494. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de abril de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Susana Catalán Muedra.-EI Secre
tario Judicial.-38.853.ll. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipote~aria. con el número 742/93, pro
movido por la «Caja Rural de Valencia, Cooperativa 
de Crédito Valenciana», contra doña Concepción 
Durán Correa. en los que por resolución se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 4 de septiembre próxi
mo, y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 36.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 4 de octubre, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de noviembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora, y en el mismo lugar. y en 
día sucesivos si persistiere tal impedimento. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 448700018074293, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», urbana Juzgados 
(avenida Navarro Reverter, número 1) aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. "-

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la l..ey Hipotecaria. efitán de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, derecha mirando 
a la fachada, puerta numero 1, tipo B. Forma parte 
del edificio sito en Valencia, calle Jesús, número 
42. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia, número 7, tomo 2.120, libro 569 de la sección 
tercera A de Afueras, folio 128, finca registral núme
ro 51.823. 

Dado en Valencia a 28 de abril de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Ampar.o Justo Bruixola.-38.742. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 258/94, promovido 
por Bancaja, contra doña María Vila Pérez. doña 
María del Carmen Alfaro Vila y don Eduardo Garda 
Manjón, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de diciembre próxi
mo, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 8.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso no quedar el bien rema
tado en la primera, el día 24 de enero de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por IDO 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de febrero de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente el 50 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente número 4.555, de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados, avenida Navarro Reverter. número 2, 
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al créditu 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respondabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. de 90.84 metros cuadrados, sita en 
Valencia. calle Lúrea. número I. planta sexta, puerta 
21. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Valencia. al tomo 1.002. libro 106 de la sección 
cuarta de Afueras, folio 193, fmea 9.443, inscripción 
quinta. 

Dado en Valencia a 30 de mayo de 1995.-El 
Secretario Judicial, Francisco Mares Roger.-38.842. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente R Carlos Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 00739/1994, promovidos por don Antonio 
Garcia-Reyes Comino, en nombre de don Ramón 
Verdeny Caelles y doña Maria Jesús Sarabia Galle
gos, contra don Antonio Martínez Tortajada y doña 
Mana Carmen Arbizu Bonet, se ha acordado sacar 
a al venta en pública subasta la fmca hipotecada 
siguiente: 

Urbana. Parcela número 56 sita enel núcleo núme
ro 2 de la urbanización La Dehesa, término muni
cipal de Valencia; superficie 340 metros cuadrados 
dentro de la que se comprende un edificio de planta 
baja y piso alto, destinado a vivienda unifamiliar. 
Finca registral número 23.251 del Registro de la 
Propiedad de Valencia IV. Valorada en 25.000.000 
de pesetas. 

Se han señalado los días 18 de septiembre, 18 
de octubre y 16 de nov:ern.bre próximos, a las once 
horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tercera subasta, o al día siguiente cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el dia señalado, sirviendo de tipo la valoración 
en la primera, el 75 por 100 de tal valoración en 
la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.» 
(urbana calle Colón, número 39) con indicación 
del número y año del procedimiento, el 50 por 
100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en este Juzgado el resguardo que se facilite 
y para ser admitidos como tales y guardando en 
su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artícul9 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
sin de*narse a su extinción a! precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acpta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 30 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Vicente R Carlos Martinez.-El 
Secretario.-38.884-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia númerO 
10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01391/1991, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», representado por la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, contra don Miguel Plomer 
Serra, doña Trinidad Anglés Torres y doña Teresa 
Torres Suara, en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cios de sus avales, sobre los bienes irunuebles embar
gados en el procedimiento y que se describirán al 
final del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
26 de septiembre de 1995, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera .. -El tipo del remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote que al final del 
presente se resefia, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, - con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la 'entidad «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», número 
de cuenta 4.448, urbana, sita en la calle Colón, 
número 39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
del remate. Asimismo, deberán comparecer, para 
poder licitar. provistos del DNI original o docu
mento, también original, que lo sustituya y acredite 
la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de octubre de 1995, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de noviembre de 1995, 
a las nueve treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora si per-
sistiere el impedimento. ' 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a , párrafo último. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/86, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986) se entenderá que, en caso 
de no ser posible la notificación persona! a los deu
dores respecto al lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales partiw 

culares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Campo, tierra plantada de olivos, en 
el término de Vinarós, partida Caminal. de 1.257 
metros cuadrados, finca registral9.103 del Registro 
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de la Propiedad de Vinarós, tasada en la cantidad 
de 2.08 1.000 pesetas. 

Lote 2. Casa urbana, calle San Jaime, número 
16, en Vinarós, fmca registral número 7.234 del 
Registro de la Propiedad de Vinarós, tasada en la 
cantidad de 12.603.000 pesetas. 

Lote 3. Viviend~, urbana. en Vinarós, calle del 
Pilar, número 51, segundo piso. fmca registral núme
ro 15.929 del Registro de la Propiedad de Vinarós, 
tasada en la cantidad de 3.392.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de junio de 1995.-La 
Juez.-EI Secretario.-38.925. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo cognición con el número 0002411993, 
sección B, a instancia de Urbanización Torrelago 
Central Dos, contra don Ignacio Mendiluce Her
nández y en ejecución de sentencia se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
del bien embargado al demandado, cuyo remate ten
drá lugar en al Sala de Audiencias de este Juzgado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil según redacción dada por la Ley de 10/1992, 
de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de septiembre próxi
mo, y hora de las once de la mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por IDO 
del tipo, el dia 18 de octubre próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia 20 de noviembre, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condicioens 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra la dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previametne los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal en la calle Santiago, cuenta número 
4618-000-14-002493, una 'cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escito en sobre cerrado; 
que sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, debidndo verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado en el plazo de tres u ocho días, según los 
casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus repsectivas posturas; 
y que el precio del remate se destinará a! del eje
cutante una vez conte en autos la entrega del bien 
al comprador en el Caso de bien mueble, o una 
vez se haya dictado el auto aprobando el remate 
en el caso de bien inmueble. Sirva este edicto de 
notificación al ejecutado para el supuesto de que 
no fuera posible la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
eUas los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote úruco.-Vivienda letra D de la planta séptima. 
portal número 29 de la urbanización Torrelago de 
Valladolid (parcela 0-4. unidad B). Superficie cons
truida de 95,7 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
539. libro 76, folio 25, fmea numero 5.359. 

Tasado pericialmente a efectos de subasta en la 
cantidad de 6.752.592 pesetas. 

Dado en Valladolid a 1 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.882-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00007/1995 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A», representado por el Procurador 
don Juan Antonio Benito Paysan, contra don Julián 
Maria Sanz Sanjines, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la fmca que al 
fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo. núme
ro 1, segundo, en esta capital. el próximo día 18 
de septiembre del corriente año, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 13.520.000 
pesetas, no admitiéndose posturas' que no cuhran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 4619000018000795 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de la Victoria, número 12 de 
esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos al 
20 por 100 del tipo del remate, salvo el derecho 
que tiene la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral, están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que. puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el aeta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepU!., no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda el día 13 de octubre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, rebajándose el tipo, 
y por consiguiente la cantidad a consignar en un 
25 por 100. 
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Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo el día 
8 de noviembre de 1995. a las diez horas de su 
mañana. Para tomar parte en esta subasta será nece
sario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él. este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en la plaza Mayor, número 8. que linda: 
Frente. plaza Mayor por donde tiene su acceso; 
derecha entrando, doña Rosalia González; izquierda 
don Luis González: y fondo, doña Rosalia González 
y don Angel Arango. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de ValladoUd. al tomo 793. 
folio 81. finca 27.670. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 6 de junio de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-38.88 1-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
260 de 1992 se sigue juicio ejecutivo, promovido 
por el «Banco Exterior de España. S. A», contra 
don José Antonio Mora Díaz y doña Josefa Mayoní 
Garcia, en el que por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez, 
término de veinte dias y por el precio de tasación, 
las fmcas que se dirán al final. propiedad de la 
parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora 
de las doce del día 19 de septiembre de 1995, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose 
saber a los licitadores que para tomar parte en la 
misma deberán dar cumplimiento a 10 dispuestó 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al ctédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta. de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 
19 de octubre de 1995. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, con las demás condiciones 
de subasta. En prevención de quedar desierta la 
anterior subasta. se ha señalado la tercera la hora 
de las doce del día 20 de noviembre de 1995. sin 
suj~ción a tipo, con las mismas anteriores condi
ciones. 

Bienes objeto de subasta 

Local, con 114 metros cuadrados, en la caBe San 
José, en Torre del Mar. Inscrito al tomo 924, libro 
34, folio 49. tinca 2.861. Valorado en 17.100.000 
pesetas. 

Parcela con 829 metros cuadrados, en el pago 
de Chilches. Inscrita -al tomo 988, libro 94, folio 
170, fmca 9.147. Valorada en 8.290.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 22 de mayo de 1995.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secretario 
Judicial.-38.945-J. 
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VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del Ju::r.gado 
de Primera Instancia número 2 de VéJez-Málaga 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
56/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caixa, frente a don Juan López 
Fernández y dofla Chaotal Jeanne Louche. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subaf.ta 
por primera, segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
4 de octubre de 1995, para la segunda el día 3 
de noviembre de 1995 y para la tercera el día 4 
de diciembre de 1995, todas ellas a sus doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la tot.alidad del tipo de subasta. 

·En la segunda subasta el tipo será de! 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el. 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 3008 
d~l «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)}, 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un terceroo 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'" estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes y 
sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7 o'" del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de s4basta 

Rústica: En el partido de Huertas Bajas. sitio de 
la Vega de Millán, término municipal de Vélez-Má
laga, que tiene una extensión superficial aproximada 
de 85 áreas, conteniendo en su interior una casa 
en mal estado. la cual ocupa de la superficie dada 
una extensión aproximada de 487 metros cuadrados, 
y linda: Al norte. acequia del Jueves, que la separa 
de don Juan Lisbona Zapata y ·don Francisco Luce
na Triaño: sur, con resto de la fmca matriz de don 
Francisco Santana Rodríguez; al este, con camino 
que la separa de los herederos de don José Urbano, 
el mentado resto del señor Santana y los herederos 
de don Miguel López Jiménez. y al oeste, con el 
expresado resto y con brazal de riego que la separa 
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de don José Lisbona Gámez. La descrita flnca tiene 
sus entradas y salidas por el camino con el que 
limita por su lindero este. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga, al tomo 
998. libro 97, folio 118. fmcanúmero 9.408. Tasada 
a efectos de subasta en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Velez-Málaga a 25 de mayo de 1995.-El 
Juez. Pedro Marta Gómez Sánchez.-EI Secreta
rio.-36.558. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vélez-Málaga 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
146/94 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
frente a don José Antonio Mora maz, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera. consecutivas. del 
bien hipotecado que se reseHará, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 13 de octubre de 1995, para la segunda el día 
10 de noviembre de 1995 y para la tercera el día 
4 de diciembre de 1995. todas ellas a las doce horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audíencias de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Los .licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán ~onsignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisionaJ de este Juzgado, número 3.008. 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellas, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo, lugar, cwnpliendo así con lo dis
puesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa, situada en la calle Fresa. hoy paseo de 
Larios, de Torre del Mar, término municipal de 
Vélez-Málaga, señalada con el número 18 moderno. 

que ocupa una superficie de 184 metros 24 ded
metros cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando, 
con la número 16 de la misma calle; izquierda. 
con la número 20, y por el fondo, con la calle 
San José. con la que tiene comunicación. Inscrita 
en el -Registro de la Propiedad número 2 de 
Vélez-Málaga, tomo 484. llbro 295, folio 24, finc!!. 
nlimero 16.253. inscripción octava. Tasada a efectos 
de subasta en 46.700.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 30 de mayo de '1995.-EJ 
Juez. Pedro María Gómez Sánchez.-El Secreta-
00.-38.050. 

VINAROS 

Edicto 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núri1e
ro 3 de Vrnarós, procedimiento número 455/92. 
publicado en el (Boletin Oficial del Estado» número 
134. de fecha 6 de junio de 1995, páginas 10764 
y 10765. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la condición primera de la subasta. donde dice. 
( ... que tenga lugar el remate en segunda subasta, 
el próximo dla 24 de julio de 1995 ... », debe decir: 
« ... que tenga lugar el remate en primera suha..<tta, el ' 
próximo dla 24 de julio de 1995 ... ».-33.978-3 en 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargO, 
bajo el número 0710/94. sección B. se siguen autos 
de ejecutivo -otros titulos-, a instancia del Pr& 
curador don José Alfonso Lozano Gracián. en repre
sentación del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra 
doña Angela Sanz Gómez y don Francisco Javicr 
Mateo Tena, en reclamación de cantidad, en cuya~ 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri 
mera y pública subasta. por térnUno de veinte dieto 
y precio de su avalúo. La fmca embargada a la 
demandados propietarios. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
2. oe Zaragoza, el próximo día 18 de septiembre, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con~ 
diciones~ 

Primera.-EI tipo del remate será del precio de 
ta~ación y que se hará constar al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 4901. el 
20 por 100. por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos. y cuyas 
consignaciones se devolverán a sus respectivos duc
Hos acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. al cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, como 
parte del. precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la S\ibasta, de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá ceder el remete 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que ]0 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
~i el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

"',w-G.,. aprobarse el remate a t¡iVOr de los que le 
"t':;on !-'ot ti 0nk'.,. de sus respecH ,¡;~S posturas. 

Se;(t. ... "~ue los títulos de prop~edad, de las fmcas 
~'<,I¡-.l1das por la ~rtificación dej Registro que corres
por .da, <;,.stán de manifiesto en la SC"(:retaria de este 
f!lZl!,8do, para que puedan examinarlos lo:. que quie
,t' r. t~lmar parte en la subasta. entendiendose que 
tnd,ü licitador los acepta como ba'i-tante. sin que 
p ..If~·dan exigir mros. 

,~·é;ptima.-Que las eargas y gravamen~ anteriores 
y ios preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
'11J('O{"rán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
-=!uc. el rematante los acepta y Queda subrogado en 
':1 responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
'\:' .. exlmción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
;.:1 pnrnera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 19 de octubre, a las 
>l¡"',;z- ho~. en las lTIismas condiciones que la pri
inera, excepto el tipo del remate que será del 75 
j)01 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
did"I" sr-glmoa subasta, se celebrará una tercera, sin 
~ujecif¡fI a tipo. el día 20 de noviembre, también 
¡f 'fS (He? h01~ ,s. rigiendo para la misma las restantes 
Cn[l(!i..::¡dnf.'-S fijadas para la segunda. 

N-:wel1a ~-S¡rva el presente de notificación a los 
dCrr!'mdadm para el !.upuesto de no poder prac
th".:.e por los medios ordinarios. 

Bien obJeto de subasta 

t"l, \¡",n!i.-Sita en La Muela (Zaragoza). en la ave
:L.G:¿, c1.,,~ Zaragoza, M~í\él'.¡da con el número 23. Tiene 
""¡-"~ ~H¡:''lC;ríicie de 710 metros cuadra.dos y consta: 
'U~l'a (' ~rí.a de 77 metros' cuadracios, compuesta de 
J.)~en"-"i, ":ya destiH~da a cochera y de planta superior, 
,.>')¡~ l~J1'a vivi.l.':nda" Cuatro cuadras. una de 189 
;'l't"'~~.y; ('u~dT'idoo, otra de 57, otra de 50 y otra 
d ~ : 2, y un pati\} de los restantes 315 metros cua
--"h~~,~'. r todo ello reunido fonna una sola fmea. 
'~. !' ... ~.:; __ lkn::-::h~, entrando. cpn .-;alle sin nombre o 
';' .dllo.': i7..q,Jiero<;" con finca de la calle Letra 1; 
fi •• d,.;, t:-aca m.:mn0 4, de la avenida de la Segrada, 

fLil't:. ~'O"¡ calle Letra l. Inscrita en el Registro 
(.;:, h PrC'pkdad de La Almunia de Doña ("JOdina, 
~;n~<: númuo4.914. folio 118, tomo 1,828. Valorada 
~;. 11.500.010 ~setas. 

Dadn en Zaragoza a 19 de mayo de 1995.-EI 
M".fl.istl' .. db-Juez.-EI Secretario.-38.89 1-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

H Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
di.!. número 8 de Zaragoza, 

I !acf', saber: Que en autos número 00095/1994, 
de C':ie.~utivo-otros titulos. seguido a instancia del 
«Bmw Pastor, S. A.», representado por el Procu
-redor don Isaac Giménez Navarro, contra «Carro 
y Conte: España, S. L.». doña Maria Pilar Sierra 
('uanero. don Jesús Carro Martínez. don Antonio 
Pisa Gracia, doña Maria Pilar Hernando Gracia. 
ion Ernesto Conte Solano. doña Ana Cristina Pisa 
Hemando. don Salvador Emilio Carro Sierra y doña 
B;:-2triZ Bartolomé García. con domicilios en calle 
!nglaterra, números 57-59, bajos (Zaragoza). calle 
Mllocasi. nÚMero 4 (Zaragoza), calle Moncasi. 
m:lloero 4 (Zaragoza), calle Inglaterra, números 
,) 7-59 (Zardgoza). calle Inglaterra, números 57-59 
'Zaragoza). calle Inglaterra. números 57-59 (Zara
goza). calle Inglaterra, números 57-59 (Zaragoza), 
~ne Inglaterra, números 57-59 (Zaragoza) y calle 
Inglaterra. números 57·59 (Zaragoza), se ha acor
'.~Bd,'" librar el presente y su publicación. por ténnino 
d~ veinte .di'íls, anunciándose la venta pública de 
;0$ hienes embargados como' de la propiedad de 
ento!O, que con su valor de tasación se expresarán 
.3!.l únw, en las siguientes condiCiones: 

l'ri;"era,-Pnni tomar parte deberá consignarse 
~}\·~vi:.ment¡;; d :W POI 100 de dichos precios de 
.asüt'Jón ingresandolo en la cuenta de consignacio
;"il..,::: númet,~ 4.Q19 que este Juzgado tiene abierta 
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en la ag~nda rnlmcrn' :2 del :Banco Bilbao Vjz(~ya, 
de esta Clud.ld. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrit0. en 
sobre cerrad,." depo¡Htado en la M",S8 del Juzgado 
con antenoridad a inkiarse la licitacIón. 

Tercera.--Sólo el ejecutante podrá hacer postdta 
en calidad de Cedf':f el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los tirulos de propiedad no han sido P¡~· 
sentados. siead,· suplido;:; por las certificaciones de! 
Registro de la Propiedad Que se encuentran unita:; 
a los autos, se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el n;J;l"'. 
tante los acepta quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las dic:I: honv¡ 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de septiembre de 199:<;:; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a la!. 
dos terceras paJ1e~ de dichol'l sva1úos. De no c¡lbrirJe 
lo reclamado y quedar desiena en todo o en parte. 
se celebrará segunda subasta. 

Segunda subasta: El 24 de octubre de 199~): im 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad d~ 
los valúos. De darse las mismas circunstaucias. se 
celebr-.ir..í. tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 2J de nmiembre de 199~-
y será sin sojedór; a tipo. ' , 

Bienes objeto de subc.sta 

Urbana Local comercial. en la planta baja -dl:re· 
chao del edificio sito en la calle IUhlaterra. núm(fos 
57 y 59. de ZaragoL8. Ocupa una :,uperficit" (r;ii 
de 90 metros 35 decímetros I.:\larlrados. Ft:.('!'I 
68.235. inscripclón primera, al folio 2:-. tomo ~_:i,:; 
libro 1.019, secciór. terCera del Registro de la Pt1.~ 
piedad número 10. 

Valorado a efectos de subasta en 8.10":UlOO pe:?" 
taso 

Urbana. Piso primero izquierda, el! la p:im~r(, 
planta alzada. del edificio sito en la cnlle JnglatcJ."f8, 
números 57 y 59, de Zaragoza. Ocupa U¡la SUperfi'¡;~( 
útil de 69 metros 73 decimetros cuadrades. VU1I:a 
24.596. inscripción segunda. al folio 130, tomo 56t .. 
libro 290, sección primera del Registro de la Prn-
piedad numero 10. ". 

Valorado a efectos de subasta en 6.650,0Q() pe-se· 
taso 

Valoración total: 14.750.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificaCión 
de los señalamientos a la. parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 24 de mayo de 1995.-EI 
Magistrada.Juez.-El Sectetario.-38.959. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instan· 
da número 14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 ée 
la Ley Hipotecaria número 83/95·C seguid('ls a ins
tancias del «Banco Central Hispoanoamericano. S 
A.'. «Banco Zaragozano. S. A.». «Banco Banco Uil· 
bao Vizcaya, S. A.» y «Caja Rural del Jalón. Sor: 
Coop. Linu representados por el Procurador señOr 
Bibian Fierro y siendo demandados don Manuel 
Aragües Velasco y doña Rosa Estragues Caiiamas 
se ha acordado por resolución de esta fecha, ~n 
reclamación de crédito hipotecario, sacar a públice: 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose' para q~ 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiena 
cias de este Juzgado el próximo dia 19 de septiembre 
de 1995, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones. 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasu,. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en al 
::mbasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A " oficina 6.902 de esta ciudad, y cuenta número 
4.944. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
Cf'nstar el número y año de procedimiento. sin cuyo 
ft".quisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

rercera.-Podrán participar el calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
{l.asta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
({ue se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
~ que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
.Iccpta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
:;i,stentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
,nos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
Id primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 19 de octubre de 1995, a las 
iliez horas, sirviendo de tipo del 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
'idtadores en la segunda subasta. se señala para 
1<:\ celebración de una tercera el día 20 de noviembre 
.::e ~ 995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. debien
,jo consignar quien desee tomar parte en la misma 
~!i 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
.,,;) pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
;iíll hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
~n la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número l.-Locales comerciales; en la 
planta baja. de 180 metros 32 decimetros cuadrados 
de superficie, con derecho a usar patio de luces 
posterior descubierto y una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 18,80 por 100. 
Forma parte de la casa en esta ciudad, calle Cantin 
y Gamboa, número 5. Inscrita en el tomo 2.233, 
libro 949. folio 83. fmca número 12.074. inscripción 
novena del Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza. 

Valorado en 34.200.QOO pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de mayo de 199-5.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-38.939-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 267·C/95, instado por la Procuradora seño
ra Lasheras, en nombre y representación de don 
Pedro Serrano Clemente y don Germán Serrano 
Clemente, contra don José Martinez Clos y doña 
Rosario Martínez Ausejo. 

Por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. Sala 
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de Audiencias, número 10. el día 19 de julio. a 
las diez horas de su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá. una cantidad igual. por 
10 menos al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana, número 
2. en la avenida César Augusto. número 94, número 
de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego eerra· 
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis~ 
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, el día 
20 de septiembre, en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera. el día 18 de octubre, en 
el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. r 

Sirviendo el presente de notificación a los deman· 
dados en caso de no poder hacérsela personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Pitero; calle Federico Mayo. 
número 53. de 90 metros cuadra.dos de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela, 
tomo 1.905, libro 74 de Htero, folio 49, fmea 5.061, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos, expido 
el presente en Zaragoza a 2 de junío de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Beatriz Sola Caballero.-La Secre· 
taria.-38.866-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

DONOSTlA-SA.."I SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Astigarraga Loinaz. Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al número 
823/1994, ejecución número 204/1994. a instancia 
de don Alejandro Cadiemo Raposo, don Fernando 
Ruis Nozal, don Eloy Naranjo Fernández. don 
Angel Zubizarreta Lizarralde. don Francisco Pér
nieas Nogales, don Juan Granado Sanz, don Fran· 
cisco Mera Dávila, don Enrique Ruiz Dávila, don 
Francisco de la Cruz Expósito. don Agustin Ruiz 
Dávila Y don José Garcia Deogracias, contra «Sierras 
Sabio Sociedad Anónima» y «Urtu, Sociedad Anó
nima'. en reclamación sobre salarios. en providencia 
de esta fecha, he aCOrdado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 
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Lote número J: 

Plato divisor de máquina fresadora A-16. 
Mesa circular H-60 de fresadora A-J6. 
Centro mecanizado de ev. 1.000 dbannia». 
Dos taladros marca «Hedisa». 
Una máquina fresadora automatica A-16. 
Un aspirador aS.S3 «Nelfisk». 
Una máquina fresadora modelo CNC-800. 
Una fresadora marca ;o:Dyc». 
Una centradora CR-75. «Lizuán-Beitia». 
Valoración lote número 1: 7.600.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Un taladro marca drsasall. 
Una máquina de pintura marca «Beitia.. 
Una máquina planeadora «Ger-l.500 •. 
Una fresadora C·51. 
Una fresadora número 421-A. 
Una máquina rectificadora de superficies planas 

«BG-30 Dumen». 
Un puente grua marca +:GH •. 
Dos grúas puente bi-railes con su instalación. 
Valoración lote número 2: 1.800.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Un carrusel de moldeo mecánico. 
Una instalación desintegradora. 
Una sierra «SabÍ» número 18. 
Una máquina desmoldeadora molino. 
Un chorro tAUH_. 
Una instalación de molino. 
Una máquina de moldeo «AFW-SII». 
Una rasqueta y anillo molino truncado. 
Una tolva y coraza de desmoldeo. 
Un desintegrador N-80. 
Un cinta transportadora. 
Una báscula con gancho. 
Una báscula puente de 50 toneladas métricas. 
Una proyectora mezcladora continua. 
Una mezcladora de arenas continua. 
Una mezcladora de arenas marca «Azlo». 
Una máquina de pintura macheria. 
Una disparadora de machos «Lorarnendb. 
Total valoración lote número 3: 3.000.000 de 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián. en primera 
subasta el día 7 de septiembre de 1995. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el dia 28 de 
septiembre de 1995. Si en ésta volvieran a darse 
estas circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el día 19 de octubre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos. si se repitiera O subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bcijo las condíciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 973.000.5, el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera ..$llbasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos. lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.0 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hac·erse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya. núme
ro cuenta 973.000.5, el20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 vayan (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a pujar. acom-
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pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario judi
cial y será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 11 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación y por tanto no se admitirán posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración (ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje-
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de ese derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se reaüza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilio de la empresa, zona indus
trial, sin número, Azkoitia, a cargo de José Antonio 
Isusquiza Zubizarreta. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales expido el presente en 
Donostia-San Sebastián a l de junio de 1995.-La 
Secretaria judicial. Marta Jesús Astigarraga Loi
naz.-38.282-E. 

LLEIDA 

Edictv 

Doña Pilar Lahm Zamarro, Magistrad.a dd Juzgado 
de lo Social de L1eida .Y Sll. provincia, 

Hace saber: Que en !tIS autos de ":"jecuclml número 
123/1992 que se tramitan en este Juzgado de lo 
Social número 1. a instancia de don Antonio Gon
zá1ez Zuheros, contra don Cado!'. Es~uerdJ Segués, 
se ha acordado por providencia d,: '!sta fe.:na sacar 
a la venta en pública subasta y por t&rrrunc> tie veinte 
días los bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada. que con sus respectivas valora
ciones se describirán a continuación, cuya subasta 
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tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social. nuevos Juzgados Canyeret., en primera 
subasta el dia 10 de octubre de 1995; en segunda 
subasta. en caso de quedar desierta la primera, el 
día 16 de noviembre de 1995, yen tercera subasta, 
para el supuesto de quedar desierta la segunda, el 
día 14 de diciembre de 1995, todas ellas a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal. costas 
ejntereses; después de ce1ebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social o en el establecimiento des
tinado ai efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo de los bienes que servirán 
de tipo a la primera subasta y también el 20 por 
100 de la referida valoración, con reb¡ija del 25 
por 100 para poder tomar parte en las subastas 
segunda y tercera. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósitos. 

Cuarta.-Que. en la primera subasta, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo de tasación de los bienes; en la 
segunda no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo de tasación de 
bienes. pero con rebaja del 25 por 100, y en la 
tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 ·del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días, de no hacer 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Quinta.-Que, desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere la condición segunda 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta corriente 2197. clave 64, indicando 
el número de ejecución. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o' subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte ejecutante de pedir la adju
dicación o administración de los bienes en la forma 
y condiciones previstas en la Ley de Enjuiciamiento 

.,Civil. 
Octava.-Que no se han presentado títulos de pro

piedad de las fmcas embargadas. constando úni
camente en los autos ejecutivos la correspondiente 
certificación del Registro de la Propiedad, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarla cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, y que las cargas anteriores. así 
como gravámenes y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta-y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta y tasación 

Lote número l. Una cuarta parte de la finca urba
na: Solar sito en el ensanche de esta ciudad de 
LIeida. partida Fontanet. de superficie 989 metros 
735 centímetros cuadrados. Inscrita en el·libro 15, 
tomo 1.494, folio 138. fmca número 807. del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Lleida. Tasada 
en 9.890.980 pesetas. 

.Lote número 2. Mitad indivisa de la fmca urbana: 
Porción de terreno, no edificable, sito en esta ciudad, 
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caUe Las Rosas. de superficie 378 metros 28 deci
metros cuadrados, destinada totalmente a calles en 
proyecto. Inscrita en el libro 53. tomo 1.643. folio 
83, fmea número 2.869. del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. Tasada en 790.980 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de enero de-1995.-La Magis
trada. Pilar Lahoz Zamarro.-La Secretaria, Con
suelo Garla Pomar.-38.283·E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente. hace saber: Que por pro
videncia dictada en el procedimiento diligencias pre
paratorias número 27/62/1991, instruido contra el 
Caballero Legionario don Francisco González San 
Miguel, por un presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en el IlBoletin Oficial del Estadoll número 2 19 de 
fecha I1 de septiembre de 1992. 

Melilla, 9 de junio de 1995.-e1 Juez togado, Gon
zalo Zamorano Cabo.-38.727-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/ I 993. de 9 de julio (IlBoletln 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y Organismos que se citan a continuación: 

Lugar de presentación: Cuartel Instrucción Mari
nería de Cartagena. calle Real, sin número. Fecha 
de presentación: 16 de noviembre de 1995. Nombre 
y apellidos: Luis Camps Sala. Fecha de nacimiento: 
13 de junio de 1970'. Lugar de nacimiento: Camp
devanol. Nombre de los padres: Alfonso y Montse. 

Lugar de presentación: Cuartel Instrucción Mari
nena de Ferro!. Arsenal Militar. El Ferro! (La Coru
na). Fecha de presentación: 13 de julio de 1995. 
Nombre y apellidos: Rafael José del Pino Navarro. 
Fecha de nacimiento: 13 de abril de 1975. Lugar 
de nacimiento: Barcelona. Nombre de los padres: 
Francisco y Cannen. 

Lugar de presentación: Centro de Instrucción de 
Infantería de Marina. Carretera de Algameca, sin 
número. Cartagena (Murcia). Fecha de presenta
ción: 13 dejulio de 1995. Nombre y apenidos: Víctor 
A. Rosa Castillo. Fecha de nacimiento: 6 de octubre 
de 1973. Lugar de nacimiento: Barcelona, 

Barcelona, 7 de junio de 1995.-EI Teniente Coro
nej Jefe accidental. José Miguel Alcázar 
Andréu.-39.088-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 

Viernes 23 junio 1995 

Oficial del Estado» número 191), se cita a don Felipe 
Blanch Olivera. ron documento nacional de iden
tidad 43.676.020, nacido el 18 de septiembre de 
1975 en Matar6, hijo cl,e Luis yde Maria, con último 
domicilio en la calle Montseny, número 2, Sant 
Deliu de Buixalleu, D. P. 17451, para incorporación 
al Servicio Militar el día 17 de agosto de 1995, 
en NIR A- 1, Santa Ana. situado en la carretera 
de Cáceres-Mérida. kilómetro 5. 

Girona, 12 de junio de 1 995.-EI Teniente Coro
nel Jefe del Centro de Reclutamiento, Francisco 
J. Mateo Seguí.-39.084-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Fran
cisco Javier España Mena. con documento nacional 
de identidad 40.331.866. nacido el 19 de agosto 
de 1970 en Barcelona; hijo de Joan y de Josefma, 
con último domicilio en la avenida Sant Narcis, 
número 89, entresuelo, cuarto, Girona. D. P. 17004, 
para incorporación al Servicio Militar el día 17 de 
agosto de 1995. en NIR A-l, Santa Ana. situado 
en la carretera de Cáceres-Mérida. kilómetro 5. 

Girona, 12 de junio de 1995.-El Teniente Coro
nel Jefe del Centro de Reclutamiento. Francisco 
J. Mateo Seguí.-39.083-F. 

Juzgados militares 

Don Julio de Rojas Palacios. hijo de Eduardo 
y de Rosario. nacido en Madrid, el 9 de agosto 
de 1969, con documento nacional de identidad 
número 5.204.952, con último domicilio en calle 
Doctor Arce, 5, de Madrid, inculpado en las dili

. gencias preparatorias número 11/52/1994, por un 
presunto delito de abandono de destino. deberá como 
parecer ante el Tribunal Mi¡.itar Territorial Primero, 
Sección Segunda. sito en el paseo Reina Cristina. 
número 3 y 5, sexta planta, de Madrid. en el plazo 
de quince días. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid. 13 de junio de 1995.-EI Secretario 
relator.-3 8.724-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 19 1), se cita a don José 
Alda.soro J áuregui, nacido en Pamplona, el dia 14 
de junio de 1974, con documento nacional de iden
tidad 33.449.641, hijo de Julián y de María Nati
vidad, con último domicilio conocido en la calle 
Nagusia, 8-2, 31820, Echarri-Aranaz (Navarra), 
para incorporarse al Servicio Militar el día 13 de 
septiem'Jre de 1995, al NIR 40. Cuartel de Ins
trucción de Marinería. Arsenal Militar. 15490 Ferrol 
(L"l Coruna). 

Pamplona, 7 de junio de 1995.-EI Teniente Coro~ 
nel. Francisco Javier Lcte GÓmez-Cueva.-38.377-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento d~ Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se cita a: 

Nombre: Juan Jesús López Licer, nacido el 20 
de enero de 1976 en Vigo (Pontevedra), con último 
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domicilio conocido en rúa Llorente .. 34, 3.°, D, Vigo 
(Pontevedra), para que se incorpore al servicio mili
tar el próximo dia 7 de noviembre de 1995 en el 
Cuartel de Instrucción de Marinería (Arsenal Mili
tar), Ferrol (La Coruña). 

Pontevedra, 5 de junio de 1995:-El Coronel Jefe, 
Francisco Rodrlguez-Moreiras y Pérez.-38.372-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los artícuJos 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
Servicio Militar, se notifica a los individuos abajo 
indicados que deberán incorporarse al servicio en 
filas en la fecha y unidad que se indica a con
tinuación. 

De no presentarse incurrirán como falto a incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita. con expresión de fecha y 
lugar de presentación; apellidos y nombre; fecha 
de nacimiento; documento nacional de identidad; 
lugar de nacimiento, ~ nombre de los padres: 

13 de septiembre de 1995, C.l.M., Ferrol, Arsenal 
Militar, 15490 Ferrol (La Coruna), Irazusta Otaegui, 
Unai. 4 de agosto de 1974,44.134.751, San Sebas
tián, Ignacio y Manuela. 

13 de septiembre de 1995, C.I.M., Perrol, Arsenal 
Militar. 15490 Ferrol (La Coruña), Jaufegui Sainz. 
Oscar Jesús. 28 de abril de 1974,44.142.509. San 
Sebastián, Asensio y Maria José. 

13 de septiembre de 1995. C.l.M .. Ferrol, Arsena! 
Militar. '15490 Ferrol (La Coruña). Ochoantesa 
Beniozabalgoitia, Ondarru, 29 de julio de 1974, 
72.577.032, Bayona (Francia). Lucio María y María 
Luisa. 

13 de septiembre de i 995, C.I.M., Ferrol. Arsenal 
Militar. 15490 Ferrol (La Coruña), Pastor Araguren . 
Raúl. 16 de julio de 1974. 72.457.500. Tolosa (Gui
púzcoa), Manuel y Mercedes. 

13 de ,septiembre de 1995, C.1M., Perrol, Arsenal 
Militar, 15490 Ferrol (La Coruna), Pérez de Are
naza Basauri, Unai, 7 de noviembre de 1974, 
15.398.486 Bergara (GuipÚzcoa). Miguel Angel y 
Laura. . 

13 de septiembre de 1995. c.: .M., Ferrol, Arsenal 
Militar. 15490 Ferro! (La COP.lña). Puértolas Sus· 
perregui, Mikel, 15 de octubre de 1974.44.158.8.42, 
San Sebastián, Angel y Manuela. 

13 de septiembre de 1995, C.I.M., Ferro!. Arsenal 
Militar, 15490 Ferro! (La Coruña), Rincón Rivera. 
Alvaro, 13 de mayo de 1974.44.151.648. Pamplona. 
Juan y Josefa. 

13 de septiembre de 1995, C.1M., Ferrol. Arsenal 
Militar, 15490 Ferrol (La Coruña). Segues Inchaus
ti. Imanol. 18 de agosto de 1974,44.144.985, San 
Sebastián, José Antonio y María Jesús. 

13 de septiembre de 1995, C.1M .. Ferrol. Arsenal 
Militar, 15490 Ferrol (La Coruña). Zabaleta Cm
tazar. Xabier. 19 de abril de 1974,44.163.828. Eibar 
(GuipÚzcoa). José F. Javier y María Arrate. 

Dado en San Sebastián a 8 de junio de 1995.-e1 
Coronel Jefe, Francisco González Tora
ñO.-38.722-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el i1ustrisimo señor Pre
sidente de! Tribunal Militar Territorial Quinto, en 
la causa número 53/35/88. por un delito de deser
ción. se cita a Angel Solar Ferrándiz, cuyas cir
cunstancias y domicilio se desconocen para que 
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz 
de Tenerife. con objeto de serle notificada la reso
lución recaída en el procedimiento de referencia. 
con la prevención de que, si no compareciese en 
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el plazo de diez días, se le notificará. dicha resolución 
en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 2 de junio de 1995.-EI 
Capitán Auditor Secretario relator, César Martinez 
Alvarez.-38.357-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha pOr el ilustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
la causa número 53/2/94, por un delito de abandono 
de destino o residencia, se cita a don Javier Garcia 
Mejías~ cuyas circunstancias y domicilio se desco
nocen, para que comparezca ante este Tribunal, sito 
en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serie noti
ficada la resolución recaida en el procedimiento de 
referencia, con la prevención de que si compareciese 
en un plazo de diez dias, se le notificará dicha reso
lución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 12 de junio de 1995.-E1 
Capitán audi~or Secretario relator, César Martínez 
Alvarez.-J9.085-F. 

Viernes 23 junio 1995 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto e:! 
la causa número 51/010/90, por un delito de insulto 
a superior, se cita a don Francisco Paula Padilla 
Ropero, cuyas circunstancias y domicilio se des
conocen, para que comparezca ante este Tribunal, 
sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serie 
notificada la resolución recaída en el procedimiento 
de referencia, con la prevención de que si com
pareciese en un plazo de diez dias, se le notificará 
dicha resolución en estrados, 

Santa Cruz de Tenerife, 12 de junio de 1995,-EI 
eapitan auditor Secretario relator, César Marttnez 
Alvarez.-39.086-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 80,J de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a los efectos de lo establecido en los articulas 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
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Servicio Militar. se notifica a los individuos más 
adelunh: ~ .. :_ ,·;rr:él.dos, que deberán incorporarse al 
servicio en tilas en la fecha y unidad que se indica 
a contm:.wci(H' 

De no presentarse incurrirán como faltos a incor
poración en las responsabiliddes penales o de otro 
carácter a ljue diera lugar. 

Relación que se cita, con expresión de fecha y 
lugar de presentación, apellidos y nombre. fecha 
de nacimiento, documento nacional de identidad, 
lugar de nacimiento y nombre de los padres, 

16 de noviembre de 1995. NIR. 25 (Escuadrón 
de Vigilanda, Area numero 3), sito en carretera 
Cerro NegriUo, kilómetro 7, 41165 Constantina (Se
villa). Martínez Rodrigu_ez, Juan. ti de septiembre 
de 1969. Seyjlla. Carece. José y Angeles. 

16 de noviembre de 1995. NIR. 25 (Escuadrón 
de Vtgilancia. Area número 3), sito en carretera 
Cerro Negr!11o. kilómetro 7,41165 Constantina (Se
villa). González Suárez, Alejandro, 7 de marzo de 
1970. Sevilla. 27.306.972. Alejandro y Encamación. 

Sevilla, 12 de marzo de 1995.-EI Coronel Jefe. 
José Luis Palomar Millán.-J8. 723·F. 


